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La cuLtura deL cumpLimiento de La Ley no se limita al acatamiento de sus

preceptos literales, sino que implica respetar el espíritu del orden jurí-

dico incluso en aquellas situaciones no reguladas expresamente, o

que estén previstas en una norma general que no atiende a ciertos

aspectos prácticos, o bien, que correspondan al ámbito privado de las

personas y al trato entre éstas.

este es el caso del ejercicio profesional, en el cual son los respec-

tivos interesados, reunidos en colegios o asociaciones representati-

vas de su campo de actividad y conocimiento quienes establecen las

reglas que norman la práctica de una profesión, así como la organi-

zación colegiada y los derechos y obligaciones de sus miembros.

Lo anterior se complementa con una conducta que resalte a sus

integrantes, y dignifique, con la buena fama, a una u otra profesión,

asegurándoles un lugar en la estima y en la convivencia sociales, sin

las cuales una profesión, arte u oficio terminaría por desaparecer.



tal conducta, resultado no sólo de la experiencia sino de la esencia

humanista de las profesiones y las instituciones que las imparten, en

un contexto social compatible con el progreso personal, se expresa

en una ética profesional entendida como el conjunto sistemático de

valores y la observancia de los mismos con un fin específico: servir

a una sociedad y honrar a sus practicantes.

Lo anterior es aplicable también a los servidores públicos, conglo-

merado de profesiones y oficios que, desde el estado, sus poderes e

instituciones, tienen el propósito de materializar los altos fines de la

organización social: orden público, bien común y justicia, por lo que

en conjunto, es posible hablar de un solo servicio y una sola vocación.

en este caso, también es preciso contar con principios que inspi-

ren y orienten este servicio, noble y generoso que, a través de las

generaciones, mantiene vital al estado y da sentido a su razón de ser

como máxima expresión de los principios y aspiraciones de un pueblo.

La ética de los servidores públicos, específica según el poder en

el que se desempeñan, nos enseña a ser mejores personas y ciuda-

danos, a conservar la convicción en el valor de la opinión pública sobre

los actos de gobierno y a ganar la confianza de los ciudadanos, acaso

éste como el más importante valor que puede nutrir el servicio público,

pues se construye y mantiene con lo más difícil de aportar: ejemplo

de vida.

por ello, tan importantes como las normas que objetivamente

describen puestos, competencias y procedimientos son los aspectos

internos y volitivos de cada servidor público en la realización de su

trabajo, en cualquier nivel de jerarquía, orden de gobierno o atribu-

ciones, puesto que todos tienen una razón de ser en los resultados

finales de una institución y en su imagen: un servicio público eficien-

te y de calidad.
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Se requiere, por lo tanto, promover, arraigar y cultivar una verda-

dera ética en el servicio público.

por tales consideraciones, la Secretaría de Gobernación reúne en

esta publicación, para contribuir a su difusión, conocimiento y prácti-

ca por los servidores públicos del gobierno federal y los poderes

legislativo y judicial de la unión, y los profesionistas de méxico, los

códigos y principios de Ética emitidos en los tres poderes de la Fede-

ración, así como la parte dispositiva de los de diversas profesiones y

especialidades que colegios y asociaciones con carácter nacional han

formulado para su agremiados o aplicables a los mismos, compilados

de sus emisores al mes de junio de 2009

con este primer esfuerzo en la materia, que por sus limitaciones

no podía ser exhaustivo, se hace una atenta y cordial invitación a las

organizaciones profesionales para que continúen sistematizando,

revisando, actualizando y publicando ampliamente sus principios éticos,

y se reitera nuestro compromiso por consolidar a la cultura de la

legalidad como la base definitiva de la convivencia entre los mexica-

nos y fortalecer, junto con el sentido de servicio de todo profesionista,

sus deberes de conducta como responsable de la persona, los bienes

y la confianza de quienes, desde la sociedad, recurren a él a veces sin otra

referencia que el buen nombre que sólo la ética puede aportar.

SubSecretaría de aSuntoS JurídicoS y

derechoS humanoS

dirección GeneraL de compiLación y

conSuLta deL orden Jurídico nacionaL
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Ética del Servicio Público



Al mArgen un sello con el escudo nAcionAl, que dice: estados unidos mexi-

canos.- secretaría de contraloría y desarrollo Administrativo*.- secre-

taría Particular.

oFicio circular no. SP/100/0762/02

cc. Titulares de las dependencias y entidades de la Adminis-

tración Pública Federal, de la Procuraduría general de la

república y de las unidades administrativas de la Presiden-

cia de la república

PresenTes

denTro de lAs Acciones que Prevé la ley Federal de responsabilidades

Administrativas de los servidores Públicos para garantizar el ade-

cuado cumplimiento de los principios de legalidad, honradez, lealtad,

oFicio-circular Por el que Se da a conocer el código de Ética

de loS ServidoreS PúblicoS de la adminiStración Pública Federal.
diario oFicial de la Federación 31 de julio de 2002

código de Ética de

loS ServidoreS PúblicoS de la

adminiStración Pública Federal

15

*actual Secretaría de la Función Pública.
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imparcialidad y eficiencia que rigen el servicio público, se encuentra

la de elaborar un código de ética que contenga reglas claras para que,

en la actuación de los servidores públicos, impere invariablemente

una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y

que oriente su desempeño en situaciones específicas que se les pre-

senten, con lo cual se pretende propiciar una plena vocación de ser-

vicio público en beneficio de la colectividad.

el artículo 49 de la referida ley encomienda a la secretaría de con-

traloría y desarrollo Administrativo la obligación de emitir el código

de ética, precisándose en el artículo octavo transitorio de dicho orde-

namiento, que su expedición se dará en un plazo no mayor a ciento

veinte días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de la

propia ley.

A efecto de dar cabal cumplimiento a los preceptos legales seña-

lados, la secretaría de contraloría y desarrollo Administrativo ha

elaborado el código de ética de los servidores Públicos de la Admi-

nistración Pública Federal, partiendo de una de las estrategias esta-

blecidas en el Plan nacional de desarrollo 2001-2006, consistente en

prevenir y abatir las prácticas de corrupción e impunidad e impulsar

la mejora de la calidad en la gestión pública, con el propósito de ase-

gurar a la ciudadanía certidumbre en cuanto a las actividades de las

instituciones de gobierno, la calidad de sus servicios y un cambio de

actitud del servidor público, garantizando su profesionalización y

honestidad.

el reto de construir un buen gobierno, como se reconoce y asume

en el Plan, implica también contar con servidores públicos con una sóli-

da cultura ética y de servicio a la sociedad, que estén absolutamente

convencidos de la dignidad e importancia de su tarea. de ahí que el
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Programa nacional de combate a la corrupción y Fomento a la Trans-

parencia y el desarrollo Administrativo 2001-2006, recoge el propó-

sito y el compromiso de formar servidores públicos con principios y

valores éticos en su desempeño cotidiano.

Al asumir su cargo, el servidor público manifiesta su compromiso

y vocación para atender los asuntos que interesan y afectan a la

sociedad, adquiriendo al mismo tiempo una responsabilidad por sus

actos que se refleja en la satisfacción de las necesidades colectivas.

el servicio público implica responsabilidades que derivan de las fun-

ciones inherentes al cargo que se desempeña.

cada uno de ellos se enfrenta día a día con la toma de decisiones

a menudo complejas, en las que está en juego el bienestar de la socie-

dad. los servidores públicos, como individuos libres, tienen la capa-

cidad para elegir y optar en el ejercicio de sus funciones, entre lo que

es deseable para la colectividad y aquello que puede resultar dañino

para la misma.

Por ello, la ética del servidor público se convierte en un elemento

indispensable para atender de mejor manera las demandas sociales

en un régimen democrático y, en consecuencia, resulta trascendente

que la Administración Pública Federal cuente con un código de ética que

oriente el desempeño de los servidores públicos hacia lo que es bené-

fico para la sociedad.

de esta manera, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos

49 y octavo transitorio de la ley Federal de responsabilidades Admi-

nistrativas de los servidores Públicos, me permito darles a conocer

el código de ética de los servidores Públicos de la Administración

Pública Federal, el cual contiene reglas generales de conducta susten-

tadas en los principios rectores del servicio público, que orientarán

las acciones individuales de aquéllos en el ejercicio de sus funciones
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para atender, bajo la dirección y coordinación de las instituciones de

gobierno, las demandas de la sociedad.

Asimismo, conforme a los preceptos legales mencionados, es

indispensable que el código de ética sea hecho del conocimiento de

todos los servidores públicos adscritos a su institución, propiciando

por parte de éstos su comprensión y aplicación en el desempeño coti-

diano de sus funciones públicas.

Por último, de acuerdo a las líneas estratégicas que prevé el Pro-

grama nacional de combate a la corrupción y Fomento a la Transpa-

rencia y el desarrollo Administrativo 2001-2006, cada una de las

instituciones públicas a su cargo deberá, con base en el código de

ética, elaborar y emitir un código de conducta específico, que deli-

mite la actuación que deben observar sus servidores públicos en

situaciones concretas que se les presenten, atendiendo a las funcio-

nes y actividades propias de cada institución.

con apoyo en estas consideraciones y con fundamento en los

artículos 37 fracción XXv de la ley orgánica de la Administración

Pública Federal; 49 y octavo transitorio de la ley Federal de respon-

sabilidades Administrativas de los servidores Públicos, y 5 fracción i

del reglamento interior de la secretaría de contraloría y desarrollo

Administrativo, hago de su conocimiento el siguiente:

código de Ética de

loS ServidoreS PúblicoS de

la adminiStración Pública Federal

Bien común. Todas las decisiones y acciones del servidor público deben

estar dirigidas a la satisfacción de las necesidades e intereses de la



sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de

la colectividad. el servidor público no debe permitir que influyan en

sus juicios y conducta, intereses que puedan perjudicar o beneficiar

a personas o grupos en detrimento del bienestar de la sociedad.

el compromiso con el bien común implica que el servidor público

esté consciente de que el servicio público es un patrimonio que perte-

nece a todos los mexicanos y que representa una misión que sólo

adquiere legitimidad cuando busca satisfacer las demandas sociales

y no cuando se persiguen beneficios individuales.

inTegridAd. el servidor público debe actuar con honestidad, atendien-

do siempre a la verdad. conduciéndose de esta manera, el servidor

público fomentará la credibilidad de la sociedad en las instituciones públi-

cas y contribuirá a generar una cultura de confianza y de apego a la

verdad.

HonrAdez. el servidor público no deberá utilizar su cargo público

para obtener algún provecho o ventaja personal o a favor de terceros.

Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestacio-

nes de cualquier persona u organización que puedan comprometer su

desempeño como servidor público.

imPArciAlidAd. el servidor público actuará sin conceder preferen-

cias o privilegios indebidos a organización o persona alguna.

su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de

manera objetiva, sin prejuicios personales y sin permitir la influencia

indebida de otras personas.

Justicia. el servidor público debe conducirse invariablemente con

apego a las normas jurídicas inherentes a la función que desempeña.

respetar el estado de derecho es una responsabilidad que, más que

nadie, debe asumir y cumplir el servidor público.

19Ética del Servicio Público



Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las

disposiciones jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones.

TrAnsPArenciA. el servidor público debe permitir y garantizar el

acceso a la información gubernamental, sin más límite que el que

imponga el interés público y los derechos de privacidad de los particu-

lares establecidos por la ley.

la transparencia en el servicio público también implica que el

servidor público haga un uso responsable y claro de los recursos

públicos, eliminando cualquier discrecionalidad indebida en su apli-

cación.

rendición de cuenTAs. Para el servidor público rendir cuentas signifi-

ca asumir plenamente ante la sociedad, la responsabilidad de desem-

peñar sus funciones en forma adecuada y sujetarse a la evaluación

de la propia sociedad.

ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así

como a contar permanentemente con la disposición para desarrollar

procesos de mejora continua, de modernización y de optimización de

recursos públicos.

enTorno culTurAl y ecológico. Al realizar sus actividades, el servi-

dor público debe evitar la afectación de nuestro patrimonio cultural

y del ecosistema donde vivimos, asumiendo una férrea voluntad de

respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente

de nuestro país, que se refleje en sus decisiones y actos.

nuestra cultura y el entorno ambiental son nuestro principal lega-

do para las generaciones futuras, por lo que los servidores públicos

también tienen la responsabilidad de promover en la sociedad su pro-

tección y conservación.

20 Ética ProFeSional



generosidAd. el servidor público debe conducirse con una actitud

sensible y solidaria, de respeto y apoyo hacia la sociedad y los servi-

dores públicos con quienes interactúa.

esta conducta debe ofrecerse con especial atención hacia las per-

sonas o grupos sociales que carecen de los elementos suficientes

para alcanzar su desarrollo integral, como los adultos en plenitud, los

niños, las personas con capacidades especiales, los miembros de

nuestras etnias y quienes menos tienen.

iguAldAd. el servidor público debe prestar los servicios que se le

han encomendado a todos los miembros de la sociedad que tengan

derecho a recibirlos, sin importar su sexo, edad, raza, credo, religión

o preferencia política.

no debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas

que propicien el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para

brindar a quien le corresponde los servicios públicos a su cargo.

resPeTo. el servidor público debe dar a las personas un trato digno,

cortés, cordial y tolerante.

está obligado a reconocer y considerar en todo momento los dere-

chos, libertades y cualidades inherentes a la condición humana.

liderAzgo. el servidor público debe convertirse en un decidido promo-

tor de valores y principios en la sociedad, partiendo de su ejemplo per-

sonal al aplicar cabalmente en el desempeño de su cargo público este

código de ética y el código de conducta de la institución pública a la

que esté adscrito.

el liderazgo también debe asumirlo dentro de la institución públi-

ca en que se desempeñe, fomentando aquellas conductas que pro-

muevan una cultura ética y de calidad en el servicio público. el

21Ética del Servicio Público



servidor público tiene una responsabilidad especial, ya que a través

de su actitud, actuación y desempeño se construye la confianza de los

ciudadanos en sus instituciones.

ATenTAmenTe

sufragio efectivo. no reelección.

méxico, dF, a 25 de julio de 2002.- el secretario de contraloría y

desarrollo Administrativo, FrAncisco JAvier BArrio TerrAzAs.- rúbrica.
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i. que la mesa directiva de la cámara de diputados es el órgano res-

ponsable de velar porque el orden y el respeto a las normas regla-

mentarias sean una constante en el cumplimiento del trabajo

parlamentario.

ii. que de conformidad con lo establecido en la fracción primera del

artículo 77 constitucional, cada cámara puede, sin la participación

de la otra, emitir acuerdos relativos a su régimen interior.

iii. que el actuar con base en valores y convicciones democráticas

implica asumir, por quienes ejercen la elevada función de repre-

sentar a su pueblo, las consecuencias y responsabilidades de sus

actos. en un órgano colegiado como el nuestro tal responsabilidad

se diluye tanto por el número de legisladores que concurren como

por la diversidad de sus funciones.

iv. que nuestra institución, representativa por excelencia, como lo es

el congreso, ha venido resintiendo la preocupación ciudadana como

consecuencia de descuidos en el manejo de los asuntos y recursos

públicos encomendados.

acuerdo de la meSa directiva,
Para aPlicar de manera

Permanente el PrinciPio Ético

en laS actividadeS de

la cámara de diPutadoS
gaceta Parlamentaria, año X, número 2153, vierneS 15 de

diciembre de 2006



v. que el inicio de una legislatura es momento propicio para sumar

esfuerzos e iniciar una nueva etapa de valores y elementos de

integridad, que todos los involucrados conozcan, respeten y pro-

muevan, para así generar una conciencia de la legalidad donde se

pueda discernir lo que es deseable y benéfico para la comunidad

y aquello que sólo beneficia a unos cuantos.

vi. que la experiencia internacional muestra cómo nuestro país no es

el único en resentir violaciones a la ética, pero la observación com-

parada nos indica también que las soluciones aplicadas en otras

latitudes para lograr una ética pública plena requieren atención

permanente y correspondencia. que los principios de honestidad,

integridad, transparencia, liderazgo y rendición de cuentas son

premisas básicas para determinar la aprobación o censura de un

comportamiento o conducta dentro del congreso.

vii. que hoy la ética es una condición indispensable si queremos recupe-

rar plenamente la confianza ciudadana en la cámara y en la polí-

tica en general.

viii. que los diputados tenemos asignado un rol en el combate a la corrup-

ción mediante el ejercicio de la adecuada vigilancia de la cuenta

Pública, donde actuando con imaginación hacemos uso de todos los

instrumentos de control posibles que eviten la desviación de recur-

sos, programas o conductas de funcionarios públicos en demérito de

la sana administración de los asuntos gubernamentales.

iX. que por ello proponemos la conformación de un grupo de trabajo

permanente, encabezado por los vicepresidentes de la mesa direc-

tiva, con el apoyo de los secretarios de ésta, al cual podrán sumarse

integrantes de diversos grupos parlamentarios, que tendrán como

objetivo incidir positivamente en el cumplimiento de los principios

mencionados y erradicar procedimientos parlamentarios que pre-

senten irregularidades, opacidad o no cumplan con la rendición de

cuentas.

24 Ética ProFeSional



X. el grupo de trabajo para desarrollar estas funciones formulará pro-

puestas para hacerse llegar información, así como de experiencias

de otros parlamentarios y congresos sobre la manera en que resuel-

ven y atienden sus asuntos legislativos apegados a la ética.

Al tenor de los anteriores considerandos se propone el siguiente

acuerdo

Primero. constituir un grupo de trabajo que estudie y proponga las

mejores prácticas éticas, en estricto apego a la normatividad apro-

bada por esta honorable cámara de diputados, y sin que la confor-

mación de este grupo signifique una invasión de atribuciones legales

de otros órganos de gobierno, comisiones, comités o áreas adminis-

trativas.

segundo. el grupo actuará en el marco de las atribuciones que le

confiere la ley orgánica a la mesa directiva, velando en todo momen-

to porque las resoluciones o acuerdos internos tengan un carácter

preventivo y de opinión.

Tercero. los integrantes de este grupo de trabajo, dentro de sus

propias fracciones parlamentarias, buscarán e impulsarán los acuer-

dos necesarios a efecto de que cada una de ellas respalde los esfuerzos

encaminados a fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas.

cuArTo. el grupo realizará su labor durante toda la legislatura y se

renovará con las modificaciones periódicas que experimente la mesa

directiva.

quinTo. dentro de sus integrantes, la mesa directiva designará a

un coordinador del grupo, quien presentará el plan de trabajo, coor-

25Ética del Servicio Público



dinará y dará publicidad a las determinaciones que el grupo adopte,

con la aprobación de la mesa directiva.

seXTo. el grupo de trabajo sesionará cada quince días e irá trazan-

do las metas que se proponga alcanzar.

séPTimo. el grupo de trabajo, para desarrollar estas funciones,

formulará propuestas para hacerse llegar información, así como de

experiencias de otros parlamentarios y congresos sobre la manera en

que resuelven y atienden sus asuntos legislativos, apegados a la ética.

dado en el Palacio legislativo de san lázaro, a los 23 días del mes

de noviembre de 2006.
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ii. PrinciPioS y valoreS ÉticoS de

loS ServidoreS PúblicoS de

carrera de la cámara de SenadoreS

los PrinciPios y vAlores éTicos que a continuación se describen constitu-

yen la guía que deberá orientar la actuación de los servidores Públicos

de carrera de la cámara de senadores en el desempeño de sus fun-

ciones y responsabilidades.

1. legAlidAd. el servidor público de carrera debe ejercer las funciones confe-

ridas, con estricto apego a los ordenamientos legales aplicables, con-

siderando que el respeto al estado de derecho es una característica

inherente al servicio público.

2. HonrAdez. el servidor público de carrera debe conducirse en todo

momento con probidad, de manera tal que su actuación admita el

examen público más minucioso.

código de Ética de

loS ServidoreS PúblicoS

de carrera de la cámara de

SenadoreS
Senado de la rePública

centro de caPacitación y Formación Permanente



3. oBJeTividAd. el servidor público de carrera debe cumplir en todo

momento con las funciones y actividades asignadas, atendiendo a los

fines y características propias de las mismas, sin que medien en su

actuar las preferencias personales o los juicios de valor.

4. imPArciAlidAd. el servidor público de carrera debe prestar los servicios

encomendados a todos los usuarios al interior y exterior de la cámara

de senadores, sin conceder preferencias o privilegios, y sin distinción de

género, origen étnico o nacional, edad, capacidades diferentes, con-

dición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias,

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de

las personas.

5. ProFesionAlismo. el servidor público de carrera debe poner todos los

medios y conocimientos a su alcance en el desempeño de sus funcio-

nes y actividades, para la consecución eficaz y eficiente de los obje-

tivos y metas de la cámara de senadores, así como para la mejora

continua en el desarrollo de los planes, programas y procesos de la

institución.

6. resPonsABilidAd. el servidor público de carrera debe asumir las conse-

cuencias de sus acciones, decisiones u omisiones, manteniendo una acti-

tud ejemplar y de compromiso con el cumplimiento cabal de los

acuerdos y objetivos que asuma o le correspondan en el ejercicio de

sus funciones y actividades en la cámara de senadores.

7. leAlTAd insTiTucionAl. el servidor público de carrera debe velar en su

actuar, por el cumplimiento de los objetivos y metas de la institución,

anteponiendo en todo momento el interés público al privado.

del mismo modo, debe abstenerse de desempeñar funciones o acti-

vidades que deriven en conflicto de intereses con la cámara de sena-

dores, y respetar los canales institucionales y jerárquicos derivados de

la estructura organizacional de este cuerpo colegiado.
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8. inTegridAd. el servidor público de carrera debe conducirse con recti-

tud en el ejercicio de sus funciones y actividades, apegándose a los

principios éticos propios del servicio público, fomentando con ello,

la credibilidad en la institución y generando una cultura de la con-

fianza y de apego a la verdad.

9. resPeTo. el servidor público de carrera debe dar a todas las personas

con quienes tenga relación en el ejercicio de sus funciones, un trato

digno, cortés y tolerante, atendiendo en todo momento los derechos

y libertades de las personas.

10. vocAción de servicio. el servidor público de carrera debe estar conscien-

te de que su trabajo es coadyuvar a la institución a potenciar su capa-

cidad para dar repuesta a las expectativas de la sociedad mexicana

y que su razón de ser es, en última instancia, servir a méxico. en ese

sentido, el servidor público de carrera no debe perder de vista que los

objetivos de su trabajo son públicos y que su compromiso es, ante

todo, con la sociedad para la cual y por la cual trabaja.
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AProBAdo Por los Plenos de la suprema corte de Justicia de la nación

y del consejo de la Judicatura Federal, y por la sala superior del Tri-

bunal electoral del Poder Judicial de la Federación en agosto de 2004.

código de Ética del

Poder judicial de la Federación

caPítulo i
indePendencia

es la actitud del juzgador frente a influencias extrañas al derecho,

provenientes del sistema social. consiste en juzgar desde la perspec-

tiva del derecho y no a partir de presiones o intereses extraños a

aquél. Por tanto, el Juzgador:

1. rechaza cualquier tipo de recomendación que tienda a influir en la tra-

mitación o resolución de los asuntos que se sometan a su potestad,

código de Ética del

Poder judicial de la Federación
diario oFicial de la Federación

3 de diciembre de 2004



incluso las que pudieran provenir de servidores del Poder Judicial de

la Federación.

2. Preserva el recto ejercicio de su función denunciando cualquier acto

que tienda a vulnerar su independencia.

3. evita involucrarse en actividades o situaciones que puedan directa o

indirectamente afectar su independencia.

4. se abstiene de recomendar, insinuar o sugerir, con un fin ilegítimo,

el sentido en que deban emitir los demás juzgadores cualquier deter-

minación judicial que tenga efecto sobre la resolución de un asunto.

caPítulo ii
imParcialidad

es la actitud del juzgador frente a influencias extrañas al derecho,

provenientes de las partes en los procesos sometidos a su potestad.

consiste en juzgar, con ausencia absoluta de designio anticipado o de

prevención a favor o en contra de alguno de los justiciables. Por tanto,

el juzgador:

1. evita conceder ventajas o privilegios ilegales a cualquiera de las

partes.

2. rechaza cualquier dádiva que provenga de alguna de las partes o de

terceros.

3. evita hacer o aceptar invitaciones en las que el propio juzgador con-

sidere que se verá comprometida su imparcialidad.

4. se abstiene de citar a las partes o personas vinculadas con ellas, fuera

de las oficinas del órgano jurisdiccional en el que ejerza su función.

5. se abstiene de emitir cualquier opinión que implique prejuzgar sobre

un asunto.
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caPítulo iii
objetividad

es la actitud del juzgador frente a influencias extrañas al derecho,

provenientes de sí mismo. consiste en emitir sus fallos por las razo-

nes que el derecho le suministra, y no por las que se deriven de su

modo personal de pensar o de sentir. Por tanto, el juzgador:

1. Al emitir una resolución, no busca reconocimiento alguno.

2. Al tomar sus decisiones en forma individual o colegiada, buscará

siempre la realización del derecho frente a cualquier beneficio o

ventaja personal.

3. si es integrante de un órgano jurisdiccional colegiado, trata con res-

peto a sus pares, escucha con atención y apertura de entendimiento

sus planteamientos y dialoga con razones y tolerancia.

4. Procura actuar con serenidad de ánimo y equilibrio interno, a fin de

que sus decisiones estén desprovistas de aprensiones y prejuicios.

caPítulo iv
ProFeSionaliSmo

es la disposición para ejercer de manera responsable y seria la función

jurisdiccional, con relevante capacidad y aplicación. Por tanto, el juz-

gador:

1. se abstiene de cualquier acto que pueda mermar la respetabilidad

propia de su cargo, tanto en el ámbito público como en el privado.

2. Actualiza permanentemente sus conocimientos jurídicos estudiando

los precedentes y jurisprudencia, los textos legales, sus reformas y la

doctrina relativa.
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3. Procura constantemente acrecentar su cultura en las ciencias auxi-

liares del derecho.

4. estudia con acuciosidad los expedientes y proyectos en los que deba

intervenir.

5. Funda y motiva sus resoluciones, evitando las afirmaciones dogmá-

ticas.

6. dedica el tiempo necesario para el despacho expedito de los asuntos

de su juzgado o tribunal.

7. Asume responsable y valerosamente las consecuencias de sus

decisiones.

8. Acepta sus errores y aprende de ellos para mejorar su desempeño.

9. guarda celosamente el secreto profesional.

10. lleva a cabo por sí mismo las funciones inherentes e indelegables

de su cargo.

11. Trata con respeto y consideración a sus subalternos.

12. escucha con atención y respeto los alegatos verbales que le formu-

len las partes.

13. Trata con amabilidad y respeto a los justiciables.

14. Administra con diligencia, esmero y eficacia el órgano jurisdiccional

a su cargo.

15. cumple puntualmente con el deber de asistir a su tribunal o juzgado.

16. sabe llevar el cumplimiento de su deber hasta el límite de sus posibi-

lidades, y separarse de su cargo, cuando su estado de salud u otros

motivos personales, no le permitan desempeñar eficientemente sus

funciones.

17. se abstiene de emitir opiniones sobre la conducta de sus pares.

18. cumple con sus deberes de manera ejemplar para que los servido-

res públicos a su cargo lo hagan de la misma manera en los que les

correspondan.

19. Busca con afán que sus acciones reflejen la credibilidad y confianza

propias de su investidura.
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caPítulo v
eXcelencia

el juzgador se perfecciona cada día para desarrollar las siguientes vir-

tudes judiciales:

1. HumAnismo: en cada momento de su quehacer está consciente de que

las leyes se hicieron para servir al hombre, de modo tal que la per-

sona constituye el motivo primordial de sus afanes.

2. JusTiciA: en cada uno de los asuntos sometidos a su potestad, se

esfuerza por dar a cada quien lo que le es debido.

3. PrudenciA: en su trabajo jurisdiccional y en las relaciones con sus colabo-

radores, recoge la información a su alcance con criterios rectos y obje-

tivos; consulta detenidamente las normas del caso, pondera las

consecuencias favorables y desfavorables que puedan producirse por

su decisión, y luego toma ésta y actúa conforme a lo decidido.

4. resPonsABilidAd: Asume plenamente las consecuencias de sus actos,

resultado de las decisiones que tome, procurando que sus subordi-

nados hagan lo mismo.

5. ForTAlezA: en situaciones adversas, resiste las influencias nocivas,

soporta las molestias y se entrega con valentía para vencer las difi-

cultades y cumplir con su función jurisdiccional.

6. PATrioTismo: Tributa al estado mexicano el honor y servicio debidos,

defendiendo el conjunto de valores que, como juzgador federal del

estado mexicano, representa.

7. comPromiso sociAl: Tiene presentes las condiciones de iniquidad que

han afectado a una gran parte de la sociedad a lo largo de nuestra

historia, y advierte que la confianza y el respeto sociales que merezca

serán el resultado de un trabajo dedicado, responsable y honesto.
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8. leAlTAd: Acepta los vínculos implícitos en su adhesión a la institución

a la que pertenece, de tal modo que refuerza y protege, en su tra-

bajo cotidiano, el conjunto de valores que aquélla representa.

9. orden: mantiene la adecuada organización y planificación en el tra-

bajo a su cargo.

10. resPeTo: se abstiene de lesionar los derechos y dignidad de los demás.

11. decoro: cuida que su comportamiento habitual tanto en su vida públi-

ca como privada, esté en concordancia con el cargo y función que

desempeña.

12. lABoriosidAd: cumple diligentemente sus obligaciones de juzgador.

13. PerseverAnciA: una vez tomada una decisión, lleva a cabo los actos

necesarios para su cumplimiento, aunque surjan dificultades exter-

nas o internas.

14. HumildAd: es sabedor de sus insuficiencias, para poder superarlas,

y también reconoce sus cualidades y capacidades que aprovecha

para emitir de la mejor manera posible sus resoluciones, sin preten-

der llamar la atención ni esperar reconocimientos.

15. sencillez: evita actitudes que denoten alarde de poder.

16. soBriedAd: guarda el justo medio entre los extremos y evita actos de

ostentación que vayan en demérito de la respetabilidad de su cargo.

17. HonesTidAd: observa un comportamiento probo, recto y honrado.
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código de Ética de la

federación nacional de

colegios de abogados, ac

Sección Primera

Principios Generales

eSencia del deber ProfeSional. el abogado es el defensor de la Justicia.

Su función consiste en laborar por su recta aplicación. la ley injusta

no obliga en conciencia al abogado. deberá defender con empeño y

apego estricto a las normas jurídicas y morales los derechos de su

cliente.

Honor y diGnidad de la ProfeSión. Probidad. el abogado deberá, en

todo momento mantener el honor y la dignidad de su profesión. deberá,

tanto en su actividad profesional como en su vida privada, abstenerse

de toda conducta que pueda ocasionar descrédito a su profesión. la

probidad que se le exige al abogado no importa tan sólo la corrección

desde el punto de vista pecuniario, requiere además lealtad perso-

nal, veracidad, buena fe. no debe aconsejar ningún acto fraudulento,

formular afirmaciones o negaciones inexactas, efectuar situaciones

tendenciosamente incompletas, aproximativas o contrarias a la verdad,



retener indebidamente documentos, ni sustraer expedientes de los

juzgados y tribunales.

indePendencia. el abogado deberá conservar su independencia en el

cumplimiento de su deber profesional. no deberá aceptar ningún otro

negocio u ocupación si al hacerlo ha de dejar de ser independiente.

la independencia se entiende frente a los clientes, representantes de

órganos de poder y en especial de jueces, magistrados, ministros y

demás autoridades ante las cuales ejerza y ante toda situación de

interés que no sea coincidente con el interés de la justicia y con la libre

defensa de su cliente.

deSinteréS. el desinterés que debe caracterizar al abogado no con-

siste en el desprecio del provecho pecuniario, sino al cuidado de que

la perspectiva de tal provecho no sea nunca la causa determinante

de sus actos. dentro de la medida de sus posibilidades y con sujeción

a la ley y a las presentes normas, el abogado debe prestar su aseso-

ramiento a toda persona urgida o necesitada que se lo solicite, con

abstracción de que sea o no posible la retribución. le está impuesto

en especial, como un deber inherente a la esencia de la profesión,

defender gratuitamente a los pobres, dentro de las previsiones de la

ley y los acuerdos y estatutos de su colegio y su federación.

reSPeto a la ley. es deber primordial del abogado respetar y hacer

respetar la ley y a las autoridades legítimas. el abogado no sólo deberá

cumplir los deberes que le imponen las leyes nacionales o locales,

sino que deberá observar las leyes vigentes en los demás países en

que actué, cuando intervenga en un caso internacional. en materia de

derechos humanos deberá interpretar las leyes de conformidad con

la declaración Universal de los derechos Humanos y las resoluciones

de los tribunales internacionales.
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Veracidad y bUena fe. la conducta del abogado debe estar garanti-

zada por la veracidad y la buena fe. no ha de realizar ni aconsejar actos

fraudulentos ni realizar acto alguno que estorbe la buena y expedita

administración de la justicia, o que importe engaño o traición a la con-

fianza pública o privada. tampoco debe permitir o silenciar las irre-

gularidades en que incurran las personas que ejerzan funciones

públicas. en concreto, en ninguna causa o pleito es honesto utilizar

medios injustos o no autorizados por la ley o abusar de lo estable-

cido por ella, para dilatar los pleitos.

ley inJUSta. el abogado, en principio, no debe intervenir en los

casos que precisen la aplicación de ley injusta, según su recta con-

ciencia, pues está moralmente prohibido cooperar al mal.

acePtación y recHazo de aSUntoS. el abogado deberá ser libre en todo

momento de aceptar o rehusar un asunto a menos que sea nombra-

do para el mismo por un organismo judicial o colegial competente, en

cuyo caso la declinación debe ser justificada. cuando voluntaria o

necesariamente manifieste los motivos de su resolución debe hacer

en forma de no causar agravio o perjuicio a la defensa cuyo patrocinio

rehúsa. al rehusar debe prescindir de su interés personal y cuidar que

no influya en su ánimo el monto pecuniario del negocio, ni el poder o

la fortuna del adversario. Podrá no aceptar un asunto en que haya de

sostener tesis contrarias a sus convicciones inclusive políticas o reli-

giosas y no aceptará asuntos cuando no esté de acuerdo con el cliente

en la forma de plantearlo o desenvolverlo, o en caso de que pudiera

ver menoscabada su independencia por motivos de amistad, paren-

tesco u otros. en suma, no deberá hacerse cargo en un asunto sino

cuando tenga libertad moral para dirigirlo. Un abogado debe retirarse

de un asunto durante su tramitación sólo por un motivo justificado y
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hacer posible de tal manera que los intereses del cliente no resulten

perjudicados. la defensa leal del asunto de un cliente no debe impul-

sar o comprometer al abogado a ir contra la ley.

calidad de la caUSa defenSa de acUSadoS. el abogado no puede acon-

sejar ni aceptar causa contraria a la validez de un acto jurídico en cuya

formación haya intervenido profesionalmente. el abogado tiene dere-

cho de hacerse cargo de la defensa de un acusado, cualquiera que sea

su opinión sobre la culpabilidad de éste, habiéndola aceptado, de

emplear en ella todos los medios lícitos para el mejor resultado de su

gestión.

acUSacioneS PenaleS. en defensa de un querellante el abogado sólo

puede aceptar las causas justas y ha de considerar que su deber primor-

dial es conseguir que se haga justicia y no obtener la condenación del

acusado más que en la medida moral y legal. Se considera violación

grave de las normas éticas formular denuncias, acusaciones con que-

rellas contra personas sabiéndose su inocencia.

abUSoS de Procedimiento. es deber del abogado contribuir a la cele-

ridad de los procesos en que intervienen observando los plazos y

términos legales pertinentes. el abogado debe abstenerse de emplear

recursos y demás medios procesales y gestiones que retarden inme-

diatamente el procedimiento o que ocasionen perjuicios injustificados,

aunque sean con pretexto de escrupulosa observancia de reglas legales.

nombramiento de oficio y defenSa de PobreS. Son deberes ineludibles del

abogado la aceptación de los nombramientos de oficio y defensa de

pobres, en las formas establecidas por la ley y las instituciones cole-

giales. estas obligaciones son de tal modo de la esencia de la profe-

sión que debe reputarse su incumplimiento como falta grave cuando

no mediare causa verdadera y suficiente de excusa.



eStilo. en sus manifestaciones verbales o escritas, el abogado

debe usar la moderación y energía adecuadas, tratando de decir nada

más que lo necesario al patrocinio que se le ha confiado. en la crítica

de la resolución y de las actuaciones de un juzgado o tribunal, debe

cuidarse de proceder con el máximo respeto a las personas e institu-

ciones absteniéndose de toda expresión violenta o agravante. dirigir

expresiones violentas o agraviantes al colega adversario constituye

falta contra la solidaridad profesional y es, además, grave error de

técnica de patrocinio. el abogado debe tratar a los litigantes, testigos,

peritos y terceros del juicio con la consideración debida. la severidad

en el trato que puedan imponer las exigencias de la defensa no auto-

riza ninguna vejación. el cliente no tiene derecho a pedir a su abogado

que falte a la parte contraria o que incurra en personalismos ofensivos.

ProHibición de USo de firma. ningún abogado deberá permitir que se

use su nombre o sus servicios profesionales de cualquier modo que

haga posible la práctica del derecho a personas que no están legal-

mente autorizado para hacerlo.

cUidado y Honor a la reSPonSabilidad. el abogado debe cuidar su res-

ponsabilidad y hacer honor a la misma. afecta al decoro del abogado

la firma de escrito en cuya formulación no ha intervenido o no ha

supervisado. no es aceptable que el abogado se exculpe de los errores

en que incurra en su actuación pretendiendo descargo en otras perso-

nas, ni de actos ilícitos atribuyéndolo a instrucciones de su cliente. el

abogado debe adelantarse a reconocer la responsabilidad derivada

de su negligencia y actuación inexcusable, allanándose a indemnizar

los daños y perjuicios causados al cliente.

ProHibición de deScUentoS y VentaJaS. está prohibido al abogado procu-

rar trabajo profesional mediante descuento, comisión y otras ventajas
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análogas que pudieran conceder y obtener del cliente o de terceras

personas.

ProHibición de PUblicidad. está prohibido al abogado el anuncio o

difusión de sus servicios, directamente o a través de medios publici-

tarios, así como firmar escritos en asuntos confiados a agencias de

negocios, gestorías o consultorios, o emitir dictámenes gratuitos en

revistas profesionales, periódicos o medios de difusión sin autoriza-

ción escrita del consejo directivo de su colegio. el abogado no debe usar

la presa para discutir los asuntos que se le encomienden, mientras

no esté concluido el proceso; a menos que se trate de una evidente

y grave violación al derecho cometido por una autoridad.

incomPatibilidad y SitUación de abStención.

a) el abogado debe respetar y cumplir las disposiciones legales que

establecen las incompatibilidades de la profesión absteniéndose de

ejercerla cuando se encuentre en alguno de los casos previsto.

b) es recomendable que el abogado evite, en lo posible, los mandatos

sin afinidad con la profesión, los depósitos de fondo y administración,

y en generar las gestiones que puedan dar lugar a acciones de respon-

sabilidad y rendiciones de cuenta.

c) el abogado debe caracterizarse por una cautela especial, preocupán-

dose en todo momento de evitar que cualquier actividad o expresión

suya pueda ser interpretada como tendiente a aprovechar su influencia

o su situación excepcional.

Secreto ProfeSional.

a) el secreto profesional constituye a la vez un deber y un derecho del

abogado. Un deber que perdura en lo absoluto aun después de que
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haya dejado de prestar servicios; es un derecho ante los jueces y

demás autoridades. llamado a declarar, debe concurrir a la citación,

y no contestar las preguntas que lo lleven a violar el secreto profe-

sional o lo exponga a ello.

b) la obligación del secreto profesional se entiende a las confidencias

efectuadas al abogado, en razón de su ministerio profesional. el

secreto cubre también las confidencias intempestivas de los colegas.

c) la obligación de guardar el secreto profesional se extiende a los

asuntos que el abogado conozca por trabajar en común o asociado con

otro o por intermedio de los trabajadores o dependiente de éstos. en

el orden personal esta obligación se extiende a los socios pasantes

y trabajadores del abogado.

d) el abogado no debe de intervenir en asuntos que puedan conducirlo

a revelar un secreto, ni utilizar en su provecho propio o de su cliente

las confidencias que haya recibido en el ejercicio de su profesión, salvo

que obtenga el consentimiento previo del confidente.

e) el secreto profesional podrá revelarse de mantenerse se sigan:

1. daño grave para la sociedad.

2. daño grave para un inocente.

f) también la obligación del secreto profesional cede a las necesidades

de defensa personal del abogado, cuando es objeto de persecuciones de

su cliente. Puede revelar entonces lo que sea indispensable para se

defensa y exhibir para el mismo objeto los documentos que aquel le haya

confiado.

g) cuando un cliente comunicare a un abogado la intención de cometer

un delito, tal confidencia no quedará amparada por el secreto profe-

sional y el abogado deberá hacer las revelaciones necesarias para

prevenir un acto delictuoso o proteger a personas en peligro.
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formación de clienteS. la formación decorosa de la clientela debe

cimentarse en la capacidad profesional, en la constancia y la honora-

bilidad; es preciso evitar la solicitación directa o indirecta de clientes,

mediante gestiones excesivas o sospechosas, solicitación de asuntos

por avisos o circulares o por entrevistas no basadas en previas rela-

ciones personales. Son respetables las costumbres existentes sobre

avisos o listas de abogados meramente indicativos. el abogado que

por medio directo o indirecto gratifica para que se le recomiende, obra

contra la ética profesional. toda publicidad provocada directa o indi-

rectamente por el abogado con fines de lucro o en elogio de sí mismo,

menoscaba la tradicional dignidad de la profesión.

Sección SeGUnda

relaciones del abogado con sus clientes

definición General. el abogado, una vez aceptado el cargo profesional,

debe anteponer siempre el interés de su patrocinado a su propio interés.

la defensa del interés del cliente se debe realizar sin temor confiando

en la independencia profesional, la de sus compañeros y el amparo de

su colegio y de la federación.

lealtad Hacia el cliente. el abogado deberá dar siempre a su cliente una

opinión franca sobre cualquier asunto. después de aceptado un asunto

y aunque no haya sido iniciado el juicio, el abogado no puede asumir

la defensa del adversario de su cliente.

SerVicio al cliente. debe el abogado actuar con el mayor celo y dedi-

cación personal. Sus relaciones con el cliente deben ser personales o

por intermedio de personas competentes y debidamente autorizadas.

el abogado goza la libertad en los medios a emplear, siempre, desde
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luego, que sean legítimos. debe oponerse a las incorrecciones del

cliente, abandonando el patrocinio si no puede impedir su consuma-

ción. el cliente tiene derecho a los beneficios de todos los recursos y

defensas autorizadas por la ley y debe esperar de su abogado que

apele a todos esos recursos y defensas.

no rePreSentar intereSeS oPUeStoS. el abogado no debe representar

nunca intereses opuestos. esto se aplicará también a todos los miembros

de una forma o sociedad de abogados.

no aSeGUrar el éxito del aSUnto. el abogado no debe nunca asegurar

al cliente el éxito del asunto. debe limitarse a señalarle si su derecho

está o no amparado por la ley y cuáles son, en su caso, las probabi-

lidades de éxito judicial; pero no debe darle certeza que él mismo no

puede tener. nunca es lícito engañar al cliente haciéndole creer lo que

de antemano no ha de resultar.

conflicto de intereSeS. Un abogado procurará llegar siempre a una

solución mediante un arreglo o transacción, antes o después de iniciar

un procedimiento judicial. cuando, en alguna ocasión, la conciliación

pudiera tener consecuencias perjudiciales para el cliente, o el letrado

lo entiende así deberá hacerle una exposición objetiva del posible

resultado nocivo, si la transacción se intentase y por tanto no reco-

mendarle en ese caso. Un abogado no debe estimular nunca un asunto

se vaya a pleito.

conflicto de intereSeS. el abogado debe informar inmediatamente,

a quien solicite sus servicios, de la relaciones con la otra parte, de

cualquier interés que tuviera en el asunto y en general de las circuns-

tancias en que se encuentra y que puedan considerarse adversas a

quien demanda su patrocinio, para que si éste insiste en su solicitud

de servicio, lo haga con pleno conocimiento de tales circunstancias. es
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gravemente indebido patrocinar o servir profesionalmente en cualquier

forma a quienes tengan intereses encontrados. esta regla será apli-

cable tanto cuando el abogado preste servicios simultáneamente,

como cuando intervenga a favor de uno después de haberlo hecho en

pro de otro, aun después de haberse separado del asunto.

renUncia al Patrocinio. Una vez aceptado el patrocinio de un asunto,

el abogado no podrá renunciarlo sino por causa justificada superve-

niente, especialmente si afecta su honor o su dignidad profesionales, o

porque el patrocinio vaya contra su conciencia. a pesar de lo anterior,

al renunciar debe cuidar de no dejar indefenso a su cliente.

condUcta incorrecta de Un cliente. el abogado ha de velar porque su

cliente guarde respeto a los jueces y demás funcionarios judiciales, a

la contraparte, a los abogados de ésta y a los terceros que interven-

gan en el asunto; también porque su cliente no ejecute actos indebidos.

Si este persiste en su actitud reprobable, el abogado debe renunciar

al patrocinio.

deScUbrimiento de error o imPoStUra dUrante el JUicio. cuando el abo-

gado descubre en el juicio una equivocación grave que beneficie injus-

tamente a su cliente, o una impostura, deberá comunicárselo para que

rectifique o renuncie al provecho que de ella pudiera obtener. en caso

de que el cliente no esté conforme o rechace la indicación, podrá el

abogado renunciar al patrocinio.

HonorarioS y anticiPoS, controVerSiaS acerca de elloS.

a) el abogado debe ajustar la fijación y cobro de sus honorarios a los

aranceles legales, a la costumbre y a los acuerdos de su colegio y fede-

ración.

b) el abogado podrá fijar sus honorarios por encima de lo determinado

en el párrafo anterior, tomando en cuenta su grado de especialización,
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prestigio y experiencia. constituye falta contra la ética profesional

cobrar honorarios inferiores al mínimo señalado en las normas, costum-

bres o tablas respectivas.

c) Puede solicitar el cliente entrega a cuenta de honorarios y gastos,

siempre que observe la moderación adecuada a su actividad y a las

previsiones del total definitivo.

d) debe evitar los apremios y toda controversia con el cliente a cuenta

de honorario; hasta donde sea compatible con su dignidad y con su dere-

cho, recibirá la justa retribución. Sólo debe recurrir a la demanda

contra su cliente para impedir la injusticia, la demora injustificada o

el fraude y en tal caso se aconseja al abogado se haga representar

o patrocinar por un colega. incluso, antes debe proponer el arbitraje

del colegio.

e) Un contrato sobre honorarios aleatorios o contingente, donde la cos-

tumbre o la razón lo admita, deberá ser aceptable teniendo en cuenta

todas las circunstancias del asunto, incluso el riesgo a la inseguridad

del pago.

no adqUiSición de intereSeS en el aSUnto. Un abogado no debe adquirir

interés en un asunto que esté dirigiendo o haya dirigido. tampoco

debe adquirir, directa o indirectamente, bienes respecto a los cuales

tenga un litigio en que el actué; esto se entiende fuera del pago de

cuota litis. tampoco podrá adquirir bienes en los remates que surjan

en los conflictos en que intervenga.

iGUalaS. el honorario puede convertirse en un sueldo fijo, anual o

mensual siempre que el importe del mismo constituya una adecuada

retribución de los servicios profesionales que hayan de prestarse.

GaStoS del aSUnto. no es correcto que el abogado convenga con el

cliente en expensar los gastos del juicio. Sin embargo, puede antici-

parlos sujetos a reembolso.
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maneJo de ProPiedad aJena. en materia pecuniaria el abogado debe

ser puntual y diligente en el extremo. no deberá mezclar los fondos

de los demás con los suyos y deberá estar en condiciones, en todo

momento, de devolver el dinero que tiene en nombre de otros. no

deberá retener el dinero que ha retenido para su cliente, durante

que mas tiempo que el que sea rigurosamente necesaria.

Pacto de cUota litiS.

a) la cuota litis será inmoral si no guarda relación con el trabajo pres-

tado o supone aumento indebido sobre lo que se cobra ordinaria-

mente; y gravemente ilícita si se trata de aprovecharse del estado de

necesidad del cliente.

b) en donde está prohibido el pacto de cuota litis, los abogados deben

abstenerse de pactar participación alguna en el resultado del pleito.

la infracción de esta norma se considera muy grave.

c) donde no esté prohibido dicho pacto, pueden los abogados celebrarlo,

siempre que lo hagan antes de entrar a prestar sus servicios profesio-

nales y se sujetan a las siguientes condiciones:

1. la participación del abogado no debe ser nunca mayor que la del

cliente.

2. el abogado debe reservarse la facultad de abandonar el patrocinio

en cualquier momento. del mismo modo, el cliente podrá si lo desea,

retirar el asunto al abogado y entregarlo a otro, en ambos casos si

el asunto se gana, el abogado tendrá derecho a cobrar una canti-

dad proporcional a sus servicios y a la participación convenida. Si

se pierde, el abogado podrá cobrar los honorarios comunes que se

estimen devengados, cuando el cliente le haya retirado el asunto

sin causa justificada.
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3. la participación convenida se entiende siempre por la totalidad del

trabajo profesional en todas las instancias y hasta la definitiva conclu-

sión del litigio. Si éste se soluciona antes de realizarse todos los tra-

bajos que podrían considerarse verosímilmente previstos, tendrá el

cliente derecho de disminuir, en forma proporcional la participación. 

4. Si el asunto se perdiere, el abogado no cobrará excepto cuando se

hubiere estipulado a su favor una suma razonable para cubrir gastos

Sección tercera

relaciones del abogado con
los colegas y con la contraparte

fraternidad y reSPeto entre aboGadoS. entre los abogados debe haber fra-

ternidad que enaltezca la profesión y el respeto recíproco, sin que

influya en ellos la animadversión de las partes. el abogado se absten-

drá cuidadosamente de expresiones malévolas o injuriosas y de aludir

a antecedentes personales, ideológicos, políticos, o de otra natura-

leza, de sus colegas. es deber de los abogados comunicarse mutua-

mente las peticiones de aplazamiento de informes, audiencias y

diligencias. los abogados deben ser caballerosos entre sí mismos;

deberán facilitarse la solución de problema momentáneos cuando

por causas que no le son imputables, como viaje forzoso, vuelo, enferme-

dad o fuerza mayor, estén imposibilitados para prestar sus servicios.

ayUda a loS aboGadoS JóVeneS. los abogados de más edad de un

colegio o de la federación, deben prestar orientación, guía y consejo

desinteresado, de modo amplio y eficaz, a los abogados jóvenes que

lo soliciten. la negación de este auxilio es una falta grave contar el

compañerismo.

relación con comPañeroS. Un abogado que encargue a un colega

que le aconseje en asunto o que coopere en llevarlo, se hace respon-
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sable del pago de la cuenta del ultimo. cuando un abogado envíe un

cliente a un colega, no será responsable del pago de la cuenta del último

pero tampoco tendrá derecho a una participación en los honorarios

de este colega.

conVenioS entre aboGadoS. los convenios celebrados entre aboga-

dos deben ser estrictamente cumplidos; los que fueren importantes

para el cliente deberán ser escritos; pero el honor profesional exige

que aun los verbales se cumplan rigurosamente, como si constara en

un instrumento público.

Sociedad de aboGadoS.

a) el abogado sólo podrá asociarse para ejercer la profesión con otros

abogados, cumpliendo estrictamente las normas legales y colegiales

al efecto.

b) el abogado deberá evitar auxiliar o servirse de personas que cumplan

funciones de la abogacía sin tener título o sin estar debidamente

autorizados.

c) el abogado inscrito en un despacho colectivo no podrá tener despa-

cho independiente.

d) no tendrá la consideración de despacho colectivo la coexistencia en

el mismo despacho de colaboradores o pasantes, ni tampoco la con-

currencia de ascendientes y descendientes o hermanos del abogado

titular. la condición de despacho colectivo se dará a conocer por medio

que no induzca a confusión y advertirá en todo caso al cliente que

requiera los servicios.

relacioneS con la contraParte y teStiGoS.

a) Se considera incorrecto en un abogado el ponerse en relación, en un

caso particular, directamente con cualquier persona que el sepa
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patrocinada en dicho caso por un abogado. esta regla se aplica tanto

a la parte contraria como a los clientes en cuyo nombre ha sido con-

sultado por otro abogado.

b) Sólo con intervención del abogado de la contraparte debe gestionar

convenios o transacciones.

c) el abogado puede entrevistarse libremente con los testigos del asunto

en que intervenga pero no debe inducirlos por medio alguno a que se

aparten de la verdad.

dicotomía. la dicotomía, en cuanto es elevación de honorarios con

otro y otros compañeros que se recomendaron o enviaron al asunto

sin comunicarlo al cliente, es ilícita.

SUStitUción en el Patrocinio. el abogado debe obtener la venia del

colega que haya intervenido en un asunto antes de aceptar el patroci-

nio de la misma parte. el abogado no debe realizar ninguna clase de

gestiones para desplazar a un colega o sustituirlo en cualquier cargo

profesional.

colaboración ProfeSional y conflicto de oPinión.

a) no debe el abogado interpretar como falta de confianza, que el cliente

le proponga la intervención de otro letrado en el asunto que le ha

encomendado. Por regla general, ha de aceptarse esta colaboración

propuesta, a pesar de ello, podrá rechazar la colaboración propuesta

cuando tenga razones para ello, sin necesidad de expresar el motivo.

Si el primer abogado objeta la propuesta, el segundo se abstendrá de

intervenir. Si el primero se desligase del asunto, podrá aceptarlo el

segundo.

b) cuando los abogados que colaboren en un caso no puedan ponerse

de acuerdo respecto de algún punto fundamental para los intereses
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del cliente, le informarán francamente a éste del conflicto de opinio-

nes, a fin de que resuelva. Su decisión se aceptará, a no ser que la

naturaleza de la discrepancia impida cooperar en debida forma al

abogado cuya opinión fue rechazada. en este caso deberá solicitar

al cliente que lo releve.

Sección cUarta

relación del abogado con
los tribunales y autoridades

reSPeto y aPoyo a la maGiStratUra y otraS aUtoridadeS. el abogado debe

siempre guardar el debido respeto a los tribunales y otras autoridades.

Ha de apoyarlos siempre que injustamente o en forma irresponsable

se les ataque o se falte al acatamiento que manda la ley. cuando haya

fundamento serio de queja contra un tribunal o funcionario, el abo-

gado debe presentar su acusación, en forma legal, ante la jurisdicción

o autoridad competente o dar cuenta al colegio de abogados.

recUSacioneS. el abogado debe hacer uso del recurso excepcional de

las recusaciones con gran moderación, recordando que el abuso de ellas

compromete la majestad de la justicia y la dignidad de la profesión.

inflUenciaS PerSonaleS Sobre el JUzGador. el abogado debe abstenerse

de ejercer influencia sobre el juzgador. las atenciones excesivas con

los jueces y las familiaridades no usuales deben ser prudentemente

evitadas por los abogados, cuando aun motivadas por explicables

relaciones personales, puedan suscitar falsas o equivocadas interpre-

taciones de sus motivos. el abogado que coheche a un funcionario

público o auxiliar de la administración de la justicia, faltará gravemente

al honor y a la ética profesional.
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comUnicación PriVada con el JUez. el abogado debe de abstenerse de

comunicarse o discutir en privado con los jueces salvo caso de justi-

ficada urgencia. Pero en cualquier caso es inadmisible que en la

ausencia del abogado contrario se aduzcan motivos o consideracio-

nes distintos de los que consten en autos.

limitacioneS a exfUncionarioS. cuando un licenciado en derecho haya

cesado en la magistratura o en algún cargo público, no debe aceptar

patrocinio de asuntos en los que intervino con carácter oficial. es reco-

mendable que durante un tiempo prudente el abogado se abstenga

del patrocinio ante el tribunal o dependencia oficial a que perteneció.

abUSo de Poder. comete falta grave contra la ética profesional el

abogado que valiéndose de su posición, propicia o contribuye a la

violación del orden jurídico.

Sección qUinta

relaciones del abogado con
el colegio y la federación

debereS Hacia el coleGio. es deber imperativo del abogado prestar su

concurso personal para el mejor éxito de los fines colectivos del cole-

gio a que pertenece y de la federación. los encargos y comisiones que

se le confíen deben ser aceptados y cumplidos, excusándose sólo

cuando invocar (sic) causa justificada.

reSPecto a loS carGoS directiVo del coleGio y de la federación. de manera

especial debe el abogado guardar consideración y respeto a la direc-

tiva y a cada uno de sus componentes, en cuanto, en el ámbito de sus

competencias acuerde o ejecute. las reclamaciones, pretensiones y

recursos contra ellos deberán presentarse, en todo caso, en forma

adecuada a tal consideración y respeto.
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aSUnción de carGaS coleGialeS y de la federación. el abogado debe

estar siempre al corriente de las cuotas ordinarias colegiales y

soportar todas las contribuciones económicas de carácter fiscal,

corporativo o de cualquier otra índole a que la profesión se halle

sujeta, asumiendo las cargas comunes en la forma y tiempo que legal

o estatutariamente se fije cualesquiera que sea su naturaleza.

Sección Sexta

interpretación y
aplicación del código de ética

interPretación de eStaS normaS. la interpretación de estas normas será

competencia del consejo directivo de la federación o de las comisio-

nes de deontología de las delegaciones regionales. Sus dictámenes

en la materia, en el caso de previa consulta de los colegios, eximirán

a éstos de responsabilidad y sanción disciplinaria.

alcance de eSte códiGo. las normas de este código rigen el ejerci-

cio de la abogacía en toda su extensión. ni la especialización profe-

sional ni circunstancia alguna eximirá de aplicarlas. Si entre el

abogado y el cliente existe otra relación además de la estrictamente

profesional, también es obligación que el abogado observe escrupu-

losamente los deberes de este código le impone.

cUmPlimiento de eSte códiGo. ningún convenio que celebre un aboga-

do tendrá el efecto de exceder los alcances de este código o excusar

obligaciones o responsabilidades profesionales, aunque los clientes o

personas perjudicadas hubieren renunciado al derecho de exigir su

cumplimiento.

www.federacionmexabogados.org
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Sección Primera

normas Generales

artícUlo 1o. eSencia del deber. el abogado ha de tener presente que es

un servidor del derecho y un coadyuvante de la justicia; y que la esencia

de su deber profesional es asesorar y defender leal y diligentemente y

con estricto apego a las normas morales, los derechos de su cliente.

artícUlo 2o. el Honor ProfeSional. el abogado debe mantener el

honor y la dignidad profesionales; no solamente es un derecho, sino

un deber, combatir por todos los medios lícitos la conducta reprocha-

ble de jueces, funcionarios públicos y compañeros de profesión y

hacerla conocer, sin temor, a las autoridades competentes, al con-

sejo directivo de la asociación (en adelante el consejo directivo), o

a los colegios de abogados.

código de Ética de

la asociación nacional de

abogados de emPresa
colegio de abogados, ac (anade)
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artícUlo 3o. Honradez. el abogado debe obrar con probidad y buena

fe. no ha de aconsejar actos dolosos o afirmar o negar con falsedad,

hacer citas inexactas, mutiladas o maliciosas, ni realizar acto alguno

que estorbe la buena y expedita administración de justicia.

artícUlo 4o. abUSoS de Procedimiento. el abogado debe abstenerse

del empleo de formalidades y recursos innecesarios, de toda gestión

puramente dilatoria que entorpezca injustamente el normal desarro-

llo del procedimiento y de causar perjuicios injustificados, aunque

sea con pretexto de escrupulosa observancia de reglas legales.

artícUlo 5o. coHecHo. el abogado que en el ejercicio de su profe-

sión coheche a un funcionario público o auxiliar de la administración

de justicia, faltará gravemente al honor y a la ética profesionales. el

abogado a quien conste un hecho de esta naturaleza, tiene el deber

de hacerlo saber al consejo directivo, y a su colegio de abogados, a

fin de que éste proceda en la forma que corresponda.

artícUlo 6o. acePtación y recHazamiento de aSUntoS. el abogado inde-

pendientemente tiene libertad para aceptar o rechazar los asuntos en

que se solicite su patrocinio, sin necesidad de expresar los motivos

de su resolución, salvo el caso de nombramiento de oficio en que

la declinación debe ser justificada. al resolver, debe prescindir de su

interés personal y cuidar que no influyan en su ánimo el monto pecu-

niario del negocio, ni el poder o la fortuna del adversario. no aceptará

un asunto en que hay que sostener tesis contrarias a sus conviccio-

nes, inclusive las políticas o religiosas, y cuando no esté de acuerdo

con el cliente en la forma de plantearlo o desenvolverlo, o en caso de

que pudiera ver menoscabada su independencia por motivos de amistad,

parentesco u otros. en suma, no deberá hacerse cargo de un asunto

sino cuando tenga libertad moral para dirigirlo.
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los abogados que reciban una iguala, que presten servicios en

virtud de un contrato de trabajo, o de servicios exclusivos, estarán

obligados en principio a aceptar todos los asuntos que se les enco-

mienden, de la clase comprendida en el contrato que hayan celebrado

o en el cargo o empleo que desempeñen; pero deberán excusarse

de atender un asunto concreto cuando se encuentren en los casos de

prohibición del párrafo anterior. Si el cliente, patrón o superior jerár-

quico no admitiere la excusa y el abogado confirmare, después de un

sereno examen, que es fundada, deberá sostener enérgicamente la

independencia que constituye un rasgo distintivo de la abogacía.

artícUlo 7o. defenSa de indiGenteS. la profesión de abogado impone

defender gratuitamente a los indigentes, así cuando lo soliciten, como

cuando recaiga nombramiento de oficio, el incumplimiento de este

deber, si no median causas justificadas y suficientes de excusa, rela-

cionadas con la actividad profesional que se cultive, el lugar de pres-

tación de los servicios u otras circunstancias semejantes, es una falta

que desvirtúa la esencia misma de la abogacía.

artícUlo 8o. defenSa de acUSadoS. el abogado tiene derecho de hacerse

cargo de la defensa de un acusado, cualquiera que sea su opinión per-

sonal sobre la culpabilidad de éste; y, habiéndola aceptado, debe

emplear en ella todos los medios lícitos para el mejor resultado de su

gestión.

artícUlo 9o. acUSacioneS PenaleS. el abogado que tenga a su cargo

la acusación de un delincuente, ha de considerar que su deber primor-

dial es conseguir que se haga justicia, y no obtener necesariamente

la condenación.

artícUlo 10o. Secreto ProfeSional. Guardar el secreto profesional

constituye un deber y un derecho del abogado. es hacia los clientes
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un deber que perdura en lo absoluto aún después de que les haya deja-

do de prestar sus servicios; y es un derecho ante los jueces y demás

autoridades. llamado a declarar como testigo, debe el letrado con-

currir a la citación y, con toda independencia de criterio, negarse a

contestar las preguntas que lo lleven a violar el secreto profesional

o lo expongan a ello.

artícUlo 11. alcance de la obliGación de GUardar el Secreto. la obliga-

ción de guardar el secreto profesional abarca las confidencias hechas

por terceros al abogado en razón de su ministerio y las que sean con-

secuencias de pláticas para realizar una transacción que fracasó. el

secreto cubre también las confidencias de los colegas. el abogado no

debe intervenir sin consentimiento del cliente que le confió un secreto,

en algún asunto con motivo del cual pudiera verse en el caso de revelar

o de aprovechar tal secreto.

artícUlo 12. extinción de la obliGación de GUardar el Secreto. el abo-

gado que sea objeto de un ataque grave e injustificado de su cliente,

estará dispensado de la obligación de guardar el secreto profesional

y podrá revelar lo indispensable para su defensa. cuando un cliente

comunicare a su abogado la intención de cometer un delito, tal con-

fidencia no quedará amparada por el secreto profesional y el aboga-

do deberá hacer las revelaciones necesarias para prevenir un acto

delictuoso o proteger a personas en peligro.

artícUlo 13. formación de clientela. Para la formación decorosa de

clientela, el abogado debe cimentar una reputación de capacidad pro-

fesional y de honradez y evitar la solicitación directa o indirecta de

clientes mediante publicidad o gestiones excesivas o sospechosas.

así, el reparto de tarjetas meramente enunciativas del nombre, domi-

cilio y especialidad, o su publicación en directorios profesionales o en
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revistas especializadas, no suscita objeción, en cambio, la solicitación

de asuntos por avisos o circulares o por entrevistas no basadas en

previas relaciones personales, es contraria a la ética de la profesión.

toda publicidad provocada directa o indirectamente por el abogado

con fines de lucro o en el elogio de sí mismo, menoscaba la tradicio-

nal dignidad de la profesión.

artícUlo 14. PUblicidad de litiGioS PendienteS. el abogado no debe

usar de la prensa para discutir los asuntos que se le encomienden,

ni publicar en ella piezas de autos, salvo para rectificar cuando la

justicia o la moral lo exijan, aunque es recomendable como práctica

general mientras no esté concluido el proceso, podrá publicar folletos

en que se exponga el caso, con apego a las constancias de autos,

guardando siempre el respeto debido a los tribunales y funcionarios, a

la parte contraria y a sus abogados, y usando el lenguaje mesurado y

decoroso que exige la dignidad de la profesión. Si la publicación puede

perjudicar a una persona, como cuando se tratan cuestiones penales

o de estado civil que afecten la honra, los nombres se omitirán cuida-

dosamente.

artícUlo 15. emPleoS de medioS PUblicitarioS Para conSUltaS. falta a la

dignidad profesional el abogado que habitualmente dé consultas o

emita opiniones por conducto de periódicos, radio o cualquier otro

medio de publicidad, sobre negocios jurídicos concretos que se le

planteen, sean o no gratuitos sus servicios.

artícUlo 16. incitación directa o indirecta a litiGar. no va de acuerdo

con la dignidad profesional, el que un abogado espontáneamente

ofrezca sus servicios o dé opinión sobre determinado asunto, con el

propósito de provocar un juicio o granjearse a un cliente; salvo cuando

lazos de parentesco o íntima amistad lo induzcan a obrar así.
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artícUlo 17. PUntUalidad. es deber del abogado ser puntual en todos

sus actos profesionales.

artícUlo 18. alcance del códiGo. las normas de este código regirán

todo tipo de ejercicio de la abogacía. de consiguiente serán aplicables

cualquiera que sea la forma que revista la actividad del abogado; la

especialidad que cultive; la relación existente entre el abogado y el

cliente; la naturaleza de la retribución; y la persona a quien se presten

los servicios.

artícUlo 19. aPlicación del códiGo. en la observancia y aplicación de

este código se atenderá el espíritu de elevada moral y superior jus-

ticia que los inspira. en consecuencia, al resolver sobre las quejas o

acusaciones que se presenten por infracción de sus preceptos, se

tomarán en cuenta todas las circunstancias del caso para determinar,

en conciencia, si se ha violado dicho espíritu.

Sección SeGUnda

relaciones del abogado con
los tribunales y demás autoridades

artícUlo 20. deber del aboGado Hacia loS tribUnaleS y otraS aUtoridadeS.

debe el abogado guardar respeto a los tribunales y otras autoridades,

y ha de apoyarlos siempre que injustamente o en forma irrespetuosa

se les ataque, o se falte al acatamiento que manda la ley. cuando

haya fundamento serio de queja en contra de un funcionario, el aboga-

do debe presentar una acusación ante las autoridades competentes

ante el consejo directivo o ante su colegio de abogados.

artícUlo 21. nombramiento de JUeceS. es deber del abogado luchar

por todos los medios lícitos porque el nombramiento de jueces se

debe exclusivamente a su aptitud para el cargo y no a consideraciones
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políticas ni ligas personales, y también porque ellos no se dediquen

a otras actividades distintas de la judicatura que pudieren privarlos

de imparcialidad en el cumplimiento de sus funciones.

artícUlo 22. extenSión de loS doS artícUloS anterioreS. las reglas de

los artículos anteriores se aplicarán respecto de todo funcionario

ante quien habitualmente deban actuar los abogados en el ejercicio de

la profesión.

artícUlo 23. limitacioneS a ex-fUncionarioS. cuando un abogado deje de

desempeñar la judicatura o algún otro puesto público, no debe aceptar

el patrocinio de asunto del cual conoció con su carácter oficial; tam-

poco patrocinará el que fuera semejante a otro en el cual expresó opi-

nión adversa durante el desempeño de su cargo.

es recomendable que durante algún tiempo el abogado no ejerza

ante el tribunal al que perteneció, o ante la dependencia oficial de que

formó parte.

artícUlo 24. ayUda a qUieneS no eStán aUtorizadoS Para eJercer la aboGacía.

ningún abogado debe permitir que se usen sus servicios profesionales

o su nombre para facilitar o hacer posible el ejercicio de la profesión

por quienes no estén legalmente autorizados para ejercerla.

Salvo el caso de asociación o colaboración profesionales, amen-

gua el decoro del abogado firmar escritos en cuya redacción no inter-

vino, y la respetabilidad de su firma impide que la preste, sobre todo

a persona no autorizada para ejercer la profesión.

artícUlo 25. inflUenciaS PerSonaleS Sobre el JUzGador. es deber del

abogado no tratar de ejercer influencia sobre el juzgador, apelando

a vínculos políticos o de amistad, usando de recomendaciones o recu-

rriendo a cualquier otro medio que no sea el convencer con razona-

mientos. es falta grave entrevistar en lo privado al juzgador sobre un
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litigio pendiente de resolución, para hacer valer argumentos y consi-

deraciones distintos de lo que consta en autos.

Sección tercera

relaciones del abogado con su cliente

artícUlo 26. atención PerSonal del aboGado a SU cliente. las relaciones del

abogado con su cliente deben ser personales y su responsabilidad,

directa, por lo que sus servicios profesionales no dependerán de un

agente que intervenga entre cliente y abogado.

artícUlo 27. limite de la ayUda del aboGado a SU cliente. el deber del

abogado para con su cliente es servirlo con eficacia y empeño para

que haga valer sus derechos, sin temor a la animadversión de las

autoridades, ni a la impopularidad; y no debe supeditar su libertad ni

su conciencia, a su cliente, ni exculparse de un acto ilícito atribuyén-

dolo a instrucciones del mismo.

artícUlo 28. aSeVeracioneS Sobre el bUen éxito del neGocio. nunca debe

el abogado asegurar a su cliente que su asunto tendrá buen éxito, ya

que influyen en la decisión de un caso numerosas circunstancias

imprevisibles, sino sólo opinar, según su criterio, sobre el derecho que

lo asiste. debe siempre favorecer una justa transacción.

artícUlo 29. reSPonSabilidad del aboGado. el abogado debe reconocer

espontáneamente la responsabilidad que le resultare por su negligen-

cia, error inexcusable o dolo, allanándose a indemnizar por los daños

y perjuicios ocasionados al cliente.

artícUlo 30. conflicto de intereSeS. tan pronto como un cliente soli-

cite para cierto asunto los servicios de un abogado, si éste tuviera

interés en él o algunas relaciones con las partes, o se encontrara sujeto

a influencias adversas a los intereses de dicho cliente, lo deberá
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revelar a éste, para que si insiste en su solicitud de servicios, lo haga

con pleno conocimiento de esas circunstancias.

es gravemente indebido patrocinar o servir profesionalmente

en cualquier formar a quienes tengan intereses encontrados, excepto

cuando las partes lo autoricen en forma expresa, después de conocer

plena y ampliamente las circunstancias del caso. esta regla será apli-

cable tanto cuando el abogado preste servicios simultáneamente a

los contendientes, como cuando intervenga en favor de uno después

de haberlo hecho en pro del otro, aunque esto tenga lugar después de

haberse separado del negocio por causa justificada o de haber sido

relevado justa o injustamente por el cliente.

artícUlo 31. renUncia al Patrocinio. Una vez aceptado el patrocinio

de un asunto, el abogado no podrá renunciarlo sino por causa justi-

ficada superveniente, especialmente si afecta su honor o su dignidad

profesionales, o porque el patrocinio vaya contra su conciencia. a

pesar de lo anterior, al renunciar no debe dejar indefenso a su cliente.

artícUlo 32. condUcta incorrecta de Un cliente. el abogado ha de velar

porque su cliente guarde respeto tanto a los jueces y otros funciona-

rios, cuanto a la contraparte, a sus abogados y a los terceros que

intervengan en el asunto, y porque no ejecute actos indebidos.

artícUlo 33. deScUbrimiento de imPoStUra o eqUiVocación dUrante el JUicio.

cuando el abogado descubra en el juicio una equivocación que bene-

ficie injustamente a su cliente o a una impostura, deberá comunicár-

selo para que rectifique y renuncie al provecho que de ellas pudiera

obtener.

artícUlo 34. HonorarioS. es deber del abogado no tratar de ejercer

influencia sobre el juzgador, apelando a vínculos políticos o de (sic).

artícUlo 35. baSeS Para la eStimación de HonorarioS. al estimar sus

honorarios, el abogado debe recordar que su profesión lo obliga, ante
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todo, a colaborar en la aplicación del derecho y a favorecer el triunfo

de la justicia, y que la retribución por sus servicios no debe constituir el

fin principal del ejercicio de aquélla; tal retribución no ha de pecar por

exceso ni por defecto, contrarios ambos a la dignidad profesional.

artícUlo 25. inflUenciaS PerSonaleS Sobre el JUzGador. Para la estima-

ción del monto de los honorarios, el abogado debe atender a lo

siguiente:

i. la importancia de los servicios;

ii. la cuantía del asunto;

iii. el éxito obtenido y su trascendencia;

iV. la novedad o dificultad de las cuestiones jurídicas debatidas;

V. la experiencia, la reputación, y la especialidad del abogado;

Vi. la capacidad económica del cliente;

Vii. la costumbre del foro del lugar;

Viii. Si los servicios profesionales son aislados, fijos o constantes;

ix. la responsabilidad que se derive para el abogado de la atención

del asunto;

x. el tiempo empleado en el patrocinio;

xi. el grado de participación del abogado en el estudio, planteamiento

y desarrollo del asunto;

xii. Si el abogado solamente patrocinó al cliente, o si también lo sirvió

como mandatario;

xiii. la posibilidad de resultar el abogado impedido de intervenir en otros

asuntos o de desavenirse con clientes o con terceros.

artícUlo 36. Pacto de cUotalitiS. Solamente es admisible el pacto de

cuotalitis celebrado sobre bases equitativas, teniendo en cuenta la
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posibilidad de no percibir los honorarios con sujeción a las siguientes

reglas:

i. la participación del abogado nunca ha de ser mayor que la del cliente.

ii. el abogado se reservará la facultad de separarse del patrocinio o

mandato, y del mismo modo se establecerá la facultad para el cliente

de retirar el asunto del abogado y confiarlo a otro; en estos casos,

si el negocio se gana, el abogado tendrá derecho a cobrar una can-

tidad proporcional a sus servicios y a la participación convenida; si

el negocio se pierde, el abogado podrá cobrar los honorarios comu-

nes que se estimen devengados cuando el cliente le haya retirado

el asunto sin causa justificada.

iii. Si el asunto se perdiere, el abogado no cobrará, excepto cuando se

hubiere estipulado a su favor una suma razonable para cubrir los

gastos.

artícUlo 37. controVerSia con loS clienteS acerca de HonorarioS. el abo-

gado debe evitar toda controversia con el cliente acerca de sus hono-

rarios, hasta donde esto sea compatible con su dignidad profesional

y con su derecho a una adecuada retribución por sus servicios. en

caso de surgir la controversia, procurará que se someta al arbitraje

de su colegio de abogados. Si se viere obligado a demandar al cliente

es preferible que se haga representar por un colega.

artícUlo 38. GaStoS de JUicio. no es correcto que el abogado con-

venga con el cliente en expensar los gastos del juicio o trámite; sin

embargo puede anticiparlos sujetos a reembolso.

artícUlo 39. adqUiSición de intereSeS. fuera del caso de cuotalitis, el

abogado no debe adquirir interés pecuniario de ninguna clase relativo

al asunto que patrocina o haya patrocinado. tampoco debe adquirir
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directa ni indirectamente bienes relacionados con el litigio en los

remates judiciales que sobrevengan.

artícUlo 40. maneJo de ProPiedad aJena. el abogado dará aviso inme-

diato a su cliente de los bienes y dinero que reciba para él; y se los

entregará tan pronto como aquél lo solicite. falta gravemente a la

ética profesional el abogado que dispone de fondos de su cliente.

Sección cUarta

relaciones del abogado con

sus colegas y con la contraparte

artícUlo 41. fraternidad y reSPeto entre aboGadoS. entre los abogados

debe haber fraternidad que enaltezca la profesión, y respeto recíproco,

sin que influya en ellos la animadversión de las partes.

Se abstendrán cuidadosamente de expresiones malévolas o inju-

riosas y de aludir a antecedentes personales, ideológicos, políticos o

de otra naturaleza, de sus colegas.

artícUlo 42. caballeroSidad del aboGado y derecHo a actUar con libertad.

el abogado debe ser caballeroso con sus colegas y facilitarles la solu-

ción de inconvenientes momentáneos cuando por causas que no le

sean imputables, como ausencia, duelo o enfermedad, o de fuerza

mayor, estén imposibilitados para prestar sus servicios. no ha de

apartarse, por apremio de su cliente, de los dictados de la decencia

y del honor.

artícUlo 43. relacioneS con la contraParte. el abogado no ha de entrar

en relaciones con la contraparte ni directa, ni indirectamente sino por

conducto de su abogado. Sólo con intervención de éste debe gestio-

nar convenios o transacciones.
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artícUlo 44. teStiGoS. el abogado puede entrevistar libremente a

los testigos del negocio en que intervenga, pero no debe inducirlos

por medio alguno a que se aparten de la verdad.

artícUlo 45. conVenioS Por aboGadoS. los convenios celebrados por

abogados con relación a los asuntos profesionales que patrocinen,

deben ser estrictamente cumplidos, aunque no se hayan ajustado a

las formas legales; los que fueron importantes para el cliente deberán

ser escritos, pero el honor profesional exige que, aun no habiéndolo

sido, se cumplan como si llenaran todos los requisitos de la ley.

artícUlo 46. colaboración ProfeSional y conflicto de oPinioneS. no

debe interpretar el abogado como falta de confianza del cliente, que

le proponga la intervención de otro letrado en el asunto que le ha

encomendado; a pesar de ello, podrá rechazar la colaboración pro-

puesta cuando tenga motivo para hacerlo, sin necesidad de expresar

éste. Si el primer abogado objetare la colaboración, el segundo se

abstendrá de intervenir; si el primero se desligare del asunto, podrá

aceptarlo el segundo.

cuando los abogados que colaboren en un asunto no puedan

ponerse de acuerdo respecto de un punto fundamental para los inte-

reses del cliente, le informarán francamente del conflicto de opinio-

nes, para que resuelva. Su decisión se aceptará, a no ser que la

naturaleza de la discrepancia impida cooperar en debida forma al

abogado cuya opinión fue rechazada. en este caso, deberá solicitar

al cliente que lo releve.

artícUlo 47. inVaSión de la eSfera de acción de otro aboGado. el aboga-

do no intervendrá en favor de persona patrocinada en el mismo asunto

por colega, sin dar previamente aviso a éste, salvo el caso de renun-

cia expresa del mismo. cuando conociese la intervención del colega
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después de haber aceptado el patrocinio, se lo hará saber desde luego.

en cualquier caso, tiene la obligación de asegurarse de que los hono-

rarios del colega han sido o serán pagados.

artícUlo 48. ParticiPación de HonorarioS. Solamente está permitida

la participación de honorarios entre abogados, basada en la colabo-

ración para la prestación de los servicios y en la correlativa respon-

sabilidad.

artícUlo 49. aSociacioneS Para eJercer la aboGacía. el abogado sólo

podrá asociarse para ejercer la profesión con otros abogados. en

ningún caso deberá hacerlo con el propósito ostensible o implícito de

aprovechar indebidamente su influencia para conseguir asuntos.

el nombre de la asociación habrá de ser preferentemente, el de

uno o más de sus componentes, con exclusión de cualquier otra desig-

nación.

artícUlo 50. aSociacioneS con otroS ProfeSioniStaS. el abogado podrá

asociarse con otros profesionistas que presenten servicios distintos

a la abogacía. Para ello, el abogado deberá asegurarse en todo

momento que los profesionistas no abogados con los que se asocie

respeten las normas de este código y se sujeten a las aplicables a su

profesión, mismas que serán respetadas por el abogado. en ningún

caso deberá iniciar o continuar la asociación: i. si se permite por el

abogado que otro profesionista no abogado se ostente como el res-

ponsable del área legal o de los servicios legales que este dicha (sic)

asociación; o ii. si existe incompatibilidad entre el ejercicio de la abo-

gacía y los otros servicios prestados por los profesionistas no aboga-

dos, por violación, directa o indirecta, por parte de éstos o del

abogado, a alguna de las normas de este código.
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en el ejercicio de la profesión, el abogado deberá hacer patente

que se encuentra asociado con otros profesionistas.

artícUlo 51. Violación al códiGo. las violaciones a las normas de

este código deberán ser resueltas y, en su caso, sancionadas por el

consejo directivo nacional o por la asamblea General, de acuerdo con

lo que establecen los estatutos Sociales, previa recomendación que

emita la comisión nacional de Honor.

www.anade.org.mx



73

i. Preámbulo

1.1. la miSión del aboGado

en Una Sociedad fUndada en el respeto a la Justicia, el abogado tiene

un papel fundamental. Su misión no se limita a ejecutar fielmente un

mandato en el marco del derecho. en un estado de derecho, el aboga-

do es indispensable para lograr el respeto y cumplimiento de la Jus-

ticia y de los justiciables, pues tiene la obligación de defender sus

derechos y libertades; es por lo tanto, el asesor y defensor de su cliente,

y en todo momento deberá buscar la prevalencia de la Justicia.

Su misión le impone deberes y obligaciones múltiples, algunas

veces con apariencia contradictoria, con respecto:

• a sí mismo.

• al cliente.

• a los tribunales y otras autoridades ante las cuales el abogado asiste o

representa al cliente.

código de Ética del ilustre y

nacional colegio de abogados

de mÉxico



• a su profesión en general y a cada colega en particular.

• a la sociedad, para la cual una profesión liberal e independiente, regi-

da por el respeto a las reglas que se ha impuesto a sí misma, es un

medio esencial de salvaguardar los derechos del hombre frente al

estado y a los otros poderes.

1.2. la natUraleza de

laS reGlaS deontolóGicaS

1.2.1. las reglas deontológicas están destinadas a garantizar, por su

aceptación libremente consentida, la buena ejecución por parte del

abogado de su misión la cual es indispensable para el buen funcio-

namiento de toda sociedad humana.

1.2.2. como consecuencia de lo anterior, el código de ética del

ilustre y nacional colegio de abogados, se ha regido tradicionalmente

por el principio consagrado en el lema que establece: Jus neque

inflecti gratia, neque perfringi potentia, neque adulterari pecunia

debet. (el derecho nunca deberá doblegarse ante la autoridad, ni

violarse por el poder, ni adulterarse por el dinero); por lo tanto, el

abogado siempre deberá buscar y procurar que las normas que regu-

lan la convivencia humana, cumplan con los fines del derecho, que son:

la Justicia, la Seguridad y el bien común.

1.2.3. la no observación de estas reglas por el abogado tendrá

como consecuencia, en última instancia, una sanción disciplinaria.

1.3. loS obJetiVoS del códiGo

1.3.1. la puesta en marcha progresiva de la comunidad internacional

y la intensificación de la actividad trasnacional del abogado en la misma,
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han hecho necesario que se definan normas uniformes aplicables a

todo abogado, tanto de la comunidad nacional, como internacional, en

su actividad trasnacional, sea cual fuere el colegio al que pertenece,

razón por la cual se han tomado como base para el presente código

los criterios expresados por el consejo de colegios de abogados de la

comunidad europea, adaptándose a las circunstancias propias de

nuestro País y siguiendo las tradiciones propias de nuestro colegio.

ii. PrinciPios generales

2.1. indePendencia

2.1.1. la multiplicidad de actividades del abogado le imponen una

independencia absoluta exenta de cualquier presión, principalmente

de aquella que resulte de sus propios intereses o influencias exterio-

res. esta independencia es necesaria para mantener la confianza en la

Justicia, y en la imparcialidad del Juez. el abogado debe, por lo tanto,

evitar cualquier atentado contra su independencia y estar atento a no

descuidar la ética profesional con objeto de dar satisfacción a su

cliente, al Juez o a terceros.

2.1.2. esta independencia es tan necesaria para la actividad jurí-

dica, como para los asuntos judiciales, por lo tanto, el consejo dado

por el abogado a su cliente carecerá de validez, si ha sido dado para

complacer, o por interés personal, o bajo efecto de una presión exterior.

2.2. confianza e inteGridad moral

2.2.1. las relaciones de confianza no se pueden dar, si existe alguna

duda sobre la honestidad, la probidad, la rectitud o la sinceridad del
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abogado. Para éste último, estas virtudes tradicionales constituyen

obligaciones profesionales.

2.3. Secreto ProfeSional

2.3.1. forma parte de la naturaleza misma de la misión del abogado

que éste sea depositario de los secretos de su cliente y destinatario de

comunicaciones confidenciales. Sin la garantía de la confidencialidad

no puede haber confianza. el secreto profesional está, pues, recono-

cido como derecho y deber fundamental y primordial del abogado, por

lo tanto, con independencia de criterio, el abogado podrá negarse ante

cualquier persona o autoridad a contestar cualquier cuestión que lo

lleve a violar el secreto profesional.

2.3.2. el abogado debe respetar el secreto de cualquier información

confidencial transmitida a él por su cliente, ya sea que se refiera al

propio cliente, o bien a terceros en el marco de los asuntos de su

cliente.

2.3.3. esta obligación de guardar secreto no está limitada en el

tiempo.

2.3.4. el abogado hará respetar el secreto profesional a cualquier

persona que colabore con él en su actividad profesional.

2.3.5. el abogado estará dispensado de esta obligación de guardar

el secreto, en los siguientes casos:

2.3.5.1. cuando se vea obligado a demandar al cliente para obtener el

pago de honorarios.

2.3.5.2. cuando es víctima de ataques injustificados por parte del cliente.

2.3.5.3. cuando el cliente informe al abogado de la intención de cometer

un delito. en este caso el abogado deberá efectuar las revela-
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ciones necesarias para prevenir el acto y proteger a las presun-

tas víctimas.

2.4. reSPecto a

la deontoloGía de otroS coleGioS

en aplicación del derecho interestatal y/o internacional, los abogados

miembros del ilustre y nacional colegio de abogados de méxico, están

obligados a respetar la deontología del colegio del estado o País de

acogida, cuando éstos permitan a los miembros del colegio ejercer

la profesión en dichos lugares. el abogado tiene la obligación de infor-

marse sobre las reglas deontológicas a las cuales quedará sometido

en el ejercicio de una actividad específica. 

2.5. incomPatibilidadeS

2.5.1. con objeto de permitir al abogado ejercer su profesión con la

independencia necesaria y de una manera conforme a su deber de

participación en la administración de Justicia, serán incompatibles

con la abogacía el ejercicio de ciertas profesiones o funciones, de

acuerdo con lo que establezcan las leyes.

2.6. PUblicidad PerSonal

2.6.1. el abogado no podrá hacer, ni directa, ni indirectamente, ningún

tipo de publicidad personal, que implique una comercialización de la

profesión o una competencia desleal.

2.6.2. el abogado no debe usar de la prensa para discutir los

asuntos que se le encomienden, ni publicar en ella piezas de autos,
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salvo para rectificar cuando la justicia o la moral lo exijan. aunque no

es recomendable como práctica general mientras no esté concluido el

proceso, podrá publicar folletos en que se exponga el caso, con apego

a las constancias de autos, guardando siempre el respeto debido a

los tribunales y funcionarios, a la parte contraria y a sus abogados,

y usando el lenguaje mesurado y decoroso que exige la dignidad de

la profesión. Si la publicación puede perjudicar a una persona, como

cuando se tratan cuestiones penales o de estado civil que afecten la

honra, los nombres se omitirán cuidadosamente.

2.6.3. falta a la dignidad profesional el abogado que habitualmen-

te dé consultas o emita opiniones por conducto de periódicos, radio o

cualquier otro medio de publicidad, sobre negocios jurídicos concre-

tos que se le planteen, sean o no gratuitos sus servicios.

2.7. intereSeS del cliente

2.7.1. cumpliendo con las disposiciones legales y deontológicas, el

abogado tiene la obligación de defender lo mejor posible los intere-

ses de su cliente, incluso en contraposición a los suyos propios, a los

de un colega o a aquellos de la profesión en general.

2.7.2. el abogado podrá defender a su cliente, aún a sabiendas de que

es culpable, y procurar obtener una sentencia de inocencia, siempre

y cuando no recurra a ningún medio ilícito. 

2.8. formación

2.8.1. los abogados, miembros del colegio, tiene la obligación de man-

tener actualizados sus conocimientos, para lo cual deberá asistir a los
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medios de formación y actualización que les proporcione el colegio,

para lo cual se le extenderá la constancia respectiva y se le incluirá

en el listado de especialidades.

2.8.2. el abogado, cuando así se lo requiera el colegio, deberá

participar en los cursos de formación que el colegio proporcione a

estudiantes.

2.8.3. el abogado, cuando así se lo requiera el colegio, deberá dar

el asesoramiento gratuito a los estudiantes, cuando éstos realicen la

práctica de servicio social.

iii. relaciones con los clientes

3.1. comienzo y fin de

laS relacioneS con loS clienteS

3.1.1. el abogado no actuará sin mandato previo de su cliente, a

menos que la actuación le sea solicitada por otro abogado que repre-

sente al cliente o por una instancia competente. 

3.1.2. el abogado asesorará y defenderá a su cliente rápida, con-

cienzudamente y con la debida diligencia. asumirá personalmente la

responsabilidad de la misión que le ha sido confiada. deberá mante-

ner a su cliente informado de la evolución del asunto del que ha sido

encargado, con objeto de que éste conozca objetiva y puntualmente

la situación de su caso. 

3.1.3. el abogado no podrá aceptar encargarse de un asunto si no

posee la aptitud o los conocimientos necesarios para ocuparse de él,

a menos que colabore con un abogado que tenga experiencia en la

materia.
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el abogado no podrá aceptar encargarse de un asunto si se

encuentra imposibilitado para ocuparse de él con la debida rapidez,

habida cuenta de sus otras obligaciones.

3.1.4. el abogado que haga uso de su derecho a abandonar un

asunto deberá asegurarse de que el cliente podrá encontrar la asis-

tencia de un colega a tiempo para evitarle sufrir un perjuicio.

3.2. conflicto de intereSeS

3.2.1. el abogado no deberá ser: ni el asesor, ni el representante, ni

el defensor de más de un cliente en un mismo asunto, si existe un con-

flicto de intereses entre estos clientes, o un grave riesgo de que

sobrevenga un conflicto semejante.

3.2.2. el abogado deberá abstenerse de patrocinar a todos los

clientes afectados por un mismo caso, cuando surja un conflicto de

intereses entre ellos, cuando exista riesgo de violación del secreto

profesional, o en caso, de que peligre la integridad de su independencia. 

3.2.3. el abogado no deberá aceptar el asunto de un nuevo cliente

si existe el riesgo de violación del secreto de las informaciones dadas

por un antiguo cliente o si el conocimiento de los asuntos de su antiguo

cliente pueden favorecer al nuevo cliente de forma injustificada.

3.2.4. cuando los abogados ejerzan en grupo, los párrafos 3.2.1.

a 3.2.3. serán de aplicación al grupo en su conjunto y a todos sus

miembros.

3.3. Pacto de qUota litiS

3.3.1. el abogado no podrá fijar sus honorarios en base a un pacto de

quota litis.
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3.3.2. el pacto de quota litis es un convenio suscrito por el abo-

gado y su cliente antes de la conclusión definitiva de un asunto en el

que el cliente es parte y por el que se concede como honorario una

parte o porcentaje de lo que se obtenga en el litigio en caso de éxito,

es decir, en convertirse en socio de su cliente, al estipularse que los

honorarios consistirán en una participación determinada del resultado

del negocio, en caso de que sea favorable.

3.3.3. no será considerado pacto de quota litis el convenio que

prevea la determinación de los honorarios en función del valor del litigio

del que se ocupa el abogado, siempre que dicho valor se fije de con-

formidad a una tarifa oficial de honorarios, en la que se establece una

parte de los honorarios como quota litis, es decir, un porcentaje del

negocio en caso de éxito. 

3.4. fiJación de HonorarioS

3.4.1. el abogado deberá informar a su cliente de lo que pide en con-

cepto de honorarios, y el importe de los mismos, deberá ser equitati-

vo y estar justificado.

3.4.2. en caso de que el abogado y su cliente no hayan celebrado

contrato de honorarios y gastos, la forma de calcular los honorarios

deberá ser conforme al arancel que para tal efecto tiene el ilustre y

nacional colegio de abogados de méxico. Si el abogado fuere miembro

de más de un colegio, las normas aplicables serán las del colegio con

el que el abogado y el cliente tengan el vínculo más estrecho.

3.5. ProViSioneS de fondoS

3.5.1. cuando el abogado solicite la entrega de un fondo a cuenta de

gastos y/o honorarios, éste no podrá exceder de una estimación razona-
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ble de los honorarios y los desembolsos probables que conllevará el

asunto. en caso de que no se produzca el pago del fondo solicitado,

el abogado podrá renunciar a ocuparse del asunto o bien retirarse del

mismo, sin perjuicio del respeto debido a las disposiciones del artículo

3.1.4.

3.6. reParto de HonorarioS

con PerSonaS qUe no Sean aboGadoS

3.6.1. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición siguiente, le está

prohibido al abogado compartir sus honorarios con una persona que

no sea abogado.

3.6.2. la regla del artículo 3.6.1. no será aplicable a las cantida-

des o compensaciones entregadas por el abogado a los herederos de

un compañero fallecido o que haya abandonado el despacho como

contraprestación por su participación como sucesor de la clientela de

dicho compañero.

3.7. ayUda leGal

3.7.1. cuando el cliente este en posibilidad de beneficiarse de la ayuda

legal, el abogado estará obligado a informarle de ello.

3.8. fondoS de clienteS

3.8.1. cuando en un momento cualquiera el abogado tenga en su

poder fondos por cuenta de sus clientes o de terceros (de ahora en
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adelante denominados fondos de clientes) estará obligado a obser-

var las normas siguientes:

3.8.1.1. los fondos de clientes deberán ser ingresados en una cuenta

abierta en una institución de crédito. todos los fondos del clien-

tes recibidos por un abogado deberán ser ingresados en dicha

cuenta, salvo en caso de autorización expresa o implícita del

cliente para que los fondos se dediquen a un fin distinto.

3.8.1.2. toda cuenta abierta a nombre del abogado que contenga fondos

de clientes deberá hacer mención de que los fondos se hallan depo -

sitados en ella por cuenta de los clientes del abogado.

3.8.1.3. las cuentas del abogado en que estén depositados los fondos

de clientes, deberán tener constantemente una cobertura de al

menos el total de los fondos de clientes en poder del abogado.

3.8.1.4. los fondos de los clientes deberán estar disponibles a la vista, a

petición del cliente, o en las condiciones aceptadas por el cliente.

3.8.1.5. Salvo que existan disposiciones legales contrarias o acuerdo

expreso o implícito del cliente, en nombre de quien se realizan

los pagos, quedan prohibidos los pagos efectuados con cargo a los

fondos de clientes por cuenta de un cliente a una tercera per-

sona, incluidos: 

a) los pagos hechos a un cliente o para un cliente con los fondos

pertenecientes a otro cliente.

b) la deducción de los honorarios del abogado.

3.8.1.6. el abogado anotará de forma completa y precisa todas las opera-

ciones efectuadas con los fondos de clientes, distinguiendo éstos

últimos de toda otra suma que tenga en su poder y los pondrá

a disposición del cliente que así se los pida.
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3.9. SeGUro de

reSPonSabilidad ProfeSional

3.9.1. es recomendable que el abogado tenga en todo momento un

seguro de responsabilidad profesional por una cantidad razonable,

habida cuenta de la naturaleza y del alcance de los riesgos que asumen

en el desempeño de su actividad.

3.9.1.1. en el caso de que el abogado no pudiera obtener un seguro

de conformidad con el inciso que antecedente, deberá tomar las medi-

das necesarias para informar de ello a aquellos clientes que corran el

riesgo de sufrir un perjuicio por la carencia de seguro.

iV. relaciones con

las autoridades Judiciales

y otras

4.1. la deontoloGía aPlicable a

la actiVidad JUdicial

el abogado que se presente ante una jurisdicción de un estado o País o

que actúe en un procedimiento ante dicha jurisdicción, deberá observar

las normas deontológicas aplicables a las actuaciones ante la misma.

4.2. reSPeto al JUez

Sin dejar de demostrar el respeto y lealtad hacia el cargo de Juez, el

abogado defenderá a su cliente concienzudamente y de la forma que

considere más apropiada para la defensa de los intereses del cliente,

dentro del marco de la ley.
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4.3. informacioneS falSaS o

SUScePtibleS de indUcir a error

4.3.1. el abogado no podrá en ningún momento facilitar, consciente-

mente, al Juez una información falsa o que pueda inducirle a error.

4.3.2. debe el abogado guardar respeto a los tribunales y otras

autoridades, y ha de apoyarlos siempre que injustamente o en forma

irrespetuosa se les ataque, o se falte al acatamiento que manda la ley.

4.3.3. cuando haya fundamento serio de queja en contra de un

funcionario, el abogado debe presentar su acusación ante las auto-

ridades competentes y ante su colegio de abogados. Solamente en

este caso serán apoyadas tales acusaciones y a los abogados.

4.3.4. es deber del abogado luchar por todos los medios lícitos

porque el nombramiento de jueces se deba exclusivamente a su aptitud

para el cargo y no a consideraciones políticas ni ligas personales, y

también porque los jueces se dediquen a otras actividades distintas

de la judicatura que pudieren privarlos de imparcialidad en el cum-

plimiento de sus funciones. 

4.3.5. las reglas de los dos párrafos anteriores se aplicarán res-

pecto de todo funcionario ante quien habitualmente deban actuar los

abogados en el ejercicio de la profesión. 

4.3.6. cuando un abogado deje de desempeñar la judicatura o

algún otro puesto público, no debe aceptar el patrocinio de asunto del

cual conoció con su carácter oficial; tampoco patrocinará el que fuere

semejante a otro en el cual expresó opinión adversa durante el desem-

peño de su cargo.

es recomendable que durante algún tiempo el abogado no ejerza

ante el tribunal al que perteneció, o ante la dependencia oficial de que

formó parte.
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4.3.7. ningún abogado debe permitir que se usen sus servicios

profesionales o su nombre para facilitar o hacer posible el ejercicio

de la profesión por quienes no estén legalmente autorizados para

ejercerla.

Salvo el caso de asociación o colaboración profesionales, dismi-

nuye el decoro del abogado firmar escritos en cuya redacción no

intervino, la respetabilidad de su firma impide que la preste, sobre

todo a persona no autorizada para ejercer la profesión.

4.3.8. es deber del abogado no tratar de ejercer influencia sobre

el juzgador, apelando a vínculos políticos o de amistad, usando de

recomendaciones o recurriendo a cualquier otro medio que no sea el

convencer con razonamientos.

4.5. aPlicación de la PreSente

normatiVa a loS árbitroS y a

laS PerSonaS qUe eJerzan fUncioneS

SimilareS

las reglas aplicables a las relaciones entre abogados y Jueces serán

aplicables igualmente a sus relaciones con los árbitros, los peritos y

cualquier otra persona encargada, incluso a título ocasional, de asistir

al Juez o al árbitro.

V. relaciones entre abogados

5.1. confraternidad

5.5.1. la confraternidad exige la existencia de relaciones de confianza

entre los abogados en interés del cliente y con el fin de evitar proce-
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dimientos judiciales inútiles. no deberá, jamás, oponer los intereses

de los abogados a los intereses de la justicia y de sus clientes.

5.1.2. el abogado reconocerá como colega a todo abogado y se

comportará con él de forma confraternal.

5.2. cooPeración

entre aboGadoS de diStintoS

eStadoS o PaíSeS

5.2.1. el abogado al que se dirija un colega de otro estado o País para

ofrecerle un asunto deberá abstenerse de aceptarlo si no es listo

para llevarlo. en ese caso deberá ayudar a su colega a que se dirija a

un abogado que pueda efectivamente prestarle el servicio solicitado. 

5.2.2. cuando los abogados de dos entidades o países diferentes

trabajen juntos tendrán ambos el deber de tener en cuenta las dife-

rencias que puedan existir entre sus respectivos sistemas legales, sus

colegios, sus competencias y sus obligaciones profesionales.

5.3. correSPondencia

entre aboGadoS

5.3.1. el abogado que dirija a un compañero de otra entidad o país una

comunicación que desea que tenga carácter confidencial o without

prejudice deberá expresar dicha voluntad claramente en el momento

del envío de tal comunicación.

5.3.2. en el caso de que el destinatario de la comunicación no estu-

viera en condiciones de otorgarle un carácter confidencial o without

prejudice, deberá devolverla al remitente sin revelar su contenido.
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5.4. HonorarioS de PreSentación

5.4.1. el abogado no podrá ni exigir, comisiones ni ningún otro tipo de

compensación de otro abogado o de cualquier otra persona por haber-

le enviado o recomendado a un cliente.

5.4.2. el abogado no deberá pagar a nadie unos honorarios, una

comisión ni ninguna otra compensación como contrapartida por el hecho

de que le hayan presentado a un cliente.

5.5. comUnicación con la Parte contraria

el abogado no podrá ponerse en contacto con una persona con objeto

de tratar un asunto particular si sabe que está representada o asis-

tida por otro abogado, a menos que dicho compañero le haya expre-

sado que está de acuerdo con ello y se haya comprometido a tenerle

informado.

5.6. cambio de aboGado

5.6.1. Un abogado no podrá suceder a otro en la defensa de los inte-

reses de un cliente en un asunto determinado sin haber advertido a

su colega de ello y de haberse asegurado de que se han tomado medi-

das para el pago de los honorarios debidos al anterior abogado, todo

ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 5.6.2. este deber no hace

personalmente responsable al abogado del pago de los honorarios y

gastos debidos a su predecesor.

5.6.2. Si resultara necesaria la adopción de medidas urgentes en

interés del cliente antes de que puedan cumplirse las condiciones

fijadas en el artículo 5.6.1., el abogado podrá adoptarlas a condición

de informar inmediatamente de ello a su predecesor.
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5.7. reSPonSabilidad PecUniaria

en las relaciones profesionales entre abogados de colegios de dis-

tintas entidades o países, el abogado que, no limitándose a recomen-

dar a un colega o a presentárselo a un cliente, le confía un asunto a

un compañero o le consulta, quedará personalmente obligado al pago

de los honorarios, gastos y desembolsos debidos al colega extranjero,

incluso en caso de que el cliente no le pague. Sin perjuicio de ello, los

abogados podrán acordar entre ellos disposiciones particulares al

respecto al inicio de su relación. además, el abogado podrá, en todo

momento, limitar su compromiso personal al importe de los honora-

rios, gastos y desembolsos ocasionados con anterioridad a la notifi-

cación a su colega extranjero, y de su decisión de renunciar a su

responsabilidad de ahí en adelante.

5.8. formación de JóVeneS aboGadoS

el abogado tomará en consideración la necesidad de ocuparse de la

formación de jóvenes compañeros procedentes de otros estados o

Países, en el marco de su obligación profesional de asegurar la for-

mación de los jóvenes.

5.9. litiGioS entre

aboGadoS coleGiadoS y

de diStintoS coleGioS,
eStadoS o PaíSeS

5.9.1. cuando un abogado estime que un compañero de otro colegio,

estado o País ha violado una norma de deontología, deberá hacerlo

notar inmediatamente al colegio.
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5.9.2. cuando surja un conflicto personal cualquiera de carácter

profesional entre abogados deberán, en primer lugar, intentar llegar

a una solución amistosa del asunto.

5.9.3. antes de iniciar un procedimiento contra un compañero en

relación con un conflicto tal como se describe en los párrafos 5.9.1.

y 5.9.2., el abogado deberá informar a los colegios a los que perte-

nezcan los abogados con el fin de que presten la colaboración nece-

saria para intentar lograr una solución amistosa.

5.9.4. las diferencias entre abogados miembros del colegio,

deberán forzosamente, someter sus diferencias, al arbitraje de la

Junta de Honor del colegio.

ilUStre y nacional coleGio de aboGadoS de méxico

www.incam.org.mx
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la ética ProfeSional Se define como el conjunto de normas morales que

rigen la conducta humana. el colegio nacional de actuarios (conac)

asume este código para asegurar que el actuario ejerza con el más

alto profesionalismo, mejorando con ello la reputación y el reconoci-

miento personal y gremial.

con estos preceptos, el conac expresa el profundo compromiso de

los actuarios con la causa pública, definida como la utilidad y bien del

común y el conac entiende que esta definición es equivalente a lo esta-

blecido por la asociación internacional de actuarios al respecto.

código de Ética

del colegio nacional de

actuarios, ac



i. PrinciPios generales

todo actuario, por el hecho de serlo, está obligado a:

1. conocer y aplicar los principios y normas del presente código y de

cualquiera de sus modificaciones en el futuro, en cualquier actividad

y especialidad, como funcionario, empleado o profesional indepen-

diente, así como al ejercer, además de la de actuario, otra profesión,

y aún si ya no ejerce.

2. actuar con honestidad, integridad, imparcialidad, alto sentido de pro-

bidad y buena fe, anteponiendo siempre la causa pública a cualquier

otro interés. 

3. cumplir las leyes y normas, especialmente las aplicables a su ejerci-

cio profesional, combatiendo y denunciando cualquier incumplimiento

de autoridades, particulares y compañeros de profesión.

4. denunciar ante las autoridades correspondientes, estatales, gremia-

les o académicas, las violaciones a los preceptos jurídicos o a las dis-

posiciones contenidas. 

5. enaltecer su profesión, promoviendo una competencia honesta y

cabal, respetando y exigiendo que se respete el que las áreas que

requieren conocimientos de actuaría sean ocupadas por profesionales

de este ramo.

6. desarrollar su trabajo con fraternidad y caballerosidad creando un

ambiente de respeto recíproco, personal y profesional, promoviendo

el honor y la dignidad.

7. asumir su responsabilidad, por cualquier negligencia, omisión o error

en el cumplimiento de sus actividades.

8. no hacer comentarios sobre otro actuario, cuando estos comentarios

perjudiquen su dignidad, reputación o el prestigio de la profesión, a

menos que sean solicitados por persona cuyo interés sea legítimo en

virtud de poder sufrir daño o perjuicio considerable de no hacerlo.
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9. reconocer las ideas, logros sobresalientes y descubrimientos de

otros actuarios respetando el trabajo y los derechos que sobre los

mismos se tienen, y cumpliendo estrictamente con las leyes que

protegen esos derechos.

10. buscar el perfeccionamiento de su desempeño profesional y la apli-

cación de sus conocimientos a los problemas que afectan a su comu-

nidad.

ii. de su eJercicio Profesional

en el cumplimiento de sus tareas y al pronunciarse respecto a los

asuntos que se le encomienden, el actuario:

1. rechazará cualquier encomienda contraria a la causa pública.

2. Sólo aceptará tareas para las que esté capacitado, si es competen-

te y adecuadamente experimentado para hacerlo.

3. el actuario emitirá su opinión respecto a los asuntos que se le enco-

mienden de acuerdo a su mejor criterio y a los lineamientos expre-

sados en este código, aceptando una responsabilidad personal por

los trabajos llevados a cabo por él o realizados bajo su supervisión.

4. aplicará en los trabajos que lleve a cabo o supervise, su mejor crite-

rio, este código, los estándares, guías de práctica, cualquier orienta-

ción relacionada con la práctica correspondiente, que emita o apruebe

con carácter obligatorio el conac; asimismo considerará cualquier

práctica actuarial relacionada, no obligatoria.

cuando en su ejercicio profesional determine que estos lineamien-

tos no se están cumpliendo deberá revelarlo.

5. Precisará si está actuando como actuario según lo establezcan esta-

tutos, regulaciones, lineamientos contables, o lineamientos profesio-

nales actuariales, o brindando asesoría o dando una opinión y si lo
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hace en calidad de empleado, oficial, director o actuario indepen-

diente.

6. Precisará en qué consistirán sus servicios, su alcance, sus limitacio-

nes para ello, y los requerimientos para llevarlos a cabo. Si el alcance

o la información disponible son insuficientes para lo establecido en

el párrafo anterior, el actuario indicará al cliente los servicios pro-

fesionales adicionales o información necesarios y hará lo siguiente:

a) obtener la información adicional necesaria y obtener la autoriza-

ción por parte del cliente para desempeñar servicios profesiona-

les adicionales, o cambiar el alcance de la tarea;

b) determinar si puede desempeñar parcialmente los servicios pro-

fesionales solicitados; de ser así, revelará en el reporte u otro

comunicado que, según su juicio profesional, la información otor-

gada o los servicios profesionales solicitados no fueron suficien-

temente amplios en alcance para permitir al actuario prestar

completamente sus servicios profesionales; o

c) rechazar la tarea.

7. Promoverá sus servicios con información objetiva sobre sus habili-

dades y recursos.

8. respetará el derecho y deber del secreto profesional de los actua-

rios, aún después de haber dejado de prestar sus servicios. Solamente

se le exentará de este deber cuando el actuario cuente con la auto-

rización expresa de quien contrató sus servicios o bien cuando, de

acuerdo a las leyes respectivas, deba rendir obligatoriamente algún

informe.

9. Garantizará la adecuada calidad con que realiza su trabajo, con inde-

pendencia de la contraprestación acordada. Por otro lado el actuario

revelará a su cliente, en cuanto las identifique, cualquier otra fuente
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material de ingresos que se relacionen con el mismo servicio pres-

tado a dicho cliente.

10. indicará la medida en la cual él u otras fuentes estén disponibles para

proporcionar al cliente o al patrón información complementaria y la

explicación sobre el alcance, métodos y datos utilizados.

11. el actuario deberá, al comunicar sus hallazgos profesionales, iden-

tificar el cliente para el cual estos hallazgos fueron realizados y bajo

qué rol fueron determinados por el actuario, asumiendo la respon-

sabilidad total de los mismos.

12. cuando a un actuario se le solicite realizar trabajos profesionales

que fueron previamente realizados por otro actuario, el actuario

designado considerará si es adecuado que consulte con el provee-

dor anterior de servicio profesional a fin de asegurar de que no haya

razones profesionales para declinar el tomar esta nueva responsa-

bilidad.

13. Se abstendrá de prestar servicios profesionales que le impliquen un

conflicto real o posible de intereses, a menos que su capacidad de

actuar éticamente se mantenga y revele por completo las fuentes del

conflicto real o posible, a las partes involucradas.

14. tratará en forma justa y humana a sus empleados y al personal de

la empresa donde labore, motivándolos a buscar su realización pro-

fesional. además vigilará que los actuarios que colaboren con él

mismo cumplan con este código.

15. el actuario podrá asociarse con otros colegios o miembros de otras

profesiones a fin de prestar mejores servicios a quien lo solicite. no

obstante, el actuario tendrá responsabilidad, personal e ilimitada

sobre las acciones de esta asociación de trabajo.

16. es responsabilidad del actuario mantenerse actualizado en su prác-

tica, a través de la educación continua.
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iii. de las sanciones

1. compete a los propios actuarios hacer del conocimiento de la Junta

de Honor del colegio nacional de actuarios, ac, la comisión de actos

que contravengan este código.

2. la Junta de Honor conocerá y estudiará el caso, dictaminando sobre la

gravedad de la falta, pudiendo imponer la sanción que corresponda

conforme a los estatutos del colegio nacional de actuarios:

•amonestación privada y/o pública.

•Suspensión temporal del colegio nacional de actuarios.

•expulsión definitiva del colegio nacional de actuarios.

•denuncia ante autoridad competente.

www.conac.org.mx
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cóDiGo De ÉticA

Del coleGio mexicAno De

AneSteSioloGíA, Ac

Artículo Primero

De las Disposiciones Generales

El prEsEntE Código oriEnta la conducta del médico anestesiólogo en

sus relaciones con la ciudadanía, las instituciones, sus socios, pacien-

tes, superiores, subordinados y sus colegas, el cual será aplicable en

los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo SeGunDo

De los deberes del médico Anestesiólogo

sECCión 2.1. El médico anestesiólogo debe poner todos sus conoci-

mientos científicos y recursos técnicos en el desempeño de su prác-

tica profesional.

sECCión 2.2. El médico anestesiólogo debe conducirse con justicia,

honradez, honestidad, diligencia, lealtad, respeto, formalidad, discre-

ción, honorabilidad, responsabilidad, sinceridad, probidad, dignidad,



buena fe, y en estricta observancia a las normas éticas de la profe-

sión médica.

sECCión 2.3. El médico anestesiólogo solamente se responsabili-

zará de los casos cuando tenga capacidad para atenderlos e indicará

los alcances de su práctica personal y las limitaciones de la aneste-

siología.

sECCión 2.4. aceptará únicamente los cargos para los cuales cuente

con los nombramientos necesarios y suficientes, realizando en ellos

una actividad responsable, efectiva y de calidad.

sECCión 2.5. El médico anestesiólogo debe mantener estrictamen-

te la confidencialidad de la información de uso restringido que le sea

confiada en el ejercicio de su especialidad, salvo los informes que le

sean requeridos conforme a la ley.

sECCión 2.6. El médico anestesiólogo debe responder individual-

mente por sus actos que con motivo del ejercicio profesional dañen o

perjudiquen a terceros o al patrimonio de personas físicas o morales.

sECCión 2.7. El médico anestesiólogo no debe asociarse profesio-

nalmente con persona alguna que no tenga patente de especialista

para el ejercicio de la especialidad, ni dejar que esta u otra utilicen su

nombre o patente de especialista para atender pacientes o asuntos

inherentes a la especialidad.

sECCión 2.8. El Médico anestesiólogo debe respetar en todo

momento los derechos humanos de su paciente, colegas y sociedad

en general.

sECCión 2.9. El médico anestesiólogo debe prestar sus servicios al

margen de cualquier tendencia xenofóbica, racial, elitista, sexista,

religiosa o política.

sECCión 2.10. El médico anestesiólogo debe ejercer su especialidad

con pleno respeto y observancia a las disposiciones legales vigentes.
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sECCión 2.11. El médico anestesiólogo debe ofrecer sus servicios

profesionales de acuerdo a su capacidad científica y técnica. Esta

circunstancia debe observarse en la publicidad que haga de sus ser-

vicios en cualquier medio informativo.

sECCión 2.12. El médico anestesiólogo debe respeto a las perso-

nas y al trabajo de sus colegas, consecuentemente evitará lesionar

el buen nombre y el prestigio de sus compañeros de especialidad

ante las autoridades, clientes, otros especialistas médicos y otros pro-

fesionistas.

sECCión 2.13. El médico anestesiólogo debe ser puntual en todos

los eventos relacionados a su ejercicio profesional.

sECCión 2.14. El médico anestesiólogo debe dar crédito a sus colegas,

asesores y trabajadores por la intervención de éstos en su practica

profesional e investigaciones realizadas en conjunto.

sECCión 2.15. El médico anestesiólogo al emitir una opinión o juicio

profesional en cualquier situación y ante cualquier autoridad o per-

sona, debe ser imparcial, ajustarse a la realidad y comprobar los

hechos con evidencias.

sECCión 2.16. El médico anestesiólogo debe evaluar todo trabajo

profesional realizado desde una perspectiva objetiva y crítica.

Artículo tercero

De los deberes de los médicos Anestesiólogos

para con sus colegas

sECCión 3.1. El médico anestesiólogo debe repartir de manera justa y

equitativa los frutos del trabajo realizado en colaboración con sus

colegas, asesores y trabajadores.
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sECCión 3.2. El médico anestesiólogo apoyará en la medida de lo

posible el desarrollo profesional de sus colegas y subordinados.

sECCión 3.3. El médico anestesiólogo debe respetar la opinión de

sus colegas y cuando haya oposición de ideas, deberán consultar

fuentes de información fidedignas y actuales, buscando asesoría con

expertos reconocidos en la materia de que se trate.

sECCión 3.4. El médico anestesiólogo debe estar dispuesto a colabo-

rar cuando así se lo pidan otros colegas, apoyándolos y asesorándolos

científicamente y con sus destrezas psico motrices.

sECCión 3.5. El médico anestesiólogo debe mantener una relación

de respeto y colaboración con sus colegas, asesores, trabajadores y

profesionistas de otros campos.

sECCión 3.6. El médico anestesiólogo no debe difamar el nombre de

sus colegas o de cualquier profesionista ante autoridades, pacientes,

otros profesionistas o cualquier tipo de persona.

sECCión 3.7. El médico anestesiólogo debe abstenerse de interve-

nir en casos donde otro colega este prestando sus servicios, salvo que

el paciente o el cirujano le autorice para tal efecto.

sECCión 3.8. El médico anestesiólogo debe buscar asesoría o tra-

bajar en conjunto con otros colegas, cuando el caso que atiende así

lo requiera; debe solicitar, permitir y colaborar con equipos multidi-

ciplinarios, para intervenir de manera integral y coordinada en bene-

ficio del desarrollo de la anestesiología y de su paciente.

sECCión 3.9. El médico anestesiólogo debe denunciar fundada-

mente por los medios legales establecidos, el ejercicio ilícito de la

especialidad, en concordancia con lo que establece la normatividad

aplicable.



sECCión 3.10. El medico anestesiólogo no deberá practicar una

competencia desleal para con sus colegas, insinuando a potenciales

clientes (médicos cirujanos o de otra especialidad), que sus servicios

son más baratos y/o más profesionales.

sECCión 3.11. El médico anestesiólogo no deberá aceptar la deman-

da de trabajo, que habitualmente satisface uno de sus colegas, como

resultado de una competencia desleal, o cualquier otro tipo de conve-

nio no ético.

sECCión 3.12. los convenios de trabajo del médico anestesiólogo

con todo tipo de empleador, deberán estar contemplados en plano de

ética y congruencia con los intereses generales de los anestesiólo-

gos en general.

Artículo cuArto

De los deberes del médico Anestesiólogo
para con sus pacientes

sECCión 4.1. El médico anestesiólogo debe limitarse a mantener una

relación profesional con sus pacientes.

sECCión 4.2. El médico anestesiólogo debe ser honesto, leal y con-

ducirse con verdad ante su paciente en todo momento, y salvaguardar

los intereses del mismo, debe además comunicar los riesgos al

paciente en la atención de su caso.

sECCión 4.3. Con respecto al principio de la voluntad de las partes,

el médico anestesiólogo debe cobrar sus honorarios en razón de la

proporcionalidad, importancia, tiempo y grado de especialización

requerido para los resultados que el caso en particular requiera. Un

elemento que se debe tomar en cuenta al cobrar honorarios, es la

capacidad económica de su paciente.
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Artículo Quinto

De los deberes del médico Anestesiólogo

para con la Anestesiología

sECCión 5.1. El médico anestesiólogo debe mantenerse actualizado en

los avances científicos y tecnológicos de la anestesiología, a lo largo de

toda su vida profesional, para brindar un servicio de completa calidad.

sECCión 5.2. El médico anestesiólogo debe transmitir sus conoci-

mientos y experiencias a los médicos en entrenamiento, con objeti-

vidad y en el más alto apego a la verdad.

sección 5.3. El médico anestesiólogo debe dignificar su profesión

mediante el buen desempeño del ejercicio profesional y el reconoci-

miento que haga a los maestros que le transmitieron los conocimien-

tos y experiencia.

sECCión 5.4. El médico anestesiólogo tiene el deber de contribuir

al desarrollo de la anestesiología, mediante la investigación profesio-

nal realizada con apego a normas éticas y metodológicas, además de

la docencia.

sECCión 5.5. El médico anestesiólogo debe expresar las conclusio-

nes de su investigación, en su exacta magnitud y en estricto apego a

las normas metodológicas acordes al tipo de estudio.

Artículo Sexto

De los deberes del médico Anestesiólogo

para con la Sociedad

sECCión 6.1. El médico anestesiólogo debe brindar el servicio social

profesional por convicción solidaria y conciencia social, y en apego a

la normatividad conducente.
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sECCión 6.2. El médico anestesiólogo debe poner en alto el pres-

tigio de la anestesiología en todo el país y en el extranjero.

sECCión 6.3. El médico anestesiólogo debe ser respetuoso de las

tradiciones, costumbres y cultura de los diversos grupos que confor-

man a la nación mexicana.

sECCión 6.4. El médico anestesiólogo debe dar servicio a los indi-

gentes o a cualquier persona económicamente desprotegida, cuando

así se lo soliciten.

sECCión 6.5. El médico anestesiólogo debe poner a disposición del

gobierno Federal sus servicios profesionales cuando ocurran circuns-

tancias que pongan en peligro la seguridad nacional.

sECCión 6.6. El médico anestesiólogo debe servir como auxiliares

de las instituciones de investigación científica, proporcionando a éstas

los documentos o informes que se requieren.

sECCión 6.7. El médico anestesiólogo deberá participar activamente

en su entorno social difundiendo la cultura y valores morales.

sECCión 6.8. El medico anestesiólogo deberá ser respetuoso de la

conservación y cuidado de los recursos naturales y del medio ambiente.

Artículo SÉPtimo

De la obligatoriedad del presente

código de Ética para la práctica de

la Anestesiología en méxico y de su juramento

sECCión 7.1. todo médico anestesiólogo mexicano y más aún el que

ingrese al Colegio, está obligado a cumplir con el presente Código de

Ética para la practica de la anestesiología en México y para tal efecto

hará suyo el siguiente Juramento.
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sECCión 7.2. Juramento: Yo prometo por mi honor, poner todos mis

conocimientos y experiencia al servicio de quien me lo solicite, en

beneficio de la sociedad y de la nación mexicana, cuando las circuns-

tancias así me lo exijan. defenderé con fortaleza los derechos del

hombre, y enalteceré con mis actos a la anestesiología mexicana. de

faltar a la conciencia ética y a un comportamiento coherente con ella

como profesionista, que se haga de mi conocimiento y que la socie-

dad, me lo reclame.

Artículo octAvo

transitorio

En caso de duda o conflicto en la interpretación con el presente Códi-

go de Ética, ésta se resolverá de conformidad con lo que disponga el

Comité de Honor y Justicia del Colegio.

www.comexan.com.mx
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1. BEnEFiCEnCia Y no MalEFiCEnCia. la obligación primordial del Cirujano

dentista1 será proporcionar un servicio de calidad, competente y oportu-

no, dentro de los límites y circunstancias presentadas por el pacien-

te, buscando siempre el beneficio del paciente y evitando cualquier

situación que le haga daño.

2. El Cirujano dentista, aun cuando puede seleccionar a sus pacientes, no

debe negarse a prestar sus servicios por causas de raza, credo, color,

sexo, nacionalidad o enfermedades infecto-contagiosas siempre y

cuando un paciente sea competente para tomar decisiones.

cóDiGo De ÉticA

De lA ASociAción DentAl

mexicAnA, feDerAción nAcionAl

De coleGioS De cirujAnoS

DentiStAS, Ac

1 los títulos profesionales en algunas universidades de méxico y en algunos países
latinoamericanos aún no se unifican y tienen como sinónimos al de cirujano Dentis-
ta: odontólogo, médico estomatólogo, licenciado en odontología y otras variantes
similares. usaremos el que a la fecha es más difundido aunque ya no el más adecuado.



3. ConFidEnCialidad Y sECrEto proFEsional. El Cirujano dentista está obligado a

guardar discreción respecto a los expedientes de sus pacientes, los

cuales deberá mantener al día como protección a dichos pacientes.

si el propio paciente o algún colega le solicitan información sobre el

expediente deberá, proporcionarle una copia o un resumen sólo cuando

la condición sea en beneficio de un futuro tratamiento, o en bien de

terceros o con (sic)

4. asEsoría o intErConsUlta. El Cirujano dentista adquiere la obligación

moral de proporcionar información, cuando ésta le sea solicitada por

un paciente o por el nuevo Cirujano dentista tratante de dicho pacien-

te; independientemente de que lo haga en forma gratuita o causando

honorarios, dicha información podrá ser un resumen del mismo expe-

diente, o en ciertos casos una copia del expediente, incluyendo radio-

grafías o copias de las mismas a fin de beneficiar al paciente en un

tratamiento ulterior. El paciente debe firmar en su propio expediente

cuando por su deseo retire alguna parte de este.

5. sErviCios a la CoMUnidad. puesto que los Cirujanos dentistas tienen la

obligación de utilizar sus habilidades, sus conocimientos científicos y

su experiencia clínica con el fin de mejorar la salud bucal del público

que a él acude, están obligados moralmente a proporcionar informa-

ción veraz y actualizada al ser considerados líderes de opinión en este

aspecto ante su comunidad; y siempre se deberán conducir cuidando

de mantener en alta estima a su profesión.

6. sErviCios dE UrgEnCia. los Cirujanos dentistas están obligados a otorgar

bajo arreglos razonables atención de urgencia a sus pacientes. de

igual forma están obligados a otorgar dicha atención de urgencia

cuando el servicio les sea requerido por pacientes de primera vez (no

propios). de llevarse a cabo un tratamiento definitivo a partir de esta

circunstancia, el Cirujano dentista está obligado al término del mismo

a regresar al paciente con su anterior dentista, a menos que el paciente

expresamente se decida por un cambio.
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7. intErConsUlta proFEsional Y rEFErEnCia dE paCiEntEs. los Cirujanos dentis-

tas están obligados a solicitar los servicios o la asesoría de un espe-

cialista u otro dentista a fin de salvaguardar el bienestar de sus

pacientes; siempre que sea posible y se cuente con profesionales

cuyas habilidades, conocimientos y experiencia así lo permitan.

Cuando los pacientes sean enviados con algún especialista u otro

dentista en busca de consulta o servicio profesional, se debe reco-

nocer la honradez del referidor al aceptar sus límites por el interés

principal de la salud del paciente.

8. El paciente deberá ser regresado con su dentista regular al término

del servicio profesional por el que fue enviado o remitido, a menos

que el paciente en forma expresa decida lo contrario, o de no existir

dentista de cabecera para sus futuros tratamientos.

9. El especialista estará obligado cuando no haya dentista que refiera y

sea necesaria la presentación de un servicio profesional diferente

a su especialidad, informarlo sobre esta necesidad para ayudarle a

conseguir un nuevo dentista.

10. El Cirujano dentista que reciba a un paciente para brindarle una

segunda opinión, independientemente de que se trate de un diagnós-

tico o de un plan de tratamiento emitido por el dentista de cabecera,

deberá proporcionar la segunda opinión de acuerdo con este Código

de Ética. por el bien del paciente se le estarán presentando las alter-

nativas y orientación adecuada, encaminando a que reciba servicios

profesionales de igual o mayor calidad. Un dentista al brindar una

segunda opinión deberá hacerla sin permitir que influya algún tipo

de interés creado.

11. Uso dE pErsonal aUxiliar. El Cirujano dentista es el responsable de la

salud de sus pacientes y está obligado a protegerla cuando se asignen

tareas al personal auxiliar, y solamente serán aquellas labores que

pueden ser legalmente delegadas cuando esté calificado para las
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mismas. la asignación del trabajo para el personal auxiliar será por

indicación expresa del Cirujano dentista, y éste estará obligado a

supervisar todas las tareas encomendadas al personal trabajando

(sic) bajo su dirección y control.

12. CrítiCa ConstrUCtiva. El Cirujano dentista está obligado a reportar por

el conducto que la asociación dental local determine, los casos espo-

rádicos o consuetudinarios de tratamientos defectuosos o equivoca-

dos (o deshonestos). debiendo además el Cirujano dentistas de

informar con sensibilidad al paciente de su actual estado de salud

dental, sin comentarios malintencionados o despreciativos de los

anteriores tratamientos. se puede emplear la beneficencia sin ser

cómplice de un tratamiento defectuoso.

13. otorgaMiEnto dE opinionEs ConsUltivas o asEsorías. los deberes de un

Cirujano dentista para con el público incluyen el reportar situacio-

nes en las que el servicio profesional prestado ha sido de muy baja

calidad, incompetente o constantemente erróneo. Con todo, como de

lo que se trata es de hacer una crítica sana, cuando se informe al

paciente sobre el estado en que se encuentra su salud bucal, el Ciru-

jano dentista habrá de tener la sensibilidad y tacto en sus comen-

tarios, y hacerlos justificados o viables de ser comprobables.

por ello esta sección está encaminada a motivar discreción en los

Cirujanos dentistas y previene en contra del factible error que implica

el hacer comentarios dolosos o sentencias destructivas en contra de

otro colega. de todas maneras debe quedar claro que cuando se hagan

comentarios de este tipo y estos no sean comprobables, podrán llegar

a ser una base sólida para ejecución de algún procedimiento disci-

plinario en contra del dentista que cometa ese error.

14. tEstiMonio dE ExpErto. los Cirujanos dentistas pueden otorgar su tes-

timonio especializado o experto cuando esto es esencial para llevar

a cabo una acción administrativa, o una acción jurídica civil o penal.
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Un profesional sólo podrá ser perito de una parte, sea la parte actora

o tomar defensa de un colega inculpado, siempre haciendo un dicta-

men imparcial con apego a su especialidad y apoyándose de concep-

tos científicos y universales de indiscutible interpretación.

15. rEBaJas Y dEsCUEntos. los Cirujanos dentistas no deben ofrecer des-

cuentos o rebajas que pongan en duda la calidad de los materiales

usados o del tratamiento realizado. los Cirujanos dentistas no deben

promover la venta de sus servicios con ofertas u ofrecimientos de

descuentos o rebajas condicionadas, y únicamente aplicarán des-

cuentos con un criterio discrecional y voluntario en personas de

escasos recursos.

16. sErviCios Y CUotas siMUlados. Un Cirujano dentista no debe simular

actos o declarar servicios que no fueron prestados a sus pacientes,

así como tampoco cobrar cuotas o realizar cargos por la prestación

de servicios inexistentes o falsos.

17. opinionEs, apoYos Y asEsoría. El Cirujano dentista que al cobrarle a sus

pacientes incluye cargos u honorarios sin desglosar o sin avisar previa-

mente debidos a la prestación de servicios a terceros, o a la asesoría

y apoyo de especialistas, o que no fueron debidamente señalados,

se compromete y se da a conocer como abusivo.

Este proceder es impropio en esencia, debido a que provoca en reacción

un sentimiento de decepción o de víctima en quién paga los servi-

cios profesionales, cuando no se trata más que de un malentendido,

pues hace parecer a los servicios profesionales más caros de lo que

realmente son.

18. Es antiético aumentar los cargos u honorarios a un paciente, sólo por

el hecho de que éste goce de un seguro médico o dé una impresión

de poder pagar más.

19. los pagos aceptados por un dentista que se encuentra trabajando

bajo los auspicios de un programa gubernamental, el financiamiento
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de un programa de acceso de alguna sociedad dental o de algún

tercero; por los servicios prestados a algún paciente que no se

encuentre cubierto por alguno de los programas citados; no podrán

ser considerados como evidencia de abuso, cobro indebido o cargo

excesivo.

20. El Cirujano dentista que en un formato de reclamo de pago (o reem-

bolso) a seguros Médicos extranjeros o nacionales reporta fechas

erróneas, en cuanto a aquellas en que se prestaron los servicios decla-

rados, con el objetivo de ayudar a un paciente a que reciba los bene-

ficios de algún plan de apoyo o seguro dental, mismos que de otra

forma no podrán recibir, se compromete ante este tercero.

21. El Cirujano dentista que en una solicitud de reclamo de pago o reem-

bolso a terceros reporta indebida o erróneamente una terapia apli-

cada o un servicio proporcionado, a fin de obtener un mayor pago o

reembolso; o que en su defecto declara en forma inexacta, con el fin

de hacer aparecer una terapia o servicio no cubiertos, como si lo

estuvieran; se compromete ante ese tercero por una actitud desle-

al, por declarar en falso. En suma por falta de ética en su proceder.

22. El Cirujano dentista que recomienda y aplica o presta tratamientos

o servicios innecesarios, se compromete e incurre en un proceder

no ético.

23. EdUCaCión. El privilegio de los Cirujanos dentistas debe ser conside-

rado dentro del nivel de los profesionales que puede enseñar y educar

a sus pacientes, ya que se basa en el conocimiento científico y expe-

riencia clínica con que sirven a sus pacientes y a la sociedad. todos

los Cirujanos dentistas por lo tanto tienen la obligación de educar y
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orientar a su paciente sobre sus padecimientos, las causas de los

mismos y los tratamientos posibles que mejoren su calidad de vida.

El Cirujano dentista deberá mantener sus conocimientos y habilida-

des al día (actualizados) para ofrecer mejores servicios. Cuando un

Cirujano dentista decida inscribirse a un curso o programa de actuali-

zación o educación continua, deberá de verificar que sea un programa

formalmente acreditado por alguna institución educativa o colegio

profesional, y reconocer las capacidades o aptitudes que resulten de

su acreditación.

24. dirECCión dE las proFEsionEs. todas las profesiones están obligadas

socialmente a regularse por sí mismas, dicha regulación se lleva a cabo

ampliamente a través de la influencia de los Colegios profesionales

y la dirección general de profesiones de la secretaría de Educación

pública. todos los Cirujanos dentistas por consiguiente adquieren en

sus responsabilidades profesionales una doble obligación 1) cumplir

con sus obligaciones legales con las instancias oficiales respectivas,

y 2) las obligaciones morales; ser parte de un grupo colegiado y

observar sus estatutos, reglamentos y el Código de Ética profesional.

la dirección general de profesiones de la sEp establece su marco

legal en el artículo 5o. Constitucional y regula las obligaciones indi-

viduales y la participación colegiada de las profesiones en México.

25. invEstigaCión Basada En la EvidEnCia. los Cirujanos dentistas tienen la

obligación de producir o buscar que los resultados y beneficios de sus

esfuerzos en la investigación, estén al alcance de todos; cuando

dichos resultados sean útiles para mantener o mejorar la salud del

público y para ejercer una práctica odontológica basada en la evidencia.

26. rECUrsos Y MÉtodos tErapÉUtiCos. Excepto en los protocolos de investi-

gación formal, los Cirujanos dentistas estarán obligados a prescribir,

administrar o promover sólo los recursos, las drogas, materiales y

otros agentes químicos cuyas formulas completas, nombres genéri-
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cos y comerciales sean aceptadas y asequibles. además tendrán la

obligación adicional de no mantener como exclusivo cualquier recurso,

métodos o técnicas.

27. anUnCios proFEsionalEs. Con el propósito de dar un buen servicio al

público, los Cirujanos dentistas se anunciarán honestamente para

contribuir a la buena reputación de la profesión. En ninguna forma

deberán falsear la información en cuanto a su entrenamiento o com-

petencia.

28. anUnCios Y pUBliCidad. no obstante que los Cirujanos dentistas pueden

anunciarse, no utilizarán ningún medio de comunicación para enga-

ñar a los pacientes o darles falsa información o especulación de

cualquier tipo.

29. si un Cirujano dentista pública como autor o responsable, algún

mensaje artículo o noticia relativa a la profesión dental sin incluir un

exhaustivo desglose de las fuentes de información implícita; o pro-

moviendo dudosas esperanzas en el público, con el fin de inducirlo

a solicitar los servicios profesionales del Cirujano dentista respon-

sable. Este Cirujano dentista se convierte en responsable ante el

público de llevar a cabo publicidad sensacionalista, falsa o engañosa

en los aspectos o temas abarcados.

30. listados dE EspECialistas Con liMitaCión En sU práCtiCa proFEsional. para

ayudar al público a informarse y elegir entre el profesionista que

concluyó satisfactoriamente un programa de posgrado acreditado

después de los estudios de la licenciatura en odontología, y un pro-

fesionista que no ha cubierto dicho programa.

los especialistas deberán observar los reglamentos que para cada

especialidad establecen los Consejos nacionales de Especialidad y

los Colegios profesionales. En todos los casos posibles el especia-

lista deberá solicitar ante el Consejo Mexicano respectivo que lo

certifiquen o re-certifiquen como especialista, y al cumplir con los
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requisitos, el especialista deberá incluir en su papelería profesional

el número de registro, fecha de certificación o recertificación, y el

nombre del consejo otorgante.

31. las EspECialidadEs. las especialidades odontológicas oficialmente reco-

nocidas son: Endodoncia, Cirugía Maxilofacial y Bucal, ortodoncia,

odontopediatría, prostodoncia, periodontología, patología Bucal, y

salud dental pública. debido a la acreditación de escuelas y faculta-

des de odontología, será conveniente indicar en la documentación y

papelería profesional el nombre de la institución que otorgó el título,

diploma o certificado de especialidad.

32. los Cirujanos dentistas que optaran por anunciar su especialidad o

manifestarla en su papelería profesional, deberán usar la leyenda

especialista en o agregar a la especialidad práctica limitada y debe-

rán restringir su actividad exclusivamente a las áreas de especialidad

de la práctica dental que anuncian, a condición de que al tiempo de

anunciarse dichos dentistas hayan cumplido los requisitos y normas

educativas preestablecidas por los Consejos Mexicanos de cada

especialidad. o la asociación dental Mexicana y sus colegios filiales.

33. los Cirujanos dentistas que hacen uso públicamente de anuncios

para ostentarse como especialistas para hacerse de pacientes que

requieren los servicios especializados, caerán en falsedad al prestar

en su consultorio dental servicios de especialistas sin serlo. Esto es

una conducta antiética y puede ser calificada de mala práctica.

34. Es responsabilidad de los especialistas y cirujanos dentistas entrena-

dos, evitar que otros profesionales generales asociados o vinculados

con ellos, tengan cualquier injerencia para anunciarse o promover-

se a sí mismo como especialistas. de igual manera evitarán realizar

cursos, preceptorados o cualquier forma que resulte de un entrena-

miento profesional con fines de lucro.
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35. norMas gEnEralEs. dentro de las normas que la adM, tiene para deter-

minar la educación, la experiencia y otros requisitos apropiados para

anunciar una especialidad, y la limitación de la práctica se encuen-

tran las siguientes:

a) El área especial de la práctica dental o especialidad, así como un

letrero apropiado, que podrá ser aprobado o sugerido por la adM.

b) los Cirujanos dentistas que se anuncian como especialistas,

deben haber completado exitosamente un programa educativo de

tiempo completo acreditado y/o reconocido por la adM o por el con-

sejo de especialidad respectiva donde se conste una duración

mínima de 2 años o más. El haber cursado un diplomado en alguna

universidad o escuela reconocida no da la competencia para llamar-

se especialista. la esfera de actividades de la práctica del espe-

cialista individual, deberá ser regida por normas educativas y

académicas de la especialidad en la que el profesional se está

anunciando.

c) la práctica llevada a cabo por los dentistas que se anuncian como

especialistas, debe estar limitada exclusivamente al área de la

práctica dental en la que el dentista se anuncia.

36. norMas para los anUnCios dE MúltiplEs EspECialidadEs. los criterios educa-

cionales para los anuncios hechos por los dentistas en áreas de

especialidad adicionales son el cumplimiento exitoso de un progra-

ma educativo, acreditado por la Comisión de acreditación dental de

la adM en primera instancia y/o por el Consejo nacional de Educación

odontológica en cada área en la que el dentista desea anunciarse.

37. los Cirujanos dentistas que terminaron su educación con programas

aceptados por la adM, previos al inicio del proceso de acreditación y

que con regularidad éticamente se anuncian como especialistas en
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un área reconocida, pueden anunciarse en áreas adicionales siem-

pre y cuando estén calificados académicamente, o tengan diplomas

certificados en cada área en la cual quieran anunciarse.

la documentación de estudios completos y aprobados, correspon-

dientes al programa educativo, debe ser sometida a dictamen de la

comisión apropiada. la documentación debe estipular que la duración

del programa es de 2 años mínimo (a partir de 1990), con excepción de

cirugía oral y maxilofacial, que debe tener un mínimo de 3 años

de duración.

38. diCtaMEn dE CaráCtEr ConsUltivo. Un Cirujano dentista que se anuncia

por cualquier medio de comunicación a sus pacientes o al público en

general y que tengan certificado o diploma de un área de la odonto-

logía, no reconocida por la adM o por la ley de jurisdicción en donde

el dentista ejerce como especialista, está empleando una presenta-

ción falsa o engañosa al público en este respecto.

39. anUnCios dE los sErviCios qUE Brinda El proFEsionista gEnEral. los Ciruja-

nos dentistas de práctica general que deseen anunciar los servicios

disponibles en sus prácticas, tienen permiso de anunciar la disponi-

bilidad de dichos servicios mientras no expresan implícitamente

alguna especialidad. los dentistas generales también deben hacerle

mención al paciente de los servicios que no brindan y la conveniencia

de consultar a un especialista.

ningún Cirujano dentista deberá ofrecer o anunciar servicios que en

alguna forma resulten falsos o engañosos en cualquier aspecto.

40. la publicidad impresa, avisos o recordatorios para los pacientes, o

bien alguna otra actividad promocional que hagan los dentistas o las

organizaciones profesionales encaminadas a la prevención y cuidado

dental, no deberán considerarlas antiéticas o impropias, excepto

aquellas actividades promocionales que sean falsas o engañosas en

algún aspecto. sin importar ninguna otra norma del Código de Con-
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ducta profesional y de los principios de Ética de la adM o de otras

normas de conducta del Cirujano dentista que se puedan estar expre-

sadas en forma diferente.

Este debe ser el único reglamento para determinar la propiedad

ética de tales actividades promocionales. Cualquier disposición de

un código de ética de una sociedad, parte o miembro de la adM o bien

otra norma de conducta odontológica relacionada con los anuncios,

solicitudes u otras actividades promocionales de dentistas u organi-

zaciones de prevención y cuidado dental que se expresen de forma

diferente a la anterior, deberán ser consideradas como contrarias al

Código de Conducta profesional y a los principios de Ética de la adM.

41. interceptación y aplicación del Código de Conducta profesional y

principios éticos de la adM. los enunciados anteriores constituyen el

Código de Conducta profesional y los principios de Ética de la adM.

El propósito de este Código y de estos principios, es el de defender

y fortalecer a la odontología. las sociedades constituyentes o com-

ponentes pueden adaptar medidas o interpretaciones adicionales

que no se opongan a este Código de Conducta profesional y a estos

principios de Ética, lo que permitirá servir más fielmente a las tradi-

ciones, usos y costumbres y los deseos explícitos de los miembros de

estas sociedades.

42. MarCo norMativo En MatEria dE salUd. todo Cirujano dentista debe conocer

y seguir las recomendaciones de la ley general de salud así como las

que establecen las normas oficiales Mexicanas, particularmente

la que se establece para la prevención y Control de las Enfermedades

Bucales (noM-013-ssa2-1994), así como las modificaciones y pautas

que marquen ésta y otras. Y para la interpretación o verificación de

las disposiciones de los reglamentos o normas se deberán consultar

a los Colegios profesionales de las asociaciones gremiales.
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43. El ConsEntiMiEnto inForMado. El Cirujano dentista debe brindar informa-

ción a sus pacientes sobre el diagnóstico encontrado, el pronóstico

asignado y el posible plan de tratamiento a fin de que el paciente tenga

los elementos para decidir y aceptar la conveniencia del tratamiento

planteado. El consentimiento informado más que un argumento judi-

cial es un comportamiento ético fundamental.

se debe responder y orientar a todo lo que el paciente pregunte, y

ante todo a aquello que el Cirujano dentista considere necesario

que el paciente conozca, aunque no se haya preguntado, a fin de que

el paciente pueda elegir con libertad y conocimiento un tipo o plan

de tratamiento.

El consentimiento debe hacerse por escrito y contener al menos:

a) diagnóstico y repercusiones del padecimiento.

b) descripción de la intervención y de los objetivos que se persiguen.

c) posibles molestias y riesgos más importantes por su frecuencia

y/o gravedad.

d) Beneficios esperados con su grado aproximado de probabilidad.

e) alternativas factibles (excluyendo los tratamientos inútiles).

f) pronóstico o curso probable del padecimiento sin tratamiento, y

consecuencias de ello.

g) opiniones y recomendaciones profesionales.

44. la visita dE inspECtorEs o vEriFiCadorEs dE sanidad. El cirujano dentista verda-

deramente responsable debe cumplir con sus obligaciones legales

y morales y en caso de recibir una visita de inspectores o verifica-

dores sanitarios debe demostrar su apego al derecho y no aceptar

hostigamiento y coacción por parte de la autoridad para evitar con-

vertirse en víctimas de corrupción y vía del cohecho.

será un delito cuando un Cirujano dentista incurra en cohecho ante

acciones de verificación sanitaria, o cualquier otra acción que inten-
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te promover mejores niveles de control de calidad. El no cumplir con

las obligaciones formales no justifica acciones de soborno. los hechos

de coacción por parte de la autoridad deben ser reportados al Cole-

gio local y en su caso a la Federación para tomar medidas precau-

torias ante las instancias correspondientes.

45. atEnCión a los paCiEntEs sEropositivos. El cirujano dentista no debe estig-

matizar a ningún grupo de enfermos, ni condicionar la atención a

pacientes infectados o seropositivos (viH, vHB, vHa, etcétera) ya que

al hacerlo pondría en duda las medidas de prevención y de control

de infección que debe practicar de rutina con todos los pacientes. En

su caso el Cirujano dentista deberá canalizar al enfermo para su

seguimiento y reporte epidemiológico.

46. nEgligEnCia. El Cirujano dentista incurre en faltas cuando por aban-

dono no ofrece al paciente la atención o cuidados oportunos y ade-

cuados para resolver eficientemente el problema, o incurre en mala

práctica cuando realiza un procedimiento, o un diagnóstico o algún

procedimiento terapéutico deficiente o equivocado.

se puede incurrir en negligencia profesional cuando por falta de

atención o interés se omite:

a) diagnóstiCo: no realizar los procedimientos propedéuticos del inte-

rrogatorio médico (Historia Clínica) y la inspección clínica (ficha odon-

tológica) y estudios radiológicos básicos o especiales cuando el

caso lo requiera.

b) rEFErEnCia a EspECialistas: El profesional debe determinar cuando el

paciente requiera de un cuidado especial de acuerdo a su padeci-

miento sistémico y/u odontológico para ser referido con el espe-

cialista respectivo.

c) oriEntaCión: El Cirujano dentista es el responsable directo de orien-

tar a los pacientes sobre las principales enfermedades que afectan

a la población en general, así como las del caso en particular.
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la orientación de dirigirse inicialmente a la prevención primaria

e identificación de los factores causales del padecimiento. En caso

de realizar un tratamiento, se deberá instruir al paciente para

prolongar los beneficios del procedimiento terapéutico a través

del mantenimiento higiénico personal y la conveniencia de visitas

periódicas para una valoración y control profesional.

47. sE CoMEtE iMpEriCia o Mala práCtiCa CUando: El profesional que por falta de

práctica, habilidad o experiencia incurre en una realización incorrecta

o equivocada de un diagnóstico, y/o realiza un procedimiento tera-

péutico deficiente que provoca mayores daños a corto, mediano o

largo plazo con manifestaciones clínicas sintomáticas o asintomáti-

cas con repercusiones reversibles o irreversibles.

48. los problemas que contemplan cuestiones éticas, deberán ser

resueltos a un nivel local dentro de estos términos generales que

establece este Código dentro de la interpretación hecha por una

sociedad constituyente o componente de sus respectivos códigos

éticos. si no se puede llegar a una solución satisfactoria, deberá

apelarse a la atención de una Comisión de Honor y Justicia o hasta

una asamblea general, máximo órgano de la adM. Y en su caso a las

instancias legales, civiles o penales.

49. los miembros que violen los principios éticos contenidos en este Códi-

go, o como se señale en el Código de Conducta profesional, Códigos

de Ética de sociedades Constituyentes o Componentes, estarán suje-

tos a las penas establecidas en las leyes vigentes o al menos en el

Estatuto de la adM, y serán remitidos a la Comisión de Honor y Jus-

ticia del Colegio.

50. la interpretación y evaluación de las conductas del profesional que

incurre en faltas, será a cargo de la Comisión de Honor y Justicia
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para emitir recomendaciones o aplicar sanciones de acuerdo al régi-

men disciplinario.

51. rÉgiMEn disCiplinario. las sanciones podrán ser de diferentes tipos:

a) amonestación privada.

b) Extrañamiento escrito.

c) amonestación y extrañamiento público.

d) suspensión temporal de sus derechos y cargos como miembro

activo.

e) Expulsión del Colegio.

52. Este código puede ser empleado por asociaciones profesionales que

así se lo informen a la adM.

J. agUstín ZErón Y gUtiÉrrEZ dE vElasCo Y

FEdEriCo ladrón dE gUEvara

http://2009.amd.org.mx
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el cirujAno PeDiAtrA Debe

• poner todos sus conocimientos científicos y recursos en el desempeño

de su práctica profesional.

•Conducirse con justicia, honradez, honestidad, diligencia, lealtad, res-

peto, formalidad, discreción, honorabilidad, responsabilidad, sinceri-

dad, probidad, dignidad, buena fe y en estricta observancia a las

normas éticas de la profesión médica.

•responsabilizarse de los pacientes cuando tenga capacidad para aten-

derlos e indicará los alcances de su práctica personal y las limitacio-

nes de la Cirugía pediátrica.

•aceptará únicamente los cargos para los cuales cuente con los cono-

cimientos necesarios, realizando en ellos una actividad responsable,

efectiva y de calidad.

cóDiGo De ÉticA

Del coleGio mexicAno De

ciruGíA PeDiátricA y

Del ADoleScente, Ac



•debe mantener estrictamente la confidencialidad de la información que

le sea confiada en el ejercicio de su especialidad, salvo los informes

requeridos conforme a la ley.

•debe responder de manera individual por sus actos que con motivo del

ejercicio profesional dañen o perjudiquen a terceros o al patrimonio

de personas físicas o morales.

• no debe asociarse profesionalmente con persona alguna que no tenga

cédula para el ejercicio profesional ni dejar que utilicen su nombre o

patente de especialista para atender pacientes o asuntos inherentes

a la especialidad.

• debe respetar en todo momento los derechos humanos de su paciente,

colegas y sociedad en general.

•debe prestar sus servicios al margen de cualquier tendencia xenofó-

bica, racial, de género, religiosa o política.

•debe ejercer su especialidad con pleno respeto y observancia a las dis-

posiciones legales vigentes.

•debe ofrecer sus servicios profesionales de acuerdo con su capacidad

científica y técnica. Esta circunstancia debe observarse en la publici-

dad que haga de sus servicios en cualquier medio informativo.

•debe ser preciso en todos los eventos relacionados con su ejercicio

profesional.

•debe dar crédito a sus colegas, asesores y trabajadores por la inter-

vención de éstos en su práctica profesional, e investigaciones realizadas

en conjunto.

•El Cirujano pediatra al emitir una opinión o juicio profesional en cual-

quier situación y ante cualquier autoridad o persona, debe ser imparcial,

ajustarse a la realidad y comprobar los hechos con evidencias.

• debe evaluar todo trabajo profesional realizado desde una perspectiva

objetiva y crítica.
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De loS DebereS De loS cirujAnoS PeDiAtrAS

PArA con SuS coleGAS

• debe repartir de manera justa y equitativa los frutos del trabajo reali-

zado en colaboración con sus colaboradores.

•apoyará en al medida de lo posible el desarrollo profesional de sus

colegas y subordinados.

•debe respetar la opinión de sus colegas, y cuando haya oposición de

ideas, deberá consultar fuentes de información basadas en evidencias,

buscando con expertos reconocidos en la materia de que se trate.

•Colaborar cuando así se lo pidan otros colegas, apoyándolos y aseso-

rándolos científicamente y con sus destrezas psicomotrices.

•debe mantener una relación de respeto y colaboración con sus cole-

gas, asesores y trabajadores así como con los profesionistas de otros

campos.

•debe abstenerse de intervenir en casos donde otro colega esté pres-

tando sus servicios, salvo que el paciente o el cirujano le autorice para tal

efecto.

• debe solicitar, permitir y colaborar con equipos multidisciplinarios para

intervenir de manera integral y coordinada en beneficio del desarro-

llo de la Cirugía pediátrica y de sus pacientes.

•debe denunciar ante el Colegio, el ejercicio ilícito de la especialidad,

en concordancia con lo que establece la normatividad aplicable.

• no deberá practicar una competencia desleal para con sus colegas, insi-

nuando a potenciales clientes (médicos cirujanos o de otra especiali-

dad) que sus servicios son más baratos y/o más profesionales.

•los convenios de trabajo del Cirujano pediatra de todo tipo, deberán

estar contemplados en el plano de la ética y en congruencia con los

intereses de los Cirujanos pediatras en general.
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De loS DebereS Del cirujAno PeDiAtrA

PArA con SuS PAcienteS y SuS fAmiliAreS

sECCión 4.1. El Cirujano pediatra debe limitarse a mantener una rela-

ción profesional con sus pacientes y sus familiares y todo procedi-

miento clínico debe realizarse en presencia del adulto responsable o

del personal sanitario.

sECCión 4.2. El Cirujano pediatra debe ser honesto, leal y condu-

cirse con verdad en todo momento, y salvaguardar los intereses del

paciente.

sECCión 4.3. El Cirujano pediatra deberá comunicar al paciente y

sus familiares la atención de su caso y obtener la autorización por

escrito del consentimiento informado (anexo 4) acerca del tratamiento

quirúrgico a realizar

sECCión 4.4. El Cirujano pediatra debe cobrar sus honorarios en razón

de la complejidad de la cirugía y la capacidad económica del paciente,

tomando como marco de referencia el tabulador del Colegio Mexicano

de Cirugía pediátrica.

Artículo Quinto

De los deberes del cirujano Pediatra

para con la cirugía Pediátrica

sECCión 5.1. El Cirujano pediatra debe mantenerse actualizado en los

avances científicos y tecnológicos de la Cirugía pediátrica a lo largo de

toda su vida profesional, para brindar un servicio de completa calidad.

sECCión 5.2. El Cirujano pediatra debe transmitir su conocimiento

y experiencia a los médicos en entrenamiento, con objetividad y en el

más alto apego a la verdad.
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sECCión 5.3. El Cirujano pediatra debe dignificar su profesión median-

te el buen desempeño del ejercicio profesional y el reconocimiento que

haga a los maestros que le transmitieron los conocimientos y expe-

riencia.

sECCión 5.4. El Cirujano pediatra tiene el deber de contribuir al desarro-

llo de la Cirugía pediátrica, mediante la investigación profesional rea-

lizada con apego a normas éticas y metodológicas, además de la

docencia.

sECCión 5.5. El Cirujano pediatra debe expresar las conclusiones

de su investigación, en su exacta magnitud y en estricto apego a las

normas metodológicas acordes con el tipo de estudio.

sECCión 5.6. El Cirujano pediatra debe poner en alto el prestigio de

la Cirugía pediátrica en todo el país y en el extranjero.

Artículo Sexto

De los deberes del

cirujano Pediatra para con

la sociedad civil

sECCión 6.1. El Cirujano pediatra debe brindar el servicio social profe-

sional por convicción solidaria y conciencia social, y en apego a la nor-

matividad conducente.

sECCión 6.1 Bis. todas aquellas campañas de cirugía tipo servicio

social deberán ser apoyadas por el Cirujano pediatra con apego a los

lineamientos y normas de la especialidad.

sECCión 6.2. El Cirujano pediatra debe poner a disposición del

gobierno Federal sus servicios profesionales cuando ocurran circuns-

tancias que pongan en peligro la seguridad nacional.
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sECCión 6.3. El Cirujano pediatra debe servir como auxiliar de las

instituciones de investigación científica, proporcionando a éstas los

documentos o informes que se requieren.

sECCión 6.4. El Cirujano pediatra deberá participar activamente

en su entorno social difundiendo la cultura y valores morales.

DerechoS GenerAleS

Del cirujAno PeDiAtrA

1. Ejercer su profesión en forma libre y sin presiones de cualquier natu-

raleza.

2. Ejercer en instalaciones apropiadas y seguras que garanticen su

práctica profesional.

3. tener a su disposición los recursos que requiere su práctica profe-

sional.

4. abstenerse de garantizar resultados en la atención médica.

5. recibir trato respetuoso por parte de los pacientes.

6. recibir de los padres y tutores del paciente el compromiso del cum-

plimiento de las indicaciones diagnósticas y terapéuticas.

7. tener acceso a educación médica continua.

8. tener acceso a actividades de investigación y docencia en su pro-

fesión.

9. asociarse para promover sus intereses profesionales.

10. salvaguardar su prestigio profesional

11. percibir remuneración por los servicios prestados. 

relAción mÉDico-PAciente-SocieDAD

En la relación que se establece entre el médico, que presta servicios

profesionales de atención a la salud, y el paciente, se plantea un
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esquema de pretensiones, consensos y conflictos. Es frecuente que

surjan controversias, cuya solución requiere medios resolutivos cada

vez más complejos. ambos, paciente y médico, dependen mutuamen-

te del saber del otro, de su deseo de sanar y de su compromiso en el

proceso terapéutico. la interacción conciencia-confianza, que alguna

vez definió la relación médico-paciente, se convierte en una obliga-

ción-recelo en la que los participantes se vigilan unos a otros.

artíCUlo 1. la relación médico-paciente implica que las dos partes

asumen su responsabilidad, teniendo conocimiento y libertad para

hacerlo.

artíCUlo 2. se respetará siempre el derecho del paciente de elegir

o cambiar de médico, y asimismo, el derecho del médico de aceptar a

una persona como paciente.

artíCUlo 3. El médico a su vez puede romper la relación por varias

causas, a saber:

a) Falta de colaboración del paciente, de los padres y/o tutores.

b) incompatibilidad moral entre el médico y su paciente.

c) la falta de recursos económicos puede también justificar el terminar la

relación.

d) interferencia con otros colegas.

e) por incapacidad científica. si el médico en cualquier momento perci-

be que no está capacitado para brindar una adecuada atención al

paciente.

f) Falta del paciente a sus deberes. El paciente puede ser irrespetuoso

en su conducta para con el médico. En este caso deben tenerse en

cuenta las condiciones culturales del paciente, la edad y la alteración

que pueda tener por su misma enfermedad.
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artíCUlo 4. los conflictos de la relación del médico con el paciente

o la sociedad pueden deberse a saber:

a) Cuando el paciente quiere lograr del médico ganancias deshonestas;

por ejemplo, cuando se pide una incapacidad o indemnización injus-

tificadas.

b) Cuando los intereses familiares se vuelven en contra de los derechos

a la salud del enfermo y el médico debe defenderlos.

c) Cuando la atención médica es dada por empresas de salud de origen

privado y se fijan normas de atención al público, las cuales a veces

no son beneficiosas para los pacientes.

d) Cuando el médico atiende médicamente a sus familiares.

e) Una situación que debe comentarse es la de la relación sexual que se

da entre el médico y el paciente.

artíCUlo 5. El médico tiene la obligación ética de atender a un

paciente en caso de accidente, urgencia o desastre, y no puede rehu-

sar prestar sus servicios cuando no hay otro médico, aún ante la

ausencia del responsable del paciente menor de edad.

artíCUlo 6. las instituciones de salud facilitarán sus instalaciones

a los médicos certificados, para que ejerzan con libertad profesional

y con independencia de criterio, respetando siempre las normas y dis-

posiciones médico-administrativas del hospital.

artíCUlo 7. las prácticas de la charlatanería, que no se apoyan en

bases científicas, que ofrecen curaciones imposibles, la aplicación

de tratamientos simulados y la atención de casos médicos que no

son de competencia del especialista tratante, violan los principios

éticos, por lo que son rechazadas por este Código.
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artíCUlo 8. En su actuar profesional, los médicos se conducirán con

dignidad y tolerancia, respetando cuidadosamente la vida privada de

sus pacientes, y apoyar sus conclusiones en los procedimientos cien-

tíficos al alcance de las circunstancias.

artíCUlo 9. Existe la obligación de solicitar la colaboración de otros

colegas cuando el caso lo requiera.

artíCUlo 10. toda atención médica obliga a la elaboración de un

expediente clínico y el médico responsable tiene el derecho y el deber

de que este documento se integre debidamente, de acuerdo con las

normas oficiales establecidas.

artíCUlo 11. la historia clínica debe elaborarse con objetividad,

veracidad y honestidad. Cualquier alteración en su elaboración defor-

ma el concepto de ética.

artíCUlo 12. En las consultas de emergencia y hospitalaria, el

médico dejará siempre anotada su opinión diagnóstica, la historia clí-

nica con base en los elementos de juicio encontrados en el examen

clínico y en los exámenes de laboratorio y de gabinete, así como su

opinión terapéutica con su firma y nombre, conducta que es una obli-

gación.

artíCUlo 13. los pacientes (y en el caso de los niños, sus padres)

tienen derecho a recibir, por parte de su médico, una explicación con

las palabras más adecuadas acerca del diagnóstico, pronóstico y tra-

tamiento de su enfermedad, así como la estimación del costo de sus

honorarios.

artíCUlo 14. Cuando se integre un equipo médico para su atención,

el paciente tiene que saber o seleccionar, quién de ellos asume la res-

ponsabilidad global de su atención.
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conSentimiento informADo

conSiDerAcioneS GenerAleS

se entiende por consentimiento informado, el acto mediante el cual se

informa detalladamente al paciente sobre el padecimiento, los diversos

procedimientos terapéuticos, posibles complicaciones, así como secue-

las o riesgos inherentes a ellos, a efecto de que decida y autorice los

procedimientos médicos en forma consciente, libre y responsable.

artíCUlo 1. Cuando el paciente es menor de edad el consentimien-

to deberá ser otorgado por sus padres o por su representante legal.

artíCUlo 2. En el supuesto de que ninguno de estos esté presen-

te, la autorización tendrán que darla los médicos, previa valoración

del caso; con el acuerdo de cuando menos dos de ellos, llevarán a

cabo el procedimiento terapéutico que el caso requiera, dejando cons-

tancia por escrito en el expediente clínico.

artíCUlo 3. El profesional debe ser cuidadoso de que la informa-

ción proporcionada al paciente o a los padres sea completa y libre de

prejuicios, para no coaccionarlos; no es honesto aumentar o disminuir

datos de la información con el fin de obtener el resultado deseado por

el médico.

artíCUlo 4. la información proporcionada al paciente por el médi-

co debe ser adecuada a las condiciones físicas, psíquicas y culturales

del paciente y de sus padres o tutores.

artíCUlo 5. la atención médica requiere de la autorización previa

del paciente; excepto cuando se trate de una urgencia y el paciente

no esté en condiciones de hacerlo y tampoco se encuentren sus fami-

liares o representante legal; o bien, cuando la autoridad sanitaria

ordene su ingreso para evitar daños y riesgos para la salud de la

comunidad.
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artíCUlo 6. los padres o tutores tienen asimismo el derecho de

rechazar un acto médico o de interrumpirlo; en cuyo caso, deben ser

informados claramente sobre las consecuencias del rechazo o inte-

rrupción.

Secreto ProfeSionAl

conDicioneS GenerAleS

El secreto profesional es la obligación ética que tiene el médico de no

divulgar ni permitir que se conozca la información que directa o indi-

rectamente obtenga durante el ejercicio profesional, sobre la salud y

vida del paciente o su familia, o aún después de la muerte del paciente

artíCUlo 1. los expedientes clínicos deben ser objeto, de total res-

peto al secreto profesional.

artíCUlo 2. sólo el médico tratante puede consultar la historia clí-

nica del paciente. no se le facilitará el expediente clínico de otros pacien-

tes a ninguna otra persona, sino por autorización escrita de las

autoridades de los diferentes hospitales o jurídicas correspondientes.

artíCUlo 3. debe cuidarse la intimidad de los pacientes, en los hospi-

tales deben darse informes oficiales, evitando el sensacionalismo y

protagonismo de los profesionales.

artíCUlo 4. no deben permitirse cámaras ni micrófonos en los

hospitales, quirófanos o unidades de cuidados intensivos sin previa

autorización, esto viola el pudor y la intimidad de los enfermos. El uso

de cámaras en el hospital para ilustrar procedimientos especiales con

fines de enseñanza no está sancionado, siempre y cuando cuente con la

autorización de las autoridades correspondientes y del padre o tutor.

artíCUlo 5. los estudiantes de medicina u otro personal en entre-

namiento pueden comentar sobre un paciente, solamente si existe
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interés científico de aprender o enseñar y no por mera curiosidad. la

misma obligación aplica a enfermeras o personal paramédico.

De loS honorArioS ProfeSionAleS

conSiDerAcioneS GenerAleS

todo Cirujano pediatra certificado que ejerza legalmente la medicina,

tiene derecho a percibir honorarios.

artíCUlo 1. El derecho a la justa remuneración por los servicios

prestados es independiente del resultado de los mismos.

artíCUlo 2. El médico tratante debe satisfacer la solicitud del pacien-

te informándole el monto aproximado de sus honorarios por el estu-

dio y tratamiento indicados y de otros gastos colaterales vinculados

a su permanencia en un centro hospitalario.

artíCUlo 3. normas éticas elementales exigen que los honorarios

deben ser justos y adecuados al servicio prestado. la experiencia del

médico, el tipo de servicio prestado y las condiciones económicas

del cliente, son los elementos de juicio que requieren consideración

especial, sin exceder las tarifas establecidas y recomendadas por el

Colegio Mexicano de Cirugía pediátrica.

artíCUlo 4. los médicos contratados por las instituciones, o los

médicos en entrenamiento, no podrán recibir pagos o incentivos por

aceptar pacientes en el hospital, o por transferir pacientes a médi-

cos que no estén en el servicio de guardia del día en que acude el

paciente.

artíCUlo 5. vale la pena destacar el principio en que el médico puede

imponer el criterio de que sus honorarios son justos, no por espíritu

de justicia. El médico que acepta fácilmente no ser pagado, admite que
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su labor puede ser valorada en cero, y crea una peligrosa admisibili-

dad de que no pagar al médico es una omisión aceptable.

artíCUlo 6. Cuando el paciente discrepa del monto de los honora-

rios profesionales, el médico se encuentra obligado a su reconside-

ración, tendiente a la enmienda o a la ratificación. las observaciones

del paciente deben merecer su atención y el suministro, en forma

cordial, de la correcta explicación.

artíCUlo 7. Cuando el paciente se rehúsa a cubrir el monto de los

honorarios el médico deberá negociar pensando en el bienestar del

paciente y en la propia valía de su trabajo.

artíCUlo 8. En el caso de que el paciente no cuente con los recur-

sos para cubrir los honorarios, el médico podrá establecer un acuerdo

en plazos y montos para la liquidación del mismo.

DicotomíA

la dicotomía de honorarios se define como una práctica mediante la

cual parte del honorario profesional, pagado al Cirujano, es dado (median-

te subterfugios y otros métodos) a un tercero, usualmente el médico

que hizo la referencia al paciente.

PrácticAS conDenADAS Por

no Ser en el mejor interÉS

Del PAciente

prácticas clasificadas como dicotomía:

a) El Cirujano cobra honorarios y remite parte de éstos al médico que hizo

la referencia del paciente.
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b) El Cirujano opera al paciente y sus servicios son pagados por el médico

que hizo la referencia.

c) El médico que hace la referencia actúa como asistente en la operación,

administra la anestesia o realiza alguna función en el postoperatorio

del paciente y recibe un pago por estos servicios del cirujano.

d) pago de un sueldo o salario de una clínica o de un médico hacia otro médi-

co, como compensación por referir pacientes a dicha clínica o médico.

e) la práctica de aceptar comisiones del cargo hecho por un proveedor de

materias o medicamentos ordenados por el médico para un paciente.

prácticas que se clasifican como indeseables, no éticas o dicotó-

micas

a) Una cuenta o recibo combinados (no desglosados), que se envía al

paciente no es deseable porque puede ser un subterfugio para la

dicotomía.

b) la insistencia de algunas compañías aseguradoras de que las cuentas

de más de un médico se presenten en una sola factura o recibo es

altamente indeseable.

PubliciDAD como ProfeSionAleS

artíCUlo 1. El Cirujano(a) pediatra no puede ofrecer por ningún medio,

curación infalible, ni ostentarse como subespecialista sin contar con

el debido reconocimiento.

artíCUlo 2. El médico no debe ofrecer públicamente servicios gratui-

tos, ya que es demasiado conocido el hecho de que este ofrecimiento

público no es sino uno de los tantos ardides de que se valen algunos

médicos para adquirir clientela.
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artíCUlo 3. para demostrar competencia clínica o dotes de inves-

tigadores científicos, los médicos disponen de las sociedades, acade-

mias, etcétera. El promocionar logros personales no acreditables, es

actuar de mala fe.

artíCUlo 4. El Cirujano pediatra deberá abstenerse de caer en

prácticas de publicidad deshonesta.

artíCUlo 5. Es una práctica desleal el anunciar tarifas profesionales

inferiores a las usuales, como también elevar desorbitadamente sus

honorarios.

www.pedsurgerymex.org
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cAPítulo i
ProleGómenoS

artíCUlo 1. la ÉtiCa proFEsional. la ética profesional es un conjunto de

normas positivas, promulgadas para los Contadores públicos o licen-

ciados en Contaduría, por la asamblea Constitutiva de la Federación

nacional de la asociación Mexicana de Colegios de Contadores públi-

cos, aC en forma de Código, con objeto de lograr su progreso moral y

profesional.

cAPítulo ii
DebereS ProfeSionAleS inmAnenteS

artiCUlo 9. voCaCión. Es menester una vocación considerada como una

posibilidad individual, libremente elegida y originada en aptitudes

innatas, condicionada por las preferencias particulares del propio

beneficio, agrado o bien común de participar con éxito en la actividad

cóDiGo De ÉticA

De lA feDerAción nAcionAl De

lA ASociAción mexicAnA De

coleGioS De contADoreS

PúblicoS, Ac
extrActo



de la Contaduría, para obtener la realización moral mediante el ejer-

cicio profesional.

artíCUlo 19. disCrECión En la pUBliCidad proFEsional. El profesional

podrá hacer la publicidad de promoción profesional que le convenga,

sin más límite que el buen gusto, la discreción y la categoría moral.

artíCUlo 23. indEpEndEnCia MEntal. la independencia mental es una

característica inherente a la calidad profesional de quien la ejerce. En

tal tesitura se considera que todos los profesionales son independientes

para ejercer la esencia de la profesión: la opinión y la responsabili-

zación de la información financiera. El profesional no debe admitir

jamás que la independencia económica —relativa en todo caso— o

bien, la dependencia influyan en la esencia de su actividad profesio-

nal y pudieran afectar su recto criterio y opinión, calidad a la que

está obligado, sin ninguna texativa y con toda responsabilidad con-

comitante.

deberá sin embargo, señalar con absoluta claridad, junto al nombre

y firma que avalen la información financiera, la relación que guarda

con la empresa cuya información financiera proporciona, ya sea como

asesor o auditor externo o como miembro interno de la misma, en el

ejercicio de un puesto en la organización, característica que debe

indicar expresamente. Corresponde a la Federación nacional de la

asociación Mexicana de Colegios de Contadores públicos, aC, a través

de cuadernos profesionales u otros procedimientos que juzgue perti-

nentes señalar, la modalidad con la que el profesional expresará en cada

caso, su opinión y a la que se ajustará obligatoriamente. asimismo,

institucional es la necesidad, de difundir estas características técni-

cas entre los posibles contratantes del profesional, los usuarios de

la información financiera que proporciona y la sociedad en general.
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cAPítulo iii
DebereS ProfeSionAleS SociAleS

DebereS PArA con lA PAtriA

artíCUlo 27. EspíritU naCionalista dE la proFEsión. ningún Contador público

o licenciado en Contaduría, debe permitir que se usen sus servicios

profesionales o su nombre, para facilitar o hacer posible el ejercicio

de la profesión, por quienes no estén legalmente autorizados para

ejercerla en nuestro país.

artíCUlo 31. prEvEnCión dEl soBorno. El profesional evitará en el

ejercicio de su profesión, la utilización del soborno o cohecho a las

autoridades.

DebereS ProfeSionAleS

con SuS clienteS

artíCUlo 32. la asEsoría ExtErna. se considera que el profesional presta

sus servicios como asesor externo, cuando los hace a través de con-

trato de prestación de servicios y cuenta con el apoyo de una orga-

nización profesional propia, ajena a sus clientes. dichos servicios de

información financiera comprenden, entre otros, las actividades de

auditoría externa, asesoría financiera, fiscal, contable o de organiza-

ción de empresas, etcétera.

artíCUlo 39. ConCUrso EntrE ColEgas. no es objetable el concurso

entre profesionales para la prestación de servicios profesionales

mediando las siguientes circunstancias:

a) Cuando, el posible cliente solicite a varios colegas su cotización de

honorarios.
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b) Cuando la competencia de honorarios se haga sobre bases dignas y

en su intento de obtener el trabajo los profesionales no violen los esta-

tutos de este Código.

c) Cuando desconozcan que están en competencia.

d) Cuando, conociéndola, soliciten la intervención de la Junta de Honor

para evitar las faltas al decoro y a la dignidad profesional.

artíCUlo 43. rElaCionEs Con ColEgas proFEsionalEs ExtranJEros. todo

convenio de corresponsalía entre profesionales y despachos extran-

jeros deberá ser visado por la Junta de Honor de la asociación o

Colegio profesional de la ciudad que corresponda.

DebereS ProfeSionAleS

Dentro De lA iniciAtivA PrivADA

artíCUlo 46. proFEsión dEntro dE la iniCiativa privada. se considera acti-

vidad profesional dentro del área de la iniciativa privada, cuando el

profesional preste sus servicios a una empresa o persona física a través

de un contrato de trabajo o nombramiento como personal de confianza.

Existe contrato de trabajo, o nombramiento, cuando el profesio-

nal se obligue a prestar su colaboración bajo condiciones específicas

de horario, domicilio y actividades concretas dentro de una organiza-

ción ajena.

sólo se consideran actividades profesionales las que se realicen

para proporcionar información financiera.

artíCUlo 51. rEsponsaBilidad. El profesional aceptará la responsa-

bilidad inherente, únicamente por los actos dentro de la empresa que

constituyan actividad profesional de acuerdo con las modalidades
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estipuladas en los artículos 46 a 50 inclusive. En actuaciones dentro

de la empresa, pero no dentro de su ámbito profesional señalado en

este Código, no tendrá responsabilidad profesional.

DebereS ProfeSionAleS

Dentro Del Sector Publico

artíCUlo 52. proFEsión dEntro dEl sECtor púBliCo. se considera actividad

profesional dentro del área del sector público cuando preste sus ser-

vicios al Estado, ya sea federal, estatal o municipal, a través de un

contrato de trabajo por nombramiento y dedique su actividad profe-

sional a la emisión de información financiera. Cuando el profesional

trabaje para empresas descentralizadas de propiedad similar se asimi-

lará su situación a la actividad dentro de la iniciativa privada.

artíCUlo 58. rEsponsaBilidad. El profesional aceptará la responsa-

bilidad inherente, únicamente por los actos dentro del Estado que

constituyan actividad profesional, de acuerdo con las modalidades

estipuladas en los artículos 52 a 57 inclusive. En actuaciones dentro

del sector público, pero no dentro del ámbito profesional marcado en

éste Código, no tendrá responsabilidad profesional.

DebereS ProfeSionAleS DocenteS

artíCUlo 59. proFEsión dEntro dE la aCtividad doCEntE. se considera activi-

dad profesional dentro del área de la docencia cuando el profesional

preste sus servicios a una institución Educativa pública o privada en donde

se enseñe la profesión, sus Especialidades, la Maestría o el doctorado.

El ejercicio de la actividad docente, se entiende como la transmi-

sión de los valores de la profesión a las nuevas generaciones, la
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investigación organizada para su progreso y ejemplo vivo del ideal

profesional.

su ejercicio dignifica y su campo de actividades es ilimitado. En

tal virtud, el profesional dedicado a la docencia tiene como primera

obligación la transmisión de la ética profesional en base a la cual

ejercerá su ministerio.

artíCUlo 64. rEsponsaBilidad. El profesional será responsable de

los actos y ejemplos de su actividad docente. En los actos de contra-

dicción entre las enseñanzas que imparta y la práctica profesional no

será responsable si su opinión la basa en los libros de texto elabora-

dos por él, en conferencias o en artículos en los medios de difusión

profesionales.

cAPitulo iv
DebereS coleGiADoS

artíCUlo 66. MÉrito Y dEMÉrito proFEsionalEs. debe conocerse el mérito

o demérito de los profesionales.

El mérito debe manifestarse expresamente por la autoridad cole-

giada correspondiente, a aquellos profesionales que incrementaron

su valor moral y que lograron un progreso moral en la sociedad o rea-

lizaron un bien común.

El demérito —por contra— debe ser asimismo señalado por la

autoridad colegiada correspondiente, para evitar el mal ejemplo,

la aceptación pasiva de los hechos no éticos y preservar el honor y la

dignidad profesionales.

www.fnamcp.com
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AlcAnce Del cóDiGo

PoStulADo i

apliCaCión UnivErsal dEl Código. Este Código de Ética profesional es apli-

cable a todo Contador público o Firma nacional o extranjera por el

hecho de serlo, entendiéndose como Firma lo establecido en el artícu-

lo 2.3 siguiente, sin importar la índole de su actividad o especialidad

que cultive tanto en el ejercicio independiente o cuando actúe como

funcionario o empleado de instituciones públicas o privadas. abarca

también a los contadores públicos que, además, ejerzan otra profe-

sión.

cóDiGo De ÉticA Del

inStituto mexicAno De

contADoreS PúblicoS, Ac



reSPonSAbiliDAD hAciA lA SocieDAD

PoStulADo ii

indEpEndEnCia dE CritErio. al expresar cualquier juicio profesional el Con-

tador público acepta la obligación de sostener un criterio libre de

conflicto de intereses e imparcial.

PoStulADo iii

Calidad proFEsional dE los traBaJos. En la prestación de cualquier servi-

cio se espera del Contador público un verdadero trabajo profesional,

por lo que siempre tendrá presentes las disposiciones normativas de

la profesión que sean aplicables al trabajo específico que esté desem-

peñando. actuará asimismo con la intención, el cuidado y la diligen-

cia de una persona responsable.

PoStulADo iv

prEparaCión Y Calidad dEl proFEsional. Como requisito para que el Contador

público acepte prestar sus servicios, deberá tener el entrenamiento

técnico y la capacidad necesaria para realizar las actividades profe-

sionales satisfactoriamente. 

PoStulADo v

rEsponsaBilidad pErsonal. El Contador público siempre aceptará una

responsabilidad personal por los trabajos llevados a cabo por él o rea-

lizados bajo su dirección. 
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reSPonSAbiliDADeS hAciA
Quien PAtrocinA loS ServicioS

PoStulADo vi

sECrEto proFEsional. El Contador público tiene la obligación de guardar

el secreto profesional y de no revelar, por ningún motivo, en benefi-

cio propio o de terceros, los hechos, datos o circunstancias de que

tenga o hubiese tenido conocimiento en el ejercicio de su profesión.

Con la autorización de los interesados, el Contador público proporcio-

nará a las autoridades competentes la información y documentación

que éstas le soliciten.

PoStulADo vii

oBligaCión dE rECHaZar tarEas qUE no CUMplan Con la Moral. Faltará al honor

y dignidad profesional todo Contador público que directa o indirecta-

mente intervenga en arreglos o asuntos que no cumplan con la moral,

como el recibir retribuciones económicas (cohechos) que no tengan

sustento profesional para su aceptación.

PoStulADo viii

lEaltad HaCia El patroCinador dE los sErviCios. El Contador público se absten-

drá de aprovecharse de situaciones que puedan perjudicar a quien

haya contratado sus servicios.

PoStulADo ix

rEtriBUCión EConóMiCa. por los servicios que presta, el Contador público

se hace acreedor a una retribución económica.
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reSPonSAbiliDAD hAciA lA ProfeSión

PoStulADo x

rEspEto a los ColEgas Y a la proFEsión. todo Contador público cuidará sus

relaciones con sus colaboradores, con sus colegas y con las institu-

ciones que los agrupan, buscando que nunca se menoscabe la digni-

dad de la profesión sino que se enaltezca, actuando con espíritu de

grupo.

PoStulADo xi

digniFiCaCión dE la iMagEn proFEsional a BasE dE Calidad. para hacer llegar

a la sociedad en general y a los usuarios de sus servicios una imagen

positiva y de prestigio profesional, el Contador público se valdrá fun-

damentalmente de su calidad profesional y personal, apoyándose en

la promoción institucional y cuando lo considere conducente, para

aquellos servicios diferentes a los de dictaminación, podrá comuni-

car y difundir sus propias capacidades sin demeritar a sus colegas o

a la profesión en general.

los servicios de dictaminación se refieren a los provenientes de

la auditoría de estados financieros. no es permisible utilizar para

fines publicitarios el término genérico de auditoría.

PoStulADo xii

diFUsión Y EnsEñanZa dE ConoCiMiEntos tÉCniCos. todo Contador público

que de alguna manera transmita sus conocimientos, tendrá como

objetivo mantener las más altas normas profesionales y de conducta

146 ÉticA ProfeSionAl



y contribuir al desarrollo y difusión de los conocimientos propios de

la profesión.

normAS GenerAleS

Alcance del código

artíCUlo 1.1. los Contadores públicos y/o las Firmas tienen la inelu-

dible obligación de regir su conducta de acuerdo a las reglas conte-

nidas en este Código, las cuales deberán considerarse mínimas, pues

se reconoce la existencia de otras normas de carácter legal y moral

cuyo espíritu amplía el de las presentes.

artíCUlo 1.2. Este Código rige la conducta del Contador público en

sus relaciones con el público en general, con quien patrocina sus

servicios (cliente o patrón) y sus compañeros de profesión y le será

aplicable cualquiera que sea la forma que revista su actividad, espe-

cialidad que cultive o la naturaleza de la retribución que perciba por

sus servicios.

artíCUlo 1.3. los Contadores públicos que además ejerzan otra

profesión deberán acatar estas reglas de conducta independiente-

mente de las que señale la otra profesión para sus miembros.

artíCUlo 1.4. los casos en que exista duda acerca de la interpre-

tación de este Código, deberá someterse a la Junta de Honor de la

asociación afiliada a que pertenezca el socio o del instituto, en su caso.

artíCUlo 1.5. al expresar el juicio profesional que sirva de base a

terceros para tomar decisiones, el Contador público deberá aclarar

la relación que guarda ante quien patrocina sus servicios.

artíCUlo 1.6. las opiniones, informes y documentos que presente

el Contador público deberán contener la expresión de su juicio fun-
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dado en elementos objetivos, sin ocultar o desvirtuar los hechos de

manera que puedan inducir a error y tomando en cuenta las declara-

ciones del instituto.

artíCUlo 1.7. los informes de cualquier tipo que emita el Conta-

dor público con su firma, deberán ser necesariamente el resultado de

un trabajo practicado por él o por algún colaborador bajo su super-

visión. podrá suscribir aquellos informes que se deriven de trabajos

en colaboración con otro miembro del instituto.

artíCUlo 1.8. El Contador público y/o la Firma solamente acepta-

rá trabajos para los que esté capacitado. Es obligación del Contador

público y/o la Firma mantener sus conocimientos profesionales debi-

damente actualizados, conforme a la norma de educación profesional

continua.

El Contador público y/o la Firma debe adoptar un programa dise-

ñado para asegurar el control de calidad en la ejecución de los servi-

cios profesionales.

artíCUlo 1.9. al firmar informes de cualquier tipo el Contador públi-

co será responsable de ellos en forma individual.

artíCUlo 1.10. El Contador público podrá consultar o cambiar impre-

siones con otros colegas en cuestiones de criterio o de doctrina, pero

nunca deberá proporcionar datos que identifiquen a las personas o

negocios de que se trate, a menos que sea con consentimiento de los

interesados.

artíCUlo 1.11. El Contador público no deberá utilizar sus conoci-

mientos profesionales en tareas que no cumplan con la moral.

artíCUlo 1.12. El Contador público deberá analizar cuidadosamente

las verdaderas necesidades que puedan tenerse de sus servicios, para

proponer aquéllos que más convengan dentro de las circunstancias.
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Este consejo deberá darse en forma desinteresada y estará basado

en los conocimientos y la experiencia del profesional.

artíCUlo 1.13. ningún Contador público podrá obtener ventajas

económicas directas o indirectas por la venta al patrocinador de su

trabajo, de productos o servicios que él haya sugerido en el ejercicio

de su profesión, excepto de aquéllas que le sean propias a su activi-

dad como Contador público.

artíCUlo 1.14. El monto de la retribución económica que perciba

el Contador público ha de estar de acuerdo con la importancia de las

labores a desarrollar, el tiempo que a esa labor se destine y el grado

de especialización requerida.

artíCUlo 1.15. los Contadores públicos se abstendrán de hacer

comentarios sobre otro Contador cuando dichos comentarios perju-

diquen su reputación o el prestigio de la profesión en general, a menos

que se le soliciten por quien tenga un interés legítimo en ellos.

artíCUlo 1.16. El Contador público deberá dar a sus colaborado-

res el trato que les corresponde como profesionales y vigilará su

adecuado entrenamiento, superación y justa retribución.

artíCUlo 1.17. El Contador público no deberá ofrecer trabajo directa

o indirectamente a empleados o socios de otros contadores, si no es

con previo conocimiento de éstos, pero podrá contratar libremente a

aquellas personas que por su iniciativa o en respuesta a un anuncio

le soliciten empleo.

artíCUlo 1.18. El Contador público deberá cimentar su reputación

en la honradez, laboriosidad y capacidad profesional, observando las

reglas de ética más elevadas en sus actos.

artíCUlo 1.19. El instituto directamente o por conducto de sus

asociaciones federadas, difundirá institucionalmente de la manera
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que juzgue conveniente, los servicios que los Contadores públicos

están en capacidad de brindar a la sociedad en general y publicará

el directorio de sus socios.

artíCUlo 1.20. El Contador público puede comunicar y difundir sus

servicios y productos, excepto los relativos a dictaminación, a la socie-

dad en general, únicamente en periódicos y revistas manteniendo

una presentación digna.

se prohíben comunicaciones o difusiones que hagan alusión a

honorarios, que persigan fines de autoelogio o que menosprecien o

demeriten la dignidad de un colega en particular o de la profesión en

general.

para estos propósitos, no se considera autoelogio la descripción

de características comprobables del Contador público o de los servi-

cios que presta, siempre y cuando no se califiquen ni se comparen.

artículo 1.21. El Contador público y/o la Firma que maneje fondos

o valores, propiedad de los usuarios de sus servicios, deberá proce-

der con absoluta transparencia y honradez.

artíCUlo 1.22. los trabajos técnicos, boletines y folletos que ela-

boran los Contadores públicos deberán tener una presentación digna

y sólo podrán circular entre su personal, clientes y personas que

expresamente lo soliciten.

Del contADor Público

como ProfeSionAl

inDePenDiente GenerAl

artíCUlo 2.1. El Contador público y/o la Firma expresará su opinión en

los asuntos que se le hayan encomendado, teniendo en cuenta los
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lineamientos expresados en este código y una vez que haya dado

cumplimiento a las normas profesionales emitidas por el propio insti-

tuto, que sean aplicables para la realización de este trabajo.

Cuando el Contador público y/o la Firma permita que aparezca su

nombre en informes o documentos deberá:

a) indicar que debe leerse en relación a otra información que sí cumple

con los términos de esta regla, o.

b) señalar claramente que no se ha dado cumplimiento a esta regla y la

forma en que ello limita su opinión profesional.

artíCUlo 2.2. ningún Contador público que actúe independiente-

mente permitirá que se utilice su nombre en relación con proyectos

de informaciones financieras o estimaciones de cualquier índole, cuya

realización dependa de hechos futuros, en tal forma que induzcan a

creer que el Contador público asume la responsabilidad de que se reali-

cen dichas estimaciones o proyectos.

artíCUlo 2.3. El Contador público podrá asociarse con otros colegas

o inclusive con miembros de otras profesiones formando una Firma,

con el fin de estar en posibilidad de prestar mejores servicios a quien

los solicite, por lo que podrá utilizar, dentro de su propio despacho,

servicios de miembros de otras profesiones para llevar a cabo cual-

quier trabajo profesional y también para que por su intervención se

obtenga evidencia comprobatoria suficiente y competente para sumi-

nistrar una base objetiva para su opinión.

Esta asociación, con cualquier miembro de otra profesión, sólo

podrá formarse si el Contador público ostenta su responsabilidad

personal e ilimitada.
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Cuando por la naturaleza del trabajo, el Contador público deba recu-

rrir a la asistencia de un especialista asumirá la responsabilidad res-

pecto a la capacidad y competencia del profesionista especialista y

deberá informar claramente a su cliente las peculiaridades de esta

situación.

artíCUlo 2.4. El Contador público no deberá aceptar responsabili-

dades en las que se requiera su independencia de hecho y de aparien-

cia, si ésta se encuentra limitada.

artíCUlo 2.5. la asociación profesional deberá darse a conocer

empleando en su nombre o razón social por lo menos el nombre de

uno de sus socios, ya sea activo, jubilado o fallecido, que sea Conta-

dor público. no podrá utilizar denominaciones sociales, ni expresiones

de autoelogio. Cuando la asociación profesional represente o esté

afiliada a una organización de Contadores públicos de carácter nacio-

nal o internacional, podrá darse a conocer adicionando el nombre de

esta organización. sólo podrá ostentarse como firma de Contadores

públicos cuando tenga como finalidad ejercer en el campo de la con-

taduría pública y más del 50 por ciento de sus socios sean Conta-

dores públicos; en este caso, deberán exigir a sus miembros no

Contadores públicos el respeto a las normas contenidas en este códi-

go de ética, en todo aquello que les sea aplicable.

artíCUlo 2.6. Cuando algún Contador público miembro de la asocia-

ción acepte un puesto incompatible con el ejercicio independiente de la

profesión, deberá retirarse de su actividad profesional como tal, dentro

de la propia asociación. igual deberá suceder cuando alguno de los

Contadores públicos miembros de la asociación haya dejado de per-

tenecer a un colegio o instituto afiliado por haber sido dado de baja

en los términos del artículo 5.3, o bien, cuando no siendo socio del ins-

tituto, la Junta de Honor respectiva considere procedente tal sanción.
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artíCUlo 2.7. ningún Contador público que ejerza independiente-

mente permitirá actuar en su nombre a persona que no sea socio, repre-

sentante debidamente acreditado o empleado bajo su autoridad. tampoco

firmará estados financieros, cuentas, informes, etcétera, preparados

por quien no tenga alguna de estas calidades, a menos que sean deri-

vados de los trabajos en colaboración a que se refiere el artículo 1.7.

no permitirá que un empleado o subalterno suyo preste servicios

o ejecute actos que al propio Contador público no le estén permitidos, en

los términos de este código.

artíCUlo 2.8. El Contador público deberá puntualizar en qué con-

sistirán sus servicios y cuáles serán sus limitaciones. Cuando en el

desempeño de su trabajo el profesional se encuentre con alguna circuns-

tancia que no le permita seguir desarrollándolo en la forma original-

mente propuesta, deberá comunicar esa circunstancia a su cliente de

inmediato.

artíCUlo 2.9. El Contador público no deberá ofrecer trabajo directa

ni indirectamente a funcionarios o empleados de sus clientes, si no es

con previo conocimiento de éstos.

artíCUlo 2.10. El Contador público en ningún caso podrá conceder

comisiones o corretajes por la obtención de un trabajo profesional.

solo podrá conceder participación en los honorarios o utilidades deri-

vadas de su trabajo a personas o asociaciones con quienes comparte

el ejercicio profesional.

artíCUlo 2.11. El Contador público y/o la Firma reconoce el derecho

que el usuario tiene a solicitar propuestas de servicios profesionales,

con su correspondiente cotización de honorarios. por lo tanto, el Conta-

dor público y/o la Firma podrá presentar en concurso una propues-

ta de sus servicios y honorarios, siempre que le sea solicitada y no
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recurra a procedimientos que vayan en contra de la profesión o de

alguno de los postulados establecidos en este código. los honorarios

propuestos deberán calcularse de acuerdo con lo establecido en el

artículo 1.14. si el objetivo del concurso es sustituir al Contador público

y/o la Firma actual, antes de presentar la propuesta deberá seguirse

el procedimiento indicado en el artículo 2.14, y si el Contador público

y/o la Firma cotiza un honorario significativamente inferior al cobrado

por el Contador público y/o la Firma anterior o cotizado por otros Con-

tadores públicos o Firmas, será aceptable en la medida que:

• El Contador público o la Firma pueda demostrar que el tiempo por inver-

tir en el trabajo y el nivel del personal asignado al mismo garantiza una

auditoría de estados financieros apropiada.

•todas las normas de auditoría generalmente aceptadas, guías y pro-

cedimientos de control de calidad serán cumplidos.

artíCUlo 2.12. El Contador público en el ejercicio independiente de

la profesión se abstendrá de ofrecer sus servicios a clientes de otro

colega. sin embargo, tiene el derecho de atender a quienes acudan

en demanda de sus servicios o consejos.

artíCUlo 2.13. El Contador público a quien otro colega solicite su

intervención para prestar servicios específicos a un cliente del segun-

do deberá actuar exclusivamente dentro de los lineamientos conve-

nidos entre ambos. En el caso de que el cliente solicite una ampliación

de los servicios originalmente establecidos para el Contador público

llamado a colaborar, éste no deberá comprometerse a actuar en forma

alguna sin antes obtener la anuencia del Contador público por cuyo

conducto recibió las instrucciones originales.
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artíCUlo 2.14. Cuando a un Contador público le sea solicitada una

propuesta de servicios profesionales por un cliente de otro Contador

público, para efectos de sustitución, deberá dirigirse a él para infor-

márselo antes de presentar dicha propuesta. En caso de necesitar

información adicional de parte del colega actual, deberá solicitar al

posible cliente que gire las instrucciones para que le sea proporcio-

nada libremente.

dicha información la utilizará exclusivamente para tener mejores

bases de sustentación de su propuesta de servicios y honorarios, o

bien para decidir sobre la aceptación del trabajo 

artíCUlo 2.15. tratándose de asociaciones profesionales, no podrán

los socios contratar o hacer trabajo profesional por su cuenta, sin el

consentimiento de los otros socios.

artíCUlo 2.16. Es contrario a la ética profesional ofrecer directa-

mente servicios a personas, empresas u organismos con quienes no se

tengan relaciones personales o de trabajo. asimismo, no se deberán

ofrecer servicios a quienes no los hayan solicitado.

artíCUlo 2.17. los Contadores públicos que trabajen asociados con

o representando a profesionales de otros países, están obligados y

son responsables de que éstos últimos, al hacerse presentes en terri-

torio nacional, cumplan con lo establecido en este código.

artíCUlo 2.18. Una parte de la retribución económica que perciba

el Contador público, podrá fijarse en relación con los resultados que

se obtengan con su intervención, siempre y cuando la determinación

de dichos resultados no quede a cargo del propio profesional. Este

método de cálculo de los honorarios no deberá usarse cuando el Con-

tador público actúe como auditor independiente.
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artíCUlo 2.19. Cuando el Contador público preste sus servicios en

un país distinto al suyo, deberá cumplir las exigencias del Código de

Ética profesional local y si no lo hubiere, deberá ajustarse a los usos

y prácticas profesionales en ese país

artíCUlo 2.20. El Contador público debe informar a sus clientes o

socios cualquier relación significativa que tenga con personas, enti-

dades, productos o servicios, que pudiera implicar un conflicto de

intereses y, por ende, el deterioro de su independencia, sobre la cual

el cliente o el socio esperará ser informado. En los casos en que se

proporcione o se esté en posibilidad de proporcionar asesoría a dos

o más clientes en relación con una misma transacción, el Contador

público deberá informar por escrito a cada una de las partes involu-

cradas sobre la naturaleza del servicio que está prestando o que se

prestará a las mismas, sin menoscabo de la confidencialidad.

Es importante el obtener el consentimiento de las partes involu-

cradas, igualmente por escrito.

Del contADor Público

como AuDitor externo

artíCUlo 2.21. se considera que no hay independencia ni imparcialidad

para expresar una opinión que sirva de base a terceros para tomar

decisiones, cuando el Contador público y/o la Firma:

a) sea cónyuge, pariente consanguíneo o civil en línea recta sin limita-

ción de grado, colateral dentro del cuarto y afín dentro del segundo, del

propietario o socio principal de la empresa o de algún director, admi-

nistrador o empleado del cliente, que tenga intervención importante

en la administración del propio cliente.

156 ÉticA ProfeSionAl



b) sea, haya sido en el ejercicio social que dictamina o en relación al cual

se le pide su opinión, o tenga tratos verbales o escritos encaminados

a ser director, miembro del consejo de administración, administrador

o empleado del cliente o de una empresa afiliada, subsidiaria o que

esté vinculada económica o administrativamente, cualquiera que sea

la forma como se le designe y se le retribuyan sus servicios. En el caso

del Comisario, se considera que subsiste la independencia de criterio.

c) tenga, haya tenido en el ejercicio social que dictamine o en relación

con el cual se le pide su opinión, o pretenda tener alguna injerencia

o vinculación económica directa o indirecta, en la empresa, en un

grado tal que pueda afectar su independencia de criterio.

d) reciba en cualquier circunstancia o motivo, participación directa

sobre los resultados del asunto que se le encomendó de la empresa

que contrató sus servicios profesionales y exprese su opinión sobre

estados financieros en circunstancias en las cuales su emolumento

dependa del éxito de cualquier transacción.

e) sea agente de bolsa de valores, en ejercicio.

f) desempeñe un puesto público en una oficina que tenga injerencia en

la revisión de declaraciones y dictámenes para fines fiscales, fijación

de impuestos y otorgamiento de exenciones, concesiones o permisos de

trascendencia y decisiones sobre nombramientos de Contadores

públicos para prestar servicios a dependencias o empresas estatales.

g) perciba de un solo cliente, durante más de tres años consecutivos, más

del 33 por ciento de su ingreso u otra proporción que aun siendo

menor, sea de tal manera importante frente al total de sus ingresos,

que le impida mantener su independencia.

se entiende que un grupo de Compañías que operan bajo control

común o una Entidad que asigna los trabajos de auditoría externa son,

para este fin, un solo cliente.

h) tenga relaciones o intereses que puedan ejercer influencia negativa,

impidan o amenacen su independencia de criterio.

157ÉticA ProfeSionAl



i) no haya percibido los honorarios contratados por servicios de audi-

toría externa del año anterior, en la forma e importes convenidos por

escrito, al inicio de la siguiente auditoría. para estos efectos la renego-

ciación de honorarios no se considera como el pago de los mismos.

j) reciba de un cliente o sus partes relacionadas, a los que le propor-

cione servicios de auditoría externa, inversiones de capital en su des-

pacho, financiamientos u otros intereses económicos.

k) proporcione directamente o a través de algún socio o empleado de su

asociación profesional, adicionalmente al de auditoría externa, cual-

quiera de los servicios siguientes:

•preparación de manera permanente, de la contabilidad del cliente.

•diseño, implantación, operación y supervisión de los sistemas del

cliente que generen información significativa para la elaboración de

los estados financieros a dictaminar. En cuanto a diseño e implanta-

ción de sistemas se permite la participación del Contador público o

Firma, que sea el auditor externo, siempre y cuando el cliente con-

serve la responsabilidad del proyecto, asignando la dirección del

mismo a un funcionario con la competencia y nivel adecuados para

tomar decisiones de planeación, coordinación y supervisón. 

• auditoría interna relativa a estados financieros y controles contables,

cuando el auditor externo toma la responsabilidad de dicha función.

se entiende que el Cliente conserva la responsabilidad cuando uno

de sus funcionarios con la competencia y nivel adecuados planea,

supervisa y coordina las funciones y emite los informes correspon-

dientes.

•reclutamiento y selección de personal del cliente para que ocupe

cargos en los primeros niveles de autoridad.

•preparación de avalúos o estimaciones que tengan efecto en regis-

tros contables y sean relevantes, en relación a los activos, pasivos

o ventas totales del cliente a dictaminar.
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•Manejo de fondos o valores del cliente.

Esto último en vista de ser una función netamente administrativa con

toma de las decisiones respectivas.

artíCUlo 2.22. El simple hecho de que un Contador público y/o la

Firma realice simultáneamente labores de auditoría externa y de con-

sultoría en las áreas de administración o fiscal, no necesariamente

implica falta de independencia profesional, siempre y cuando la pres-

tación de los servicios no incluya la participación o responsabilidad

del Contador público en la toma de decisiones administrativas y finan-

cieras. los servicios jurídicos, fiscales y de consultoría de negocios

son compatibles con los de auditoría externa, siempre y cuando la

prestación de dichos servicios no incluya la participación o responsa-

bilidad del Contador público o la Firma en la toma de decisiones admi-

nistrativas y financieras.

artíCUlo 2.23. El Contador público como auditor externo tiene la

responsabilidad de mantener su independencia, tomando en cuenta el

contexto en que realiza su práctica, los riesgos de independencia y

las salvaguardas que a este respecto tenga disponibles.

para reducir o eliminar algunos riesgos de independencia e impar-

cialidad, el auditor externo podrá implementar las siguientes salva-

guardas:

• Establecer políticas y procedimientos destinados a promover el control

de calidad de los trabajos de auditoría.

• implantar políticas y procedimientos que permitan la identificación de

relaciones o intereses entre el auditor y los clientes de auditoría.
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• asegurarse de que el personal esté sensibilizado de la importancia de

comunicar a los niveles superiores del equipo de trabajo en la práctica

de auditorías, cualquier asunto sobre independencia y objetividad que

les afecte; esto incluye que el personal tenga conocimiento de los pro-

cedimientos establecidos.

• involucrar a un Contador público adicional dentro de la misma firma,

que no haya participado en el trabajo de auditoría, para que revise el

trabajo terminado u ofrezca su consejo cuando éste sea necesario.

• Consultar a un tercero, que puede ser un comité de consejeros inde-

pendientes, un cuerpo regulatorio profesional u otro auditor.

• tener rotación de personal de alto nivel.

• Fijar políticas y procedimientos para evaluar si ciertos riesgos, en circuns-

tancias específicas, pueden ser considerados como de poca importancia.

Considerando lo anterior, en cada trabajo de auditoría deberán

documentarse las circunstancias o hechos que podrían haber dañado

la independencia del auditor, cómo se evaluaron los riesgos y cuáles

salvaguardas fueron utilizadas para evitar, eliminar o, por lo menos,

reducir el riesgo a un nivel aceptable.

si los riesgos que representan ciertas actividades o intereses del

auditor no pueden ser eliminados o limitados por las salvaguardas, o

el auditor elige no eliminar dichas actividades o intereses, deberá

rehusarse a desempeñar, o retirarse de un trabajo de auditoría.

Existen otras salvaguardas que establece la Entidad sujeta a dicta-

minación, que pueden considerarse para preservar la independencia

del auditor externo, como por ejemplo:

• nombramiento del auditor por un órgano superior a la dirección de la

entidad, como puede ser un comité de auditoría, al cual deberá infor-

marse sobre los resultados de la revisión.
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• procedimientos internos que aseguren una selección objetiva al asignar

trabajos que no sean de auditoría.

artíCUlo 2.24. En las asociaciones profesionales sólo podrán sus-

cribir estados financieros, dictámenes e informes procedentes de

auditoría quienes posean título de Contador público debidamente

registrado. 

artíCUlo 2.25. los servicios profesionales de dictaminación que

son distintivos y privativos del Contador público no podrán ser anun-

ciados ni publicitados.

Del contador Público

como consultor fiscal

artíCUlo 2.26. El Contador público y/o la Firma cuando preste servi-

cios de consultoría fiscal cuidará de proponer la mejor posición a

favor de su cliente, que no se obstruya de ninguna manera la integri-

dad y objetividad, y sea según su opinión consistente con la ley.

artíCUlo 2.27. El Contador público y/o la Firma no deberá dar a su

cliente la seguridad de que la asesoría fiscal ofrecida, es incuestiona-

ble. por el contrario, deberá asegurarse que el cliente se dé cuenta

de las limitaciones y consecuencias inherentes, de modo tal, que no

se malinterprete la expresión de una opinión como la afirmación de

un hecho.

artíCUlo 2.28. El Contador público y/o la Firma deberá cuidar de

documentar la consultoría fiscal que proporcione.

artículo 2.29. El Contador público y/o la Firma deberá sustanciar

sus interpretaciones de la ley y, cuando lo considere necesario, reco-
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mendar al usuario de sus servicios la asesoría de un profesional de

otra rama.

Del contador Público

como consultor de negocios

artíCUlo 2.30. El Contador público y/o la Firma que ofrezca servicios de

consultoría de tipo administrativo, financiero y/o de sistemas, debe-

rá, basarse en normas y/o guías de actuación profesional reconocidas

por el instituto Mexicano de Contadores públicos, aC y contar con pape-

les de trabajo que sean la documentación soporte necesaria para

sustentar sus conclusiones.

artíCUlo 2.31. los servicios que sean ofrecidos que pueden ser análi-

sis críticos a la administración, finanzas o sistemas deberán ser útiles

y representar una solución a los problemas o una mejora a la opera-

ción del cliente, haciendo notar las consecuencias y limitaciones inhe-

rentes, estableciendo claramente por escrito los límites y/o alcances

de la consultoría que se proporcione y la participación y responsabi-

lidad del cliente.

artíCUlo 2.32. El Contador público y/o la Firma deberá abstener-

se de dar a su cliente la seguridad de que la asesoría ofrecida, puede

o debe de considerarse como permanente ya que las condiciones del

entorno y soluciones tecnológicas y de recursos asignables podrán ir

cambiando en el tiempo.

artíCUlo 2.33. El Contador público y/o la Firma deberá poder

demostrar que según su leal saber y entender consideró las alterna-

tivas más viables y lógicas y que fueron comentadas con el cliente y

que fue éste último conjuntamente con el consultor de negocios, quien

tomó la decisión final ante las diversas opciones.
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Del contador Público en

los Sectores Público y Privado

artíCUlo 3.1. El Contador público que desempeña un cargo en los secto-

res privado o público no debe participar en la planeación o ejecución

de actos que puedan calificarse de deshonestos o indignos, o que

originen o fomenten la corrupción, incluyendo el cohecho, en la admi-

nistración de los negocios o de la cosa pública.

artíCUlo 3.2. por la responsabilidad que tiene con los usuarios

externos de la información financiera, el Contador público en los sec-

tores público y privado debe preparar y presentar los informes finan-

cieros para efectos externos de acuerdo con los principios de

contabilidad promulgados por el instituto Mexicano de Contadores

públicos, aplicables al caso.

artíCUlo 3.3. En las declaraciones de cualquier tipo que en el desem-

peño de su labor presente a las dependencias oficiales tiene el deber

de suministrar información veraz, apegada a los datos reales del

negocio, institución o dependencia correspondiente.

artíCUlo 3.4. El Contador público no debe solicitar ni aceptar comi-

siones ni obtener ventajas económicas directas o indirectas por la

recomendación que haga de servicios profesionales o de productos

a la empresa o dependencia a la que presta sus servicios.

artíCUlo 3.5. Es obligatorio para el Contador público mantenerse

actualizado en los conocimientos inherentes a las áreas de su ejerci-

cio profesional y participar en la difusión de dichos conocimientos a

otros miembros de la profesión.

artíCUlo 3.6. El Contador público que desempeñe un cargo en los

sectores público o privado solamente podrá firmar los estados o infor-
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mes de las cuentas de la dependencia oficial o empresa en que preste

sus servicios indicando el carácter del puesto que desempeñe. 

Del contador Público

en la Docencia

artíCUlo 4.1. El Contador público que imparte cátedra debe orientar a

sus alumnos para que en su futuro ejercicio profesional actúen con

estricto apego a las normas de ética profesional.

artíCUlo 4.2. Es obligación del Contador público catedrático man-

tenerse actualizado en las áreas de su ejercicio, a fin de transmitir al

alumno los conocimientos más avanzados de la materia existentes en

la teoría y práctica profesionales.

artíCUlo 4.3. El Contador público catedrático debe dar a sus alumnos

un trato digno y respetuoso, instándolos permanentemente a su cons-

tante superación.

artíCUlo 4.4. El Contador público en la exposición de su cátedra

podrá referirse a casos reales o concretos de los negocios, pero se

abstendrá de proporcionar información que identifique a personas,

empresas o instituciones relacionadas con dichos casos, salvo que los

mismos sean del dominio público o se cuente con autorización expresa

para el efecto.

artíCUlo 4.5. El Contador público catedrático en sus relaciones con

los alumnos deberá abstenerse de hacer comentarios que perjudiquen

la reputación o prestigio de alumnos, catedráticos, otros Contadores

públicos o de la profesión en general.

artíCUlo 4.6. En sus relaciones con la administración o autorida-

des de la institución en la que ejerza como catedrático, deberá ser
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respetuoso de la disciplina prescrita; sin embargo, debe mantener una

posición de independencia mental y espíritu crítico en cuanto a la

problemática que plantea el desarrollo de la ciencia o técnica objeto

de estudio. 

SAncioneS

artíCUlo 5.1. El Contador público que viole este código se hará acreedor

a las sanciones que le imponga la asociación afiliada a que pertenez-

ca o el instituto Mexicano de Contadores públicos, quien intervendrá

tanto en caso de que no lo haga la asociación afiliada como para las

ratificaciones que requieran sus estatutos.

artíCUlo 5.2. para la imposición de sanciones se tomará en cuenta

la gravedad de la violación cometida, evaluando dicha gravedad de

acuerdo con la trascendencia que la falta tenga para el prestigio y

estabilidad de la profesión de Contador público y la responsabilidad

que pueda corresponderle.

artíCUlo 5.3. según la gravedad de la falta, la sanción podrá con-

sistir en:

a) amonestación privada.

b) amonestación pública.

c) suspensión temporal de sus derechos como socio.

d) Expulsión.

e) denuncia a las autoridades competentes, de las violaciones a las

leyes que rijan el ejercicio profesional.

artíCUlo 5.4. El procedimiento para la imposición de sanciones,

será el que se establece en los estatutos del instituto.
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correlAción entre

PoStulADoS y ArtículoS

postUlado i. artículos 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 2.5 primera parte, 2.17, 2.19,

5.1, 5.2, 5.3 y 5.4

postUlado ii. artículos 1.5, 2.4, 2.6 primera parte, 2.8, 2.20, 2.21, incisos

a) a h), 2.22, 3.2 primera parte y 4.6

postUlado iii. artículos 1.6, 1.7, 1.8, 1.12, 2.2, 3.2 segunda parte y 3.3

postUlado iv. artículos 1.8, 2.1, 3.5 y 4.2

postUlado v. artículos 1.7, 1.9, 2.3, 2.7 primer párrafo, 2.24 y 3.6

postUlado vi. artículos 1.10 y 4.4

postUlado vii. artículos 1.11, 1.12, 2.7 segundo párrafo, 3.1 y 4.1

postUlado viii. artículos 1.12, 1.13, 2.9, 2.10 y 3.4

postUlado ix. artículos 1.14, 2.10, 2.11, 2.18, 2.21 inciso d) y g) y 3.4

postUlado x. artículos 1.15, 1.16, 1.17, 2.11, 2.12, 2.13, 2.14, 2.15,

2.16, 4.3 y 4.5

postUlado xi. artículos 1.18, 1.19, 1.20, 1.22, 2.11, 2.16 y 2.25

postUlado xii. artículos 3.5, 4.1, 4.2 y 4.3

www.imcp.org.mx
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Código de ÉtiCa del Colegio

de diseñadores industriales y

gráfiCos de MÉxiCo, aC

El CODIGRAM Es un GREMIO pluRAl DE DIsEñADOREs que a través de su ejer-

cicio profesional, desea ser partícipe de la evolución de nuestro con-

texto para construir una sociedad más justa, donde exista mayor

igualdad y libertad individual.

Ha creado este Código de Ética que siendo compatible con las

normas de las sociedades internacionales de diseño ICsID e ICOGRADA,

fue concebido específicamente para interactuar con el contexto mexi-

cano y coadyuvar a su mejoramiento.

El apego estricto a este Código de Ética, que es condición funda-

mental para ser miembro de este Colegio y garantiza a terceros el

prestigio de sus agremiados, y su nivel de excelencia profesional.

De éste modo y en función de la voluntad expresa del gremio, el

CODIGRAM podrá reprender, suspender o expulsar a cualquier miembro

que infrinja este Código de Ética, o a quien en su opinión, se comporte

de alguna manera que desacredite a la profesión.



resPonsabilidades del

diseñador haCia la CoMunidad

Ejercer la profesión con el objetivo de elevar el nivel de bienestar de

la comunidad, creando bienes y mensajes visuales que satisfagan las

necesidades tanto racionales como emotivas de los individuos que

integran nuestra sociedad mundial.

Ejercer la profesión dentro de las organizaciones públicas o pri-

vadas, nacionales o extranjeras, siempre que los beneficios no vayan

en contra de los intereses de la comunidad nacional.

Ejercer la profesión con el fin de fomentar el desarrollo y crea-

ción de nuevas empresas que generen empleo e impuestos, que bene-

ficien a los grupos en peor condición de la comunidad nacional.

Ejercer la profesión con el objeto de fomentar el desarrollo de

bienes y mensajes visuales que sustituyan importaciones y patentes

extranjeras, de este modo buscando en lo posible ampliar las posibi-

lidades de exportación y captación de divisas de nuestra comunidad

nacional. 

resPonsabilidades del

diseñador haCia el usuario

Ejercer con el objeto de satisfacer las necesidades del usuario tanto

nacional como extranjero, las cuales deben incluir no sólo aquellas de

índole racional sino también emotiva, respetando su tradición y cultu-

ra viva.

Ejercer para lograr reducir el precio sin detrimento de la calidad, a

través de minimizar la complejidad estructural y maximizar simultá-

neamente la complejidad funcional de los bienes y mensajes visuales. 
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resPonsabilidades del

diseñador haCia el Cliente

no deberá ejercer simultáneamente para dos Clientes directamente

competidores entre sí, sin el previo acuerdo de los Clientes o emplea-

dores involucrados.

Deberá ejercer tratando con absoluta confidencialidad las inten-

ciones, métodos de producción o impresión, materiales y organización

del Cliente. no divulgará tal información a menos que cuente con

autorización del mismo y será corresponsable de que sus empleados

y colaboradores la traten del mismo modo.

Así mismo, todo diseñador empleado o colaborador del diseñador o

empresa de diseño contratada, será así mismo responsable de respe-

tar esta cláusula, siendo sujeto de las sanciones correspondientes.

En correspondencia, el Cliente a su vez deberá tratar de igual modo

el material que le sea entregado por el diseñador o empresa de Diseño

contratada.

Deberá ejercer sin difundir a través de la prensa u otro medio la

información sobre el trabajo que realiza, a menos que el Cliente haya

dado su consentimiento.

las muestras de trabajo que presente a sus prospectos en el

portafolio de trabajos previos, deberán contar con carta de autenti-

cidad firmada por el Cliente de cada trabajo, especificando el grado

y tipo de participación que se tuvo en el mismo.

no deberá mostrar en su portafolio de trabajos realizados en

empresas de diseño en los que haya participado como dibujante. sólo

podrá incluirlos cuando su participación en el mismo haya sido en el

campo de diseño (la determinación de la complejidad estructural y

funcional del objeto o mensaje visual) y contando con una carta de
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autenticidad firmada por el despacho o empresa en que se especifi-

que el grado y tipo de participación.

Al mostrar a un prospecto de Cliente su portafolio de trabajos,

deberá ser honesto y explicar su participación en la ejecución del

diseño y en caso de haberlo trabajado en equipo con otros colegas,

mencionar los nombres de los mismos.

Deberá especificar y demostrar sus estudios universitarios de

licenciatura y en su caso los de postgrado que haya llevado a cabo.

Así mismo, bajo solicitud del Cliente deberá mostrar su Cedula profe-

sional y credencial de membresía al CODIGRAM.

siempre deberá cobrar sueldo, honorario o regalía por los servicios

que presta, a menos que se trate de obras de beneficencia pública.

no deberá retener sin consentimiento del Cliente ningún descuen-

to, comisión o beneficios que generen los proveedores o contratistas.

En caso de que esté comprometido con alguna empresa que resulte

beneficiada por las recomendaciones dadas en el curso de su trabajo,

debe notificar al Cliente de este hecho con anticipación.

Bajo ninguna circunstancia deberá sobornar u otorgar comisión algu-

na a empleados o ejecutivos del Cliente, con el fin de lograr obtener la

contratación para desarrollar el trabajo.

resPonsabilidades del

diseñador haCia sus Colegas

Deberá ser honesto en su crítica y no difamar o denigrar el trabajo o

reputación de otro diseñador.

no deberá aceptar con conocimiento de causa ningún trabajo

profesional en que otro diseñador haya estado o esté actuando sin

notificárselo y que esté satisfecho de este acto.
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no deberá intentar suplantar a otros diseñadores ni tampoco

competir con otros por medio de una deliberada reducción de hono-

rarios (por debajo de su costo de operación) u otros procedimientos

de competencia desleal.

no debe aceptar instrucciones de su Cliente que implique plagio

a diseñadores nacionales o extranjeros o actuar concientemente de

alguna manera que también lo implique.

En caso de que sea requerido para aconsejar a la selección de

Diseñadores, no debe aceptar ningún pago por parte del Diseñador

recomendado o seleccionado.

no debe realizar ningún trabajo sin que se le retribuya apropiada-

mente, a menos que sea para instituciones de caridad o no lucrativas.

En el caso de que emplee a colegas Diseñadores, deberá respetar

el derecho moral a créditos de los mismos y no adjudicárselo total-

mente en forma individual.

En el caso de haber trabajado con otros colegas o haber sido emplea-

do dentro de alguna empresa de diseño, deberá ser honesto y explicar

su grado de participación y los nombres de los mismos o el nombre

de la empresa donde se llevó a cabo el trabajo. si trabajó exclusiva-

mente como Dibujante, no tendrá derecho a crédito alguno en cuanto

a derechos autorales se refiere.

En el caso de realizar actividades docentes, no deberá intentar o

llevar a cabo trabajos con la utilización de sus grupos de alumnos que

puedan ser injustamente competitivos con la actuación profesional de sus

colegas y de los mismos alumnos en su futura actuación profesional.

En el caso de que para fines de contratación alguna institución

docente le solicite su portafolio de docencia, podrá mostrar aquellos

trabajos que los alumnos elaboraron bajo su supervisión directa,

explicando claramente que se trata de ejercicios escolares y dando
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datos de la escuela donde se llevaron a cabo y su grado de participa-

ción específica dentro del trabajo. Así mismo deberá mostrar carta

de autenticidad firmada por la Dirección de dicha escuela, avalando

lo mencionado.

El Diseñador sólo podrá participar o actuar como jurado de con-

cursos abiertos o cerrados cuyas bases sean congruentes con el

Reglamento de Concursos vigente del CODIGRAM. Evitará participar en

concursos que vayan en detrimento de los intereses económicos del

gremio o en contra del status y honor de la profesión.

Cualquier anuncio o publicidad de índole profesional que se rea-

lice, deberá tener juicios objetivos y verdaderos, debe ser justo a

Clientes, a otros diseñadores y estar de acuerdo con la dignidad de

la profesión.

El Diseñador podrá permitir o exigir en su caso a sus Clientes el

uso de su nombre asociado al producto o mensaje visual, cuando a

consideración del primero, su trabajo haya sido reproducido dentro

de un estándar apropiado de calidad y así mismo, que dicha difusión

no vaya en detrimento de la dignidad de la profesión.

Cualquier persona interna o externa al CODIGRAM podrá llevar a

cabo sus denuncias ante la Junta de Honor del Colegio, la cual desig-

nará una Comisión Disciplinaria que llevará a cabo las Juntas de Ave-

niencia necesarias.

una vez recibido el informe, la Junta de Honor dictaminará e

impondrá las sanciones correspondientes que procedan.

las sanciones del CODIGRAM están supeditadas a las normas de la

ley de profesiones de la secretaria de Educación pública.

www.codigram.org
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• secretaría de salud • Instituto Mexicano del seguro social

• Instituto de seguridad y servicios sociales de los Trabaja-

dores del Estado • sistema nacional para el Desarrollo Inte-

gral de la Familia • secretaría de la Defensa nacional •

secretaría de Marina, Armada de México • servicios Médicos

de petróleos Mexicanos • secretaría de salud del Distrito

Federal • Junta de Asistencia privada • Escuela nacional de

Enfermería y Obstetricia, unAM • Escuela superior de Enfer-

mería y Obstetricia, Ipn • Colegio nacional de Enfermeras, AC

• Federación de Religiosas Enfermeras Mexicanas, AC • Cole-

gio Mexicano de licenciados en Enfermería, AC • Federación

Mexicana de Asociaciones de Facultades y Escuelas de Enfer-

mería, AC • Confederación nacional de Enfermería Mexicana,

AC • Instituto de Estudios sindicales y de la seguridad social

• Facultad de Enfermería de la universidad Autónoma de

nuevo león • Escuela de Enfermería, universidad paname-

ricana •

Código de ÉtiCa Para

las enferMeras y enferMeros

en MÉxiCo de la CoMisión

interinstituCional de enferMería



Código de ÉtiCa Para

las enferMeras y enferMeros

en MÉxiCo

CaPítulo i
disPosiCiones generales

ARTíCulO pRIMERO. El presente Código norma la conducta de la enfermera

en sus relaciones con la ciudadanía, las instituciones, las personas

que demandan sus servicios, las autoridades, sus colaboradores, sus

colegas y será aplicable en todas sus actividades profesionales.

CaPítulo ii
de los deberes de las enferMeras

Para Con las Personas

ARTíCulO sEGunDO. Respetar la vida, los derechos humanos y por consi-

guiente el derecho de la persona a decidir tratamientos y cuidados

una vez informado.

ARTíCulO TERCERO. Mantener una relación estrictamente profesional

con la persona, en un ambiente de respeto mutuo y de reconocimiento

de su dignidad, valores, costumbres y creencias.

ARTíCulO CuARTO. proteger la integridad de la persona ante cualquier

afectación ocasionada por la mala práctica de cualquier miembro del

equipo de salud.

ARTíCulO quInTO. Mantener una conducta honesta y leal; conducirse

con una actitud de veracidad y confidencialidad salvaguardando en

todo momento los intereses de la persona.
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ARTíCulO sExTO. Comunicar a la persona los riesgos cuando existan,

y los límites que tiene el secreto profesional ante circunstancias que

impliquen mala intención o daño a terceros.

ARTíCulO sÉpTIMO. Fomentar una cultura de autocuidado de la salud,

con un enfoque anticipatorio y de prevención del daño, y propiciar un

entorno seguro que prevenga riesgos y proteja a la persona.

ARTíCulO OCTAvO. Otorgar a la persona cuidados libres de riesgos,

manteniendo un nivel de salud física, mental y social que no compro-

meta su capacidad.

ARTíCulO nOvEnO. Acordar, si fuera el caso, los honorarios que con

motivo del desempeño de su trabajo percibirá, teniendo como base

para determinarlo el principio de la voluntad de las partes, la propor-

cionalidad, el riesgo de exposición, tiempo y grado de especialización

requerida.

CaPítulo iii
de los deberes de

las enferMeras CoMo Profesionistas

ARTíCulO DÉCIMO. Aplicar los conocimientos científicos, técnicos y huma-

nísticos debidamente actualizados en el desempeño de su profesión.

ARTíCulO DÉCIMO pRIMERO. Asumir la responsabilidad de los asuntos

inherentes a su profesión, solamente cuando tenga la competencia, y

acreditación correspondiente para atenderlos e indicar los alcances

y limitaciones de su trabajo.

ARTíCulO DÉCIMO sEGunDO. Evitar que persona alguna utilice su nombre

o cédula profesional para atender asuntos inherentes a su profesión.

ARTíCulO DÉCIMO TERCERO. Contribuir al fortalecimiento de las condi-

ciones de seguridad e higiene en el trabajo.
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ARTíCulO DÉCIMO CuARTO. prestar sus servicios al margen de cualquier

tendencia xenófoba, racista, elitista, sexista, política o bien por la

naturaleza de la enfermedad.

ARTíCulO DÉCIMO quInTO. Ofrecer servicios de calidad avalados median-

te la certificación periódica de sus conocimientos y competencias.

ARTíCulO DÉCIMO sExTO. ser imparcial, objetiva y ajustarse a las circuns-

tancias en las que se dieron los hechos, cuando tenga que emitir opinión

o juicio profesional en cualquier situación o ante la autoridad compe-

tente.

ARTíCulO DÉCIMO sÉpTIMO. Actuar con juicio crítico en la aplicación de

las normas institucionales, tomando en cuenta la objeción de su con-

ciencia.

CaPítulo iV
de los deberes de

las enferMeras Para

Con sus Colegas

ARTíCulO DÉCIMO OCTAvO. Compartir con objetividad sus conocimientos y

experiencias a estudiantes y colegas de su profesión.

ARTíCulO DÉCIMO nOvEnO. Dar crédito a sus colegas, asesores y colabo-

radores en los trabajos elaborados individual o conjuntamente evitando

la competencia desleal.

ARTíCulO vIGÉsIMO. ser solidaria con sus colegas en todos aquellos

aspectos considerados dentro de las normas éticas.

ARTíCulO vIGÉsIMO pRIMERO. Respetar la opinión de sus colegas y

cuando haya oposición de ideas consultar fuentes de información

fidedignas y actuales o buscar asesoría de expertos.
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ARTíCulO vIGÉsIMO sEGunDO. Mantener una relación de respeto y colabo-

ración con colegas, asesores y otros profesionistas; y evitar lesionar

el buen nombre y prestigio de éstos.

CaPítulo V
de los deberes de

las enferMeras Para

Con su Profesión

ARTíCulO vIGÉsIMO TERCERO. Mantener el prestigio de su profesión, median-

te el buen desempeño del ejercicio profesional.

ARTíCulO vIGÉsIMO CuARTO. Contribuir al desarrollo de su profesión a

través de diferentes estrategias, incluyendo la investigación de su dis-

ciplina.

ARTíCulO vIGÉsIMO quInTO. Demostrar lealtad a los intereses legíti-

mos de la profesión mediante su participación colegiada.

CaPítulo Vi
de los deberes de

las enferMeras

Para Con la soCiedad

ARTíCulO vIGÉsIMO sExTO. prestar servicio social profesional por convicción

solidaria y conciencia social.

ARTíCulO vIGÉsIMO sÉpTIMO. poner a disposición de la comunidad sus

servicios profesionales ante cualquier circunstancia de emergencia.

ARTíCulO vIGÉsIMO OCTAvO. Buscar el equilibrio entre el desarrollo

humano y la conservación de los recursos naturales y el medio

ambiente, atendiendo a los derechos de las generaciones futuras.
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deCálogo del Código

de ÉtiCa Para las enferMeras y

enferMeros en MÉxiCo

la observancia del Código de Ética, para el personal de enfermería

nos compromete a:

1. Respetar y cuidar la vida y los derechos humanos, manteniendo una

conducta honesta y leal en el cuidado de las personas.

2. proteger la integridad de las personas ante cualquier afectación,

otorgando cuidados de enfermería libres de riesgos.

3. Mantener una relación estrictamente profesional con las personas

que atiende, sin distinción de raza, clase social, creencia religiosa y

preferencia política.

4. Asumir la responsabilidad como miembro del equipo de salud, enfocan-

do los cuidados hacia la conservación de la salud y prevención del daño.

5. Guardar el secreto profesional observando los límites del mismo,

ante riesgo o daño a la propia persona o a terceros.

6. procurar que el entorno laboral sea seguro tanto para las personas,

sujeto de la atención de enfermería, como para quienes conforman

el equipo de salud.

7. Evitar la competencia desleal y compartir con estudiantes y colegas

experiencias y conocimientos en beneficio de las personas y de la

comunidad de enfermería.

8. Asumir el compromiso responsable de actualizar y aplicar los cono-

cimientos científicos, técnicos y humanísticos de acuerdo a su com-

petencia profesional.

9. pugnar por el desarrollo de la profesión y dignificar su ejercicio.

10. Fomentar la participación y el espíritu de grupo para lograr los fines

profesionales.

www.feoc.ugto.mx
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TRABAJAR COn HOnEsTIDAD En lA pREvEnCIón y solución de los problemas de

deterioro ambiental de México, con el objetivo supremo de proteger

la salud y fomentar el bienestar de la población.

Buscar el equilibrio entre los distintos aspectos del desarrollo

humano y la conservación de los recursos naturales, atendiendo a los

derechos de las generaciones futuras, en el afán de lograr un desarrollo

sustentable.

Mantener una visión global e integral en la solución de problemas

ambientales, evitando la transferencia de productos indeseables o

deseconomías externas entre los ecosistemas o los distintos elemen-

tos que los conforman, así como entre los distintos sectores o grupos

de la sociedad.

Aportar todos sus conocimientos y cualidades para la solución de los

problemas ambientales que les sean encomendados, sin anteponer

intereses económicos o políticos, individuales o de grupo, a su labor

profesional.

Código de ÉtiCa del

Colegio de ingenieros

aMbientales de MÉxiCo, aC



Respetar y hacer respetar las leyes que protegen la propiedad

intelectual sobre productos, diseños o información.

Buscar y propiciar una remuneración económica digna y justa por

el ejercicio profesional, evitando el beneficio propio o de grupo con

base en la sobre explotación de personas con menos información y

recursos intelectuales, sociales o económicos.

Respetar la libre competencia entre profesionistas ambientales

y colaborar en la erradicación de prácticas comerciales ilegales, irre-

gulares o monopólicas.

Divulgar ante la sociedad la labor del ingeniero ambiental, a través

de publicaciones científicas, técnicas o periodísticas, con base en los

principios que rigen la ingeniería ambiental como disciplina profesional.

Informar siempre de manera veraz y con soporte científico sobre los

problemas ambientales, evitando la tergiversación de hechos, la exa-

geración de los mismos, la invención de problemas o datos y la alarma

injustificada de la población.

Apoyar el desarrollo y la excelencia de la Ingeniería Ambiental en

México, a través de la superación personal, el apoyo a nuestros colegas

y el soporte a las instituciones académicas y sociedades de profesio-

nistas que fomenten la profesión.

http://cinam.org.mx
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i. de los deberes de

los Profesionistas MieMbros

del CMibq, aC

1.1. pondrán todos sus conocimientos científicos y recursos técnicos

en el desempeño de su profesión.

1.2. se conducirán con justicia, honradez, honestidad, diligencia,

lealtad, respeto, formalidad, discreción, honorabilidad, responsabili-

dad, sinceridad, probidad, dignidad, buena fe y en estricta observancia

a las normas legales y éticas de su profesión.

1.3. solamente se responsabilizarán de los asuntos cuando tengan

capacidad para atenderlos indicando los alcances y limitaciones inhe-

rentes de su trabajo, de su capacidad científica y técnica, y realizando

todas sus actividades con responsabilidad, efectividad y calidad.

1.4. Deberán mantener estricta confidencialidad de la información

de uso restringido que le sea confiada en el ejercicio de su profesión,

salvo los informes que le sean requeridos conforme a la ley.

Código de ÉtiCa del

Colegio MexiCano de

ingenieros bioquíMiCos, aC



1.5. se comprometerán con la puntualidad y oportunidad en todos

los asuntos relativos al ejercicio de su área profesional y responderán

individualmente por sus actos, que con motivo del ejercicio profesional

dañen o perjudiquen a terceros o al patrimonio cultural.

1.6. no deben asociarse profesionalmente con persona alguna que

no tenga cédula para el ejercicio profesional, ni dejar que ésta u otras

utilicen su nombre o cédula profesional para atender asuntos inhe-

rentes a la profesión.

1.7. Respetarán en todo momento los derechos humanos de sus

clientes, colegas, subordinados y sociedad en general, al margen de

cualquier tendencia xenofóbica, racial, elitista, sexista, religiosa o

política.

1.8. Actuarán con imparcialidad, ajustándose a la realidad y com-

probar los hechos con evidencias científicas al emitir una opinión, juicio

o trabajo profesional en cualquier situación y ante cualquier autoridad,

persona o institución desde una perspectiva y objetiva y crítica.

1.9. Cuidar directa o indirectamente que no se de mal uso, destruc-

ción o derroche de los recursos naturales, que puedan conducir al

deterioro ambiental y de los recursos naturales.

ii. de los deberes

Para Con sus Colegas

2.1. Con la generosidad, darán crédito a sus colegas, asesores y subor-

dinados por la intervención de éstos en los asuntos, investigaciones

y trabajos elaborados en conjunto, y repartir de manera justa y equi-

tativa los frutos del trabajo, apoyando en la medida de lo posible, su

desarrollo profesional.
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2.2. Respetarán la opinión de sus colegas y cuando haya oposi-

ción de ideas deberán consultar fuentes de información fidedignas y

actuales; y así mismo buscarán asesoría con expertos reconocidos en

la materia de que se trate.

2.3. Mantener una relación de respeto y colaboración con sus

colegas, asesores, subordinados y otros profesionistas, consecuen-

temente evitarán lesionar el buen nombre y prestigio de éstos ante

autoridades, clientes, profesionistas y cualquier otra persona.

2.4. Deberán abstenerse de intervenir en los asuntos donde otro

profesionista esté prestando sus servicios, salvo que el cliente y el

otro profesionista le autoricen para tal efecto, evitando con ello la

competencia desleal.

2.5. Deberán intervenir o auxiliar profesionalmente a favor de sus

colegas en el caso de injusticia o en situaciones manifiestas cuando

sus conocimientos profesionales sean limitados o involuntariamente

omitidos.

iii. de los deberes

Para Con sus Clientes

3.1. Deberán limitarse a mantener una relación profesional con sus

clientes, siendo honestos, leales y conducirse con verdad en todo

momento, salvaguardar los intereses de los mismos, y deberán además

comunicarles los riesgos cuando existan, en atención a su servicio.

3.2. sus honorarios serán en razón a la proporcionalidad, impor-

tancia, tiempo y grado de especialización requerido para los resultados

que el caso particular del servicio profesional que se requiera, recon-

siderando si es el caso, la limitación económica de sus clientes.
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3.3. Deberán renunciar al cobro de sus honorarios, y en su caso

devolverlos, si los trabajos que realizaron no fueron elaborados en

concordancia con lo requerido en el caso particular de que se trate o

el profesionista haya incurrido en negligencia, incumplimiento o error

profesional y/o deberá realizar los ajustes necesarios por un servi-

cio ineficiente, sin cobro adicional.

3.4. se conducirán anteponiendo sus servicios profesionales

sobre cualquier otra actividad personal.

iV. de los deberes

Para Con su Profesión

4.1. se mantendrán actualizados de los avances científicos y tecno-

lógicos de su materia a lo largo de su vida para brindar un servicio

de calidad total.

4.2. Tener disponibilidad para transmitir sus conocimientos y

experiencia a estudiantes y egresados de su profesión, con objetivi-

dad y en el más alto apego a la verdad del campo de conocimiento

actualizado.

4.3. Dignificarán su profesión mediante el buen desempeño del

ejercicio profesional y el reconocimiento que haga a los maestros

que le transmitieron los conocimientos y experiencia.

4.4. Contribuir al desarrollo de su profesión mediante la investi-

gación profesional, realizada con apego a normas metodológicas y

científicas y la docencia, expresando las conclusiones en su exacta

magnitud y en estricto apego a las normas metodológicas acordes con

el tipo de estudio.

4.5. Deberán poner en alto el compromiso y prestigio de su pro-

fesión en todo lugar y momento.
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V. de los deberes

Para Con la soCiedad

5.1. prestarán el servicio social profesional por convicción solidaria

y conciencia social.

5.2. Deberán dar servicio a los indigentes o a cualquier persona

económicamente desprotegida cuando así se lo soliciten.

5.3. seremos respetuosos de las tradiciones, costumbres y cul-

tura de los diversos grupos que conforman a la nación mexicana.

5.4. Debemos poner a disposición de la patria y del gobierno los

servicios profesionales cuando ocurran circunstancias de emergencia.

5.5. Auxiliar a las instituciones de educación e investigación cientí-

fica, proporcionando a éstas los documentos o informes pertinentes

que se requieran sin menoscabo de la confidencialidad impuesta que

corresponda.

5.6. participar activamente en el entorno social difundiendo la

cultura y valores nacionales y buscar el equilibrio entre los distintos

aspectos del desarrollo humano y la conservación de los recursos natu-

rales y el medio ambiente, atendiendo a los derechos de las genera-

ciones futuras.

5.7. procurar su desempeño y desarrollo profesional en las loca-

lidades donde más pueda contribuir con sus conocimientos al desarrollo

nacional.

Este Código de Ética de los profesionales de la Ingeniería Bioquí-

mica, Bioingeniería, Biotecnología, alimentos y áreas afines deberá

ser difundido entre todos los estudiantes de las carreras de la disci-

plina. Todos los miembros del CMIBq, AC, deberán proveer y cumplir éste

Código de Ética profesional, adecuarlo a sus actividades profesionales
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particulares y mantenerlo actualizado. En caso de duda o conflicto en

la interpretación o cumplimiento del presente Código de Ética, éstas

se resolverán de conformidad con lo que disponga la Junta de Honor

y Justicia del propio Colegio.

JuraMento

protesto por mi honor, poner todos mis conocimientos

y experiencia al servicio de quien me lo solicite,

en beneficio de la sociedad y la nación entera cuando

las circunstancias así me lo exijan.

Defenderé con la verdad y fortaleza los derechos de

las personas e instituciones para enaltecer con

mis actos la profesión a la cual pertenezco.

De faltar a la conciencia ética y a un comportamiento

coherente con ella como profesionista, que se haga de

mi conocimiento y que la comunidad científica y 

a sociedad me lo reclamen.

www.cmibq.org.mx
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DADO quE lA InGEnIERíA CIvIl es una profesión que sirve al desarrollo inte-

gral de la sociedad mediante la concepción, diseño, evaluación, planea-

ción, construcción, operación, mantenimiento y readaptación de la

infraestructura y otros tipos de proyectos, y considerando:

a) que por la trascendencia de su actividad el ingeniero civil, como profe-

sional, es responsable en primer lugar ante la sociedad toda, incluyen-

do las generaciones futuras;

b) que el ingeniero civil debe prestar a sus clientes y empleadores servi-

cios cuya combinación de valor, costo y calidad pueda ser considerada

óptima por ambas partes;

c) que el ingeniero civil tiene obligaciones recíprocas de respeto, lealtad

y cooperación con sus clientes, empleadores, colegas y empleados, y

de respeto, honestidad y solidaridad con sus competidores, y

d) que el ingeniero civil tiene con su profesión un compromiso moral que

incluye a los integrantes pasados, presentes y futuros de ella,

Código de ÉtiCa del

Colegio de ingenieros CiViles

de MÉxiCo, aC



los miembros del Colegio de Ingenieros Civiles de México se

comprometen, tanto en lo individual como de manera colectiva, a

seguir los más altos cánones morales socialmente aceptados y, en

particular, a cumplir las siguientes normas de conducta que consti-

tuyen su Código de Ética profesional

1. Tomar decisiones profesionales consistentes con su responsabilidad

de protegerla vida, la seguridad, la salud, el patrimonio y demás inte-

reses presentes y mediatos de todos los integrantes de la sociedad,

tomando en cuenta en cada caso la importancia que para esos fines

tiene el equilibrio natural del ambiente.

2. Evitar conflictos de interés o situaciones que den la apariencia de que

éstos existen.

3. Cuidar que sus determinaciones profesionales y sus aseveraciones

públicas se basen en información y datos objetivos, interpretados

mediante lo mejor de su saber técnico y su buen juicio profesional

4. Rechazar todo tipo de soborno o presión que tienda a sesgar sus juicios

y actos, o que parezca hacerlo.

5. profundizar en el conocimiento y comprensión de la amplia gama de

opciones tecnológicas disponibles, para seleccionar cuidadosamente

entre ellas la que en cada caso convenga aplicar, teniendo en cuenta.

las consecuencias en la sociedad y en el ambiente natural.

6. Mantener y mejorar continuamente sus capacidades, y aceptar encar-

gos profesionales sólo en problemas para los que está preparado y

tiene experiencia, o bien exponer con oportunidad y claridad a la con-

traparte interesada sus propias limitaciones al respecto.

7. Buscar, aceptar y ofrecer, según el caso, la crítica honesta y construc-

tiva de las cuestiones profesionales y, a la vez, reconocer errores pro-

pios y dar crédito por las contribuciones de otros.
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8. Tratar con respeto, justicia y equidad a todas las personas, sin dis-

tinción de género, etnia, capacidad, posición social, ideología, edad,

religión o nacionalidad.

9. Evitar actos o expresiones maliciosas o infundadas que puedan dañar

la reputación, el empleo o el patrimonio de otras personas.

10. Apoyar a las instituciones mexicanas formadoras de ingenieros civi-

les en su labor educativa, así como a colegas y colaboradores en su

desarrollo profesional y en su compromiso con las normas de este

código.

11. Contribuir activamente al prestigio, la confiabilidad y la buena imagen

de la profesión y, de darse el caso, proteger la reputación de la misma

exponiendo ante las instancias correspondientes del Colegio, con el

debido fundamento, las violaciones al presente Código de Ética pro-

fesional de las que tenga conocimiento.

www.cicm.org



191

iii. de los deberes

del ingeniero industrial

a) poner todos sus conocimientos científicos y recursos técnicos en el

desempeño de su profesión, al servicio de los seres humanos, pre-

servando la naturaleza.

b) Conducirse con justicia, honradez, honestidad, diligencia, lealtad, res-

pecto, formalidad, discreción, honorabilidad, responsabilidad, since-

ridad, probidad, dignidad, buena fe y en estricta observancia a las

normas legales y éticas de su profesión.

c) se responsabilizará de los asuntos cuando tenga capacidad para

atenderlos e indicará los alcances de su trabajo y limitaciones inhe-

rentes. Aceptará únicamente los cargos para los cuales cuenta con

los nombramientos necesarios y suficientes y realizando en éstos

todas sus actividades con responsabilidad, efectividad y calidad.

d) Mantener estrictamente la confidencialidad de la información de uso

restringido que le sea confiada en el ejercicio de su profesión, salvo

los informes que le sean requeridos conforme a la ley.

Código de ÉtiCa Profesional

del Colegio naCional
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e) Responder individualmente por sus actos, que con motivo del ejercicio

profesional, dañen o perjudiquen a terceros o al patrimonio cultural.

f) Respetar en todo momento los derechos humanos de su cliente, colegas

y sociedad en general.

g) prestar sus servicios al margen de cualquier tendencia xenofóbica,

racial, elitista, sexista, religiosa, o política.

h) Ofrecer sus servicios profesionales de acuerdo a su capacidad cien-

tífica y técnica. Esta circunstancia debe observarse en la publicidad

que haga el Ingeniero Industrial de sus servicios en cualquier medio

informativo y promocional.

i) Observar puntualidad y oportunidad en todos los asuntos relativos el

ejercicio profesional.

j) Al emitir una opinión o juicio profesional en cualquier situación y ante

cualquier autoridad o persona, debe ser imparcial, ajustarse a la reali-

dad y comprobar los hechos con evidencias.

k) Deberá evaluar todo trabajo profesional realizado desde una perspec-

tiva objetividad y crítica.

iV. de los deberes

Para Con sus Colegas

a) Dar crédito a sus colegas, asesores y subordinados por la interven-

ción de éstos en los asuntos, investigaciones y trabajos elaborados en

conjunto.

b) Repartir de manera justa y equitativa los frutos del trabajo realizado

en colaboración con sus colegas, asesores y subordinados, apoyan-

do en la medida de lo posible, su desarrollo profesional.

c) Respetar la opinión de sus colegas y cuando haya oposición de ideas

deberán consultar fuentes de información fidedignas y actuales y

buscar asesoría con expertos reconocidos en la materia de que se trate.
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d) Mantener una relación de respeto y colaboración con sus colegas,

asesores, subordinados y otros profesionistas, consecuentemente

evitará lesionar el buen nombre y el prestigio de éstos ante autori-

dades, clientes, profesionistas y cualquier otra persona.

e) Intervenir en favor de sus colegas en el caso de injusticia.

V. de los deberes

Para Con las Personas

a) Establecer con las personas a las que presta sus servicios, una rela-

ción humana de compromiso personal y profesional, manteniendo

siempre objetividad interesada.

b) ser honesto, leal y conducirse con verdad ante su cliente en todo

momento, salvaguardar los intereses del mismo, y deberá además

comunicarle los riesgos cuando existan, en atención a su servicio.

c) Cobrar sus honorarios en razón a la proporcionalidad, importancia,

tiempo y grado de especialización requerido para los resultados que

el caso particular requiera.

d) Renunciar al cobro de sus honorarios, y en caso devolverlos, si los

trabajos que realizó no fueron elaborados en concordancia con lo

requerido en el caso particular de que se trate o haya incurrido en

negligencia, incumplimiento o error profesional.

e) Reconocer su mal servicio ante su cliente y advertirse de las conse-

cuencias.

f) Realizar los ajustes necesarios por un servicio ineficiente, sin cobro

adicional.

g) Anteponer sus servicios profesionales sobre cualquier otra actividad

personal.
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Vi. de los deberes

Para Con su Profesión

a) Mantenerse actualizado de los avances científicos y tecnológicos de

su materia a lo largo de su vida para brindar un servicio de calidad

total.

b) Compartir sus conocimientos y experiencia a estudiantes y egresa-

dos de su profesión, con objetividad y en el más alto apego a la verdad

del campo de conocimiento actualizado del que se trate.

c) Dignificar su profesión mediante el buen desempeño del ejercicio

profesional y el reconocimiento que haga a las instancias que han con-

tribuido a su formación.

d) Contribuir al desarrollo de su profesión mediante la investigación.

e) En las investigaciones realizadas, debe expresar las conclusiones en

su exacta magnitud y en estricto apego a las normas metodológicas

acordes con el tipo de estudio.

•poner en alto el prestigio de la Ingeniería Industrial en todo lugar

y momento.

Vii. de los deberes

Para Con la soCiedad

a) prestar el servicio social profesional por convicción solidaria y con-

ciencia social.

b) ser respetuoso de las tradiciones, costumbres y cultura de los diver-

sos grupos que conforman a la nación mexicana.

c) participar activamente en su entorno social difundiendo la cultura y

valores nacionales.
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d) Buscar el equilibrio entre los distinguidos aspectos del desarrollo

humano, la conservación de los recursos naturales y el medio ambien-

te, atendiendo a los derechos de las generaciones futuras.

e) procurar su desempeño y desarrollo profesional en las localidades

donde más pueda contribuir con sus conocimientos al desarrollo

nacional.

transitorio

El presente Código de Ética entrará en vigor el día 1o. de Julio de 1999.

En caso de duda o conflicto en la interpretación o cumplimiento del

presente Código de Ética, éstas se resolverán de conformidad con lo

que disponga la Junta de Honor y vigilancia del propio Colegio.

JuraMento

protesto utilizar todos mis conocimientos, experiencia

y compromiso para lograr una productividad al servicio

del desarrollo de los seres humanos y en armonía con

la preservación de la naturaleza.

Defender con la verdad y fortaleza los derechos de

las personas e instituciones para enaltecer con

mis actos la profesión a la cual pertenezco.

De faltar a la conciencia ética y a un comportamiento

coherente con ella como profesionista, que se haga de

mi conocimiento y que la comunidad científica y

la sociedad, me lo reclamen.

www.conaii.org.mx
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yo, CoMo ingeniero Petrolero:

1. Estaré orgulloso de pertenecer al Colegio, luchando siempre por el

logro de sus objetivos.

2. Mantendré la dignidad de mi profesión, normando mis actos con

honestidad para ser merecedor de la confianza en mí depositada.

3. Actuaré siempre con lealtad y justicia ante los demás.

4. Fomentaré la fraternidad y solidaridad entre los colegiados.

5. Daré buen ejemplo a mis compañeros, dentro y fuera del ejercicio pro-

fesional.

6. Me actualizaré permanentemente.

7. Cultivaré la salud y mis cualidades físicas, como buenos instrumen-

tos de mi actividad.

8. Desempeñaré con honorabilidad las tareas que se me encomienden,

procurando desarrollarlas con efectividad y eficiencia.

9. procuraré la seguridad y el bienestar colectivo, evitando aquellas

condiciones que pongan en peligro la vida, el medio ambiente o la pro-

piedad.

Código de ÉtiCa del

Colegio de ingenieros

Petroleros de MÉxiCo, aC



10. pugnaré por la explotación racional y cuidadosa de nuestros hidro-

carburos, por ser recurso no renovable.

11. Tendré conciencia de la responsabilidad que contrajimos con el país,

los que ejercemos la Ingeniería en cualquier sector de la Industria

petrolera.

12. participaré activamente en la difusión y promoción de las raíces y

valores de nuestro Colegio.

13. Mantendré un espíritu de cooperación con los estudiantes y centros

de estudios de Ingeniería para la consecución de sus objetivos.

14. Reconoceré, impulsaré y apoyaré los méritos de mis compañeros de

profesión.

www.cipm.org.mx



199

generalidades

1.1. CóDIGO DE ÉTICA

pROFEsIOnAl DEl lICEnCIADO

En RElACIOnEs COMERCIAlEs

Es un (sIC) DE nORMAs DE COnDuCTA, promulgadas por el Colegio nacional

de licenciados en Relaciones Comerciales, con el propósito de regir

la conducta del licenciado en Relaciones Comerciales, para ofrecer

mayores garantías de solvencia moral en su actuación profesional.

1.2. IMpORTAnCIA

El Colegio de licenciados en Relaciones Comerciales, considera que

el presente documento tiene como propósito fundamental que sus

agremiados reconozcan sus responsabilidades, para cumplir con lo

establecido por la ley de profesiones.

Código de ÉtiCa Profesional

del Colegio naCional de

liCenCiados en relaCiones

CoMerCiales, aC



1.3. EJERCICIO pROFEsIOnAl

la ley de profesiones indica que el ejercicio profesional es la reali-

zación habitual a título oneroso o gratuito de todo acto, o a la presta-

ción de cualquier servicio propio de cada profesión, aunque sólo se trate

de simple consulta o la ostentación del carácter del profesionista por

medio de tarjetas, anuncios, placas, insignias o de cualquier otro

modo.

no se reputará ejercicio profesional cualquier acto realizado en

los casos graves con propósito de auxilio inmediato.

1.4. AlCAnCE

Este Código rige la conducta de todos los licenciados en Relaciones

Comerciales, de acuerdo a las normas contenidas en el mismo, inde-

pendientemente de otras de carácter legal.

a) Tiene aplicación en todo el territorio de la República Mexicana.

b) Obliga a quien tenga un Título profesional de licenciado en Relaciones

Comerciales, sin importar el centro educativo que lo haya preparado. 

1.5. CAMpO DE ACCIón

las principales actividades inherentes al licenciado en Relaciones

Comerciales a nivel nacional o internacional son:

•la administración de marcas, para productos o servicios. 

•El comercio internacional.

•las compras.

•la innovación y/o desarrollo de nuevos productos o servicios.
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•la determinación de precios.

•la distribución y logística.

•Actividades académicas.

•la Mercadotecnia.

•la investigación de mercados.

•la promoción.

•la publicidad y propaganda.

•las relaciones públicas.

•las ventas de productos o servicios.

•En agencias aduanales.

•Asesor y consultor del sector público.

deberes PartiCulares

1.6. vOCACIón

El licenciado en Relaciones Comerciales deberá demostrar un eleva-

do interés, tendencia y capacidad, para el ejercicio de las actividades

comerciales; desarrollándolas en forma positiva y útil para ejecutar,

dirigir, coordinar y asesorar de la mejor manera, en beneficio del

consumidor o usuario y de la empresa.

1.7. supERACIón pERsOnAl

El licenciado en Relaciones Comerciales deberá estar en constante

superación personal, tanto física, moral, académica, cultural, econó-

mica y social, pero siempre actuando con elevados principios, tales

como: la probidad, honestidad, integridad, responsabilidad, y lealtad

para con la sociedad.
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1.8. ACTuAlIzACIón

El licenciado en Relaciones Comerciales deberá procurar su máximo

desarrollo y calidad profesional; para ello deberá mantenerse en

constante capacitación, ya que tiene la responsabilidad de actualizarse

en los diferentes campos de su profesión.

1.9. DIsCIplInA

El licenciado en Relaciones Comerciales deberá demostrar su ejer-

cicio profesional, disciplina, constancia, eficiencia, lealtad y transpa-

rencia en el desempeño de su labor profesional y apego irrestricto a

las normas de este código de ética.

1.10. REspOnsABIlIDAD

El licenciado en Relaciones Comerciales tiene la obligación de aceptar

su responsabilidad personal al realizar sus trabajos o bien aquellos

que otras personas lleven a cabo bajo su supervisión, actuando con

el cuidado y la diligencia de un profesional, demostrando siempre

calidad y un alto nivel de cumplimiento con los objetivos planteados.

1.11. sECRETO pROFEsIOnAl

En el ejercicio de su profesión, en Relaciones Comerciales, tiene la res-

ponsabilidad de guardar la mayor discreción con respecto a la infor-

mación, hechos y circunstancias que sean de su conocimiento y estén

relacionados con la empresa para la cual presta sus servicios, salvo

aquellos casos que vayan contra la moral y las buenas costumbres o

por mandato judicial.
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1.12. COlEGIACIón

Todo licenciado en Relaciones Comerciales, deberá afiliarse al Cole-

gio nacional de licenciados en Relaciones Comerciales, respetar sus

estatutos, participar activa y oportunamente, procurando en todo

momento la superación y el engrandecimiento del Colegio, y de la

profesión.

deberes irrenunCiables

3.1. COn lA nACIón

El licenciado en Relaciones Comerciales mantendrá una esmerada

consideración a las aspiraciones, propósitos e intereses de la nación.

Apoyándose estas, con intervenciones profesionales, procurando

siempre el bienestar social.

3.2. REspETO A lAs lEyEs

El licenciado en Relaciones Comerciales deberá actuar siempre bajo

el estricto apego a las leyes que rijan en nuestro país, así como de

los convenios y/o tratados internacionales suscritos con otros países.

El licenciado en Relaciones Comerciales, velará siempre por que

se cumplan estos conceptos y nunca permitir que se desvirtúen bajo

ningún concepto.

3.3. COn lA sOCIEDAD

El licenciado en Relaciones Comerciales, siempre deberá actuar con

criterio libre imparcial hacia sus clientes y con la calidad profesional

necesaria en la presentación de servicios, además del elevado sen-

203ÉtiCa Profesional



tido de responsabilidad, para el engrandecimiento de la profesión, lo

que redundará definitivamente en beneficio de la sociedad.

PrestaCión de serViCios Profesionales

4.1. lA AsEsORíA ExTERnA

se considera que el licenciado en Relaciones Comerciales, presta

sus servicios como asesor externo, cuando lo hace a favor de cual-

quier servicio como asesor externo, cuando lo hace a favor de cualquier

persono física o moral que solicita sus servicios.

4.2. RElACIOnEs COn

quIEnEs uTIlIzAn sus sERvICIOs

las actividades del licenciado en Relaciones Comerciales, con su clien-

te deben ser personales y directas y cuando requieran de un contrato

de prestación de servicios, que al efecto se formule, se especificará

el nombre y firma del responsable del dictamen u opinión pericial.

El licenciado en Relaciones Comerciales está obligado a poner

todos sus conocimientos científicos y recursos técnicos al servicio de

su cliente y de la sociedad en general.

4.3. FORMACIón DE ClIEnTElA

El licenciado en Relaciones Comerciales, debe cimentar su reputación

en los siguientes principios:

Honestidad, lealtad, probidad, integridad, responsabilidad y excelente

actitud de servicio para que esto le permita formar una cartera crecien-

te de clientes.
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4.4. lEAlTAD Al ClIEnTE

Cuando soliciten los servicios de un licenciado en Relaciones Comer-

ciales, y éste se encuentre sujeto a influencias que pudieran resultar

opuestas a los principios citados en el párrafo anterior, se abstendrá de

participar y le hará saber al cliente las razones que le levanta a tomar

tal decisión.

4.5. MOnTO DE lOs HOnORARIOs

para estimar el monto de los honorarios, el licenciado en Relaciones

Comerciales, debe tener en cuenta lo siguiente:

a) la estimación del tiempo para desarrollar el trabajo.

b) la cantidad del personal que requiera.

c) la capacidad económica del cliente.

d) la periodicidad de los servicios contratados.

e) la responsabilidad que se derive para el licenciado en Relaciones

Comerciales.

4.6. COnTROvERsIA pROFEsIOnAl

Cuando los licenciados en Relaciones Comerciales que colaboran en un

asunto, no puedan ponerse de acuerdo, respecto de algún punto fun-

damental para los intereses del cliente, éstos deberán informarle

abiertamente del conflicto de opiniones y cada uno la expresará por

escrito.

4.7. OpInIón O DICTAMEn pROFEsIOnAl

El licenciado en Relaciones Comerciales deberá cuidar su opinión o

dictamen se emita bajo el apego de los conceptos de este código. En
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caso contrario, se abstendrá de emitir dictamen u opinión profesio-

nal, indicando por escrito, las causas que originaron su decisión.

4.8. FIRMA pROFEsIOnAl

Tanto los convenios como las opiniones y/o dictámenes, deberán ser

expresados por escrito y avalados con la firma autógrafa del licen-

ciado en Relaciones Comerciales, así como el número de su cédula

profesional.

deberes CoMo

Profesionista subordinado

5.1. EJERCICIO pROFEsIOnAl

DEnTRO DE lA InICIATIvA pRIvADA

se considera actividad profesional dentro del área de la iniciativa pri-

vada, cuando el licenciado en Relaciones Comerciales preste sus servi-

cios a una empresa o persona física a través de un contrato de

trabajo.

5.2. EJERCICIO pROFEsIOnAl

DEnTRO DEl sECTOR púBlICO

la actividad profesional dentro del área del sector público se consi-

derará cuando el licenciado en Relaciones Comerciales preste sus

servicios al Estado ya sea federal, estatal o municipal, a través de con-

trato, nombramiento o por designación dentro de los campos estable-

cidos en el punto 1.5 de este código.
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5.3. RElACIón COn supERIOREs

El licenciado en Relaciones Comerciales, deberá hacer sus propues-

tas por escrito, debidamente fundamentadas y en caso de desacuerdo

con sus superiores, presentará las razones o motivos del mismo y la

recomendación que juzgue pertinente.

5.4. RElACIón COn

pERsOnAl A su CARGO

El licenciado en Relaciones Comerciales, deberá establecer un ambien-

te cordial y de respeto entre el personal a su cargo, deberá informar

a su personal acerca de las descripciones de puestos, objetivos y

recursos con los que contará para el buen desempeño de sus funciones.

Fomentará la independencia tomando en cuenta las sugerencias

fundamentadas del personal a su cargo, comprometiéndose a respon-

der lo más pronto posible.

5.5. RElACIón COn sus ClIEnTEs

Cuando el licenciado en Relaciones Comerciales actúe a nombre de

la empresa deberá hacerlo dentro de las normas marcadas por este

código de ética.

5.6. ACTIvIDAD DOCEnTE

El licenciado en Relaciones comerciales que por virtud de su expe-

riencia, colabore en actividades docentes, éste deberá orientar a sus

alumnos sobre la importancia de la aplicación de las normas de ética
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profesional obligándose a una actualización constante en las áreas de

su ejercicio profesional, para transmitir a sus alumnos esos conoci-

mientos y se logre un elevado desarrollo y el engrandecimiento de

nuestra profesión.

lRC. GABRIEl CAMpOs CERvAnTEs

www.monografias.com/trabajo62/etica-relaciones-

comerciales/etica-relaciones-comerciales2.shtml
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5.1. AuTOnOMíA. los integrantes de la mesa directiva deberán mante-

nerse al margen de influencias ajenas, actuar conforme a las decisiones

tomadas al interior de la mesa directiva, como resultado de un análi-

sis cuidadoso del caso.

5.2. BEnEFICIO sOCIAl. no permitir que influyan en sus juicios y con-

ducta, intereses que puedan perjudicar o beneficiar a personas o

grupos en detrimento del bienestar de la sociedad. 

5.3. CAlIDAD. El comportamiento de los integrantes de la mesa

directiva deberá distinguirse como un conjunto de propiedades o virtu-

des que le permitan ser apreciables por sus congéneres, siempre

con una tendencia a la excelencia en su actuar.

5.4. CAlIDEz. la conducción de los integrantes de la mesa directiva,

deberá ser a través de una actitud sensible y solidaria, con afecto y

cordialidad. Actuar con sencillez, buscando la armonía en las relacio-

nes humanas.

5.5. CORTEsíA. Actitud de servicio, trato gentil, amable, con aten-

ción y cordialidad, debe ser característico del integrante de la mesa

Código de ÉtiCa

Mesa direCtiVa del

ConseJo MexiCano de MediCina

de rehabilitaCión, aC



directiva, conducirse con educación, respetando a las personas, dar

lo mejor de sí mismos, mostrar la esencia de la civilidad.

5.6. EquIDAD y GÉnERO. Dar un trato justo, imparcial, digno entre los

integrantes de la mesa directiva, sin importar a que grupo gremial

pertenezca, será incluyente respecto de las diferentes corrientes

académicas y asistenciales, originarios en su caso de las diversas

regiones del país, provenientes de diferentes instituciones médicas,

o por su sexo, edad, raza, credo, religión o preferencia política. lo

anterior promoverá al seno del Consejo, una cultura de equidad, donde

se proporcione un trato adecuado.

5.7. HOnEsTIDAD O pROBIDAD. los integrantes de la mesa directiva

deberán mantener un comportamiento basado en la justicia y la razón.

ser integro, respetable, digno de confianza y admiración. no utilizar

su cargo para obtener algún provecho o ventaja personal o a favor

de terceros.

5.8. JusTICIA. El integrante de la mesa directiva deberá conducir-

se invariablemente con apego a las normas inherentes a la función

que desempeña. Respetar el Estado de Derecho, responsabilidad que

debe asumir y cumplir.

5.9. lIDERAzGO. El integrante de la mesa directiva debe convertirse

en un decidido agente de cambio, promotor de valores y principios en

la sociedad, partiendo de su ejemplo personal al aplicar cabalmente

en el desempeño de su cargo éste Código de ética. El liderazgo también

debe asumirlo al interior de la mesa directiva, fomentando aquellas

conductas que promuevan la unión, una cultura ética y de calidad. se

tiene una responsabilidad especial, ya que a través de su actitud,

actuación y desempeño se construye la confianza.

5.10. OBJETIvIDAD. los integrantes de la mesa directiva deberán

emitir juicios veraces y objetivos sobre asuntos inherentes al objeto
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del Consejo, evitando la influencia de criterios subjetivos o de terce-

ros no autorizados por alguna autoridad competente.

5.11. REspETO. Debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial

y tolerante. Está obligado a reconocer y considerar en todo momento

los derechos, libertades y cualidades inherentes a la condición huma-

na. Cumplir con lo establecido en los Estatutos del Consejo, realizar

sus funciones y sobre todo en la interacción entre los integrantes de

la mesa directiva. 

5.12. TRABAJO En EquIpO. la actitud positiva, la cortesía, la comuni-

cación eficiente y ser propositivo, producen relaciones óptimas y

resultados con calidad. El trabajo en equipo facilita la tarea.

Vi. Código de ConduCta

6.1. COnOCER lA nORMATIvIDAD. se establece el compromiso como inte-

grante de la Mesa Directiva del Consejo Mexicano de Medicina de

Rehabilitación, AC, y en mi desempeño para servir a mis compañeros

y a la especialidad en Medicina de Rehabilitación, me comprometo

a conocer, cumplir y promover las normas y leyes establecidas que

contribuyan a mantener el equilibrio que el Consejo y la comunidad

médica en Medicina de Rehabilitación requiera.

6.1.1. Conocer las normas y disposiciones que son aplicables al desem-

peño de mis funciones 

6.1.2. Realizar mis funciones apegado a lo establecido por el Comité nor-

mativo nacional de Consejos de Especialidades Médicas (COnACEM),

en los Estatutos, y a los planes, programas, procedimientos y

acciones para la Certificación y Recertificación Médica en Medi-

cina de Rehabilitación.
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6.1.3. Ejercer mis funciones atendiendo lo dispuesto en los Estatutos, en

el entendido que mi actividad forma parte de un trabajo de equipo.

6.1.4. promover entre mis compañeros el espíritu de responsabilidad, com-

pañerismo, profesionalismo, solidaridad, cohesión y ascendencia

con el grupo de la mesa directiva. 

6.2. EJERCER lAs FunCIOnEs y AuTORIDAD DEl CARGO. se establece el com-

promiso de desempeñar el cargo, poniendo toda mi capacidad y mi

esfuerzo en beneficio de lo establecido en los estatutos del Consejo,

anteponiéndolo a cualquier interés en particular.

6.2.1. Ejercer mis actividades en el cargo asignado, con el propósito de

mejorar sus condiciones y avanzar en el desarrollo del Consejo.

Competir con uno mismo luchando por mejorar los logros pasados.

6.2.2. Realizar mis funciones apegado a los valores establecidos en el

Código de Ética del Consejo Mexicano de Medicina de Rehabilita-

ción, AC.

6.2.3. permanecer actuando sobre los conocimientos y recursos nece-

sarios para el buen ejercicio de mis funciones y para el empleo de

la tecnología accesible, en relación a la certificación y recertificación

médica en materia de Medicina de Rehabilitación.

6.2.4. Buscar el apoyo necesario cuando mis limitaciones no me permitan

realizar alguna actividad que está fuera de mi alcance profesional.

6.2.5. Observar algún comportamiento contrario a los valores y princi-

pios del Consejo, comunicar la eventualidad a la persona sobre la

falta que está cometiendo y la repercusión que esta ocasiona.

6.2.6. Ocupar mi cargo y trabajar con apego a mi perfil profesional, sin

tratar de obtener beneficios personales, ni de terceros.

6.2.7. Guardar el secreto profesional observando los límites del mismo

ante riesgo y daño a la propia persona o a terceros.
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6.2.8. Evitar la competencia desleal y compartir con mis compañeros

experiencias y conocimientos en beneficio de las personas y del

grupo de trabajo.

6.3. RElACIón DE COMpAñEROs DE TRABAJO. Garantizar el respeto a su

dignidad, su individualidad a través de las relaciones orientas a un tra-

bajo en equipo e interdependiente y propiciar un ambiente de bienes-

tar y desarrollo. 

6.3.1. Respetar las ideas, criterios y sugerencias de mis compañeros.

6.3.2. Ofrecer apoyo a mis compañeros en sus actividades cuando se

requiera.

6.3.3. Fomentar el trabajo en equipo, compartir experiencia, conocimiento

e inquietudes. 

6.3.4. Respetar los proyectos y méritos de mis compañeros, dándole

sus debidos créditos. 

6.3.5. Contribuir a la solución de conflictos que se presentan actuando

con imparcialidad, responsabilidad, equidad, honestidad y respeto.

6.3.6. Evitar hacer comentarios que puedan ofender a mis compañeros,

respeto a sus criterios, ideologías, etcétera.

6.3.7. los integrantes de la mesa directiva están obligados a conocer a

quien, sin ser de su tiempo y habiendo sido presidente del Consejo,

deban reconocer y respetar. 

6.4. RElACIón COn lOs AspIRAnTEs, MÉDICOs CERTIFICADOs y RECERTIFICADOs pOR

El COnsEJO. Mantener con los médicos aspirantes, certificados y

recertificados, una relación estrecha tratando de cubrir sus necesi-

dades en relación al objeto del Consejo. siempre basada en la con-
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fianza, amabilidad, respeto y cordialidad. Involucra un alto contenido

de servicio y atención. 

6.4.1. Otorgar un servicio ejemplar y atender las inquietudes, quejas,

observaciones y sugerencias por parte de alguna persona relacio-

nada con la certificación y/o recertificación médica.

6.4.2. Atender con toda paciencia, al aspirante, médico certificado o

recertificado, que solicite información acerca de los procedimien-

tos de certificación y/o recertificación.

6.5. sEGuRIDAD. propiciar un entorno seguro que prevenga y prote-

ja los intereses, procesos y acciones del Consejo. Así como aquellas

medidas de seguridad acordadas.

6.5.1. los integrantes de la mesa directiva cumplirán las medidas de dis-

creción acordadas, en relación a los asuntos propios del Consejo, la

elaboración de reactivos y contenidos del Examen de Certificación.

6.5.2. En coordinación con el Comité normativo nacional de Consejos de

Especialidades Médicas (COnACEM), participar en el sistema Modu-

lar Automatizado para la Certificación de Especialistas sIMACE.

6.5.3. Mantener los mecanismos de seguridad en el Diploma único de

Certificación y Recertificación, con llaves de seguridad para hacerlo

infalsificable.

6.6. COnDuCTA En RElACIón COn lOs RECuRsOs MATERIAlEs y FInAnCIEROs.

Administrar los recursos con eficiencia, eficacia y honradez, para el

ejercicio de las funciones del Consejo procurando optimizarlos al

máximo. 

6.6.1. Mantener el orden en mi ámbito de acción para facilitar el desarro-

llo de mis actividades y las de mis compañeros.
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6.6.2. Comprobar a tiempo y en forma los recursos que se me propor-

cionen para llevar a cabo las comisiones o gastos encomendados.

6.6.3. Fomentar y participar en la rendición de cuentas, con transparen-

cia y legalidad. 

6.6.4. Informar al presidente del Consejo en tiempo y forma de las acciones

llevadas a cabo y de las que dejaron de hacerse, para ser atendi-

das al interior de la Mesa Directiva. 

6.6.5. la relación externa del Consejo con empresas, se deberá realizar

a través de un comportamiento ético y no comprometer el presti-

gio del Consejo.

6.7. InFORMACIón COnFIDEnCIAl. Asumir la responsabilidad con el

manejo de la información confidencial, evitando divulgarla y mante-

niendo siempre la integridad de la mesa directiva, cuidando el pres-

tigio del Consejo.

6.7.1. Cumplir las medidas de confidencialidad acordadas por los inte-

grantes de la mesa directiva.

6.7.2. El Director de Certificación y el Comité examinador para certifica-

ción informará sólo a los integrantes de la mesa directiva los

resultados obtenidos de los exámenes aplicados. para que poste-

riormente sean dados a conocer a los aspirantes.

6.7.3. Cuidar el prestigio del Consejo y ser digno representante del mismo.

6.8. RElACIón COn OTRAs InsTITuCIOnEs y ORGAnIsMOs. llevar a cabo una

relación cordial con los diferentes sectores, instituciones, organizacio-

nes e instancias, basado en una condición de respeto, en el ámbito

de competencia de cada cual.

6.8.1. Respetar los conductos y las formas establecidas para las relacio-

nes interpersonales.
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6.8.2. poner en alto el prestigio del Consejo resaltando sus principios y

valores.

6.8.3. proporcionar la cooperación y coordinación que sea necesaria en

el ámbito de competencia de cada institución, con el propósito de

favorecer el desarrollo organizacional en el ámbito de la Medicina

de Rehabilitación.

Vii. Medidas disCiPlinarias

En el caso de que los integrantes de la Mesa Directiva, se aparten de

los principios éticos aquí señalados o de la normatividad que regula

el ejercicio profesional, se hará acreedor a las sanciones que pres-

criban las leyes aplicables y las medidas disciplinarias que por con-

senso el Consejo determine, siendo estas:

7.1. Admonición reservada.

7.2. Amonestación confidencial.

7.3. Revocación de la representación en el Consejo.

7.4. suspensión temporal del cargo.

7.5. suspensión definitiva.

Viii. reCoMendaCiones

que el Código de Ética sea revisado, analizado y modificado cada dos

años o antes si es necesario.

que el Código de Ética sea proporcionado indistintamente como parte

del proceso de inducción al personal que se suma a la Mesa Directiva.

que se vigile el cumplimiento de lo expresado en el Código de Ética

por los propios integrantes de la Mesa Directiva.

www.consejorehabilitacion.org.mx
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CaPítulo PriMero

disPosiCiones generales

ARTíCulO 1. El presente Código orientará la conducta del Médico vete-

rinario zootecnista en sus relaciones con su profesión, con sus colegas,

con sus clientes, con los animales, con la sociedad en general y consigo

mismo. Todo Médico veterinario zootecnista que ejerza en los Estados

unidos Mexicanos debe cumplir todos los deberes que le imponen las

leyes, normas y reglamentos.

CaPítulo segundo

de los deberes del

MÉdiCo Veterinario ZooteCnista

ARTíCulO 2. El Médico veterinario zootecnista debe poner todos sus

conocimientos científicos y recursos técnicos en el desempeño de su

profesión.

Código de ÉtiCa de

la federaCión de Colegios

y asoCiaCiones de MÉdiCos

Veterinarios ZooteCnistas

de MÉxiCo, aC



Asimismo deberá esforzarse por actualizar y ampliar sus conoci-

mientos profesionales y de cultura general.

ARTíCulO 3. El Médico veterinario zootecnista debe actuar con inte-

gridad, justicia, honradez, lealtad, respeto, formalidad, honestidad,

responsabilidad, veracidad, y en estricta observancia a las normas

legales y éticas de su profesión.

ARTíCulO 4. El Médico veterinario zootecnista solamente se respon-

sabilizará de los asuntos cuando tenga capacidad para atenderlos e

indicará los alcances de su trabajo y las limitaciones inherentes.

Aceptará únicamente los cargos para los cuales cuente con los

conocimientos y el tiempo necesarios.

ARTíCulO 5. El Médico veterinario zootecnista debe mantener

estrictamente la confidencialidad de la información que le sea confiada

en el ejercicio de su profesión, salvo los informes que le sean reque-

ridos conforme a la ley. Asimismo debe extender a sus colaboradores

la misma obligación de guardar secreto profesional.

ARTíCulO 6. El Médico veterinario zootecnista debe responder por

sus actos, que con motivo del ejercicio profesional dañen o perjudi-

quen a terceros, aún y cuando sus actos o funciones se realicen de

manera colectiva.

Artículo 7. El Médico veterinario zootecnista que ejerce en el

marco de un consultorio, clínica u hospital, así como en granjas, esta-

blos y otras explotaciones pecuarias, es responsable por las accio-

nes contrarias al código de ética, como resultado de un hecho propio o

de colegas subordinados que ejerzan profesionalmente en el mismo lugar.

ARTíCulO 8. El Médico veterinario zootecnista no debe usurpar ni

presentarse o ejercer como especialista cuando no ha recibido una pre-

paración formal en esa disciplina, para la cual no esté facultado o acre-

ditado.
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ARTíCulO 9. El Médico veterinario zootecnista no debe encubrir o

proteger con su título a ninguna persona no habilitada para el ejerci-

cio profesional.

En caso de laborar con pasantes, debe indicarles su obligación de

solicitar permiso para el ejercicio profesional ante la dirección de pro-

fesiones correspondiente. Además debe estar presente durante los

procedimientos que los pasantes lleven a cabo con animales vivos y

que impliquen riesgo para los pacientes. También deberá supervisar

los diagnósticos y tratamientos emitidos por el pasante.

ARTíCulO 10. El Médico veterinario zootecnista no permitirá que

personas que no sean médicos veterinarios utilicen su nombre o cédu-

la profesional para atender asuntos inherentes a la profesión.

ARTíCulO 11. El Médico veterinario zootecnista que asume simul-

táneamente una responsabilidad profesional, una función administra-

tiva o política, no deberá utilizarla para fines personales en el ejercicio

de la profesión.

ARTíCulO 12. El Médico veterinario zootecnista debe respetar en

todo momento los derechos de los animales, colegas, alumnos, y de

sus clientes.

ARTíCulO 13. El Médico veterinario zootecnista debe atender y

prestar sus servicios a quien lo solicite sin discriminación de género,

nacionalidad, raza, credo, ideología, nivel cultural o socioeconómico.

ARTíCulO 14. El Médico veterinario zootecnista debe ofrecer sus

servicios profesionales de acuerdo con su capacidad científica y téc-

nica. Esta circunstancia debe observarse en todas las comunicaciones

que el profesionista haga de sus servicios, en cualquier medio infor-

mativo y promocional.
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ARTíCulO 15. El Médico veterinario zootecnista puede utilizar propa-

ganda indicando, exclusivamente, los tipos de servicios que ofrece,

incluyendo en la misma el número de cédula profesional y escuela o

universidad de procedencia.

ARTíCulO 16. El empleo de cualquier medio de expresión destinado

al público, debe tener un carácter educativo y servir al interés general

de la profesión Médico veterinaria, ya sea por medio de publicaciones,

conferencias, entrevistas, Internet, etcétera.

ARTíCulO 17. los Médicos veterinarios zootecnistas asalariados no

deben hacer uso de las instalaciones, equipo y tiempo que le son confia-

das por su contrato de trabajo en una institución o empresa privada,

para su beneficio personal.

ARTíCulO 18. las funciones del Médico veterinario zootecnista

otorgadas por la autoridad pública son intransferibles.

ARTíCulO 19. El Médico veterinario zootecnista no debe hacer uso

de ninguna función de autoridad pública para incrementar su clientela u

obtener un beneficio de carácter personal.

ARTíCulO 20. El Médico veterinario zootecnista debe observar

todos los asuntos relativos al ejercicio profesional.

ARTíCulO 21. El Médico veterinario zootecnista al emitir una opinión

o juicio profesional en cualquier situación y ante cualquier autoridad o

persona, debe ser imparcial, ajustarse a la realidad y comprobar los

hechos con evidencias.

ARTíCulO 22. El Médico veterinario zootecnista deberá evaluar

todo trabajo profesional realizado desde una perspectiva objetiva,

crítica e imparcial.
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CaPítulo terCero

de los deberes Para Con sus Colegas

ARTíCulO 23. El Médico veterinario zootecnista debe dar crédito a sus

colegas, asesores y subordinados por la intervención de éstos en las

investigaciones y trabajos elaborados en conjunto. se considerará

falta grave el plagio premeditado.

ARTíCulO 24. En la publicación de trabajos científicos el Médico

veterinario zootecnista no debe utilizar su posición jerárquica para

que su nombre aparezca en el trabajo de sus subordinados, si no

participó en aquellos.

ARTíCulO 25. la discordancia o discrepancia en relación con las opi-

niones de trabajos o presentaciones científicas no deben ser dirigidas

a la persona, sino a la materia o concepto.

ARTíCulO 26. los Médicos veterinarios zootecnistas pueden aso-

ciarse para el ejercicio de su actividad profesional, siempre y cuando

tengan un contrato escrito, que respete la independencia de cada

uno de ellos.

ARTíCulO 27. El Médico veterinario zootecnista debe repartir de

manera justa y equitativa los frutos del trabajo realizado en colabo-

ración con sus asociados, asesores y subordinados, apoyando en la

medida de lo posible su desarrollo profesional.

ARTíCulO 28. El Médico veterinario zootecnista debe respetar la

opinión de sus colegas; cuando haya oposición de ideas deberán con-

sultar fuentes de información fidedignas y actuales y buscar asesoría

en la materia que se trate.

ARTíCulO 29. El Médico veterinario zootecnista debe abstenerse de

cualquier crítica sobre el ejercicio profesional de otro colega, y si tiene

que emitir alguna opinión, debe hacerlo por escrito.
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ARTíCulO 30. El Médico veterinario zootecnista debe mantener una

relación de respeto y colaboración con sus colegas, socios, asesores,

subordinados y otros profesionistas, evitando lesionar, el buen nombre

y el prestigio de éstos ante autoridades, clientes, profesionistas o

cualquier otra persona.

ARTíCulO 31. El Médico veterinario zootecnista debe abstenerse de

intervenir en los asuntos donde otro colega esté prestando sus servi-

cios, salvo en los casos en que le sea solicitada su opinión, evitando

con ello la competencia desleal.

ARTíCulO 32. no debe atraer por cualquier forma clientes de otro

colega. Cuando llegue a él un paciente referido por otro colega, ya

resuelto el caso debe remitir al cliente y al paciente con el Médico

veterinario zootecnista que lo recomendó y refirió.

ARTíCulO 33. la apertura de consultorios anexos, está prohibida.

Entendiéndose por consultorio anexo, al consultorio de cuidados médi-

cos veterinarios dependiente de un consultorio principal instalado en

otro lugar, el cual no beneficia con la presencia permanente del Médi-

co veterinario zootecnista titular.

En el caso de que un Médico veterinario zootecnista ofrezca con-

sulta en varios consultorios, se debe indicar el horario durante el

cual, personalmente, se ofrece el servicio.

ARTíCulO 34. El Médico veterinario zootecnista debe intervenir en

favor de sus colegas en el caso de injusticia.

ARTíCulO 35. El Médico veterinario zootecnista no debe negar su

colaboración al colega que lo necesite, salvo por imposibilidad inapla-

zable y comprobable.
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CaPítulo Cuarto

de los deberes

Para Con sus Clientes

ARTíCulO 36. El Médico veterinario zootecnista, en el cumplimiento de

su función profesional, debe limitarse a mantener una relación labo-

ral con sus clientes. Debe respetar el derecho que posee cualquier

persona para seleccionar libremente los servicios del Médico veteri-

nario zootecnista de su preferencia.

ARTíCulO 37. El Médico veterinario zootecnista debe procurar la

integración de todas las condiciones favorables para el desempeño

de su profesión sobre todo de aquellas que pudieran comprometer la

calidad de los cuidados y de los actos profesionales.

ARTíCulO 38. El Médico veterinario zootecnista debe ser respon-

sable y decir la verdad a su cliente en todo momento, y siempre que

exista algún riesgo para el paciente, deberá comunicárselo.

Debe formular sus prescripciones tomando conciencia de las con-

secuencias tanto para el propietario como para los animales, y debe

explicar a quien corresponda, en forma clara, las indicaciones nece-

sarias sobre la terapéutica instituida y la prescripción realizada, evi-

tando prescribir fórmulas secretas, sin especificar el fármaco.

Debe conservar frente a su clientela una actitud siempre cordial y

atenta, tomando en cuenta las relaciones afectivas que puedan existir

entre el cliente y el paciente.

ARTíCulO 39. no debe dar consultas o prescripciones por correspon-

dencia, teléfono, fax, internet, radio, televisión o cualquier otro medio de

comunicación, sin haber realizado personalmente la exploración clíni-

ca del paciente y sin haber procedido a realizar los exámenes indis-
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pensables para establecer un diagnóstico, salvo en situaciones de

urgencia o de interconsultas profesionales.

ARTíCulO 40. Con respecto al cobro de sus honorarios en razón de

la proporcionalidad, importancia, tiempo y grado de especialización

requerido para los resultados que en cada caso particular se requiera.

De igual manera, el Médico veterinario zootecnista deberá reconsi-

derar el monto de sus honorarios de acuerdo con las posibilidades

económicas de su cliente.

ARTíCulO 41. Está prohibida cualquier actividad comercial diferen-

te a la profesional en los consultorios, clínicas u hospitales veterinarios,

no considerándose como tal la hospitalización, la estética, la venta de

medicamentos, de animales y de los productos y materiales en rela-

ción con el ejercicio de su profesión.

ARTíCulO 42. El Médico veterinario zootecnista no debe prescribir

o indicar medicamentos, alimentos o cualquier otro insumo si está

condicionado a la prestación de sus servicios profesionales.

ARTíCulO 43. Fuera de las excepciones justificadas, como el rechazo

de pago de honorarios y los insultos graves, el Médico veterinario

zootecnista está obligado a dar respuesta en la medida de sus posi-

bilidades y de su competencia, a cualquier llamada que se le haga

para atender a un animal de urgencia.

ARTíCulO 44. El Médico veterinario zootecnista al reconocer un

error, impericia o deficiencia en su servicio profesional, debe comu-

nicárselo al cliente y advertirle de las posibles consecuencias.

ARTíCulO 45. El Médico veterinario zootecnista debe realizar los

ajustes necesarios provocados por un servicio ineficiente sin cobro

adicional.
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ARTíCulO 46. Cualquier comisión por canalización de servicios pro-

fesionales entre Médicos veterinarios zootecnistas o entre un Médico

veterinario zootecnista y un tercero, están prohibidos.

ARTíCulO 47. El Médico veterinario zootecnista no deberá antepo-

ner sus actividades personales cuando sean necesarios sus servicios

profesionales.

ARTíCulO 48. los Médicos veterinarios zootecnistas, no deben vender

fármacos de uso veterinario para su administración en seres huma-

nos, aun sobre prescripción de un Médico Cirujano.

ARTíCulO 49. Cuando un Médico veterinario zootecnista es contra-

tado por un comprador o vendedor para inspeccionar a un animal no

debe aceptar ningún tipo de soborno.

CaPítulo quinto

de los deberes

Para Con su Profesión

ARTíCulO 50. El Médico veterinario zootecnista debe mantenerse siempre

actualizado en los avances científicos y tecnológicos que tienen que

ver con su profesión y su especialidad, para brindar un servicio pro-

fesional y de alta calidad.

ARTíCulO 51. El Médico veterinario zootecnista debe transmitir sus

conocimientos y experiencia a estudiantes y egresados de su profe-

sión, con objetividad y claridad en apego a la verdad.

ARTíCulO 52. El Médico veterinario zootecnista debe dignificar su

profesión mediante el buen desempeño del ejercicio profesional y el

reconocimiento que haga a los maestros que le transmitieron los

conocimientos y experiencia.
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ARTíCulO 53. Cuando el Médico veterinario zootecnista haga inves-

tigación debe realizarla con apego a las normas metodológicas, cientí-

ficas y éticas.

ARTíCulO 54. En las investigaciones realizadas, debe expresar las con-

clusiones en su exacta magnitud y en estricto apego a las normas

metodológicas acordes con el tipo de estudio.

ARTíCulO 55. El Médico veterinario zootecnista debe poner en alto

el prestigio de su profesión en todo lugar y momento y denunciar ante

la autoridad competente a las personas que se ostenten o actúen

como Médicos veterinarios sin serlo.

ARTíCulO 56. El Médico veterinario zootecnista deberá tener res-

peto y gratitud con los maestros y las instituciones que los formaron,

y contribuir en la medida de sus posibilidades en el buen funciona-

miento y desarrollo de las mismas.

ARTíCulO 57. El Médico veterinario zootecnista debe integrarse

con su participación activa y crítica a los órganos de representación

gremial y profesional legalmente constituidos.

ARTíCulO 58. El Médico veterinario zootecnista, aunque esté capa-

citado para ello, no debe realizar actos que le cause daño emocional

o que atente contra sus principios, su propia conciencia, aún cuando

se lo solicite una autoridad, un cliente o un profesor y puede rehusarse

a hacerlo apelando a su objeción de conciencia.

ARTíCulO 59. Cuando el Médico veterinario zootecnista no cuente

con los medios técnicos o con el conocimiento necesario para resol-

ver un caso clínico, debe reconocer su limitación, y turnar al paciente

con un colega que sea competente en la materia, o bien deberá reco-

mendar a un especialista de su confianza.
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CaPítulo sexto

de los deberes Con los aniMales

En GEnERAl:

ARTíCulO 60. El Médico veterinario zootecnista, es responsable de cuidar

la salud y el bienestar de los animales; así como de salvaguardar la

propagación de enfermedades contagiosas a otros animales y a los

seres humanos.

ARTíCulO 61. El Médico veterinario zootecnista tiene la obligación

de evitar o reducir al máximo las situaciones de dolor, estrés, incomo-

didad o ansiedad en los animales, promoviendo su bienestar físico y

emocional, en las diferentes etapas de la vida de éstos, incluyendo el

momento de su muerte, sea cual fuere la especie que tiene a su cargo.

ARTíCulO 62. la consideración más importante debe ser el bienestar

de los animales. los intereses emocionales, económicos o comercia-

les de otro tipo que tenga el responsable del animal o el Médico vete-

rinario zootecnista, no deben estar por encima de las necesidades

básicas del animal.

ARTíCulO 63. Debe evitar dañar física y/o emocional a los animales,

de manera intencional, refinando sus prácticas de manejo y sujeción

para no provocarles dolor, y en caso de procedimientos invasivos o

que provoquen ansiedad, deberá realizarlos bajo analgesia, sedación

o anestesia; dependiendo del tipo de procedimiento.

ARTíCulO 64. El Médico veterinario zootecnista debe tomar en

cuenta las necesidades de cada animal, según su especie y valorar la

vida de cada uno en forma igual, sin que influya el valor económico o

estético que se le adjudique.
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El Médico veterinario zootecnista debe ser justo y neutral en sus

apreciaciones, y atender a cualquier animal con el mismo profesio-

nalismo y cuidado.

ARTíCulO 65. Cuando los animales estén en confinamiento o esta-

bulados, el Médico veterinario zootecnista debe procurar que las ins-

talaciones estén limpias y secas, diseñadas de acuerdo con lo que

cada determinada especie requiera en cuanto a espacio, tamaño,

número de animales, edad, hábitos, preferencias posturales, para

proporcionarles comodidad, libertad de movimiento y evitar que se

lesionen. Deben tener donde guarecerse del sol o la lluvia, y tener

acceso al agua potable y al alimento.

ARTíCulO 66. El Médico veterinario zootecnista tiene la obligación

de informar y educar a sus clientes, trabajadores, alumnos, personal de

salud, y a la población en general, fomentando el respeto a la vida en

general, y en particular a los animales. su conducta debe servir de

ejemplo para que los demás miembros de la sociedad traten a los ani-

males con cuidado y consideración.

ARTíCulO 67. la actividad profesional del Médico veterinario zootec-

nista debe considerar ante todo el bienestar de los animales, mane-

jarlos con cuidado y consideración, evitando ante todo, causarles

daño físico o emocional. Ante un animal que sufre o que padece dolor

o incomodidad, el Médico veterinario zootecnista debe:

a) Examinar al animal y mitigar las causas que le provoquen dolor.

b) Ofrecer su consejo profesional para aliviar o remediar su dolor o

sufrimiento.

ARTíCulO 68. El Médico veterinario zootecnista debe dirigirse y tratar

a los animales de manera cuidadosa, sin gritarles, atemorizarlos, ni
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golpearlos. no debe referirse a ningún animal en forma despectiva,

evitando los apelativos como: animal de desecho o redrojo, ya que

todo ser vivo merece respeto, y al usar estos calificativos, el Médico

veterinario zootecnista se denigra a sí mismo y a su profesión.

ARTíCulO 69. El Médico veterinario zootecnista debe educar, infor-

mar y persuadir a los poseedores o responsables de animales para

promover las medidas de medicina preventiva para que los inmunicen

y desparasiten contra las enfermedades, les proporcionen alimenta-

ción, y albergue adecuados a su especie, a fin de asegurar su salud

y bienestar.

ARTíCulO 70. El beneficio de los animales debe estar sobre la con-

veniencia personal y aun sobre la ganancia económica en cualquier

decisión concerniente a los métodos terapéuticos, quirúrgicos o de

muerte de los animales, ya que los intereses vitales de los animales

tienen preferencia sobre los intereses secundarios del Médico vete-

rinario zootecnista o del propietario del animal.

ARTíCulO 71. El Médico veterinario zootecnista no deberá someter

a los animales a procedimientos o tratamientos costosos que pongan

en riesgo la vida y/o el bienestar del animal, cuando esto no sea

indispensable para mejorar sustancialmente su estado de salud.

ARTíCulO 72. En situaciones de emergencia (accidentes de tránsi-

to, incendios, inundaciones y otras catástrofes naturales) el Médico

veterinario zootecnista debe auxiliar a los animales damnificados,

heridos, enfermos o indefensos, en la medida de sus posibilidades y

de sus recursos, promoviendo esta actitud entre los miembros de la

sociedad.

ARTíCulO 73. El Médico veterinario zootecnista no debe participar

ni favorecer activamente o ser cómplice de situaciones o espectácu-
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los en las que se ridiculice, se les hiera, lastime, azuce, castigue, se

ponga en riesgo su salud física o emocional y se causa dolor o la muerte

innecesaria a los animales con el fin de divertir a los seres humanos,

o de obtener algún beneficio económico a costa del sufrimiento de

aquéllos. ser cómplice de estos actos es contrario a su juramento y

a la función que la sociedad y las instituciones le han encomendado.

ARTíCulO 74. El Médico veterinario zootecnista no debe fomentar

el comercio de animales, debe hacer conciencia en la sociedad de

la responsabilidad que implica adquirir un animal, de los cuidados que

requiere y del compromiso que se adquiere con el animal durante toda

la vida de éste.

ARTíCulO 75. El Médico veterinario zootecnista no debe favorecer

la reproducción indiscriminada de animales de compañía; antes bien,

deberá fomentar una conciencia de adopción de los animales que no

tienen quién cuide de ellos.

ARTíCulO 76. El Médico veterinario zootecnista responsable de la

educación y la enseñanza a cualquier nivel, debe transmitirle a sus

alumnos, con sus palabras y su ejemplo, que los animales merecen

ser tratados con respeto y cuidado, así como fomentar actitudes y

valores de respeto hacia la vida.

ARTíCulO 77. El Médico veterinario zootecnista debe asegurarse de

que los animales que van a ser trasladados de un sito a otro, sean

manejados y transportados en condiciones humanitarias, sin que estén

en riesgo de herirse ni fracturarse, cumpliendo los requisitos mínimos

de bienestar, tales como el espacio necesario, agua, alimento y descan-

so, tal como lo señalan las normas establecidas al respecto.

ARTíCulO 78. Cuando un animal tenga defectos o malformaciones

que comprometan su bienestar y que sean hereditarios, el Médico
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veterinario zootecnista debe aconsejar al responsable del animal

que se tomen las medidas necesarias para evitar su reproducción.

ARTíCulO 79. los cadáveres de los animales jamás deberán depo-

sitarse en recipientes de basura, ni enviados al incinerador, hasta que

el animal presente paro cardíaco y respiratorio y se haya comproba-

do su muerte.

en la relaCión MÉdiCo-PaCiente

ARTíCulO 80. El Médico veterinario zootecnista debe aplicar sus cono-

cimientos y esforzarse siempre para curar la enfermedad de sus

pacientes, agotando las alternativas, y cuando se trate de enferme-

dades incurables o crónico-degenerativas, debe tratar de aliviar su

sufrimiento y controlar el dolor para procurarle una mejor calidad de

vida.

ARTíCulO 81. Cuando un animal se encuentre en etapa terminal de

una enfermedad crónica o incurable, y sus propietarios no estén en

posibilidades de brindarle cuidados paliativos que mitiguen su dolor o

malestar intenso, el Médico veterinario zootecnista deberá aconse-

jar la eutanasia del animal, si es que el paciente ya no muestra con-

ductas de interés por su entorno, se encuentre inconciente, en vida

vegetal o presente dolor, apatía, indiferencia, anorexia severa, pos-

tración, convulsiones, estados de shok, de coma, alergias, intoxica-

ciones o infecciones con signos nerviosos o con cuadros clínicos

severos e irreversibles.

ARTíCulO 82. El Médico veterinario zootecnista debe evitar aplicar

la eutanasia indiscriminadamente, por intereses de terceros, o cuando
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se trata de un animal sano, y no padece enfermedad incurable en etapa

terminal. Debe negarse a ejecutar algún acto que lo dañe a él o al animal,

ya sea física o emocionalmente,

ARTíCulO 83. El Médico veterinario zootecnista debe conocer y

estar capacitado para aplicar las técnicas más adecuadas para mane-

jo del dolor, así como de eutanasia, en las especies de animales que

estén a su cargo.

ARTíCulO 84. El Médico veterinario zootecnista debe ser prudente

antes de quitarle la vida a un animal. En el caso de animales de com-

pañía, de trabajo, o silvestres en cautiverio, sólo deberá hacerlo si

esta fuera la mejor opción posible para el animal. En el caso de ani-

males sanos y/o jóvenes, no debe matarlos sólo porque se lo solici-

ten; antes tiene la obligación de ofrecer otras alternativas y tratar de

convencer al responsable del animal para que éste conserve su vida.

ARTíCulO 85. Cuando no exista otra opción mejor, que darle muerte

a un animal, el Médico veterinario zootecnista deberá hacerlo en forma

eutanásica, con el método y los instrumentos más adecuados para la

especie en cuestión, según lo indican las normas oficiales y los pane-

les de eutanasia internacionales; de una forma rápida, efectiva y lo

menos dolorosa posible. por lo que se procurará la sobredosis de

anestésicos ya sea inyectables o inhalables. Deberá evitar usar los

métodos físicos (electrocución, desnucamiento, decapitación o punción

cardíaca) siempre que sea posible, o en caso de que tenga que utili-

zarlos, deberá aplicarlos previa tranquilización, anestesia o insensi-

bilización del animal.

ARTíCulO 86. El Médico veterinario zootecnista debe cuidar del

hábitat natural de los animales silvestres, no deberá privarlos de su

libertad si no es con el fin de preservar la vida de éstos.
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no debe interferir con su bienestar, y bajo ninguna circunstancia

debe permitir su caza, comercialización o que se lucre con ellos.

Con los aniMales

utiliZados en

inVestigaCión

ARTíCulO 87. la experimentación con animales deberá llevarse a cabo

sólo cuando el objetivo de la investigación lo justifique ampliamente y

el protocolo haya sido aprobado por los comités bioético y científico

correspondientes.

ARTíCulO 88. El Médico veterinario zootecnista no debe participar

ni apoyar experimentos con animales, cuando carezcan de verdade-

ra justificación científica, cuando sean repeticiones de estudios ya

publicados, cuando se puedan anticipar de antemano los resultados

de la investigación o cuando no contribuyan de una manera importante

e indispensable al conocimiento científico.

ARTíCulO 89. El Médico veterinario zootecnista involucrado en la

investigación científica con animales, ya sea que participe como inves-

tigador, tutor o miembro de algún comité de bioética, o de uso y cuida-

do de animales de experimentación, deberá procurar:

a) Reducir el número de animales utilizados al mínimo necesario para

tener resultados estadísticamente significativos.

b) Refinar los métodos y técnicas del experimento procurando el bienes-

tar de los animales. Cuidará que los estudios que requieran la muerte

del animal, ésta se lleve a cabo sólo a través de los métodos de euta-

nasia establecidos en las normas nacionales e internacionales.
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c) Reemplazar a los animales experimentales por modelos alternativos

siempre que sea posible, procurando usar órganos aislados, cultivos celu-

lares, simuladores multimedia o modelos matemáticos.

d) Apegarse a las normas nacionales (nOM-062-zOO-1999) e internaciona-

les en materia de uso, cuidado y muerte de los animales de labora-

torio o para investigación.

ARTíCulO 90. Todo procedimiento que cause ansiedad o que resulte

invasivo o doloroso para un animal, deberá realizarse bajo analgesia,

sedación o anestesia, dependiendo del tipo de procedimiento. no se

deben administrar relajantes musculares o agentes paralizantes cura-

riformes, salvo cuando se empleen simultáneamente con un anestési-

co, ya que pueden enmascarar el dolor que el animal puede sentir.

ARTíCulO 91. los Médico veterinario zootecnista (sic) que participen

en estudios con animales vivos, deberá tener en cuenta que aquellas

situaciones que producen dolor, incomodidad o ansiedad a los huma-

nos, pueden también producirlas a otras especies de vertebrados, y

tienen la obligación ética de evitar o reducir al máximo tales situacio-

nes, antes, durante y al finalizar los experimentos.

ARTíCulO 92. El Médico veterinario zootecnista debe cerciorarse de

que ningún procedimiento doloroso o invasivo debe dar inicio hasta que

el animal se encuentra en un adecuado plano anestésico

ARTíCulO 93. En el caso de experimentos en los que el protocolo

requiere que el animal sobreviva al procedimiento, —si el estudio le

provoca incapacidad física o dolor que no pueda ser controlado con

analgésicos—, el Médico veterinario zootecnista debe detener el

estudio y aplicar eutanasia al animal afectado, ya que cuando se tiene

la vida de un animal en las manos, también se tiene la responsabili-

dad de asegurarle una muerte humanitaria.
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Con los aniMales

destinados a la ProduCCión

ARTíCulO 94. En el caso de los animales para consumo, el Médico vete-

rinario zootecnista deberá procurar que se apliquen las normas

correspondientes respecto a la venta de animales en mercados o

tianguis, las condiciones en que son transportados y la manera en que

se les da muerte; exigiendo a los productores, introductores, transpor-

tistas, personal de los rastros y a las autoridades sanitarias compe-

tentes, que manejen a los animales de un modo responsable y

humanitario, partiendo del principio de que, aquellas situaciones que

producen dolor o incomodidad a los humanos pueden también produ-

cirlas a los animales.

ARTíCulO 95. El Médico veterinario zootecnista debe procurar que

los animales sean alojados en albergues adecuados al número y espe-

cie de que se trate, en donde éstos puedan moverse, tener acceso al

agua potable y al alimento cómodamente, así como a áreas de sombra

y sol.

ARTíCulO 96. El Médico veterinario zootecnista no debe realizar

procedimientos que les causen dolor o incapacidad física a los animales.

Cualquier maniobra de manejo con fines médicos o zootécnicos

que les provoquen sufrimiento, deben llevarse a cabo humanitaria-

mente, bajo tranquilización o anestesia.

ARTíCulO 97. El Médico veterinario zootecnista debe asegurarse de

que los animales destinados a la producción, que van a ser traslada-

dos de un sitio a otro, sean manejados y transportados en condiciones

humanitarias, cumpliendo los requisitos mínimos de bienestar, como

el espacio necesario, techo, agua potable, alimento y los momentos

de descenso para descansar, que señalan las normas establecidas al
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respecto (nOM-051-zOO-1995 Trato humanitario en la movilización de

animales).

ARTíCulO 98. Cuando un animal llegue fracturado, o con lesiones que

le provoquen dolor, el Médico veterinario zootecnista debe indicar su

sacrificio inmediato (nOM-033-zOO-1995 sacrificio humanitario de los

animales domésticos y silvestres).

ARTíCulO 99. El Médico veterinario zootecnista debe estar informado

y actualizado en los métodos de muerte más eficaces, rápidos y menos

dolorosos, para promoverlos y que sean aplicados en los animales

destinados a la alimentación humana.

ARTíCulO 100. El Médico veterinario zootecnista tiene la respon-

sabilidad de supervisar el adecuado funcionamiento, con apego a la

normatividad establecida, del transporte de los animales, así como de

los establecimientos en donde se concentren animales con motivos

de ferias y exposiciones o eventos similares; se sacrifiquen animales;

se industrialicen, procesen, empaquen, refrigere o expendan produc-

tos y subproductos de origen animal para consumo humano o de los

animales, se fabriquen o expendan productos químicos, farmacéuti-

cos o biológicos para su uso en animales.

ARTíCulO 101. El Médico veterinario zootecnista no debe recolec-

tar, manipular o comerciar con especies de animales en peligro de

extinción, a menos que sea parte de un serio intento de conservación.

Asimismo tiene la obligación de denunciar a los infractores.

CaPítulo sÉPtiMo
de los deberes Para Con la soCiedad

ARTíCulO 102. El Médico veterinario zootecnista debe ser respetuoso

de las tradiciones, costumbres y cultura de los diversos grupos que

conforman a la nación mexicana.

236 ÉtiCa Profesional



ARTíCulO 103. El Médico veterinario zootecnista debe poner a dis-

posición del gobierno sus servicios profesionales cuando ocurran

situaciones de emergencia.

ARTíCulO 104. El Médico veterinario zootecnista no debe efectuar

actos de prevención o de tratamiento individual sobre animales que

son objeto de una profilaxis colectiva ordenada o controlada por la

autoridad gubernamental competente.

ARTíCulO 105. El Médico veterinario zootecnista debe servir como

auxiliar de las instituciones e investigación científica, proporcionando

a éstas, en la medida de lo posible, los documentos o informes que se

requieran.

ARTíCulO 106. El Médico veterinario zootecnista debe participar en

su entorno social difundiendo la cultura y en particular en la educa-

ción de la sociedad en la competencia de la Medicina veterinaria y la

zootecnia.

ARTíCulO 107. El Médico veterinario zootecnista debe buscar el

equilibrio entre los distintos aspectos del desarrollo humano y la con-

servación de los recursos naturales y el medio ambiente, atendiendo

a los derechos de las generaciones futuras.

ARTíCulO 108. El Médico veterinario zootecnista debe procurar su

desempeño y desarrollo profesional y contribuir con sus conocimien-

tos al desarrollo de las diversas áreas que lo involucran.

ARTíCulO 109. El Médico veterinario zootecnista dará conocimiento

fundamentado al Colegio de su jurisdicción de los hechos que consti-

tuyen infracción a las normas de este código. Corresponde al Colegio,

a través de su comisión de honor y justicia, dar notificación al Médico

veterinario zootecnista que comete la infracción las penalidades.
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ARTíCulO 110. Además de las sanciones civiles y penales previstas

a este efecto, la violación de las disposiciones del código de ética rela-

tivas al ejercicio profesional de la Medicina veterinaria y zootecnia,

pueden dar lugar a sanciones disciplinarias que serán aplicadas por

los colegios o asociaciones de profesionistas, las cuales podrán ser:

a) Advertencia confidencial, en aviso reservado.

b) Censura confidencial, en aviso reservado.

c) Censura pública, en publicación oficial.

d) Denuncia ante la autoridad jurídica competente.

e) las que consideren necesarias

ARTíCulO 111. la Dirección General de profesiones de la secreta-

ría de Educación pública, con el apoyo de los colegios y asociaciones

de Médicos veterinarios zootecnistas, serán los responsables de la

vigilancia profesional y de la ejecución del presente código.

JuraMento Profesional

Consciente de la obligación que acepto

como profesional, en este momento solemne,

juro que emplearé mis conocimientos y habilidades

en beneficio de la sociedad, a través de la protección

y cuidado de la salud de los animales,
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procurando siempre su bienestar y salvaguardando

la salud pública y la seguridad e inocuidad alimentarias.

Me esforzaré en incrementar, dentro de lo posible, 

la producción animal, y en conservar los recursos

naturales, evitando el deterioro ecológico. Cumpliré con 

la legislación, los reglamentos y las normas

que nos rigen.

Con generosidad, transmitiré mis experiencias y

conocimientos a los miembros de esta profesión

y a sus aspirantes. Acepto la obligación de mejorar

continuamente mis conocimientos y

competencias profesionales. Guardaré gratitud

a mi facultad y a mi universidad.

Me conduciré con honradez, dignidad y prudencia,

observando siempre los principios éticos, a fin

de llevar con honor el título de Médico veterinario

zootecnista que ahora recibo de la universidad

que me formó.

www.fedmvz.com
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241

i. disPosiCión general

ARTíCulO 1O. El presente Código orientará la conducta del profesionista

Médico en sus relaciones con la ciudadanía, las instituciones, sus socios,

clientes, superiores, subordinados, sus colegas y consigo mismo.

ii. de los CoMProMisos

del Profesionista MÉdiCo

ARTíCulO 2O. El profesionista Médico debe poner todos sus conoci-

mientos científicos, habilidades y destrezas en el desempeño de su

profesión.

ARTíCulO 3O. El profesionista Médico debe conducirse con honradez,

integridad, justicia, diligencia, lealtad, respeto, formalidad, discreción,

honorabilidad, responsabilidad, sinceridad, probidad, dignidad, buena

fe y en estricta observancia a las normas legales y éticas de su profe-

sión médica. 

Código de ÉtiCa de

los Profesionales

de la MediCina
Colegio MÉdiCo de MÉxiCo, fenaCoMe, aC
federaCión naCional de Colegios de la Profesión MÉdiCa



ARTíCulO 4O. El profesionista Médico solamente se responsabilizará

de los asuntos cuando tenga capacidad para atenderlos e indicará los

alcances de su trabajo y limitaciones inherentes. Aceptará únicamente

los cargos para los cuales cuente con los nombramientos necesarios

y suficientes y realizando en éstos todas sus actividades con respon-

sabilidad, efectividad y calidad.

ARTíCulO 5O. El profesionista Médico debe mantener estrictamen-

te la confidencialidad de la información de uso restringido que le sea

confiada en el ejercicio de su profesión, salvo los informes que le

sean requeridos conforme a la ley.

ARTíCulO 6O. El profesionista Médico debe responder individual-

mente por sus actos, que con motivo del ejercicio profesional dañen

o perjudiquen a terceros o al patrimonio cultural.

Artículo 7o. El profesionista Médico no debe asociarse profesio-

nalmente con persona alguna que no tenga cédula para el ejercicio

profesional, ni dejar que ésta u otras utilicen su nombre o cédula profe-

sional para atender asuntos inherentes a la profesión.

ARTíCulO 8O. El profesionista Médico debe respetar en todo momen-

to los derechos humanos de su cliente, colegas y sociedad en general.

ARTíCulO 9O. El profesionista Médico debe prestar sus servicios al

margen de cualquier tendencia xenofóbica, racial, elitista, sexista,

religiosa o política.

ARTíCulO 10O. El profesionista Médico debe ofrecer sus servicios

profesionales de acuerdo a su capacidad científica y técnica. Esta cir-

cunstancia debe observarse en la publicidad que haga el profesionista

Médico de sus servicios en cualquier medio informativo y promocional.

ARTíCulO 11. El profesionista Médico debe observar puntualidad y

oportunidad en todos los asuntos relativos al ejercicio profesional.
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ARTíCulO 12. El profesionista Médico al emitir una opinión o juicio

profesional en cualquier situación y ante cualquier autoridad o per-

sona, debe ser imparcial, ajustarse a la realidad y comprobar los

hechos con evidencias.

ARTíCulO 13. El profesionista Médico deberá evaluar todo trabajo

profesional realizando desde una perspectiva objetiva y crítica.

iii. de los CoMProMisos

Para Con sus Colegas MÉdiCos

ARTíCulO 14. El profesionista Médico debe dar crédito a sus colegas,

asesores y subordinados por la intervención de éstos en los asuntos,

investigaciones y trabajos elaborados en conjunto.

ARTíCulO 15. El profesionista Médico debe repartir de manera justa y

equitativa los frutos del trabajo realizando en colaboración con sus

colegas, asesores y subordinados, apoyando en la medida de lo posi-

ble su desarrollo profesional.

ARTíCulO 16. El profesionista Médico debe respetar la opinión de sus

colegas y cuando haya oposición de ideas deberán consultar fuentes de

información fidedignas y actuales y buscar asesoría con expertos

reconocidos en la materia de que se trate.

ARTíCulO 17. El profesionista Médico debe mantener una relación

de respeto y colaboración con sus colegas, asesores, subordinados y

otros profesionista Médicos, consecuentemente evitará lesionar el buen

nombre y el prestigio de éstos ante autoridades, clientes, profesio-

nista Médicos y cualquier otra persona.

ARTíCulO 18. El profesionista Médico debe abstenerse de interve-

nir en los asuntos donde otro profesionista Médico esté prestando sus
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servicios, salvo que el cliente y el otro profesionista Médico le auto-

ricen para tal efecto, evitando con ello la competencia desleal.

ARTíCulO 19. El profesionista Médico debe intervenir en favor de

sus colegas en el caso de injusticia.

ARTíCulO 20. El profesionista Médico debe apoyar a sus colegas en

situaciones manifiestas cuando su conocimiento profesional sea limi-

tado.

iV. de los CoMProMisos

Con sus PaCientes

ARTíCulO 21. El profesionista Médico debe limitarse a mantener una

relación profesional con sus clientes.

ARTíCulO 22. El profesionista Médico debe ser honesto, leal y con-

ducirse con verdad ante su cliente en todo momento, salvaguardar los

intereses del mismo, y deberá además comunicarle los riesgos cuando

existan, en atención a su servicio.

ARTíCulO 23. Con respecto al principio de la voluntad de las partes, el

profesionista Médico debe cobrar sus honorarios en razón a la propor-

cionalidad, importancia, tiempo y grado de especialización requerido

para los resultados que el caso particular requiera. De igual manera,

el profesionista Médico deberá reconsiderar el monto de sus hono-

rarios de acuerdo a la limitación económica de su cliente.

ARTíCulO 24. El profesionista Médico debe renunciar al cobro de sus

honorarios, y en su caso devolverlos, si los trabajos que realizó no fueron

elaborados en concordancia con lo requerido en el caso particular de

que se trate o el profesionista Médico haya incurrido en negligencia,

incumplimiento o error profesional.
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ARTíCulO 25. El profesionista Médico al reconocer su mal servicio

ante su cliente, debe advertir las consecuencias.

ARTíCulO 26. El profesionista Médico debe realizar los ajustes nece-

sarios por su servicio ineficiente, sin cobro adicional.

ARTíCulO 27. El profesionista Médico debe anteponer sus servi-

cios profesionales sobre cualquier otra actividad personal.

V. de los CoMProMisos

Para Con su Profesión

ARTíCulO 28. El profesionista Médico debe mantenerse actualizado de

los avances científicos y tecnológicos de su materia a lo largo de su

vida para brindar un servicio de calidad total.

ARTíCulO 29. El profesionista Médico debe transmitir sus conoci-

mientos y experiencia a estudiantes y egresados de su profesión, con

objetividad y en el más alto apego a la verdad del campo de conoci-

miento actualizado del que se trate.

ARTíCulO 30. El profesionista Médico debe dignificar su profesión

mediante el buen desempeño del ejercicio profesional y el reconoci-

miento que haga a los maestros que le transmitieron los conocimientos

y experiencia.

ARTíCulO 31. El profesionista Médico debe contribuir al desarrollo

de su profesión mediante la investigación profesional, realizada con

apego a normas metodológicas científicas y la docencia.

ARTíCulO 32. En las investigaciones realizadas, debe expresar las con-

clusiones en su exacta magnitud y en estricto apego a las normas

metodológicas acordes con el tipo de estudio.

ARTíCulO 33. El profesionista Médico debe poner en alto el presti-

gio de su profesión en todo lugar y momento.
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Vi. de los CoMProMisos

Para Con la soCiedad

ARTíCulO 34. El profesionista Médico debe prestar el servicio social pro-

fesional por convicción solidaria y conciencia social.

ARTíCulO 35. El profesionista Médico debe dar servicio a los indi-

gentes o a cualquier persona económicamente desprotegida cuando

así se lo soliciten.

ARTíCulO 36. El profesionista Médico debe ser respetuoso de las

tradiciones, costumbres y cultura de los diversos grupos que confor-

man a la nación mexicana.

ARTíCulO 37. El profesionista Médico debe poner a disposición del

gobierno sus servicios profesionales cuando ocurran circunstancias

de emergencia.

ARTíCulO 38. El profesionista Médico debe servir como auxiliar de

las instituciones de investigación científica, proporcionando a éstas

los documentos o informes que se requieran.

ARTíCulO 39. El profesionista Médico debe participar activamente

en su entorno social difundiendo la cultura y valores nacionales.

ARTíCulO 40. El profesionista Médico debe buscar el equilibrio entre

los distintos aspectos del desarrollo humano y la conservación de los

recursos naturales y el medio ambiente, atendiendo a los derechos de

las generaciones futuras.

ARTíCulO 41. El profesionista Médico debe procurar su desempeño

y desarrollo profesional en las localidades donde más puede contri-

buir con sus conocimientos al desarrollo nacional.
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Vii. transitorio

El presente Código de ética entrará en vigor durante la existencia del

Colegio.

En caso de duda o conflicto en la interpretación o cumplimiento del

presente Código de Ética, éstos se resolverán de conformidad con lo

que disponga el comité de Honor y Justicia del Colegio.

Viii. JuraMento

protesto por mi honor, poner todos mis conocimientos

y experiencia al servicio de quien me lo solicite,

en beneficio de la sociedad y la nación Mexicana

entera cuando las circunstancias así me lo exijan.

Defenderé con la verdad y fortaleza los derechos de

las personas e instituciones para enaltecer con

mis actos la profesión médica.

De faltar a la conciencia ética y a un comportamiento

coherente con ella como profesionista,

que se haga de mi conocimiento y que

la comunidad científica y la sociedad, me lo reclamen.

www.ansbertoarafat.com
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CóDiGo De ÉtiCa Del

ColeGio mexiCano De

nutrióloGos, aC

Capítulo primero

DisposiCiones Generales

Artículo 1o. El presente código orientará la conducta del nutriólogo

en sus relaciones con la ciudadanía, las instituciones, sus socios,

clientes, superiores, subordinados, sus colegas y consigo mismo, el

cual será aplicable en cualquier actividad profesional.

Capítulo seGunDo

De los Deberes Del nutrióloGo

Artículo 2o. El nutriólogo debe poner todos sus conocimientos cientí-

ficos y recursos técnicos en el desempeño de su profesión.

Artículo 3o. El nutriólogo debe conducirse con justicia, honradez,

honestidad, diligencia, lealtad, respeto, formalidad, discreción, hono-

rabilidad, responsabilidad, sinceridad, probidad, dignidad, buena fe y

en estricta observancia a las normas legales y éticas de su profesión.



Artículo 4o. El nutriólogo solamente se responsabilizará de los

asuntos cuando tenga capacidad para atenderlos e indicará los alcan-

ces de su trabajo y limitaciones inherentes. Aceptará únicamente los

cargos para los cuales cuente con los nombramientos necesarios y

suficientes realizando en él todas sus actividades con responsabili-

dad, efectividad y calidad.

Artículo 5o. El nutriólogo debe mantener estrictamente la confi-

dencialidad de la información de uso restringido que le sea confiada

en el ejercicio de su profesión, salvo los informes que le sean reque-

ridos conforme a la ley.

Artículo 6o. El nutriólogo debe responder individualmente por sus

actos, que con motivo del ejercicio profesional dañen o perjudiquen a

terceros o al patrimonio cultural.

Artículo 7o. El nutriólogo no debe asociarse profesionalmente con

persona alguna que no tenga cédula para el ejercicio profesional, ni

dejar que éstas u otras utilicen su nombre o cédula profesional para

atender asuntos inherentes a la profesión.

Artículo 8o. El nutriólogo debe respetar en todo momento los

derechos humanos de su cliente, colegas y sociedad en general.

Artículo 9o. El nutriólogo debe prestar sus servicios al margen de

cualquier tendencia xenofóbica, racial, elitista, sexista, religiosa o

política.

Artículo 10o. El nutriólogo debe ofrecer sus servicios profesiona-

les de acuerdo a su capacidad científica y técnica. Esta circunstancia

debe observarse en la publicidad que haga el profesionista de sus ser-

vicios en cualquier medio informativo y promocional.

Artículo 11. El nutriólogo debe observar puntualidad y oportuni-

dad en todos los asuntos relativos al ejercicio profesional.
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Artículo 12. El nutriólogo al emitir una opinión o juicio profesional en

cualquier situación y ante cualquier autoridad o persona, debe ser impar-

cial, ajustarse a la realidad y comprobar los hechos con evidencias.

Artículo 13. El nutriólogo deberá evaluar todo trabajo profesional

realizado desde una perspectiva objetiva y crítica. 

Capítulo terCero

De los Deberes

para Con los ColeGas

Artículo 14. El nutriólogo debe dar crédito a sus colegas, asesores y

subordinados por la intervención de éstos en los asuntos, investiga-

ciones y trabajos elaborados en conjunto. 

Artículo 15. El nutriólogo debe repartir de manera justa y equita-

tiva los frutos del trabajo realizado en colaboración con sus colegas,

asesores y subordinados, apoyando en la medida de lo posible en su

desarrollo profesional.

Artículo 16. El nutriólogo debe respetar la opinión de sus colegas

y cuando haya oposición de ideas deberán consultar fuentes de infor-

mación fidedignas y actuales y buscar asesoría con expertos recono-

cidos en la materia de que se trate.

Artículo 17. El nutriólogo debe mantener una relación de respeto y

colaboración con sus colegas, asesores, subordinados y otros profe-

sionistas, consecuentemente evitará lesionar el buen nombre y el

prestigio de éstos ante autoridades, clientes, profesionistas y cualquier

otra persona.

Articulo 18. El nutriólogo debe abstenerse de intervenir en los

asuntos donde otro profesionista esté prestando sus servicios, salvo
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que el cliente y el otro profesionista le autoricen para tal efecto, evi-

tando con ello la competencia desleal.

Artículo 19. El nutriólogo debe intervenir a favor de sus colegas

en el caso de injusticia.

Artículo 20. El nutriólogo debe apoyar a sus colegas en situacio-

nes manifiestas cuando su conocimiento profesional sea limitado.

Capítulo Cuarto

De los Deberes

para Con los Clientes

Artículo 21. El nutriólogo debe limitarse a mantener una relación pro-

fesional con sus clientes. 

Artículo 22. El nutriólogo debe ser honesto, leal y conducirse con

verdad ante su cliente en todo momento, salvaguardar los intereses

del mismo, y deberá además comunicarle los riesgos cuando existan,

en atención a su servicio.

Artículo 23. con respeto al principio de la voluntad de las partes,

el nutriólogo debe cobrar sus honorarios en razón de la proporciona-

lidad, importancia, tiempo y grado de especialización requerido para

los resultados que el caso particular requiera. De igual manera, el

nutriólogo deberá reconsiderar el monto de sus honorarios de acuerdo

a la limitación económica de su cliente.

Artículo 24. El nutriólogo debe renunciar al cobro de sus honora-

rios, y en su caso devolverlos, si los trabajos que realizó no fueron

elaborados en concordancia con lo requerido en el caso particular de

que se trate o el nutriólogo haya incurrido en negligencia, incumpli-

miento o error profesional.
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Artículo 25. El nutriólogo, al reconocer su mal servicio ante su

cliente, deberá advertir las consecuencias.

Artículo 26. El nutriólogo debe realizar los ajustes necesarios por

un servicio ineficiente, sin cobro adicional.

Artículo 27. El nutriólogo debe anteponer sus servicios profesio-

nales sobre cualquier otra actividad personal. 

Capítulo Quinto

De los Deberes

para Con la profesión

Artículo 28. El nutriólogo debe mantenerse actualizado de los avances

científicos y tecnológicos de su materia a lo largo de la vida para

brindar un servicio de calidad total. 

Artículo 29. El nutriólogo debe transmitir sus conocimientos y

experiencias a estudiantes y egresados de su profesión con objetivi-

dad y en el más alto apego a la verdad del campo de conocimiento

actualizado del que se trate.

Artículo 30. El nutriólogo debe dignificar su profesión mediante el

buen desempeño del ejercicio profesional y el reconocimiento que

haga a los maestros que le transmitieron los conocimientos y expe-

riencia.

Artículo 31. El nutriólogo debe contribuir al desarrollo de su pro-

fesión mediante la investigación profesional, realizada con apego a

normas metodológicas científicas y la docencia.

Artículo 32. En las investigaciones realizadas, debe expresar las con-

clusiones en su exacta magnitud y en estricto apego a las normas

metodológicas acorde con el tipo de estudio.
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Artículo 33. El nutriólogo debe interactuar con profesionistas de

otras disciplinas, con absoluto respeto de los campos profesionales

ajenos y haciendo respetar los propios.

Artículo 34. El nutriólogo debe poner en alto el prestigio de su pro-

fesión en todo lugar y momento. 

Capítulo sexto

De los Deberes

para Con la soCieDaD

Artículo 35. El nutriólogo debe prestar el servicio social profesional

por convicción solidaria y conciencia social. 

Artículo 36. El nutriólogo debe dar servicio a los indigentes o a

cualquier persona económicamente desprotegida cuando así se lo

soliciten.

Artículo 37. El nutriólogo debe ser respetuoso de las tradiciones,

costumbres y cultura de los diversos grupos que conforman a la

nación mexicana.

Artículo 38. El nutriólogo debe de poner a disposición del gobierno

sus servicios profesionales cuando ocurran circunstancias de emer-

gencia.

Artículo 39. El nutriólogo debe servir como auxiliar de las institu-

ciones de investigación científica, proporcionando a éstas los docu-

mentos o informes que se requieran.

Artículo 40. El nutriólogo debe participar activamente en su entorno

social difundiendo la cultura y valores nacionales.

Artículo 41. El nutriólogo debe buscar el equilibrio entre los distin-

tos aspectos del desarrollo humano y la conservación de los recursos
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naturales y el medio ambiente, atendiendo a los derechos de las gene-

raciones futuras.

Artículo 42. El nutriólogo debe procurar su desempeño y desarro-

llo profesional en las localidades donde más pueda contribuir con sus

conocimientos al desarrollo nacional. 

transitorio

Único. Este código de Ética profesional fue aprobado por la Asamblea

General el día 26 de abril de 1999.

En caso de duda o conflicto en la interpretación o cumplimiento

del presente código de Ética, éstos se resolverán de conformidad

con lo que disponga la Junta de Honor y Justicia del propio colegio.

Juramento

Protesto por mi honor, poner todos mis conocimientos

y experiencia al servicio de quien me lo solicite,

en beneficio de la sociedad y la nación entera

cuando las circunstancias así me lo exijan.

Defenderé con la verdad y fortaleza los derechos de

las personas e instituciones para enaltecer con

mis actos la profesión a la cual pertenezco.

De faltar a la conciencia ética y a un comportamiento

coherente con ella como nutriólogo, que se haga de

mi conocimiento y que la comunidad científica y

la sociedad me lo reclamen.

www.colegiodenutriologos.org.mx
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SEcción 1. EDucAción máS Allá DEl nivEl uSuAl. El derecho de un ortodon-

cista al status profesional, se apoya en los conocimientos, destreza

y experiencia; de los cuales sirve a sus pacientes y a la sociedad. cada

miembro tiene la obligación de mantener sus conocimientos y habili-

dades al nivel más alto posible, mediante la Educación continua a lo

largo de su vida profesional, manteniendo el número de horas crédi-

to que determine la comisión científica del consejo mexicano de orto-

doncia.

El ortodoncista que desee estar certificado deberá presentar el

examen de certificación para la especialidad en ortodoncia (EucEP-Eo)

impartido por cEnEvAl, así como cumplir con todos los requisitos de certi-

ficación que exige el consejo mexicano de ortodoncia y ortopedia

Dentomaxilofacial, Ac.

SEcción 2. SErvicio Al PÚblico. El ortodoncista tiene el derecho de

ganar para sí mismo, aquellas cosas que le proporcionen a él y a su

familia la capacidad de tomar su lugar apropiado en la comunidad a

la cual sirve, pero no hay alternativa para el profesionista en que

CóDiGo De ÉtiCa Del

ConseJo mexiCano De

ortoDonCia y ortopeDia

DentomaxilofaCial, aC



debe estimar primeramente el servicio al público. El deber primario del

ortodoncista es servir al público, ser cumplido otorgando el mejor tipo de

servicio que sea capaz y evitar cualquier tipo de conducta que lleve

una disminución de la estima de la profesión o especialidad de la cual

es miembro.

SEcción 3. GobiErno DE lA ProfESión. cada profesión recibe de la

sociedad el derecho a regularse a sí misma y a juzgar a sus propios

miembros. tal regulación es lograda en gran manera a través de la

influencia de las sociedades profesionales y cada profesionista tiene

la doble obligación de formar parte de una sociedad profesional y de

observar sus reglas de ética.

SEcción 4. liDErAzGo. El miembro tiene la obligación de prestar libre-

mente sus conocimientos, habilidades y experiencia a la sociedad en

los campos en los cuales sus calificaciones lo autoricen, a hablar con

competencia profesional. también debe ser un líder en su comunidad,

incluyendo todos los esfuerzos que lleven al mejoramiento de la salud

dental del público.

SEcción 5. SErvicioS DE EmErGEnciA. El socio certificado tiene la obliga-

ción, cuando se le consulte en una emergencia por el paciente de otro

ortodoncista, de atender únicamente las condiciones que llevaron a la

emergencia y a referir al paciente de nuevo con su ortodoncista, tan

pronto como sea posible y a informarle de las condiciones encontra-

das y tratadas.

SEcción 6. uSo DEl PErSonAl AuxiliAr. El socio certificado tiene la obli-

gación de proteger la salud de sus pacientes, al no delegar a una per-

sona menos calificada cualquier servicio u operación que requiera la

competencia profesional del ortodoncista. El miembro tiene además

la obligación de prescribir y supervisar el trabajo de todo personal
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auxiliar, empleado por él, en el interés de rendir el mejor servicio al

paciente.

SEcción 7. intErconSultAS. El socio certificado tiene la obligación de

buscar ínterconsultas, siempre que el bienestar del paciente deba

resguardarse o avanzarse por medio de aquellos que tienen conoci-

mientos y habilidades especiales y experiencia. un consultante debe

mantener los detalles de una consulta en confidencia y no deberá

ejecutar ningún tratamiento sin el consentimiento del práctico regular.

SEcción 8. críticAS JuStificADAS y tEStimonio ExPErto. El socio certificado

tiene la obligación de reportar a la comisión apropiada de su Asocia-

ción filial estatal, casos de tratamiento inadecuado, el bienestar del

paciente demandará que el tratamiento correctivo sea instituido. los

miembros pueden prestar testimonio experto, cuando el testimonio

sea esencial a una justa y equitativa disposición de una acción judi-

cial o administrativa. un miembro certificado tiene la obligación de

abstenerse de comentar inadecuadamente, sin justificación, acerca

de los servicios de otro ortodoncista.

SEcción 9. rEbAtES y HonorArioS DiviDiDoS. El socio certificado no debe-

rá aceptar u otorgar comisiones u honorarios divididos. Éstos se definen

como la división o el acuerdo de dividir o repartir los honorarios reci-

bidos por servicios de ortodoncia por cualquier persona, en recom-

pensa por traer o referir al paciente. De cualquier manera es una falta

al código de Ética Profesional, el dividir honorarios cuando un orto-

doncista y otro Dentista o Especialista atiendan simultáneamente a

un paciente, debiendo cada profesionista cobrar sus honorarios por

separado.

El socio certificado deberá abstenerse de anunciar sus honora-

rios en cualquier forma o lugar, incluyendo su consultorio. no deberá
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anunciar, aún a sus pacientes que ciertos servicios serán libres de

costo. no usará o permitirá el uso de su membrete profesional o su

nombre con título y Grado para promover una aventura comercial. no

deberá permitir el uso de los mismos, en cualquier manera que tienda

a disminuir la estima del público hacia la profesión.

SEcción 10. uSo DE AGEntES y mÉtoDoS ExcluSivoS. El socio certificado tiene

la obligación de no prescribir, dispensar o promover el uso de drogas

u otros agentes cuyas fórmulas completas no se encuentren disponi-

bles a la profesión Dental. también tiene la obligación de no prescribir

o dispensar, excepto para propósitos de investigación limitados, cualquier

sustancia terapéutica, cuyo valor no esté apoyado por evidencia cien-

tífica. El miembro tiene además la obligación de no tener como exclu-

sivo cualquier agente, método o técnica, sino el de compartirlos con

la comunidad dental para el engrandecimiento y avance de la espe-

cialidad.

SEcción 11. PAtEntES y DErEcHoS DE Autor. El socio certificado deberá

compartir los frutos de sus conocimientos y trabajos disponibles con

todos, cuando sean útiles en salvaguardar o promover la salud del

público. las patentes y derechos de autor deberán ser asegurados por

el miembro, probándose que ellos y la remuneración de ellos, no sean

usados para restringir la práctica o los beneficios del material paten-

tado y registrado.

SEcción 12. PubliciDAD. la publicidad se refleja adversamente con

el ortodoncista que la emplea y disminuye la estima del público por

la especialidad de ortodoncia. El socio certificado tiene la obligación

de aumentar su reputación por fidelidad, juicio y destreza solamente,

a través de sus servicios profesionales a sus pacientes y a la sociedad.

El uso de la publicidad en cualquier forma para conseguir pacientes

se considera conducta no Ética.

260 ÉtiCa profesional



El socio certificado no usará o permitirá el uso de su nombre en

cualquier anuncio o artículo publicitario, ya sea pagado o no; en cualquier

periódico o revista, en la radio o televisión o cualquier otro medio

público que pueda tender a influenciar la mente del público respecto

a su superioridad.

Esta prohibición no deberá prevenir el uso de nuevas publicacio-

nes por autoridades propiamente constituidas o comités de Asocia-

ciones Dentales u ortodóncicas reconocidas en sus deberes usuales

de publicar y diseminar cualquier noticia dental. El miembro no deberá

permitir la inserción de su nombre en ningún anuncio de cualquier

escuela, fraternidad u organización, ya sea de caridad o con fines

altruistas o en otras publicaciones. Si él quisiera hacer una contribu-

ción monetaria o material a dichas organizaciones, en la firma del mismo

se recomienda se lea un amigo, anónimo o algo similar.

El socio certificado deberá abstenerse de contribuir de manera

alguna con organizar, ejecutar o dar cualquier clase de apoyo o par-

ticipación en cursos, conferencias, seminarios o cualquier actividad

docente, recibiendo honorarios o por cortesía, ya sea por iniciativa

propia o por invitación de organizaciones privadas, que no tengan

conexión legítima con alguna universidad o Escuela Dental, recono-

cidas por el cmo. El socio certificado deberá restringir su participación

a conferencias, cursos y seminarios que estén avalados por Sociedades

y colegios reconocidos por las Asociaciones locales y nacionales. En

el caso de nuestro país, las Asociaciones deberán ser filiales del cmo.

SEcción 13. tArJEtAS, mEmbrEtES y AnuncioS. El socio certificado deberá

utilizar tarjetas de Presentación y recordatorios para entregar a sus

pacientes y conocidos, cuyos membretes sean congruentes y el texto

y estilo sean consistentes con la dignidad de la profesión. Avisos de

261ÉtiCa profesional



cambio de domicilio o cambios significativos en la práctica, tales como

el establecimiento de sociedades o disolución de las mismas, podrán

enviarlas a Dentistas, miembros de otras profesiones de la salud y

pacientes en archivo.

SEcción 14. AnuncioS y lEtrEroS En lAS PuErtAS DEl conSultorio. un socio

certificado puede apropiadamente utilizar un anuncio en la puerta

del consultorio, con un estilo y texto consistentes con la dignidad de

la profesión y cumpliendo con las regulaciones que su Asociación o

colegio estatal le impongan.

los anuncios tendrán el único propósito de designar la localización

del consultorio y no para proyectar mensajes de propaganda. Única-

mente se permitirá el uso del nombre, título, grado y tipo de práctica

que se realiza. El tamaño de las letras deberá ser discreto y mante-

nerse la dignidad profesional, pero fácilmente legible desde una dis-

tancia normal.

localización. En los edificios individuales de oficinas (casas), los

anuncios podrán aparecer en la puerta, pared, ventana, en la forma

previamente descrita. Para edificios de oficinas tipo condominio, el

anuncio podrá estar colocado en la puerta, pared o poste colocado

para este propósito. El poste deberá ser colocado dentro de los límites

de la propiedad.

no se permite iluminación intermitente, flashes, flechas o apun-

tadores, ni cualquier otra cosa que pudiera llamar la atención hacia

el anuncio. letras de color llamativo o escandaloso, o de material

luminoso o fosforescente, no deberán ser utilizados en los anuncios.

SEcción 15. utilizAción DE títuloS y GrADoS ProfESionAlES. un Socio certi-

ficado puede utilizar las iniciales de título o Grado de Doctor, cirujano

Dentista, cD, m. en c., mPH, mSP, DDS, en conexión con su nombre, siempre
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y cuando haya sido legítimamente otorgado por una universidad reco-

nocida, en tarjetas, membretes y anuncios.

también podrá incluir una de las designaciones comúnmente

aceptadas, tales como ortodoncia, ortodoncista, Práctica limitada a

la ortodoncia, ortodoncia Exclusivamente, etcétera. un miembro que

haya sido certificado por el cmo o por consejos estatales reconocidos

por Amoco, pueden utilizar el título en sus tarjetas, cartas y membretes.

Asimismo podrá utilizar el nombre de la universidad que otorgó

el grado mencionado por ser requisito de la Secretaría de Salud.

un socio certificado no podrá usar ningún título profesional en

conexión con la promoción de cualquier aventura comercial. El uso de

pronombres posesivos en conexión con drogas, agentes o instrumen-

tos y aparatos no es aconsejable.

SEcción 16. PrácticA DE contrAtoS. un socio certificado puede entrar

en un acuerdo con individuos, u organizaciones para proveer atención

dental, probando que el acuerdo que se emita no impulse prácticas

que violenten estos principios de Ética, y estén de acuerdo con las pro-

visiones del presente código de Ética Profesional.

SEcción 17. limitAción DE lA PrácticA. un Dentista General, puede

indicar la limitación de su práctica, en sus tarjetas, membretes, parti-

cipaciones y anuncios. Sin embargo el uso de la palabra Especialista,

se encuentra en violación de estos principios.

un Dentista que use esta facilidad, para anunciarse como espe-

cialista, para engañar al público, en la creencia de que los servicios de

especialidad prestados en su oficina Dental, están siendo prestados

por especialistas Éticamente calificados, cuando éste no sea el caso,

se considera un caso de conducta no Ética.

una gran responsabilidad recae en el especialista, para evitar la

inferencia de que Prácticos Generales, asociados con él, se encuentren
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éticamente calificados para ejercer la especialidad y anunciarse como

tales.

SEcción 18. DirEctorioS. un socio certificado puede permitir el lista-

do de su nombre en Directorios Profesionales o telefónicos, probándo-

se que todos los Dentistas en circunstancias similares, tengan acceso

a un listado similar. todos los listados deberán ser de buen gusto y

deberán conformarse a estos principios.

En aquellas comunidades donde los listados telefónicos sean

hechos por separado, el miembro puede listar su nombre bajo los

ortodoncistas, pero no bajo otro listado simultáneamente.

SEcción 19. nombrE DE lA PrácticA. El nombre bajo el cual un socio cer-

tificado conduce su práctica, puede ser un factor en el proceso de selec-

ción de los pacientes. El uso de una marca registrada o un seudónimo

pudieran orientar mal a los legos con respecto a la identidad, respon-

sabilidad y estatus de aquellos que practican bajo tales nombres.

un socio certificado puede practicar únicamente bajo su propio

nombre, el nombre del ortodoncista que lo emplea y que practica en

el mismo consultorio, una sociedad compuesta únicamente del nombre

de uno o más de los ortodoncistas que practican en una sociedad en

la misma oficina, o usa nombre corporativo compuesto de solamente

el nombre de uno o más de los ortodoncistas practicando como

empleados de la corporación en la misma oficina.

El uso del nombre de un ortodoncista que no ejerce activamente

y que estuvo asociado con la práctica puede seguirse utilizando por

un término no mayor de un año, a partir de la fecha de jubilación del

mismo.

cualquier designación corporativa permitida por la ley Estatal

apropiada puede ser utilizada.
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SEcción 20. EDucAción DE SAluD Al PÚblico. un socio certificado puede

con propiedad, participar en un programa de Educación Sanitaria al

público, que involucre medios tales como la Prensa, radio, televisión

y conferencias, probando que tales programas mantengan la digni-

dad de la profesión y tengan la aprobación de las Asociaciones o

colegios, tanto dentales como en la especialidad de la ortodoncia,

reconocidos por el cmo.

un socio certificado que prepare y publique material dental educa-

cional para vender a otros Dentistas, no puede imprimir su nombre

con identificación profesional (Grados y títulos) y domicilio, en éste

material.

SEcción 21. trAnSfErEnciA DE PAciEntES ortoDóncicoS. cuando las circuns-

tancias obliguen a la transferencia de un paciente de ortodoncia, las

siguientes obligaciones deberán ser llenadas en el mejor interés de

la salud dental del paciente.

a) El paciente deberá ser informado de todas las condiciones necesarias

para efectuar una transferencia satisfactoria, pero no se debe hacer

ningún compromiso con respecto a:

1. la duración del tiempo que será necesario para que el nuevo orto-

doncista complete el tratamiento.

2. la continuación del tratamiento con el uso de los mismos aparatos.

3. los honorarios que cobrará el nuevo ortodoncista, a quien se le

transfiere el caso.

b) cuando a juicio del ortodoncista recipiente, se dicte un cambio en los

aparatos de un paciente de transferencia, tales cargos deberán ser

hechos de tal manera que no se dañe la confianza del paciente al curso
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del tratamiento ya recibido. no es profesional que un ortodoncista

indique de manera alguna, que cualquier remedio, técnica, método de

tratamiento o aparato es exclusivo de sí mismo o del grupo del cual

es miembro.

c) cuando a juicio del ortodoncista recipiente, se requiera una revisión del

diagnóstico y tratamiento previamente prestado a un paciente, se debe-

rán hacer los ajustes necesarios, ya que no se puede estar totalmente

familiarizado con las circunstancias que dictaron el diagnóstico y trata-

miento previos.

d) El libre intercambio de correspondencia e información entre orto-

doncistas es aconsejable en todos los casos de transferencia, de

manera que la salud dental del paciente se encuentre salvaguardada

continuamente.

En todos los casos deberá hacerse entrega al paciente de sus

registros ortodóncicos completos. Se permite pedir un recibo firmado

de los mismos, o remitir directamente al nuevo ortodoncista la tota-

lidad de los estudios, que se utilizaron para hacer el diagnóstico, así

como un resumen del plan de tratamiento y del tratamiento efectuado.

Se recomienda utilizar una de las formas de rutina para mejor comu-

nicación entre los ortodoncistas.

Para protección del ortodoncista remitente, se recomienda duplicar

los estudios y documentos, así como guardar los registros ortodón-

cicos del caso, aunque el caso haya sido transferido. Estos mismos

lineamientos deberán seguirse cuando el paciente nos indica que

desea descontinuar el tratamiento, solicitándole en este caso al

paciente, que firme la Historia clínica, en donde indique su deseo de

no continuar con el tratamiento.
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SEcción 22. ASociAcionES o colEGioS filiAlES Al cmo. las Asociaciones

o colegios Estatales y regionales filiales al cmo deberán adoptar los

principios anteriores de Ética, haciendo las adecuaciones que en cada

región sean pertinentes debido a las diferentes características de

las entidades de nuestro país.

SEcción 23. ProcEDimiEntoS JuDiciAlES. la violación a cualquier parte

de estos principios, hará al miembro trasgresor, sujeto a posibles

acciones disciplinarias, las cuales pueden involucrar diferentes pena-

lidades que pueden llegar a la expulsión del cmo. los problemas que

involucren violaciones a los estatutos, deberán resolverse de acuerdo

a las previsiones de esté código, pudiendo la Asamblea designar

comisiones para la revisión de los casos que pudieran presentarse.

los miembros del consejo mexicano de ortodoncia y ortopedia

Dentomaxilofacial, prestan el siguiente juramento de Honor:

Protesto cumplir y hacer cumplir los estatutos,

reglamentos y el código de Ética Profesional

del consejo mexicano de ortodoncia y

ortopedia Dentomaxilofacial, Ac, para el bien de

méxico y de la ortodoncia mexicana.

www.consejomexicanodeortodoncia.com
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Capítulo primero

DisposiCiones Generales

Artículo 1. El presente código busca normar la conducta de los médicos

pediatras de los 31 estados de la república mexicana en su compor-

tamiento moral para adecuarlo al bien del universo, la sociedad, las

instituciones y el individuo el cual será aplicable en el desempeño su

profesión como médico pediatra.

Se reconoce al médico pediatra como aquella persona que cursó

estudios universitarios de licenciatura en medicina y especialidad en

pediatría y que cuenta con título y cédula profesional legalmente

expedidos por la Dirección de Profesiones estatal y federal, además

de su certificación o recertificación vigente por el consejo de certifi-

cación en Pediatría.

CóDiGo De ÉtiCa Del

ColeGio naCional De

peDiatras mexiCanos
ConfeDeraCión naCional De peDiatría De mÉxiCo, aC



Capítulo seGunDo

De los Deberes Del mÉDiCo peDiatra

Artículo 2. El médico pediatra deberá ejercer el acto médico bajo los

principios básicos de la ética como son la autonomía, la justicia y la

benevolencia. 

Artículo 3. El médico pediatra deberá poner todos sus conocimien-

tos científicos y recursos técnicos en el desempeño de su profesión.

Artículo 4. El médico pediatra deberá de conducirse de acuerdo

a los valores Éticos de: bondad, Sabiduría, respeto, responsabilidad,

relaciones Profesionales, confidencialidad y Honestidad.

• bonDAD. Es la primera de las cualidades que un médico necesita poseer.

bondad significa que en todo acto médico se debe buscar primordial-

mente el bien del paciente. 

• SAbiDuríA. El médico pediatra necesita conocimientos teóricos, habili-

dades prácticas y actitudes para ejercer la medicina con eficiencia.

• rESPEto. Entendido como la capacidad de reconocer, comprender y

tolerar las diferencias individuales, sociales y culturales, evitando

imponer las propias; así como promover y proteger el principio de la

dignidad humana como son los derechos humanos universales del

hombre. 

• rESPonSAbiliDAD. Significa asumir con seriedad los compromisos adqui-

ridos con uno mismo, con los demás, con la sociedad en general y con

la profesión, así como el reconocer las consecuencias de nuestros

actos y acciones, dando lo mejor de nosotros mismos para cumplir con

las tareas propias de la profesión promoviendo siempre la salud y el

desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes.

• cAPAciDAD ProfESionAl. El médico pediatra deberá de contar con prepa-

ración académica, educación médica continua, experiencia profesional,
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actitudes, habilidades y destrezas necesarias, para el beneficio de los

pacientes. Además deberá reconocer por medio de sus capacidades

y autocrítica sus alcances, limitaciones y áreas de competencia en su

actividad profesional.

• rElAcionES ProfESionAlES. Son las relaciones maduras que requieren del

médico pediatra un criterio ético bien formado para buscar sólo el bene-

ficio del paciente compaginándolo con la colaboración, intercambio

de información, comunicación y asesoría con colegas de otras espe-

cialidades, instituciones y profesiones.

• confiDEnciAliDAD. Entendida como el Secreto médico. El médico pedia-

tra deberá ser discreto, guardando y protegiendo la información que

obtiene en sus relaciones profesionales, con el objeto de salvaguardar

la integridad de los niños, niñas y adolescentes y la confianza deposi-

tada por padres y familiares pacientes.

• HonEStiDAD. Se entiende como la capacidad de desempeñarse con vera-

cidad, objetividad y claridad en las metas pretendidas, sin anteponer

intereses personales en su quehacer profesional y respetar la norma-

tividad existente.

Artículo 5. El médico pediatra deberá de otorgar una atención

médica adecuada a sus pacientes, ya que el paciente tiene derecho

a ser tratado dignamente. 

Artículo 6. El médico pediatra deberá de dar un trato digno a sus

pacientes entendiendo que todos los seres humanos tienen los mismos

derechos independientes de su desarrollo e integridad física y/o psí-

quica; de sus condiciones raciales, sociales, políticas, económicas o

religiosas.

Artículo 7. El médico pediatra deberá dar información suficiente,

clara, oportuna y veraz, ya que los padres o familiares de los pacientes
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tienen derecho a que se les brinde una información completa sobre

el diagnóstico, pronóstico y tratamiento ajustados a la realidad.

Artículo 8. El médico pediatra deberá permitir que los padres o

familiares decidan libremente sin ninguna presión aceptar o rechazar

procedimientos, diagnósticos o terapéuticos ofrecidos, así como el uso

de medidas extraordinarias de supervivencia en pacientes terminales.

Artículo 9. El médico pediatra deberá solicitar a los padres o fami-

liares su consentimiento validamente informado, ya que los padres o

familiares tienen derecho a expresar su consentimiento por escrito

cuando acepte sujetarse con fines de diagnóstico o terapéuticos a

procedimientos que impliquen un riesgo para sus hijos.

Artículo 10. El médico pediatra deberá ser prudente al hacer cues-

tionamientos o se le pida opinión de sus colegas.

Artículo 11. El médico pediatra deberá guardar secreto médico de

sus pacientes excepto cuando la autoridad competente por razones

prioritarias de salud le solicite revelar éste.

Artículo 12. El médico pediatra deberá mantenerse actualizado

constantemente a través de educación médica continua por el bien de

sus pacientes.

Artículo 13. El médico pediatra, al emitir un dictamen en juicio pro-

fesional, en cualquier situación y ante cualquier autoridad o persona,

deberá ser imparcial, ajustarse a la realidad y comprobar los hechos

con evidencias.

Artículo 14. El médico pediatra deberá reconocer sus límites y

capacidades, evaluar todo trabajo profesional realizado desde una

perspectiva objetiva y crítica. 

Artículo 15. El médico pediatra deberá de cobrar honorarios justos.
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Artículo 16. El médico pediatra deberá dar los crédito a sus cole-

gas, asesores y subordinados por la intervención en los asuntos,

investigaciones y trabajos elaborados en conjunto.

Artículo 17. El médico pediatra deberá respetar las opiniones de

colegas, y cuando haya oposición de ideas, deberá consultar fuentes

de información fidedignas y actuales y buscar asesoría con expertos

reconocidos en la especialidad de que se trate.

Artículo 18. El médico pediatra deberá de mantener una relación

de respeto y colaboración con sus colegas, asesores, subordinados

y otros profesionistas; consecuentemente evitará lesionar el buen

nombre y el prestigio de éstos ante autoridades, clientes, profesio-

nistas y cualquier otra persona.

Articulo 19. El médico pediatra deberá abstenerse de intervenir

o dar opinión en los casos donde otro colega esté prestando sus ser-

vicios, salvo que el padre o familiares o el mismo profesionista le

autoricen para tal efecto, evitando con ello la competencia desleal.

Artículo 20. El médico pediatra deberá de intervenir a favor de sus

colegas que sean tratados con injusticia.

Artículo 21. El médico pediatra deberá apoyar a sus colegas en

situaciones manifiestas cuando su conocimiento profesional sea limi-

tado y le sea solicitada su intervención u opinión. 

Artículo 22. El médico pediatra deberá mantener una relación

médico-paciente con empatía y responsable con sus pacientes, padres

y familiares.

Artículo 23. El médico pediatra deberá de ver a su paciente como

sujeto y nunca como objeto, por lo tanto deberá de llamarlo por su

nombre y deberá estar atento a su entorno emocional.

Artículo 24. El médico pediatra deberá de anteponer sus servicios

profesionales sobre cualquier otro interés o actividad personal.
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Artículo 25. El médico pediatra deberá mantener una actualización de

los avances científicos y tecnológicos de su especialidad, a lo largo

de su ejercicio profesional, para brindar una atención de mejor calidad.

Artículo 26. El médico pediatra deberá realizar servicio social a

través de sus colegios, el cual será reportado por lo menos cada año,

a la Dirección de Profesiones.

Artículo 27. El médico pediatra deberá transmitir sus conocimien-

tos y experiencia a estudiantes, egresados y profesionales de la pedia-

tría en los hospitales que labore para mejorar la calidad en la atención

de los pacientes.

Artículo 28. El médico pediatra deberá tener una comunicación

estrecha y constante con los padres y familiares de su paciente para

que éstos nunca se sientan abandonados.

Artículo 29. El médico pediatra deberá contribuir en las campañas

de prevención (vacunación o infectocontagiosas).

Artículo 30. El médico pediatra deberá de notificar a las autoridades

competentes las enfermedades infectocontagiosas que un momento

dado puedan causar daño a la sociedad. 

Artículo 31. El médico pediatra deberá elaborar adecuadamente

el expediente clínico de sus pacientes y resguardarlo por 5 años como

lo marca la norma 168.

Artículo 32. El médico pediatra deberá poner en alto el prestigio

de su profesión en todo lugar y momento.

Artículo 33. El médico pediatra deberá prestar un Servicio Social

Profesional, privado o institucional, por convicción solidaria y conciencia

social. 

Artículo 34. El médico pediatra deberá ser respetuoso de las tradi-

ciones, costumbres y cultura de los diversos grupos que conforman

a la nación mexicana.
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Artículo 35. El médico pediatra deberá de ofrecer sus servicios

profesionales, sin costo alguno, cuando ocurran circunstancias de

urgencia o por motivos de desastre natural.

Artículo 36. El médico pediatra deberá participar activamente en

su entorno social difundiendo ciencia, cultura y amistad.

Artículo 37. El médico pediatra deberá buscar el equilibrio entre

los distintos aspectos del desarrollo humano y la conservación de los

recursos naturales y el medio ambiente, atendiendo a los derechos de

las generaciones futuras.

Artículo 38. El médico pediatra deberá procurar su desempeño y

desarrollo profesional en las localidades donde más pueda contribuir

con sus conocimientos al desarrollo nacional.

transitorios

PrimEro. El presente código de Ética entrará en vigor a partir de su

votación de aceptado por la Asamblea de la confederación nacional

de Pediatría de méxico, Ac y registro ante el notario y la Dirección de

Profesiones.

SEGunDo. En caso de incumplimiento, duda, o conflicto en la interpre-

tación del presente código de Ética, éstos se resolverán de confor-

midad con lo que disponga la Junta de Honor y Justicia de la

confederación nacional de Pediatría de méxico, Ac.

tErcEro. El plazo que tiene la comisión de Honor y Justicia para

emitir una resolución, es de treinta días a partir de la fecha en que

se reciba el requerimiento. 

cuArto. la resolución que emita la comisión de Honor y Justicia

será inapelable.

www.conapeme.org
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1. El derecho del pueblo a una información verídica. El pueblo y las per-

sonas tienen el derecho a recibir una imagen objetiva de la realidad

por medio de una información precisa y completa, y de expresarse

libremente a través de los diversos medios de difusión de la cultura

y la comunicación.

2. Adhesión del periodista a la realidad objetiva. la tarea primordial del

periodista es la de servir el derecho a una información verídica y

auténtica por la adhesión honesta a la realidad objetiva, situando

concientemente los hechos en su contexto adecuado.

3. la responsabilidad social del periodista. En el periodismo, la informa-

ción se comprende como un bien social, y no como un simple producto.

Esto significa que el periodista comparte la responsabilidad de la

CóDiGo internaCional De

ÉtiCa perioDístiCa1

unesCo

1 Conclusiones del fourth Consultative meeting of international and regional orga-
nizations of Journalists, realizado en parís el 20 de noviembre de 1983. participaron:
international organization of Journalists (ioJ), international federation of Journalists
(ifJ), international Catholic union of the press (uCip), latin-american federation
of Journalists (felap), latin-american federation of press Workers (felatrap), union of
african Journalists (uJa), Confederation of asean Journalists (CaJ).



información transmitida. El periodista es, por tanto, responsable no

sólo frente a los que dominan los medios de comunicación, sino, en

último énfasis, frente al gran público, tomando en cuenta la diversi-

dad de los intereses sociales.

4. la integridad profesional del periodista. El papel social del periodista

exige el que la profesión mantenga un alto nivel de integridad. Esto

incluye el derecho del periodista a abstenerse de trabajar en contra de

sus convicciones o de revelar sus fuentes de información, y también

el derecho de participar en la toma de decisiones en los medios de

comunicación en que esté empleado.

5. Acceso y participación del público. El carácter de la profesión exige,

por otra parte, que el periodista favorezca el acceso del público a la

información y la participación del público en los medios, lo cual incluye

la obligación de la corrección o la rectificación y el derecho de respuesta.

6. respeto de la vida privada y de la dignidad del hombre. El respeto del

derecho de las personas a la vida privada y a la dignidad humana, en

conformidad con las disposiciones del derecho internacional y nacio-

nal que conciernen a la protección de los derechos y a la reputación

del otro, así como las leyes sobre la difamación, la calumnia, la inju-

ria y la insinuación maliciosa, hacen parte integrante de las normas

profesionales del periodista.

7. respeto del interés público. Por lo mismo, las normas profesionales

del periodista prescriben el respeto total de la comunidad nacional, de

sus instituciones democráticas y de la moral pública.

8. respeto de los valores universales y la diversidad de las culturas. El

verdadero periodista defiende los valores universales del humanismo,

en particular la paz, la democracia, los derechos del hombre, el progreso

social y la liberación nacional, y respetando el carácter distintivo, el

valor y la dignidad de cada cultura, así como el derecho de cada pueblo a

escoger libremente y desarrollar sus sistemas político, social, econó-
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mico o cultural. El periodista participa también activamente en las

transformaciones sociales orientadas hacia una mejora democrática

de la sociedad y contribuye, por el diálogo, a establecer un clima de

confianza en las relaciones internacionales, de forma que favorezca

en todo la paz y a justicia, la distensión, el desarme y el desarrollo

nacional.

9. la eliminación de la guerra y otras grandes plagas a las que la huma-

nidad está confrontada. El compromiso ético por los valores univer-

sales del humanismo previene al periodista contra toda forma de

apología o de incitación favorable a las guerras de agresión y la carrera

armamentística, especialmente con armas nucleares, y a todas las otras

formas de violencia, de odio o de discriminación, especialmente el

racismo.

www.agensur.info
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Capítulo i
postulaDos

PoStulADo i. APlicAción univErSAl DEl cóDiGo. Este código de Ética Profe-

sional es aplicable a todo Piloto Aviador por el sólo hecho de serlo, sin

importar la índole de su actividad, tanto en el ejercicio privado, como

en el público o comercial. incluye también al Piloto Aviador que además

de esta profesión ejerza otra.

PoStulADo ii. El DEbEr ProfESionAl. El proceso de desarrollo de la

aviación mexicana necesita de la participación, con pleno sentido de

servicio y lealtad de quienes están mejor preparados.

PoStulADo iii. rESPonSAbiliDAD y cAliDAD ProfESionAl. Durante el desarro-

llo de su actividad profesional, el Piloto Aviador toma decisiones autó-

nomas, con la responsabilidad que ello implica. Su actividad debe

estar encaminada a lograr el grado más alto de seguridad, eficiencia

y disciplina.

CóDiGo De ÉtiCa profesional

Del ColeGio De pilotos

aviaDores De mÉxiCo, aC



PoStulADo iv. rESPonSAbiliDAD PErSonAl. El Piloto Aviador, en todo

momento aceptará la responsabilidad por el trabajo desarrollado o

realizado bajo su mando.

PoStulADo v. rESPEto A loS colEGAS y lA ProfESión. El Piloto Aviador cui-

dará las relaciones con sus colaboradores, colegas y las instituciones

en las que participe, buscando que nunca se deteriore la dignidad de la

profesión, sino que se enaltezca, actuando siempre con espíritu de

grupo.

PoStulADo vi. obliGAción DE rEcHAzAr tArEAS quE no cumPlEn con lA morAl.

faltará al honor y dignidad profesional, el Piloto Aviador que directa

o indirectamente participe en actos que no cumplan con la moral.

PoStulADo vii. DiGnificAción DE lA imAGEn ProfESionAl. Para proyectar

hacia la sociedad en general una imagen positiva y de prestigio, el

Piloto Aviador se valdrá únicamente de su calidad profesional y per-

sonal, así como de la promoción institucional.

PoStulADo viii. DifuSión y EnSEñAnzA DE conocimiEntoS tÉcnicoS. todo

Piloto Aviador que en el ejercicio de la profesión, de alguna manera

transmita sus conocimientos, tendrá como objetivo fundamental man-

tener las más altas normas profesionales y de conducta además de

contribuir al desarrollo y difusión de los conocimientos propios de la

profesión.

Capítulo ii
normas Generales

Artículo 1. El Piloto Aviador tiene la ineludible obligación de regir su

conducta de acuerdo a las normas contenidas en este código, las
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cuales deben considerarse mínimas, pues se reconoce la existencia

de otras normas de carácter legal y moral, cuyo espíritu amplía el de

las presentes.

Artículo 2. Este código rige la conducta del Piloto Aviador en las

relaciones con sus colegas, colaboradores, autoridades, funcionarios

y público en general y le será aplicable cualquiera que sea la forma

que revista su actividad.

Artículo 3. El Piloto Aviador que además ejerza otra profesión,

deberá acatar estas normas de conducta independientemente de las

que señale la otra profesión para sus miembros.

Artículo 4. En los casos en que exista duda acerca de la interpre-

tación de este código, deberá someterse a la comisión de Honor y

Justicia del colegio de Pilotos.

Artículo 5. El Piloto Aviador debe reconocer y respetar a su país

y a la sociedad de la que forma parte, así como a la institución a la

que debe su formación y tener en cuenta que su misión principal y más

grande responsabilidad debe ser la seguridad, aunada a la comodi-

dad y bienestar de los pasajeros que le confían sus vidas.

Artículo 6. Será buen ciudadano de la comunidad donde resida,

tomando parte en los intereses y problemas relacionados con ella, en

particular aquellos que afecten a su profesión, se conducirá en todo

momento de una manera honorable que inspire respeto a su persona

y a su profesión.

Artículo 7. El Piloto Aviador tendrá presente que el uso del alco-

hol y drogas afectan y ocasionan perjuicios en contra de su salud y

de la actividad profesional degradando además ante la sociedad la

imagen del gremio y de la profesión.
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Capítulo iii
De la práCtiCa profesional

Artículo 8. cumplirá estrictamente las disposiciones legales relacio-

nadas con el ejercicio de la profesión y vigilará que la práctica profe-

sional se realice dentro del más alto plano legal, técnico, intelectual

y moral. Actuará con la intención, cuidado y diligencia de un profesio-

nista responsable.

Artículo 9. Al llevar a cabo sus deberes lo hará con el máximo grado

de eficiencia y habilidad, con el único fin de que la aeronave confiada

a él sea operada con seguridad, evitando daños o mantenimiento

innecesarios.

Artículo 10. no permitirá que presiones externas o personales

afecten su juicio; ni que en su conocimiento, cualquier miembro de la

tripulación o persona a bordo, haga algo que pueda poner en peligro

la seguridad de la aeronave.

Artículo 11. tendrá siempre en mente que un acto de omisión,

puede ser tan peligroso como un acto deliberado de autoridad exce-

siva. no permitirá ni a él mismo ni a ningún miembro de la tripulación

pasar por alto cualquier detalle que pueda afectar la seguridad del

vuelo, ni operar de manera negligente.

Artículo 12. Su posición de autoridad implica responsabilidad. Se

asegurará de que cada miembro de la tripulación conozca y entienda

a la perfección sus deberes y de que invariablemente se espera una

realización eficiente de ellos.

Artículo 13. El ejercicio de la autoridad será siempre firme pero

justo, explícito y tolerante, con las desviaciones que no afecten el

orden y la seguridad, de manera que los deberes de los miembros de
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la tripulación, se realicen con eficiencia y armonía, contribuyendo a la

seguridad y comodidad de pasajeros y tripulantes.

Artículo 14. Siempre mantendrá su apariencia personal, uniforme

y conducta irreprochable, demandando lo mismo de la tripulación.

Artículo 15. Se mostrará respetuoso ante funcionarios y autori-

dades con quienes tenga contacto, así como hacia sus superiores y

subordinados, sin que esto signifique sometimiento. Evitará hacer

comentarios públicos en contra de ellos. En caso de considerar nece-

sario hacerlo para corregir anomalías, se conducirá por los medios

adecuados.

Artículo 16. En caso de incidente o accidente, no abandonará la

aeronave hasta haber hecho todo lo posible por la seguridad de pasa-

jeros y tripulantes.

Capítulo v
Del respeto a

los ColeGas y a la profesión

Artículo 21. respetará, su profesión y la ejercerá con entusiasmo,

seriedad y dedicación, evitará actuar de manera que afecte el honor,

integridad y dignidad profesional.

Artículo 22. no injuriará consciente, falsa o maliciosamente la

reputación profesional de otro colega.

Artículo 23. no publicará escrito alguno, ni concederá entrevistas o

permitirá que su nombre sea utilizado para desacreditar a un colega

o a su profesión.

Artículo 24. tendrá el buen juicio de aceptar sólo tareas para las

que está capacitado.
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Artículo 25. no deberá utilizar su profesión en tareas que no cumplen

con la moral.

Artículo 26. El Piloto Aviador que desempeñe un cargo en los secto-

res público o privado, no debe participar en la planeación o ejecución

de los actos que puedan calificarse de deshonestos o indignos. Debe-

rá rechazar cualquier acción en la que se beneficie personalmente u

obtenga ventaja sobre la confianza depositada en él.

Artículo 27. Pondrá especial cuidado en vigilar los intereses de las

mayorías, si representando a su asociación, respetará y hará respe-

tar su posición y trabajo, apoyándose en el buen prestigio de ésta para

lograr una gestión exitosa. Deberá mantener una posición de indepen-

dencia mental y espíritu crítico.

www.colegiodepilotos.org.mx
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loS ASociADoS DE ProrP ASociAción, Ac, nos comprometemos a ser regidos

por prácticas profesionales, a conservar la confianza pública y a lograr la

excelencia en comunicaciones mediante normas eficaces de desem-

peño, profesionalismo y conducta ética.

Defensa De intereses

Defenderemos los intereses del cliente/empleados al comportarnos

con responsabilidad y alzar nuestra bandera en el mercado de ideas,

hechos y puntos de vista para participar en el debate público informado.

valores

HonEStiDAD. nos apegamos a las más altas normas de precisión y vera-

cidad al promover los intereses de los clientes y los empleados. 

intEGriDAD. conduciremos nuestros negocios con integridad, obser-

vando los principios y el espíritu del código de tal manera que nuestra

CóDiGo De ÉtiCa De

la asoCiaCión mexiCana De

profesionales en relaCiones

públiCas, aC



reputación personal, la de nuestro empleador y en general la repu-

tación de la profesión de relaciones Públicas sea protegida.

PEriciA. Alentaremos a los miembros a adquirir y a utilizar de

manera responsable el conocimiento y experiencia especializada para

fomentar la comprensión y credibilidad del cliente/empleador. Auna-

do a esto, promoveremos y desarrollaremos la profesión de manera

activa mediante el desarrollo, la investigación y la educación profe-

sional.

lEAltAD. insistiremos en que los miembros sean leales a sus repre-

sentados, a la vez que cumplan cabalmente sus obligaciones para con

los intereses de la sociedad, y que apoyen el derecho de expresión. 

www.prorp.org.mx
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reGlamento para toDos

los psiCoanalistas y CanDiDatos

rESPEto A toDAS lAS PErSonAS

a) un psicoanalista tratará con respeto y dignidad a sus pacientes y a

las familias de éstos, así como a sus estudiantes y colegas. 

b) ningún psicoanalista podrá violar o facilitar la violación de cualquiera

de los derechos humanos establecidos en la Declaración de Derechos

Humanos de las naciones unidas. 

intEGriDAD PErSonAl y ProfESionAl

a) El psicoanalista actuará con consideración y justicia en todas sus

relaciones profesionales. 

b) Asimismo, deberá honrar su profesión al aceptar la disciplina que

ésta impone y apegarse a este código de Ética. no hacerlo es, en sí

mismo, una violación a la ética profesional. 

CóDiGo De ÉtiCa De

la soCieDaD psiCoanalítiCa

De mÉxiCo, aC
parQue mÉxiCo



c) un psicoanalista no deberá dañar la reputación de ninguna persona u

organización, incluyendo la de sus colegas y la de la cual es miembro,

en este caso, de la Sociedad Psicoanalítica de méxico-Parque méxico.

d) los psicoanalistas deberán esforzarse para estar concientes de sus

limitaciones, creencias, necesidades y valores para así poder evaluar

el impacto que éstos tienen en su desempeño profesional.

rESPonSAbiliDADES ProfESionAlES

a) los psicoanalistas deberán comprometerse a proveer sus servicios

con un alto grado de competencia.

b) Por ende, se comprometerán a ampliar y estar informados acerca de

las actualizaciones científicas y su relevancia en la aplicación de la

teoría y la técnica psicoanalítica.

c) El psicoanalista no deberá asumir responsabilidades fuera de su ámbito

de competencia. 

d) El psicoanalista deberá actuar de inmediato para resolver problemas

personales, tanto físicos como emocionales que afecten de forma

negativa las responsabilidades de su práctica profesional. 

e) El psicoanalista y el candidato tienen la obligación de informar al comi-

té de Ética, de manera confidencial, sobre las pruebas fehacientes de

que un psicoanalista se comporte de tal forma que le impida ejercer

su profesión de manera adecuada.

f) la relación del psicoanalista con cada uno de sus pacientes estará

basada en la honestidad absoluta. no deberá mentir en sus comuni-

caciones hacia sus pacientes, ni a las familias de éstos. 

g) Por ningún motivo podrá un psicoanalista participar en fraudes, com-

plicidades o extorsiones, ni usar el material analítico para tales fines

ni para beneficio de sí mismo o de terceras personas. 
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h) ningún psicoanalista tendrá relaciones sexuales con sus pacientes,

sus estudiantes, sus supervisandos o con miembros de la familia

inmediata de sus pacientes.

i) Se considera una falta de ética que el analista participe en asuntos

económicos con sus pacientes (o con los padres de sus pacientes

menores de edad) fuera del contexto analítico. El único asunto eco-

nómico permitido es el cobro de los honorarios profesionales por los

servicios prestados al paciente y a sus supervisandos.

j) El psicoanalista deberá explicitar en forma clara y directa tanto sus

honorarios como la forma de pago de los mismos, como parte del

contrato terapéutico. Este último debe plantearse al final de las

entrevistas diagnósticas, es decir, antes de empezar el tratamiento

propiamente dicho. El paciente deberá expresar su acuerdo con dicho

contrato terapéutico, el cual debe incluir también las reglas que rigen

el tratamiento psicoanalítico. En caso de que el paciente sea menor

de edad, los padres o tutores deberán estar de acuerdo con dicho

contrato.

k) la relación entre paciente y analista deberá ser absolutamente volun-

taria y el paciente podrá descontinuar su tratamiento en cualquier

momento o tendrá derecho a solicitar cambio de analista cuando así

lo decida.

l) con respecto a la terminación de la relación con su paciente, el psico-

analista deberá intentar que dicha terminación sea de común acuerdo

entre ambos.

m) En el supuesto caso de que un psicoanalista decida terminar la rela-

ción analítica con un paciente, deberá proporcionarle a éste alternati-

vas para continuar su tratamiento con otro psicoanalista y responder

a las necesidades terapéuticas del paciente como consecuencia de

dicha decisión. Es altamente recomendable que el analista comuni-

que su decisión a su paciente con la mayor antelación posible.
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rESPonSAbiliDADES ciEntíficAS

a) El psicoanalista tiene la responsabilidad de respetar el derecho invio-

lable del paciente a mantener todo el material clínico, verbal o escrito

dentro de un marco de absoluta confidencialidad, incluyendo el hecho de

que, en el presente o en el pasado, esté o haya estado en tratamiento

psicoanalítico.

b) Es responsabilidad del analista, por ejemplo, en el caso de menores,

obtener un acuerdo estipulado en el contrato terapéutico para hablar

de ciertas particularidades de su tratamiento con sus padres o con

autoridades escolares.

c) Es absolutamente indispensable disfrazar la identidad del paciente al

utilizar su material clínico dentro de contextos científicos, incluyendo

el de la supervisión psicoanalítica, para que el paciente por ningún

motivo pueda ser identificado.

d) los analistas, supervisores y candidatos tienen la obligación de guardar

confidencialidad absoluta del material clínico que se plantea dentro

de contextos científicos.

rESPonSAbiliDADES DEl cuiDADo DE

lA SociEDAD y DE lA ProfESión

a) Es responsabilidad del psicoanalista informar al comité de Ética acerca

de la conducta inapropiada de algún colega o candidato que pudiera

afectar de manera negativa a sus pacientes, a sus supervisandos, a sus

alumnos, a la Sociedad Psicoanalítica de méxico-Parque méxico, al

instituto, a sus colegas o a la reputación del psicoanálisis.

b) Es responsabilidad del psicoanalista solicitar supervisión cuando el

trabajo con un paciente se dificulte en exceso.
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c) En el supuesto caso de que un psicoanalista o candidato sea notificado

por el comité de Ética en el sentido de que existe alguna incapacidad

para desempeñar sus labores psicoanalíticas, es responsabilidad de

quien recibió dicha notificación acatar las recomendaciones emitidas

por este comité para solucionar dicha situación.

d) cuando exista la amenaza real de que un paciente pudiera atentar

contra su vida, lastimarse o lastimar a una tercera persona, incluyen-

do la persona del analista, éste último deberá tomar las medidas

necesarias para proteger a la posible víctima y se relevará de su res-

ponsabilidad de mantener la confidencialidad en lo que respecta a la

probabilidad de que este suceso ocurra. 

e) Es recomendable que el psicoanalista dedique tiempo para llevar a

cabo actividades educativas que promuevan los conocimientos psico-

analíticos para beneficio de la sociedad y para promover una mejor

calidad de vida para la comunidad, incluyendo a quienes padecen de

enfermedades mentales y a quienes cuentan con escasos recursos

económicos.

proCeDimientos para

implementar los reGlamentos

Del CóDiGo De ÉtiCa

introDucción

El comité de Ética tiene la responsabilidad de recibir quejas de forma

verbal y/o escrita. Asimismo, es responsable de investigar, dar a

conocer los resultados de dicha investigación y, en su caso, emitir las

recomendaciones necesarias y/o implementar las sanciones corres-

pondientes.
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también corresponde al comité de Ética actuar con los valores y

parámetros más altos de honor y justicia.

Deberá tratar con dignidad y respeto a todas las personas que se

dirijan a este comité por cualquier motivo o razón.

En caso de que se presente ante este comité una queja o acusa-

ción, estas últimas deberán formalizarse por escrito y ser firmadas por

el solicitante.

invEStiGAción

a) los cargos y las quejas de que algún miembro de cualquiera de las

calidades de membresía haya participado en actividades no éticas o

haya incurrido en conductas que puedan resultar perjudiciales a los

mejores intereses de la sociedad, de sus miembros, de sus candida-

tos, o del psicoanálisis, podrán dirigirse libremente al comité de Ética.

b) En caso de que el comité de Ética determine que los cargos y quejas

ameriten investigación, dicho comité investigará el asunto en cuestión

junto con dos miembros más de la Sociedad Psicoanalítica de méxico-

Parque méxico, no pertenecientes al comité de Ética.

c) El comité de Ética se reserva el derecho de elegir el momento ade-

cuado para informar a la persona que está siendo investigada.

d) El comité de Ética solicitará asesoría legal en nombre de la Sociedad

cuando el caso lo amerite. 

AuDiEnciAS

una vez concluida la investigación por el comité de Ética y habiendo

determinado que existen las bases suficientes para el ejercicio de algún

tipo de acción disciplinaria, se convocará a la persona que fue inves-
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tigada a acudir a la o las audiencias para que tenga la posibilidad de

ser escuchado y defenderse, ya sea en forma oral o por escrito.

rEcomEnDAcionES

a) El comité de Ética entregará una recomendación por escrito a la Direc-

tiva de la Sociedad Psicoanalítica de méxico-Parque méxico, con la fina-

lidad de que se tomen las acciones necesarias en relación con la situación.

b) tales recomendaciones podrían contemplar las siguientes posibilidades:

1. la exoneración. Esto significa que la persona investigada no resultó

culpable de acuerdo con las pruebas presentadas.

2. la queja queda temporalmente suspendida por falta de pruebas

justificadas y/o debidamente documentadas. Esta instancia con-

templa la posibilidad de seguir investigando. mientras tanto, la

persona investigada queda libre de prejuicios, implicando con esto

que no queda dañada su reputación.

3. En el caso de que la persona investigada resultara culpable, el

comité de Ética, de acuerdo a la gravedad del caso en cuestión, pro-

pondrá las recomendaciones pertinentes a la directiva. Dichas

recomendaciones podrán contemplar:

a) Amonestaciones.

b) Sugerencias en el sentido de que la persona culpable retome

análisis.

c) Sugerencias en el sentido de que la persona supervise o incre-

mente sus supervisiones.

d) Suspensión provisional.

e) Separación de sus cargos en la Sociedad.

f) Expulsión definitiva.

www.spm.org.mx
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El PSicóloGo DEbE rEGirSE por los principios básicos de:

a) respeto a los derechos y a la dignidad de las personas;

b) cuidado responsable para desempeñar su profesión;

c) integridad en las relaciones que el psicólogo establece con los demás

para evitar conflictos de interés; y

d) responsabilidad hacia la sociedad.

www.conapsic.org.mx

prinCipios básiCos.
ColeGio naCional

De psiCóloGos, aC
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iii. Comportamiento De

los miembros Del ComitÉ De

evaluaCión Del Ceppe

3.1. las normas contenidas en el presente código, y en particular las

que se detallan a continuación, guiarán la operación del comité de

Evaluación del cEPPE en todo momento, en tanto que deberán ser obser-

vadas por todos y cada uno de sus miembros; todos ellos deberán:

3.2. considerar un alto honor su pertenencia al comité, cuya prin-

cipal motivación es servir a la sociedad y, en particular, a la educación

superior.

3.3. Asumir el compromiso y la responsabilidad en la realización

de su trabajo con una orientación de beneficio a la educación superior

y a las instituciones educativas de este nivel y área de conocimiento,

para lo cual deberá respetar el derecho a la autonomía institucional

y a la privacidad personal, así como la independencia de criterio res-

pecto a grupos de interés particular.

CóDiGo De ÉtiCa Del

ComitÉ para la evaluaCión

De proGramas De peDaGoGía y

eDuCaCión, aC



3.4. considerar que faltará al honor y dignidad profesional cuando

directa o indirectamente intervenga o acepte arreglos y asuntos a títu-

lo personal cuando estén vinculados a las labores del comité.

3.5. Dar ante las instituciones de educación superior y la socie-

dad en general una imagen constructiva, de dignidad personal y de

calidad moral y profesional o contribuir en las discusiones colegiadas

del comité de Evaluación del cEPPE, mediante una participación cons-

tructiva que aporte beneficios a la educación superior en el área aca-

démica de la Pedagogía y la Educación.

3.6. informar oportunamente al consejo técnico cuando las condi-

ciones externas dificulten su labor, para que el proceso de evaluación

de programas académicos no sea vulnerado.

3.7. Asumir que la información que posee el comité, así como el

conocimiento que de ésta tienen sus respectivos miembros, puede

servir como apoyo a las autoridades e instituciones de educación

superior, pero sólo podrán proporcionarla cuando le sea solicitada por

las vías conducentes señaladas en el reglamento correspondiente.

3.8. mantener estricta confidencialidad y secrecia, en particular

sobre:

a) todos los datos relacionados con el comité, asi como sobre la infor-

mación que se conozca de los programas evaluados, y las instituciones

que los imparten, que no tengan un carácter público;

b) los juicios y las recomendaciones que emita el cEPPE como organismo

acreditador para un programa evaluado, así como el contenido de las

deliberaciones que para ese efecto se realizaron, en su caso;

c) El contenido de los dictámenes del comité de Evaluación, mientras no

hayan sido formalmente sancionados por la autoridad competente,
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3.9. Abstenerse de participar en los procesos de evaluación y/o

Evaluación de un programa académico con el que tenga o haya tenido

en los dos últimos años cualquier tipo de vínculo, ya sea por el ejer-

cicio de su profesión, el desempeño de cargos honoríficos o por lazos

matrimoniales y de parentesco hasta de segundo grado con algún

directivo o funcionario, así como cuando pertenezca o esté relacionado

con otra institución o programa cuyos intereses puedan colisionar con

el que se somete al proceso. En su caso, deberá informarlo con opor-

tunidad a los órganos de autoridad del cEPPE.

iv. responsabiliDaDes De

los miembros Del ComitÉ De

evaluaCión Del Ceppe

cada uno de los miembros del comité requerirá.

4.1. conducirse con justicia, honradez, diligencia, lealtad, respeto,

formalidad, discreción, honorabilidad, responsabilidad, sinceridad,

probidad, dignidad y en estricta observancia de las normas legales y

éticas establecidas por el cEPPE y el coPAES.

4.2. Aplicar plenamente sus conocimientos científicos y recursos

técnicos en su desempeña.

4.3. responsabilizarse de asuntos que tenga capacidad atender

e indicar los alcances de su trabajo y de las limitaciones inherentes.

Aceptar funciones sólo cuando cuente con los conocimientos necesa-

rios y suficientes para desempeñarlas.

4.4. responder individualmente por los actos que, con motivo del

ejercicio de sus funciones, dañen o perjudiquen a terceros, incluso

cuando se realicen de manera colectiva.
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4.5. Dar crédito a los colegas, asesores y subordinados por su

intervención en actividades relacionadas con las evaluaciones y acre-

ditaciones.

4.6. Abstenerse de utilizar su posición jerárquica para que su

nombre aparezca en los trabajos que haya realizado otra persona o

grupo, si no participó en ello.

4.7. observar oportunidad y puntualidad en todos los asuntos que

desahogue como parte del ejercicio de sus funciones.

4.8. Ser imparcial y ajustarse a la realidad al emitir una opinión

o juicio en cualquier situación y ante cualquier autoridad o persona.

4.9. no utilizar títulos o grados académicos ni atribuirlos a otros

cuando sean inciertos, ni presentarse como especialista en discipli-

nas para las cuales no esté facultado.

4.10. no encubrir o proteger con su cargo a ninguna persona no

habilitada para el ejercicio de las funciones que le son propias, ni tam-

poco permitir que otras personas utilicen su nombre o cargo para

realizar actividades en el ámbito educativo relacionadas con la eva-

luación.

4.11. no hacer valer la autoridad que tenga por su ejercicio profe-

sional, función administrativa o política, en el ejercicio de las funciones

de evaluación de programas académicos.

4.12. no dar consultas y asesorías, pagadas o gratuitas, ya sea a

su nombre o de terceros, de las cuales se pueda obtener un beneficio

material o moral, más allá de las asignadas, supervisadas, evaluadas

y a nombre del cEPPE cuando así se le solicite.

4.13. rechazar remuneraciones, obsequios (a menos que sean

promocionales de la institución) o prebendas que se le pretenda

entregar, directa o indirectamente, por el ejercicio de su función, ni
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mucho menos podrá solicitar o insinuar su requerimiento para efectos

de la emisión de un juicio o dictamen. Deberá informar a la autoridad

competente cuando se presente una situación que pueda poner en

duda su probidad y la de sus colegas.

4.14. no ceder a otra persona, física o moral, las funciones o acti-

vidades que se le hayan delegado para su cumplimiento.

4.15. no consumir bebidas embriagantes, enervantes y cualquier

tipo de droga durante el ejercicio de sus funciones.

v. responsabiliDaDes Del

ComitÉ De evaluaCión Del Ceppe y
De CaDa uno De sus miembros

5.1. El comité y cada uno de sus miembros deben mantenerse actua-

lizados en los avances académicos, científicos y tecnológicos relacio-

nados con la pedagogía y la educación en sus diversos perfiles de

egreso.

5.2. En el caso de que en el área de la educación surja otro orga-

nismo acreditador reconocido por coPAES, respetará el derecho que tienen

las instituciones de educación superior a solicitar la evaluación al

organismo evaluador o acreditador de su preferencia.

5.3. Evitar cualquier tipo de promoción de su servicio profesional

como evaluador ante las instituciones de educación superior, abste-

nerse de promover actividades comerciales y o servicios personales

durante el desempeño de sus funciones de evaluación.

5.4. mantener estricta confidencialidad de la información de uso

restringido que le sea confiada en relación con la evaluación, salvo los

informes que le sean requeridos por el propio comité. Debe extender

a sus auxiliares la misma obligación de guardar secreto profesional.
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5.5. cuando intervenga después de otro colega u otro organismo de

evaluación de programas educativos, deberá abstenerse de cualquier

crítica abierta o disfrazada sobre la conducta de sus predecesores.

Pero si considera necesario emitir una opinión o juicio, deberá hacerlo

por escrito y dirigirlo al propio cEPPE.

5.6. Abstenerse de intervenir personalmente en los asuntos donde

otro organismo acreditador, o uno de sus miembros, esté desempe-

ñando funciones de evaluación.

5.7. respetar en todo momento los derechos que tienen las per-

sonas y comunidades de las instituciones de educación superior a las

que pertenecen los programas educativos que se evalúan.

5.8. mantener una relación de respeto y colaboración con sus

colegas asesores subordinados y los miembros de la comunidad de

los programas que evalúan, por tanto evitará lesionar el nombre y el

prestigio de ellos en cualquier ámbito.

5.9. la discordancia o discrepancia que tenga en relación con

otras opiniones de colegas miembros de la comunidad académica del

programa educativo atendido, haya sido o no acreditado, deben cen-

trarse en el asunto, nunca en la persona.

5.10. no participar en ninguna de las etapas de proceso de eva-

luación de un programa académico cuando tenga, o haya tenido en los

dos últimos años, cualquier vínculo con éste o la institución educativa

que lo imparte: por su profesión o la actividad académica que, en su

caso, desempeñe, incluso al intervenir en concursos y certámenes como

participante o como jurado. En consanguíneas hasta de segundo grado,

o matrimoniales con algún directivo o funcionario del programa o ins-

titución.
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vi. responsabiliDaDes

De los visitaDores De

los ComitÉs De evaluaCión

De proGrama

6.1. Acudir a las visitas de acuerdo con la programación; desempeñar-

se en ellas con la intención, el cuidado y la diligencia de una persona

honorable y responsable, con una actitud constructiva y dispuesta al

diálogo.

6.2. Emitir, al concluir una visita, juicios valorativos libres, impar-

ciales y honestos sobre el estado que guarda un programa evaluado

o de las áreas institucionales que fueron revisadas; éstos deberán

detallarse exclusivamente en el informe de evaluación, nunca a los

miembros de la comunidad académica ni al personal de las instituciones.

6.3. Elaborar los informes de evaluación con rigor metodológico

establecido por el comité para el cumplimiento de la responsabilidad

asumida ante la institución.

6.4. Guardar en secreto profesional toda la información de que

tenga conocimiento acerca de la institución evaluada, el derecho a utili-

zarla se reserva al cEPPE o, en su caso, al coPAES.

vii. sanCiones

Además de las sanciones civiles y penales previstas en los ordena-

mientos jurídicos que regulan la vida social en méxico, en particular el

ejercicio de las profesiones y las relaciones contractuales, las viola-

ciones a este código de Ética pueden dar lugar a sanciones discipli-
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narias que serán aplicadas por el cEPPE o por el coPAES en términos que

pueden ser:

•Advertencia confidencial, en aviso reservado.

•Amonestación confidencial, en aviso reservado.

•Amonestación pública, en diferentes medios.

•Suspensión temporal del reconocimiento otorgado por coPAES al cEPPE

como organismo acreditador.

•Suspensión definitiva del reconocimiento otorgado por coPAES al cEPPE

como organismo acreditador.

•Denuncia ante la autoridad pública competente.

www.ceppe.org.mx
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Artículo 1. El químico colegiado debe orientar su criterio en el respeto

a la vida y la Dignidad Humana, la conducta en sus relaciones con la

ciudadanía, las instituciones, sus superiores, subordinados, colegas

y consigo mismo.

Artículo 2. El conocimiento de este código de Ética es obligatorio

para los profesionistas afiliados al colegio Profesional de química clí-

nica, Ac y que se encuentren en el ejercicio de su profesión y no se

podrá alegar desconocimiento de el mismo bajo ninguna circunstancia.

Artículo 3. El químico colegiado como profesional de la salud

debe guardarse de actitudes o conductas que lo afecten en su honor,

humanismo y dignidad, o bien que vulnere cualquier artículo de éste

código.

Artículo 4. El químico colegiado debe proporcionar un trato de

igualdad y esmero a todos los pacientes y sociedad en general mante-

niéndose al margen de cualquier tendencia xenofóbica, racial, elitista,

sexista, religiosa o política, que dañe la integridad física y moral del

paciente.

CóDiGo De ÉtiCa De

la asoCiaCión naCional De

QuímiCos ClíniCos

instituCionales
ColeGio profesional De QuímiCa ClíniCa, aC



Artículo 5. El químico colegiado en el trato con el paciente no debe

limitar sus relaciones al trato de conocimientos profesionales, sino que

debe de actuar ante el paciente con humanismo, honor y humildad.

Artículo 6. El químico colegiado debe estar sensibilizado de su

obligación en la actualización y educación continua, para que aprove-

chando las ventajas competitivas de las nuevas tecnologías y de la

comunicación, pueda obtener una buena evaluación en su certificación

o recertificación y así ofrecer servicios de calidad y tener capacidad

para responsabilizarse de su desempeño profesional 

Artículo 7. El químico colegiado debe observar puntualidad y opor-

tunidad en todos los asuntos relativos al ejercicio profesional.

Artículo 8. El químico colegiado debe ser consciente de sus debe-

res sociales y profesionales hacia la población y por ende le corres-

ponde colaborar en políticas que tengan por finalidad brindar a la

sociedad un alto grado de sensibilidad por preservar el bienestar de su

salud, toda vez acorde a las normas de la deontología y los derechos

del paciente.

Artículo 9. El químico colegiado debe salvaguardar la confiden-

cialidad de los análisis y estudios que ejecute, así como también de

los documentos y archivos que contengan información confidencial

que son solamente de interés para el paciente o interesado. Esto se

pacta por Ética Profesional y respeto a las personas que soliciten

nuestros servicios como profesionales de la salud.

Artículo 10. Para el químico colegiado guardar el secreto profe-

sional es un deber obligatorio, con la salvedad de las excepciones que

establezcan la ley constitucional y/o institucional. El secreto profe-

sional es un deber ineludible por Ética Profesional para con los usua-

rios a los que se otorga el servicio y con la Sociedad en general, esto
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se extiende a todo conocimiento que el químico colegiado llegue a

obtener en razón del ejercicio de su profesión, no importa si este

conocimiento es de forma directa o indirecta. Por lo tanto no se deben

de cometer indiscreciones que pudieran causar al paciente un daño

moral y/o a las personas de su entorno.

Artículo 11. El químico colegiado que ejerza un cargo de dirección

institucional o de jefatura de laboratorio, está en la obligación de

poner en conocimiento de sus subalternos, autoridades superiores a

él o a los usuarios de los servicios en general, de cualquier hecho o

circunstancia por los cuales resulte que los métodos, técnicas, reac-

tivos, aparatos, materiales o procedimientos utilizados, adolecen de

cualquiera de los siguientes vicios o defectos: no sirven, son obsoletos,

no gozan de confianza, o de cualquier otra manera podrían perjudicar

o de hecho perjudican a los usuarios. En cualquiera de estos casos,

debe de dar indicaciones para que no se utilicen dichos instrumentos

y solicitar además, ante quien corresponda y en el menor plazo posible,

la corrección de los problemas apuntados, esto es esencial con el fin

de velar por la seguridad e integridad tanto del paciente así como del

usuario y obtener en los estudios que se realizan en el laboratorio una

excelente precisión, calidad, confiabilidad y exactitud.

Artículo 12. El químico colegiado debe soslayar la operación y

manejo de aparatos, productos y reactivos de uso profesional por

personas no autorizadas legalmente para ello y que no hallan recibi-

do la capacitación pertinente. Para el químico colegiado es obligatorio

evidenciar ante el colegio cualquier infracción a esta práctica.

Artículo 13. El químico colegiado que se desempeñe como líder

en una dirección institucional o bien una jefatura de laboratorio, debe

esforzarse por gestionar que la empresa brinde al personal que labora
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a su cargo la capacitación adecuada en el manejo y uso de equipos,

reactivos, materiales, métodos y técnicas. y así mismo sensibilización

para que se atienda al paciente con humanismo. 

Artículo 14. El químico colegiado no debe delegar a otros las funcio-

nes que se le encomiendan, por consiguiente tiene el deber de res-

ponsabilizarse plenamente del cargo profesional que se le confía. y

además debe limitarse sin excederse a las funciones que se le hayan

fijado en la facultad representativa en cuestiones profesionales.

Artículo 15. En los casos en que un químico colegiado desempeñe

un cargo para una institución pública y al mismo tiempo ejerza la pro-

fesión en forma privada, deberá prescindir en forma absoluta, de uti-

lizar su posición en la institución en la que labora para aumentar su

clientela particular o mejorar de cualquier otra forma su posición

personal en la actividad privada.

Artículo 16. El químico colegiado que ejerza un cargo público en

cualquier institución está obligado, en el desempeño del mismo, a res-

petar lo establecido en este código. las obligaciones con el Estado y

sus instituciones no lo eximen de sus deberes para con el colegio de

químicos colegiados Ac, con sus colegas, pacientes y sociedad en general.

Artículo 17. Es obligatorio para el químico colegiado respetar y

ejecutar toda norma administrativa u orden puntual con estricto apego

a la ética Profesional.

Artículo 18. El químico colegiado en circunstancias de peligro no

debe abandonar sus obligaciones, excepto en situaciones justificadas

en las cuales se ponga en peligro su integridad personal. En condi-

ciones adversas debe tratar de proporcionar recursos y la atención

adecuada a todas aquellas personas afectadas en siniestros, en forma

muy especial debe velar por las personas de capacidades diferentes.
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Artículo 19. En caso de siniestro o desastre es un deber para el

químico colegiado biólogo, apoyar a las autoridades competentes

con acciones que se le encomienden, con las salvedades debidas a su

edad, a su estado de salud, a su sexo o bien a su eventual especiali-

zación, ayudar a cualquier acción que organicen las autoridades com-

petentes, en caso de desastre, para la protección de la salud donde

sea necesario o posible.

Artículo 20. Únicamente en casos de verdadera emergencia el

químico colegiado podrá ejercer su profesión en condiciones que

omitan el control de calidad tanto interno como externo, condiciones

que pueden comprometer la calidad de los resultados de los exáme-

nes y por lo tanto de un diagnóstico correcto y una vez que el profe-

sionista halla realizado los estudios en estas circunstancias, deberá

de levantar un acta del procedimiento realizado y enviar notificación

tanto a las autoridades de la institución si es el caso o al colegio Pro-

fesional de química clínica, Ac, para su conocimiento y respaldo.

Artículo 21. con respecto al principio de la voluntad de las partes,

el químico colegiado debe cobrar sus honorarios en razón a la propor-

cionalidad, importancia, tiempo y grado de especialización requerido

para los resultados que el caso particular requiera.

De igual manera, el químico colegiado deberá reconsiderar el

monto de sus honorarios de acuerdo a la limitación económica de su

paciente.

Artículo 22. Se considera una grave falta a la Ética Profesional que

el químico colegiado rebaje sus aranceles a un precio de competencia

por debajo de los que razonablemente deben cobrarse, de acuerdo al

cumplimiento de las altas normas de control de calidad tanto interno

como externo y de las condiciones especiales para la toma de las
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muestras, con el fin de incrementar deslealmente el volumen de tra-

bajo, poniendo en riesgo la precisión, especificidad y confiabilidad de

los estudios realizados.

Artículo 23. Se considera una grave falta a la Ética Profesional

ofrecer dicotomía, ya sea a médicos, empresas o aseguradoras, ya

que se antepone el interés económico de el químico colegiado en

obtener beneficios meramente de lucro al interés de contribuir al

diagnóstico del paciente, además conlleva a que el médico, empresa

o aseguradora no pueda exigir la calidad que merece el paciente.

Artículo 24. los químicos colegiados deben fomentar con otros

profesionales de la Salud relaciones de solidaridad y apoyo en un

marco de respeto sin afectar los derechos de cada uno.

Artículo 25. las actividades profesionales de los químicos cole-

giado que se desarrollen ya sea en el ámbito profesional o social se

realizarán en un marco de respeto y ayuda mutua, además se tendrá

especial deferencia para los colegas con mas experiencia profesional

los cuales deben den ser un ejemplo y guía en el ejercicio de la vida

profesional, siempre y cuando éstos sean ejemplo de educación con-

tinua y una vida profesional basada en la ética. y que ellos estén dis-

puestos a colaborar con sus colegas aportando sus conocimientos y

enseñanzas honestamente.

Artículo 26. Es un deber para todo químico colegiado defender de

agresiones injustas a un colega o bien a su memoria.

Artículo 27. En el colegio de químicos colegiado, las divergencias

que surjan entre sus agremiados, debe de resolverse fomentando la

unidad en la diversidad del pensamiento, y no dar lugar a polémicas

públicas.
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Artículo 28. El químico colegiado que incurra deliberadamente

sustrayendo la clientela de otro colega infringe las reglas de la ética

profesional y por consiguiente es una falta a éste código.

Artículo 29. Si un colega injuria a otro colega ya sea de forma pri-

vada o pública, se considera una falta grave, sancionable conforme

a este código de Ética, la conducta de un químico colegiado no se con-

sidera insultante cuando su actitud se concrete a emitir con respeto

y razonablemente sus opiniones o las de otros colegas.

Artículo 30. las actividades profesionales que por ley le corres-

ponden al químico colegiado no deben encomendarse ni responsa-

bilizarse a profesionales de otras ramas o especialidades, ya que

solamente el químico está capacitado para realizar y desempeñar con

profesionalismo la ejecución de los estudios clínicos.

Artículo 31. Se considera falta grave a la ética:

a) la presentación en reuniones científicas o la publicación de trabajos

de investigación, fotografías, escritos, materiales clínicos, datos u otro

material, que no sean de su propiedad, sin haber obtenido previamen-

te el consentimiento de la fuente original o sin darle el crédito que le

corresponde a su derecho de autor.

b) El presentar o publicar un trabajo hecho en conjunto con otros profe-

sionales sin incluir sus nombres entre los autores.

c) El permitir incluir su nombre en un trabajo, sin haber participado en él.

Artículo 32. El químico colegiado proporcionará una información

veraz y adecuada a cada paciente.

Artículo 33. El químico colegiado antepondrá el beneficio del

paciente a sus legítimos intereses personales, profesionales o comer-

ciales.
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Artículo 34. El químico colegiado evitará prácticas, comportamien-

tos o condiciones de trabajo que puedan perjudicar su independencia,

objetividad o juicio profesional.

Artículo 35. El químico colegiado procurará una distribución equita-

tiva de los recursos sanitarios, en particular cuando éstos sean limi-

tados.

Artículo 36. El químico colegiado procurará que en caso de pro-

ducirse discriminación, la distribución de los recursos sanitarios se

haga con criterios objetivos y públicos.

Artículo 37. El químico colegiado respetará las disposiciones lega-

les y regulaciones normativas y cooperará a su modificación cuando,

según su opinión técnica, se contribuya a un mayor beneficio de los

pacientes.

Artículo 38. constituye una violación grave a los principios de la

ética profesional, y por tanto una falta grave a este código de Ética,

la participación activa o pasiva de un químico colegiado en cualquier

forma de tortura. Para el enjuiciamiento de estos casos se utilizarán

las disposiciones contenidas en el Artículo 1o. de la Declaración de la

organización de las naciones unidas sobre la tortura, los principios

contenidos en esta misma Declaración y los del código de Ética de las

naciones unidas. 

Artículo 39. En las investigaciones que realice el consejo Directi-

vo o la comisión de Honor y Justicia del colegio todos los integrantes

del mismo están obligados a expresar siempre la verdad, es decir sin

perjuicio en su deber de no violar el secreto profesional, como está

contemplado en el artículo 9 de éste código de Ética.

Artículo 40. las resoluciones definitivas de la comisión de Honor y

Justicia contendrán una recomendación concreta, al consejo Directi-
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vo del colegio Profesional de química clínica, Ac, ya sea en el sentido de

aplicar una sanción determinada o en su caso de archivo definitivo del

expediente disciplinario. En cualquiera de los dos casos, la resolución

de la comisión de Honor y Justicia será notificada a las partes en con-

flicto por los medios que establece la ley General de la Administra-

ción Pública. El consejo Directivo del colegio Profesional de química

clínica, Ac, una vez recibido el informe final de la comisión de Honor

y Justicia, dictará la resolución que en derecho corresponda, la cual

deberá ser debidamente sustentada.

Artículo 41. En caso de que en el seno de la comisión de Honor y

Justicia no exista un dictamen de mayoría, de modo que los votos se

distribuyan por iguales partes entre las distintas posiciones opues-

tas, los integrantes de esta comisión de Honor y Justicia redactarán

dictámenes independientes, uno por cada posición representada, los

cuales remitirán al consejo Directivo para que proceda conforme a

sus facultades de decisión final.

Artículo 42. Al expediente administrativo y resoluciones que mane-

jen la comisión de Honor y Justicia, y mientras dure la investigación,

solo tendrán acceso el consejo Directivo, las partes involucradas,

sus representantes legales y sus abogados. una vez terminada una

investigación por el consejo Directivo y la comisión de Honor y Justicia,

o desestimada la misma por falta de mérito, tendrán acceso al expe-

diente administrativo el resto de colegiados, o particulares, ajenos

colegio Profesional de química clínica, Ac, en este último caso si

hubiere un interés público en el asunto, a juicio del comité de Honor

y Justicia. En ningún caso podrán sacarse los expedientes fuera de

las instalaciones de este colegio.
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Artículo 43. toda modificación a este código deberá ser aprobada

en Asamblea General, y certificada ante notario.

valores y prinCipios morales

•vAlorES PErSonAlES: integridad, verdad, respeto, lealtad, Honestidad,

Discreción, responsabilidad, Humildad y Actitud de Servicio. Justicia,

Esperanza, moderación, Perdón, Humor, Entusiasmo, Gratitud, cora-

je, curiosidad, Honestidad, Generosidad, Perseverancia

•vAlorES SociAlES: igualdad, identidad, libertad, Justicia, cooperación,

Servicio a la comunidad, compromiso Social y Preservación del medio

ambiente.

•vAlorES AcADÉmicoS: creatividad, investigación, liderazgo, Excelencia y

competitividad, conocimiento, Amor de Estudio, originalidad, inteligencia.

•PrinciPio DE intEGriDAD: Hacer lo correcto de acuerdo con los principios

institucionales, en cumplimiento del deber, para fortalecer el espíritu. 

• PrinciPio DE vErDAD: Deber y derecho de expresar nuestro modo de pensar,

aplicados a las ideas fundamentales que merecen ser conservadas, para

esclarecer la realidad social.

• PrinciPio DE rESPEto: Actuar con comprensión, consideración y deferencia

a los derechos de los demás, para que esa relación se convierta en

ejemplo y reconocimiento.

•PrinciPio DE lEAltAD: Ejercer con honradez, fidelidad, convicción y com-

promiso, los principios rectores de nuestra institución, profesión y

sociedad, sustentados en los valores universales.

• PrinciPio DE HonEStiDAD: Pensar y actuar conforme a los principios morales

y conducirnos con integridad en el uso de los recursos dentro y fuera

de la institución.

•PrinciPio DE rESPonSAbiliDAD: responder de mí mismo ante los demás,

y cumplir las tareas asignadas con calidad, compromiso, seriedad y

profesionalismo.
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• PrinciPio DE HumilDAD: respetar y reconocer las limitaciones de los demás,

escucharlos y aceptarlos para eliminar la inseguridad, y acercarlos a

las verdades universales.

•PrinciPio DE SErvicio: Generar relaciones de diálogo, colaboración, con-

tribución y solidaridad, con la convicción de que somos seres que vivimos

en contextos sociales y culturales interdependientes y complejos.

• PrinciPio DE iGuAlDAD: reconocer el derecho que todos los seres humanos

tienen de recibir educación, sin importar raza, género, edad, creencias,

opinión y nivel socioeconómico.

•PrinciPio DE iDEntiDAD: Dar sentido de pertenencia institucional a través

de una educación integral que descubra y fortalezca las cualidades de

los estudiantes en su búsqueda del saber, y fomente un comportamiento

humano y solidario, para una utilidad social, económica y cultural.

•PrinciPio DE libErtAD: favorecer la apertura a todas las corrientes del

pensamiento, sin influencias o limitaciones que afecten su independen-

cia ideológica.

• PrinciPio DE JuSticiA: conducirse con carácter, equidad y valor cívico ante

cualquier situación.

•PrinciPio DE cooPErAción: obrar en función del bien común para alcan-

zar objetivos afines mediante el trabajo en equipo, en beneficio de la

integración social.

•PrinciPio DE SErvicio A lA comuniDAD: Deber de integrar a la comunidad

universitaria en el compromiso de servir a la sociedad con sus cono-

cimientos y recursos, para formar mejores ciudadanos.

•PrinciPio DE comPromiSo SociAl: Educar personas con responsabilidad

moral de sí mismos y con respeto a la sociedad.

•PrinciPio DE PrESErvAción DEl mEDio AmbiEntE: Preparar individuos con

responsabilidad ecológica de proteger el medio ambiente, como una

condición necesaria para el desarrollo sostenido de las futuras gene-

raciones.
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•PrinciPio DE crEAtiviDAD: tener la capacidad de imaginar, crear y trans-

formar los saberes y la realidad, y de expresar sus ideas e intuiciones

innovadoras, a través de los diversos lenguajes.

•PrinciPio DE invEStiGAción: Desarrollar habilidades y técnicas para gene-

rar, ampliar, interpretar y aplicar el conocimiento, con el fin de contri-

buir al progreso y bienestar de la humanidad.

•PrinciPio DE liDErAzGo: luchar con iniciativa, optimismo, seguridad y

flexibilidad para inspirar y mover a los demás hacia objetivos construc-

tivos.

•PrinciPio DE ExcElEnciA: forjar individuos llenos de valor y entusiasmo,

esforzados por alcanzar su realización, llegar a ella y continuar persisten-

temente en su perfección, mediante un proceso personal, institucional

y social que fomente satisfacción y reconocimiento.

•PrinciPio DE comPEtitiviDAD: mantener niveles de alto desempeño en

base al desarrollo de capacidades que generen ventajas con los recur-

sos disponibles, que sobrevaloren a la comunidad universitaria y

expandan a la institución.

http://mx.geocites.com/anqcicp
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anexo i
CóDiGo De ÉtiCa

artíCulo primero

De las DisposiCiones Generales

SEcción 1.1. El presente código orienta la conducta del ortopedista

colegiado en sus relaciones con la ciudadanía, las instituciones, sus

socios, pacientes, superiores, subordinados y colegas. Será aplicable

en los Estados unidos mexicanos.

artíCulo seGunDo

De los Deberes Del

ortopeDista ColeGiaDo

SEcción 2.1. El ortopedista colegiado debe poner todos sus conoci-

mientos científicos y recursos técnicos en el desempeño de su prác-

tica profesional.

CóDiGo De ÉtiCa Del

ColeGio mexiCano

De traumatoloGía y

ortopeDia, aC



SEcción 2.2. El ortopedista colegiado debe conducirse con justicia, hon-

radez, honestidad, diligencia, lealtad, respeto, formalidad, discreción,

honorabilidad, responsabilidad, sinceridad, probidad, dignidad, buena

fe y en estricta observancia a las normas éticas de la profesión.

SEcción 2.3. El ortopedista colegiado solamente se responsabili-

zará de los casos cuando tenga capacidad para atenderlos e indicará

los alcances de su práctica personal y las limitaciones de su especia-

lidad.

SEcción 2.4. El ortopedista colegiado aceptará únicamente los cargos

para los cuales cuente con los nombramientos necesarios y suficientes,

realizando en ello una actividad responsable, efectiva y de calidad.

SEcción 2.5. El ortopedista colegiado debe mantener estrictamente

la confidencialidad de la información que le sea conferida en el ejerci-

cio de su especialidad, salvo, los informes que le sean requeridos con-

forme la ley.

SEcción 2.6. El ortopedista colegiado debe responder individual-

mente por sus actos que con motivo del ejercicio profesional dañen

a terceros o al patrimonio de personas físicas o morales.

SEcción 2.7. El ortopedista colegiado no debe de asociarse profe-

sionalmente con persona alguna que no tenga cédula profesional de

su especialidad para el ejercicio de la misma, ni dejar que ésta u otra

utilicen su nombre o cédulas de especialista para atender pacientes

o asuntos inherentes a la especialidad.

SEcción 2.8. El ortopedista colegiado debe respetar en todo momen-

to los derechos humanos de su paciente, de sus colegas y de la sociedad

en general.

SEcción 2.9. El ortopedista colegiado debe prestar su servicio al

margen de cualquier tendencia xenofóbica, racial, elitista, sexista,

religiosa o política.
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SEcción 2.10. El ortopedista colegiado debe de ejercer su especia-

lidad con pleno respeto y observancia a las disposiciones legales

vigentes.

SEcción 2.11. El ortopedista colegiado debe ejercer sus servicios

profesionales de acuerdo a su capacidad científica y técnica. Esta

circunstancia debe de observarse en la publicidad que haga de sus

servicios en cualquier medio informativo.

SEcción 2.12. El ortopedista colegiado debe respeto a las perso-

nas y al trabajo de sus colegas. consecuentemente, evitará lesionar

el buen nombre y el prestigio de sus compañeros de especialidad, de

los médicos en general y de otros profesionistas.

SEcción 2.13. El ortopedista colegiado debe ser puntual en todos

los eventos relacionados a su ejercicio profesional.

SEcción 2.14. El ortopedista colegiado deberá otorgar crédito a sus

colegas, asesores y trabajadores que colaboren en su práctica pro-

fesional e investigaciones realizadas en conjunto.

SEcción 2.15. El ortopedista colegiado al emitir una opinión o juicio

profesional en cualquier situación, ante cualquier autoridad o persona,

debe de ser imparcial, ajustarse a la realidad y comprobar los hechos

con evidencias.

SEcción 2.16. El ortopedista colegiado debe evaluar todo trabajo

profesional realizado desde una perspectiva objetiva y crítica.

artíCulo terCero

De los Deberes Del ortopeDista ColeGiaDo

para Con sus ColeGas

SEcción 3.1. El ortopedista colegiado debe de repartir de manera justa

y equitativa los frutos del trabajo realizado en colaboración con sus

colegas, asesores y trabajadores.
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SEcción 3.2. El ortopedista colegiado apoyará en la medida de lo

posible el desarrollo profesional de sus colegas y subordinados.

SEcción 3.3. El ortopedista colegiado debe de respetar la opinión

de sus colegas y cuando hay oposición de ideas deberá consultar

fuentes de información fidedignas y actuales, buscando asesoría con

expertos reconocidos en la materia de que se trate.

SEcción 3.4. El ortopedista colegiado debe de estar dispuesto a

colaborar con otros colegas cuando así se lo pidan, apoyándolos y

asesorándolos científicamente y con sus destrezas psicomotrices.

SEcción 3.5. El ortopedista colegiado debe de mantener una rela-

ción de respeto y colaboración con sus colegas, asesores, trabajadores

y profesionistas de otros campos.

SEcción 3.6. El ortopedista colegiado no debe difamar el nombre de

sus colegas o de cualquier profesionista ante autoridades, pacientes,

otros profesionistas o cualquier otro tipo de persona.

SEcción 3.7. El ortopedista colegiado debe abstenerse de interve-

nir en casos donde otro colega esté prestando sus servicios, salvo que

el paciente o el médico lo soliciten para tal efecto.

SEcción 3.8. El ortopedista colegiado debe buscar asesoría o tra-

bajar en conjunto con otros colegas cuando el caso que atiende así

lo requiera. Debe solicitar, permitir y colaborar con equipos multidis-

ciplinarios, para intervenir de manera integral y coordinada en el

beneficio de su paciente y del desarrollo de la ortopedia.

SEcción 3.9. El ortopedista colegiado debe de denunciar funda-

mentalmente, por los medios legales establecidos, el ejercicio ilícito

de la ortopedia en concordancia con lo que establece la normatividad

aplicable.
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SEcción 3.10. El ortopedista colegiado no debe de practicar una

competencia desleal para con sus colegas, insinuando a potenciales

clientes (paciente, médicos cirujanos o de otra especialidad), que sus

servicios son más baratos y/o más profesionales.

SEcción 3.11. El ortopedista colegiado no deberá aceptar la demanda

de trabajo que actualmente satisface uno de sus colegas, como resul-

tado de una competencia desleal, o cualquier otro tipo de convenio

no ético.

SEcción 3.12. los convenios de trabajo del ortopedista colegiado

con todo tipo de empleador, deberán estar contemplados en plano de

ética y congruencia con los intereses generales de los colegiados en

general.

artíCulo Cuarto

De los Deberes Del

ortopeDista ColeGiaDo para

Con sus paCientes

SEcción 4.1. El ortopedista colegiado debe de limitarse a mantener una

relación profesional con sus pacientes.

SEcción 4.2. El ortopedista colegiado debe de ser honesto, leal, y

conducirse con verdad ante su paciente en todo momento y salvaguar-

dar el interés del mismo. Debe además, comunicar los riesgos al

paciente en la atención a su caso.

SEcción 4.3. con respecto al principio de la voluntad de las partes,

el ortopedista colegiado debe de cobrar sus honorarios en razón de

la proporcionalidad, importancia, tiempo y grado de especialización

requerido para los resultados que el caso en particular amerite. un

elemento que se debe tomar en cuenta al cobrar los honorarios es la

capacidad económica de su paciente.
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artíCulo Quinto

De los Deberes Del

ortopeDista ColeGiaDo para

Con la práCtiCa mÉDiCa

SEcción 5.1. El ortopedista colegiado debe mantenerse actualizado en

los avances científicos y tecnológicos de la medicina a lo largo de toda

su vida profesional, para brindar un servicio de completa calidad.

SEcción 5.2. El ortopedista colegiado debe de transmitir sus conoci-

mientos y experiencia a los ortopedistas en entrenamiento de formación,

con objetividad y en el más alto apego a la verdad.

SEcción 5.3. El ortopedista colegiado debe dignificar su profesión

mediante el buen desempeño del ejercicio profesional y el reconoci-

miento que haga a los maestros que le transmitieron los conocimien-

tos y experiencia.

SEcción 5.4. El ortopedista colegiado tiene el deber de contribuir

al desarrollo de la medicina mediante la investigación y la docencia

realizada con apego a las normas éticas y metodológicas.

SEcción 5.5. El ortopedista colegiado debe expresar las conclusio-

nes de su investigación, en su exacta magnitud y en estricto apego a

las normas metodológicas acordes al tipo de estudio.

artíCulo sexto

De los Deberes Del

ortopeDista ColeGiaDo para

Con la soCieDaD

SEcción 6.1. El ortopedista colegiado debe brindar el servicio social

profesional por convicción solidaria y conciencia social, en apego a la

normatividad conducente.
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SEcción 6.2. El ortopedista colegiado debe de poner en alto el pres-

tigio de la ortopedia en todo el país y en el extranjero.

SEcción 6.3. El ortopedista colegiado debe ser respetuoso de las

tradiciones, costumbres y cultura de los diversos grupos que forman

la nación mexicana.

SEcción 6.4. El ortopedista colegiado debe de dar servicio a cualquier

persona económicamente desprotegida cuando así lo soliciten.

SEcción 6.5. El ortopedista colegiado debe de poner a disposición del

gobierno federal y estatal sus servicios profesionales cuando ocurran

circunstancias que pongan en peligro la seguridad nacional.

SEcción 6.6. El ortopedista colegiado debe de servir como auxiliar

de las instituciones de investigación científica, proporcionando a éstas

los documentos e informes que se requieran.

SEcción 6.7. El ortopedista colegiado deberá participar activamente

en su entorno social difundiendo la cultura y valores morales.

SEcción 6.8. El ortopedista colegiado deberá ser respetuoso de la

conservación y cuidado de los recursos naturales y el medio ambiente.

artíCulo sÉptimo

De la obliGatorieDaD Del

presente CóDiGo De ÉtiCa

para la práCtiCa De la ortopeDia

en mÉxiCo, el estaDo y

De su Juramento

SEcción 7.1. todo ortopedista y más aún el que ingrese al colegio,

está obligado a cumplir con el presente código de ética para la prác-
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tica de la ortopedia en méxico y para tal efecto hará suyo el siguiente

juramento:

yo prometo por mi honor poner todos

mis conocimientos y experiencias al servicio

de quienes me lo soliciten, en beneficio de

la sociedad y de la nación mexicana, cuando

las circunstancias así me lo exijan. Defenderé

con fortaleza los derechos del hombre y

enalteceré con mis actos a la ortopedia mexicana.

De faltar a la conciencia ética y a un comportamiento

coherente con ella como profesionista,

que se haga de mi conocimiento y que 

a sociedad me lo reclame.

artíCulo oCtavo

transitorio

En caso de duda o conflicto en la interpretación del presente código

de ética, ésta se resolverá de conformidad con lo que disponga el

comité de Honor y Justicia del colegio.

http://smo.edu.mx
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